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ACUERDO Nro. MCYP-MCYP-2024-0011-A  

SRTA. MGS. ROMINA ALEJANDRA MUÑOZ PROCEL 

MINISTRA DE CULTURA Y PATRIMONIO 

CONSIDERANDO: 

Que el numeral 13 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Se reconoce y

garantizará a las personas: (...). 13. El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y

voluntaria. (...).”. 

Que el artículo 96 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Se reconocen todas las formas de

organización de la sociedad, como expresión de la soberanía popular para desarrollar procesos de

autodeterminación e incidir en las decisiones y políticas públicas y en el control social de todos los niveles de

gobierno, así como de las entidades públicas y de las privadas que presten servicios públicos. Las

organizaciones podrán articularse en diferentes niveles para fortalecer el poder ciudadano y sus formas de

expresión; deberán garantizar la democracia interna, la alternabilidad de sus dirigentes y la rendición de 

cuentas.”. 

Que el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “A las ministras y

ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la rectoría

de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera

su gestión. (…).”.

Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Las instituciones del Estado, sus

organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una

potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y

la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y

ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.”. 

Que el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La administración pública

constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía,

desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación.”. 

Que el artículo 377 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El sistema nacional de cultura

tiene como finalidad fortalecer la identidad nacional; proteger y promover la diversidad de las expresiones

culturales; incentivar la libre creación artística y la producción, difusión, distribución y disfrute de bienes y

servicios culturales; y salvaguardar la memoria social y el patrimonio cultural. Se garantiza el ejercicio pleno

de los derechos culturales.”. 

Que el artículo 30 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, establece: “Las organizaciones sociales.- Se

reconocen todas las formas de organización de la sociedad, como expresión de la soberanía popular que

contribuyan a la defensa de los derechos individuales y colectivos, la gestión y resolución de problemas y

conflictos, al fomento de la solidaridad, la construcción de la democracia y la búsqueda del buen vivir; que

incidan en las decisiones y políticas públicas y en el control social de todos los niveles de gobierno, así como,

de las entidades públicas y de las privadas que presten servicios públicos. Las organizaciones podrán

articularse en diferentes niveles para fortalecer el poder ciudadano y sus formas de expresión. Las diversas

dinámicas asociativas y organizativas deberán garantizar la democracia interna, la alternabilidad de sus

dirigentes, la rendición de cuentas y el respeto a los derechos establecidos en la Constitución y la ley, (...).”. 

Que el artículo 31 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, establece: “Promoción de las organizaciones

sociales.- El Estado garantiza el derecho a la libre asociación, así como, a sus formas de expresión; y, genera

mecanismos que promuevan la capacidad de organización y el fortalecimiento de las organizaciones 

existentes.”. 

Que el artículo 36 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, establece: “Legalización y registro de las

organizaciones sociales.- Las organizaciones sociales que desearen tener personalidad jurídica, deberán

tramitarla en las diferentes instancias públicas que correspondan a su ámbito de acción, y actualizarán sus

datos conforme a sus estatutos. El registro de las organizaciones sociales se hará bajo el respeto a los

principios de libre asociación y autodeterminación. (...).”. 

Que el artículo 23 de la Ley Orgánica de Cultura, establece: “Del Sistema Nacional de Cultura. Comprende el

conjunto coordinado y correlacionado de normas, políticas, instrumentos, procesos, instituciones, entidades,

organizaciones, colectivos e individuos que participan en actividades culturales, creativas, artísticas y

patrimoniales para fortalecer la identidad nacional, la formación, protección y promoción de la diversidad de

las expresiones culturales, incentivar la libre creación artística y la producción, difusión, distribución y disfrute

de bienes y servicios artísticos y culturales y, salvaguardar la memoria social y el patrimonio cultural para

garantizar el ejercicio pleno de los derechos culturales.”. 

Que el artículo 25 de la Ley Orgánica de Cultura, establece: “De la rectoría del Sistema Nacional de Cultura.

Le corresponde al Ministerio de Cultura y Patrimonio ejercer la rectoría del Sistema Nacional de Cultura. La

rectoría comprende la formulación, ejecución, monitoreo y evaluación de las políticas públicas, planes,

programas y proyectos, así como la elaboración y ejecución presupuestaria, que serán aplicados bajo los

criterios de descentralización y desconcentración política y administrativa, acción afirmativa y demás

preceptos establecidos en la Constitución de la República, en esta Ley y en otras normas relacionadas. El

Ministerio de Cultura y Patrimonio regulará a las entidades, organismos e instituciones que integran el Sistema

Nacional de Cultura, en el ámbito de sus competencias.”. 

Que el artículo 47 del Código Orgánico Administrativo, establece: “Representación legal de las

administraciones públicas. La máxima autoridad administrativa de la correspondiente entidad pública ejerce su

representación para intervenir en todos los actos, contratos y relaciones jurídicas sujetas a su competencia.

Esta autoridad no requiere delegación o autorización alguna de un órgano o entidad superior, salvo en los

casos expresamente previstos en la ley.”. 

Que el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, establece: “Competencia. La competencia es la medida

en la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para obrar y cumplir sus fines, en razón de la materia,

el territorio, el tiempo y el grado.”. 

Que el artículo 567 del Código Civil, establece: “Las ordenanzas o estatutos de las corporaciones, que fueren

formados por ellas mismas, serán sometidos a la aprobación del Presidente de la República, que se la

concederá si no tuvieren nada contrario al orden público y a las leyes.”. 

Que el artículo 7 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales,

establece: “Deberes de las instituciones competentes para otorgar personalidad jurídica.- Para otorgar

personalidad jurídica a las organizaciones sociales sin fines de lucro, que voluntariamente lo requieran, las

instituciones competentes del Estado, de acuerdo a sus competencias específicas, observarán que los actos

relacionados con la constitución, aprobación, reforma y codificación de estatutos, disolución, liquidación,

registro y demás actos que tengan relación con la vida jurídica de las organizaciones sociales, se ajusten a las

disposiciones constitucionales, legales y al presente Reglamento.”. 

Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 22 de 23 de noviembre de 2023, se designa a la magíster Romina

Alejandra Muñoz Prócel como Ministra de Cultura y Patrimonio. 

Que mediante comunicación recibida el 20 de noviembre de 2023 (trámite Nro. MCYP-DA-2023-2794-EXT),

se solicita a esta cartera de Estado, aprobar el estatuto y reconocer la personalidad jurídica a favor de la

organización social en formación “Fundación Crop House”. 

Que mediante Memorando Nro. MCYP-CGAJ-2023-0948-M de 20 de diciembre de 2023, la Coordinación

General de Asesoría Jurídica remite el informe motivado, que da cuenta del cumplimiento de los requisitos

exigidos en el ordenamiento jurídico vigente, recomendando la expedición del Acuerdo Ministerial para el

otorgamiento de la personalidad jurídica favor de la organización social en formación “Fundación Crop 

House”. 

Que de conformidad al Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional del Ministerio de Cultura y Patrimonio, a

la Ministra le corresponde suscribir los actos administrativos que se requieran para el cumplimiento de los

objetivos institucionales en el marco de su competencia. 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias. 

ACUERDA:
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Que el artículo 23 de la Ley Orgánica de Cultura, establece: “Del Sistema Nacional de Cultura. Comprende el

conjunto coordinado y correlacionado de normas, políticas, instrumentos, procesos, instituciones, entidades,

organizaciones, colectivos e individuos que participan en actividades culturales, creativas, artísticas y

patrimoniales para fortalecer la identidad nacional, la formación, protección y promoción de la diversidad de

las expresiones culturales, incentivar la libre creación artística y la producción, difusión, distribución y disfrute

de bienes y servicios artísticos y culturales y, salvaguardar la memoria social y el patrimonio cultural para

garantizar el ejercicio pleno de los derechos culturales.”. 

Que el artículo 25 de la Ley Orgánica de Cultura, establece: “De la rectoría del Sistema Nacional de Cultura.

Le corresponde al Ministerio de Cultura y Patrimonio ejercer la rectoría del Sistema Nacional de Cultura. La

rectoría comprende la formulación, ejecución, monitoreo y evaluación de las políticas públicas, planes,

programas y proyectos, así como la elaboración y ejecución presupuestaria, que serán aplicados bajo los

criterios de descentralización y desconcentración política y administrativa, acción afirmativa y demás

preceptos establecidos en la Constitución de la República, en esta Ley y en otras normas relacionadas. El

Ministerio de Cultura y Patrimonio regulará a las entidades, organismos e instituciones que integran el Sistema

Nacional de Cultura, en el ámbito de sus competencias.”. 

Que el artículo 47 del Código Orgánico Administrativo, establece: “Representación legal de las

administraciones públicas. La máxima autoridad administrativa de la correspondiente entidad pública ejerce su

representación para intervenir en todos los actos, contratos y relaciones jurídicas sujetas a su competencia.

Esta autoridad no requiere delegación o autorización alguna de un órgano o entidad superior, salvo en los

casos expresamente previstos en la ley.”. 

Que el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, establece: “Competencia. La competencia es la medida

en la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para obrar y cumplir sus fines, en razón de la materia,

el territorio, el tiempo y el grado.”. 

Que el artículo 567 del Código Civil, establece: “Las ordenanzas o estatutos de las corporaciones, que fueren

formados por ellas mismas, serán sometidos a la aprobación del Presidente de la República, que se la

concederá si no tuvieren nada contrario al orden público y a las leyes.”. 

Que el artículo 7 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales,

establece: “Deberes de las instituciones competentes para otorgar personalidad jurídica.- Para otorgar

personalidad jurídica a las organizaciones sociales sin fines de lucro, que voluntariamente lo requieran, las

instituciones competentes del Estado, de acuerdo a sus competencias específicas, observarán que los actos

relacionados con la constitución, aprobación, reforma y codificación de estatutos, disolución, liquidación,

registro y demás actos que tengan relación con la vida jurídica de las organizaciones sociales, se ajusten a las

disposiciones constitucionales, legales y al presente Reglamento.”. 

Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 22 de 23 de noviembre de 2023, se designa a la magíster Romina

Alejandra Muñoz Prócel como Ministra de Cultura y Patrimonio. 

Que mediante comunicación recibida el 20 de noviembre de 2023 (trámite Nro. MCYP-DA-2023-2794-EXT),

se solicita a esta cartera de Estado, aprobar el estatuto y reconocer la personalidad jurídica a favor de la

organización social en formación “Fundación Crop House”. 

Que mediante Memorando Nro. MCYP-CGAJ-2023-0948-M de 20 de diciembre de 2023, la Coordinación

General de Asesoría Jurídica remite el informe motivado, que da cuenta del cumplimiento de los requisitos

exigidos en el ordenamiento jurídico vigente, recomendando la expedición del Acuerdo Ministerial para el

otorgamiento de la personalidad jurídica favor de la organización social en formación “Fundación Crop 

House”. 

Que de conformidad al Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional del Ministerio de Cultura y Patrimonio, a

la Ministra le corresponde suscribir los actos administrativos que se requieran para el cumplimiento de los

objetivos institucionales en el marco de su competencia. 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias. 

ACUERDA:
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Art. 1.- Aprobar el estatuto y otorgar personalidad jurídica a la “Fundación Crop House”, domiciliada en el

cantón Guayaquil de la provincia de Guayas. La nómina de miembros fundadores de la organización social en

mención, queda registrada de la siguiente manera: 

Nombre Nro. de documento de identidad Nacionalidad 

Chamorro Jácome Melanie Cristina 0955076476 ecuatoriana 

Constante Alvarado Josué Alberto 0922899364 ecuatoriana 

Constante Alvarado Valeria Jennifer 0922894985 ecuatoriana 

Marcillo Merchán Darlin Adrián 0952468676 ecuatoriana 

Art. 2.- Ordenar a la organización social descrita en el artículo 1, que en el plazo máximo de treinta (30) días

remita mediante oficio dirigido a esta cartera de Estado, la documentación exigida en el Reglamento para el

Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales, que dé cuenta de la elección de su 

directiva.

Art. 3.- Disponer a la organización social descrita en el artículo 1, el cumplimiento irrestricto de su estatuto, del

Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales; y, en general, de las

disposiciones legales aplicables y directrices emitidas por el Ministerio de Cultura y Patrimonio. 

La organización social estará sujeta a los controles de funcionamiento, de utilización de recursos públicos, de

orden tributario, patronal, aduanero, y otros, determinados en las leyes específicas sobre la materia, a cargo de

las entidades competentes. De igual manera, estará sujeta al seguimiento de la consecución de su objeto social, a

cargo del Ministerio de Cultura y Patrimonio. 

Art. 4.- Encargar la ejecución del presente instrumento legal a la Coordinación General de Asesoría Jurídica. 

Art. 5.- Este Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación

en el Registro Oficial, de lo cual encárguese a la Dirección Administrativa. 

Dado en Quito, D.M. , a los 03 día(s) del mes de Enero de dos mil veinticuatro.  

Documento firmado electrónicamente

SRTA. MGS. ROMINA ALEJANDRA MUÑOZ PROCEL 

MINISTRA DE CULTURA Y PATRIMONIO 

Firmado electrónicamente por:

ROMINA ALEJANDRA 
MUNOZ PROCEL

ACUERDO Nro. MCYP-MCYP-2024-0012-A  

SRTA. MGS. ROMINA ALEJANDRA MUÑOZ PROCEL 

MINISTRA DE CULTURA Y PATRIMONIO 

CONSIDERANDO:

Que el numeral 13 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Se reconoce y

garantizará a las personas: (...). 13. El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y

voluntaria. (...).”. 

Que el artículo 96 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Se reconocen todas las formas de

organización de la sociedad, como expresión de la soberanía popular para desarrollar procesos de

autodeterminación e incidir en las decisiones y políticas públicas y en el control social de todos los niveles de

gobierno, así como de las entidades públicas y de las privadas que presten servicios públicos. Las

organizaciones podrán articularse en diferentes niveles para fortalecer el poder ciudadano y sus formas de

expresión; deberán garantizar la democracia interna, la alternabilidad de sus dirigentes y la rendición de 

cuentas.”. 

Que el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “A las ministras y

ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la rectoría

de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera

su gestión. (…).”.

Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Las instituciones del Estado, sus

organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una

potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y

la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y

ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.”. 

Que el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La administración pública

constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía,

desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación.”. 

Que el artículo 377 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El sistema nacional de cultura

tiene como finalidad fortalecer la identidad nacional; proteger y promover la diversidad de las expresiones

culturales; incentivar la libre creación artística y la producción, difusión, distribución y disfrute de bienes y

servicios culturales; y salvaguardar la memoria social y el patrimonio cultural. Se garantiza el ejercicio pleno

de los derechos culturales.”. 

Que el artículo 30 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, establece: “Las organizaciones sociales.- Se

reconocen todas las formas de organización de la sociedad, como expresión de la soberanía popular que

contribuyan a la defensa de los derechos individuales y colectivos, la gestión y resolución de problemas y

conflictos, al fomento de la solidaridad, la construcción de la democracia y la búsqueda del buen vivir; que

incidan en las decisiones y políticas públicas y en el control social de todos los niveles de gobierno, así como,

de las entidades públicas y de las privadas que presten servicios públicos. Las organizaciones podrán

articularse en diferentes niveles para fortalecer el poder ciudadano y sus formas de expresión. Las diversas

dinámicas asociativas y organizativas deberán garantizar la democracia interna, la alternabilidad de sus

dirigentes, la rendición de cuentas y el respeto a los derechos establecidos en la Constitución y la ley, (...).”. 

Que el artículo 31 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, establece: “Promoción de las organizaciones

sociales.- El Estado garantiza el derecho a la libre asociación, así como, a sus formas de expresión; y, genera

mecanismos que promuevan la capacidad de organización y el fortalecimiento de las organizaciones 

existentes.”. 

Que el artículo 36 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, establece: “Legalización y registro de las

organizaciones sociales.- Las organizaciones sociales que desearen tener personalidad jurídica, deberán

tramitarla en las diferentes instancias públicas que correspondan a su ámbito de acción, y actualizarán sus

datos conforme a sus estatutos. El registro de las organizaciones sociales se hará bajo el respeto a los

principios de libre asociación y autodeterminación. (...).”. 
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ACUERDO Nro. MCYP-MCYP-2024-0012-A  

SRTA. MGS. ROMINA ALEJANDRA MUÑOZ PROCEL 

MINISTRA DE CULTURA Y PATRIMONIO 

CONSIDERANDO:

Que el numeral 13 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Se reconoce y

garantizará a las personas: (...). 13. El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y

voluntaria. (...).”. 

Que el artículo 96 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Se reconocen todas las formas de

organización de la sociedad, como expresión de la soberanía popular para desarrollar procesos de

autodeterminación e incidir en las decisiones y políticas públicas y en el control social de todos los niveles de

gobierno, así como de las entidades públicas y de las privadas que presten servicios públicos. Las

organizaciones podrán articularse en diferentes niveles para fortalecer el poder ciudadano y sus formas de

expresión; deberán garantizar la democracia interna, la alternabilidad de sus dirigentes y la rendición de 

cuentas.”. 

Que el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “A las ministras y

ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la rectoría

de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera

su gestión. (…).”.

Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Las instituciones del Estado, sus

organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una

potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y

la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y

ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.”. 

Que el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La administración pública

constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía,

desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación.”. 

Que el artículo 377 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El sistema nacional de cultura

tiene como finalidad fortalecer la identidad nacional; proteger y promover la diversidad de las expresiones

culturales; incentivar la libre creación artística y la producción, difusión, distribución y disfrute de bienes y

servicios culturales; y salvaguardar la memoria social y el patrimonio cultural. Se garantiza el ejercicio pleno

de los derechos culturales.”. 

Que el artículo 30 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, establece: “Las organizaciones sociales.- Se

reconocen todas las formas de organización de la sociedad, como expresión de la soberanía popular que

contribuyan a la defensa de los derechos individuales y colectivos, la gestión y resolución de problemas y

conflictos, al fomento de la solidaridad, la construcción de la democracia y la búsqueda del buen vivir; que

incidan en las decisiones y políticas públicas y en el control social de todos los niveles de gobierno, así como,

de las entidades públicas y de las privadas que presten servicios públicos. Las organizaciones podrán

articularse en diferentes niveles para fortalecer el poder ciudadano y sus formas de expresión. Las diversas

dinámicas asociativas y organizativas deberán garantizar la democracia interna, la alternabilidad de sus

dirigentes, la rendición de cuentas y el respeto a los derechos establecidos en la Constitución y la ley, (...).”. 

Que el artículo 31 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, establece: “Promoción de las organizaciones

sociales.- El Estado garantiza el derecho a la libre asociación, así como, a sus formas de expresión; y, genera

mecanismos que promuevan la capacidad de organización y el fortalecimiento de las organizaciones 

existentes.”. 

Que el artículo 36 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, establece: “Legalización y registro de las

organizaciones sociales.- Las organizaciones sociales que desearen tener personalidad jurídica, deberán

tramitarla en las diferentes instancias públicas que correspondan a su ámbito de acción, y actualizarán sus

datos conforme a sus estatutos. El registro de las organizaciones sociales se hará bajo el respeto a los

principios de libre asociación y autodeterminación. (...).”. 
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Que el artículo 23 de la Ley Orgánica de Cultura, establece: “Del Sistema Nacional de Cultura. Comprende el

conjunto coordinado y correlacionado de normas, políticas, instrumentos, procesos, instituciones, entidades,

organizaciones, colectivos e individuos que participan en actividades culturales, creativas, artísticas y

patrimoniales para fortalecer la identidad nacional, la formación, protección y promoción de la diversidad de

las expresiones culturales, incentivar la libre creación artística y la producción, difusión, distribución y disfrute

de bienes y servicios artísticos y culturales y, salvaguardar la memoria social y el patrimonio cultural para

garantizar el ejercicio pleno de los derechos culturales.”. 

Que el artículo 25 de la Ley Orgánica de Cultura, establece: “De la rectoría del Sistema Nacional de Cultura.

Le corresponde al Ministerio de Cultura y Patrimonio ejercer la rectoría del Sistema Nacional de Cultura. La

rectoría comprende la formulación, ejecución, monitoreo y evaluación de las políticas públicas, planes,

programas y proyectos, así como la elaboración y ejecución presupuestaria, que serán aplicados bajo los

criterios de descentralización y desconcentración política y administrativa, acción afirmativa y demás

preceptos establecidos en la Constitución de la República, en esta Ley y en otras normas relacionadas. El

Ministerio de Cultura y Patrimonio regulará a las entidades, organismos e instituciones que integran el Sistema

Nacional de Cultura, en el ámbito de sus competencias.”. 

Que el artículo 47 del Código Orgánico Administrativo, establece: “Representación legal de las

administraciones públicas. La máxima autoridad administrativa de la correspondiente entidad pública ejerce su

representación para intervenir en todos los actos, contratos y relaciones jurídicas sujetas a su competencia.

Esta autoridad no requiere delegación o autorización alguna de un órgano o entidad superior, salvo en los

casos expresamente previstos en la ley.”. 

Que el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, establece: “Competencia. La competencia es la medida

en la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para obrar y cumplir sus fines, en razón de la materia,

el territorio, el tiempo y el grado.”. 

Que el artículo 567 del Código Civil, establece: “Las ordenanzas o estatutos de las corporaciones, que fueren

formados por ellas mismas, serán sometidos a la aprobación del Presidente de la República, que se la

concederá si no tuvieren nada contrario al orden público y a las leyes.”. 

Que el artículo 7 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales,

establece: “Deberes de las instituciones competentes para otorgar personalidad jurídica.- Para otorgar

personalidad jurídica a las organizaciones sociales sin fines de lucro, que voluntariamente lo requieran, las

instituciones competentes del Estado, de acuerdo a sus competencias específicas, observarán que los actos

relacionados con la constitución, aprobación, reforma y codificación de estatutos, disolución, liquidación,

registro y demás actos que tengan relación con la vida jurídica de las organizaciones sociales, se ajusten a las

disposiciones constitucionales, legales y al presente Reglamento.”. 

Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 22 de 23 de noviembre de 2023, se designa a la magíster Romina

Alejandra Muñoz Prócel como Ministra de Cultura y Patrimonio. 

Que mediante comunicación recibida el 1 de noviembre de 2023 (trámite Nro. MCYP-DA-2023-2672-EXT), se

solicita a esta cartera de Estado, aprobar el estatuto y reconocer la personalidad jurídica a favor de la

organización social en formación “Fundación de Artes Andrés Garzón Black Box”. 

Que mediante Memorando Nro. MCYP-CGAJ-2023-0951-M de 22 de diciembre de 2023, la Coordinación

General de Asesoría Jurídica remite el informe motivado, que da cuenta del cumplimiento de los requisitos

exigidos en el ordenamiento jurídico vigente, recomendando la expedición del Acuerdo Ministerial para el

otorgamiento de la personalidad jurídica favor de la organización social en formación “Fundación de Artes

Andrés Garzón Black Box”. 

Que de conformidad al Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional del Ministerio de Cultura y Patrimonio, a

la Ministra le corresponde suscribir los actos administrativos que se requieran para el cumplimiento de los

objetivos institucionales en el marco de su competencia. 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias. 

ACUERDA:

Art. 1.- Aprobar el estatuto y otorgar personalidad jurídica a la “Fundación de Artes Andrés Garzón Black

Box”, domiciliada en el cantón Guayaquil de la provincia de Guayas. La nómina de miembros fundadores de la

organización social en mención, queda registrada de la siguiente manera: 

Nombre Nro. de documento de identidad Nacionalidad 

Garzón González Andrés Gabriel 0910441476 ecuatoriana 

Garzón Villavicencio Sebastián Andrés 0931074645 ecuatoriana 

Vega Maldonado Juan David 0931595789 ecuatoriana 

Villavicencio Macías Mélida Alexandra 0909798340 ecuatoriana 

Art. 2.- Ordenar a la organización social descrita en el artículo 1, que en el plazo máximo de treinta (30) días

remita mediante oficio dirigido a esta cartera de Estado, la documentación exigida en el Reglamento para el

Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales, que dé cuenta de la elección de su 

directiva.

Art. 3.- Disponer a la organización social descrita en el artículo 1, el cumplimiento irrestricto de su estatuto, del

Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales; y, en general, de las

disposiciones legales aplicables y directrices emitidas por el Ministerio de Cultura y Patrimonio. 

La organización social estará sujeta a los controles de funcionamiento, de utilización de recursos públicos, de

orden tributario, patronal, aduanero, y otros, determinados en las leyes específicas sobre la materia, a cargo de

las entidades competentes. De igual manera, estará sujeta al seguimiento de la consecución de su objeto social, a

cargo del Ministerio de Cultura y Patrimonio. 

Art. 4.- Encargar la ejecución del presente instrumento legal a la Coordinación General de Asesoría Jurídica. 

Art. 5.- Este Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación

en el Registro Oficial, de lo cual encárguese a la Dirección Administrativa. 

Dado en Quito, D.M. , a los 03 día(s) del mes de Enero de dos mil veinticuatro.  

Documento firmado electrónicamente

SRTA. MGS. ROMINA ALEJANDRA MUÑOZ PROCEL 

MINISTRA DE CULTURA Y PATRIMONIO 

Firmado electrónicamente por:

ROMINA ALEJANDRA 
MUNOZ PROCEL
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ACUERDO Nro. MCYP-MCYP-2024-0013-A  

SRTA. MGS. ROMINA ALEJANDRA MUÑOZ PROCEL 

MINISTRA DE CULTURA Y PATRIMONIO 

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 151 de la Constitución de la República del Ecuador, señala que: “Las ministras y los

ministros de Estado serán de libre nombramiento y remoción por la Presidenta o Presidente de la

República, y lo representarán en los asuntos propios del ministerio a su cargo (...)”; 

Que, el artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador, indica que: “A las ministras y

ministros de estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la

rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones

administrativas que requiera su gestión (...)”; 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, manifiesta: “Las instituciones del

estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en

virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas

en la Constitución y la ley (…)”; 

Que, el artículo 377 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que: “El sistema nacional

de cultura tiene como finalidad fortalecer la identidad nacional; proteger y promover la diversidad de

las expresiones culturales; incentivar la libre creación artística y la producción, difusión, distribución y

disfrute de bienes y servicios culturales; y salvaguardar la memoria social y el patrimonio cultural. Se

garantiza el ejercicio pleno de los derechos culturales”; 

Que, el artículo 380 de la Constitución de la República del Ecuador, indica que: “Serán responsabilidades

del Estado: “(...) 8. Garantizar los fondos suficientes y oportunos para la ejecución de la política 

cultural”.; 

Que, el artículo 388 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El Estado destinará los

recursos necesarios para la investigación científica, el desarrollo tecnológico, la innovación, la

formación científica, la recuperación y desarrollo de saberes ancestrales y la difusión del conocimiento.

Un porcentaje de estos recursos se destinará a financiar proyectos mediante fondos concursables. Las

organizaciones que reciban fondos públicos estarán sujetas a la rendición de cuentas y al control estatal 

respectivo”; 

Que, el artículo 25 de la Ley Orgánica de Cultura, dispone: “De la rectoría del Sistema Nacional de

Cultura.- Le corresponde al Ministerio de Cultura y Patrimonio ejercer la rectoría del Sistema Nacional

de Cultura. La rectoría comprende la formulación, ejecución, monitoreo y evaluación de las políticas

públicas, planes, programas y proyectos, así como la elaboración y ejecución presupuestaria, que serán

aplicados bajo los criterios de descentralización y desconcentración política y administrativa, acción

afirmativa y demás preceptos establecidos en la Constitución de la República, en esta Ley y en otras

normas relacionadas. El Ministerio de Cultura y Patrimonio regulará a las entidades, organismos e

instituciones que integran el Sistema Nacional de Cultura, en el ámbito de sus competencias”;  

Que, el artículo 26 de la Ley Orgánica de Cultura, establece que el ente rector del Sistema Nacional de

Cultura tiene, entre otros, los siguientes deberes y atribuciones: “a) Definir, coordinar y evaluar el

cumplimiento de la política pública de las entidades que conforman el Sistema Nacional de Cultura para

garantizar el ejercicio pleno de los derechos culturales, fortalecer la identidad nacional y las identidades

diversas, proteger y promover la diversidad de las expresiones culturales, la interculturalidad y la

memoria social, e incentivar la libre creación artística, la producción, innovación, difusión, distribución

y disfrute de bienes y servicios artísticos y culturales, y salvaguardar el patrimonio cultural a nivel

nacional y, de ser el caso en los espacios que en el exterior se estableciere para el efecto; b) Generar la

política pública para la investigación, actualización, gestión, formación, producción, difusión y

activación de la memoria social, el patrimonio cultural, las artes y la innovación; c) Desarrollar

políticas que promuevan el conocimiento, uso, valoración y revitalización de las lenguas ancestrales de

los pueblos y nacionalidades del Ecuador; d) Definir políticas públicas culturales para los ecuatorianos

migrantes, que faciliten su incorporación efectiva en el Sistema Nacional de Cultura; e) Ejecutar las

políticas públicas de fortalecimiento, conservación y actualización de repositorios, bibliotecas, museos y

archivos históricos, que permitan el ejercicio pleno de los derechos culturales, la participación

ciudadana y el diálogo intercultural; (...) g) Definir los criterios para la asignación y distribución de los

recursos destinados a las entidades del Sistema Nacional de Cultura, conforme a lo dispuesto en esta Ley

y su Reglamento (...) l) Establecer estrategias que promuevan el desarrollo del sector cultural a través de

medidas tales como incentivos y estímulos para que las personas, instituciones y empresas inviertan,

apoyen, desarrollen y financien procesos, servicios y actividades artísticas y culturales (...)”; 

Que, el artículo 105 de la Ley Orgánica de Cultura, establece: “Del Fomento.- Comprenderá todas

aquellas acciones encaminadas a generar condiciones favorables para el desarrollo de la creación

artística, la producción y la circulación de bienes y servicios culturales y creativos. Ningún incentivo,

aporte, financiamiento, apoyo, estímulo o patrocinio, reembolsable o no reembolsable, que se genere

desde el Estado en el marco de las disposiciones de fomento a las artes y la cultura establecidas en la

presente Ley, se asimilará a las modalidades de pago o desembolso dispuestas en los regímenes de

compra o de contratación pública. Dichos incentivos deberán otorgarse a los beneficiarios por medio de

sistemas normados, con mecanismos de postulación y evaluación técnicos, transparentes, incluyentes y

sostenibles, preferentemente concursos públicos de proyectos, y respetando criterios de calidad,

eficiencia y democratización. Para ejecutar proyectos de interés cultural nacional, el ente rector de la

cultura podrá suscribir directamente convenios de cooperación con cámaras, asociaciones gremiales,

entidades especializadas, instituciones de educación superior, gobiernos autónomos descentralizados y

de régimen especial, o colectivos de gestores o de artistas, con el fin de lograr para dichos proyectos una

ejecución acorde con las realidades y las necesidades del sector cultural”; 

Que, el artículo 110 de la Ley Orgánica de Cultura, señala: “De su naturaleza y líneas de financiamiento.

Créase el Fondo de Fomento de las Artes, la Cultura y la Innovación, de conformidad con lo previsto en

el Código de Planificación y Finanzas Públicas. Este fondo asignará recursos, de carácter no

reembolsable, a los creadores, productores y gestores culturales, de conformidad a la normativa que se

emita para el efecto, buscando el fortalecimiento artístico, cultural y creativo de nuestra sociedad, con

criterios de calidad, diversidad, equidad territorial e interculturalidad. El Fondo de Fomento de las

Artes, la Cultura y la Innovación tendrá las siguientes líneas de financiamiento: a) La Línea de

Financiamiento de las Artes y la Creatividad, administrada por el Instituto de Fomento de las Artes,

Innovación y Creatividad; b) La Línea de Financiamiento de la Creación Cinematográfica y Audiovisual,

administrada por el Instituto del Cine y la Creación Audiovisual; y, c) Otras líneas de financiamiento

que podrán ser establecidas por el ente rector de la cultura, destinadas a los ámbitos de la Memoria

Social y el Patrimonio u otros, conforme a sus competencias”; 

Que, el artículo 111 de la Ley Orgánica de Cultura, indica: “De sus Recursos.- Constituyen recursos

para el Fondo de Fomento de las Artes, la Cultura y la Innovación los siguientes: a) El cinco por ciento

(5%) de las utilidades anuales del Banco de Desarrollo del Ecuador BP y los recursos que a la fecha de

expedición de la presente Ley se mantengan en dicha institución por concepto del Fondo Nacional de la

Cultura FONCULTURA; b) Otros recursos asignados desde el Presupuesto General del Estado; c) El

importe de las multas y sanciones que impongan las instituciones y organismos que conforman el Sistema

Nacional de Cultura por las infracciones previstas en esta Ley, su Reglamento y las demás normas que se

expidan para el efecto; d) El importe de las multas y sanciones a medios de comunicación que se generen

por infracciones por el incumplimiento de lo establecido en la Ley Orgánica de Comunicación; e) Los

aportes provenientes de la cooperación internacional y los recursos provenientes del financiamiento

externo; f) Los provenientes de los instrumentos relacionados con el fomento de la innovación dispuestos

en la Constitución; g) Las donaciones y legados; y, h) Otros que se asignaren de conformidad con la 

Ley”; 

Que, el artículo 112 de la Ley Orgánica de Cultura, manifiesta: “De su Administración. El Instituto de

Fomento de las Artes, Innovación y Creatividad y el Instituto del Cine y la Creación Audiovisual serán

las entidades encargadas de la administración del Fondo de Fomento de las Artes, la Cultura y la

Innovación en sus dos líneas de financiamiento. En caso de establecerse otras líneas de financiamiento,

el ente rector de la Cultura y Patrimonio definirá su administración. Se administrarán dichos recursos
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políticas que promuevan el conocimiento, uso, valoración y revitalización de las lenguas ancestrales de
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importe de las multas y sanciones que impongan las instituciones y organismos que conforman el Sistema

Nacional de Cultura por las infracciones previstas en esta Ley, su Reglamento y las demás normas que se

expidan para el efecto; d) El importe de las multas y sanciones a medios de comunicación que se generen

por infracciones por el incumplimiento de lo establecido en la Ley Orgánica de Comunicación; e) Los
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bajo los criterios y parámetros que establezca el ente rector encargado de la Cultura y Patrimonio, en

beneficio de las personas naturales o jurídicas de derecho público o privado, bajo el principio de no

discriminación en el acceso a subvenciones, asignaciones, apoyos y estímulos económicos”; 

Que, el artículo 113 de la Ley Orgánica de Cultura, prevé: “De sus Usos. El Fondo de Fomento de las

Artes, la Cultura y la Innovación tendrá los siguientes usos: a) El fomento, la promoción y difusión de las

actividades de creación artística y producción cultural; y de la creación y producción cinematográfica y

audiovisual nacionales independientes; b) El desarrollo, producción y sostenibilidad de emprendimientos

e industrias culturales; c) El incentivo para el uso de la infraestructura cultural por parte de los

creadores y gestores culturales; d) La formación de públicos a través del acceso de los ciudadanos a

dicha infraestructura y el disfrute de una programación artística y cultural diversa y de calidad; e) La

investigación en la creación artística y producción cultural; f) El fomento para la investigación,

promoción y difusión de la memoria social y el patrimonio; g) El desarrollo de planes, programas y

proyectos que promuevan el acceso a la educación y formación continua en artes, cultura y patrimonio;

y, h) Las demás que se establezcan en la presente Ley”; 

Que, el artículo 124 de la Ley Orgánica de Cultura, al referirse a las finalidades del Instituto de Fomento

de las Artes, Innovación y Creatividad, señala: “a) Incentivar, estimular y fortalecer la creación,

circulación, investigación y comercialización de obras, bienes y servicios artísticos y culturales; y, b)

Promover, estimular, fortalecer y dar sostenibilidad a la producción y comercialización de los

emprendimientos e industrias culturales y creativas”; 

Que, el artículo 125 de la Ley Orgánica de Cultura, establece que son atribuciones y deberes del Instituto

de Fomento de las Artes, Innovación y Creatividad, las siguientes: “a) Coordinar e implementar

programas y proyectos de fomento y fortalecimiento artístico, cultural y creativo de acuerdo a criterios

de equidad territorial y a los lineamientos establecidos por el  ente rector de la cultura (...) c)

Administrar los recursos de la Línea de Financiamiento del Fondo de Fomento de las Artes, la Cultura y

la Innovación. Estos recursos estarán destinados a los creadores artísticos, productores y gestores

culturales, de conformidad a la normativa que se emita para el efecto, en concordancia con las políticas

dictadas por el ente rector de la cultura (...)”; 

Que, el artículo 131 de la Ley Orgánica de Cultura, indica: “Los fondos reembolsables y no

reembolsables, así como toda ayuda o financiamiento en el sector artístico, creativo y de innovación,

deberán otorgarse a los beneficiarios por medio de sistemas de concurso público de proyectos y

respetando criterios de calidad, eficiencia y democratización. El Instituto de Fomento para las Artes,

Innovación y Creatividad deberá realizar el seguimiento y control correspondiente del uso de los

recursos por parte de los beneficiarios”; 

Que, el artículo 134 de la Ley Orgánica de Cultura, establece que el Instituto de Cine y Creación

Audiovisual, actualmente denominado Instituto de Fomento a la Creatividad y la Innovación, tiene entre

otras la siguiente atribución: “c) Administrar los recursos de la Línea de financiamiento para la creación

cinematográfica y audiovisual del Fondo de Fomento de las Artes, la Cultura y la Innovación, que se

destinen a los creadores, productores y emprendedores del sector cinematográfico y audiovisual

independiente, de conformidad a la normativa que se emita para el efecto, en concordancia con las

políticas dictadas por el ente rector de la cultura”; 

Que, el artículo 139 de la Ley Orgánica de Cultura, manifiesta: “De la distribución de los Recursos.- Los

fondos reembolsables y no reembolsables, así como toda ayuda o financiamiento en el sector

cinematográfico y audiovisual deberán otorgarse a los beneficiarios por medio de sistemas de concurso

público de proyectos y respetando criterios de calidad, eficiencia y democratización. El Instituto de Cine

y Creación Audiovisual deberá realizar el seguimiento y control correspondiente del uso de los recursos

por parte de los beneficiarios”; 

Que, el artículo 81 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Cultura, señala: “El fomento de las

artes, la cultura y la innovación social en cultura busca fortalecer los procesos de libre creación

artística, investigación, producción y circulación de obras, bienes y servicios artísticos y culturales; así

como de las industrias culturales y creativas, con las siguientes finalidades: a) Incentivar la diversidad

de las expresiones artísticas y culturales a disposición de la ciudadanía; b) Promover el acceso de

artistas, productores y gestores culturales a medios de producción y circulación de obras, bienes y

servicios artísticos y culturales; c) Fortalecer los procesos de innovación y sostenibilidad en la

producción cultural y creativa nacional; d) Promover el acceso de la ciudadanía al libro y la lectura; e)

Incentivar las prácticas y procesos asociativos y la formación de redes; así como formas de organización

vinculadas a la economía popular y solidaria en los emprendimientos e industrias culturales y creativas;

f) Impulsar la circulación de las obras, bienes y servicios artísticos y culturales de producción nacional

en circuitos locales, nacionales, regionales e internacionales; g) Fortalecer la presencia internacional de

la cultura ecuatoriana, a través de la difusión y promoción de su creación artística y de las expresiones

de su diversidad e interculturalidad, así como del intercambio y cooperación internacional en el ámbito

de la creación artística y la producción cultural y creativa; h) Promover el acceso libre de la ciudadanía

a las expresiones, contenidos y acervos culturales y patrimoniales nacionales, mediante su difusión en la

esfera digital a través de herramientas innovadoras; i) Promover medidas para la inserción de los

productos culturales de la creación artística y literaria en los circuitos comerciales, tanto nacionales

como internacionales; j) Incentivar la investigación sobre artes, cultura, patrimonio y memoria social; k)

Impulsar la apertura, sostenimiento y mejoramiento de la infraestructura cultural a nivel nacional”;

Que, el artículo 82 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Cultura, al referirse a las medidas e

instrumentos de fomento, indica: “Los mecanismos de fomento público para el desarrollo de las artes, la

creatividad, la innovación en cultura, la memoria social y patrimonio cultural incluye: Medidas

financieras.- Financiamientos reembolsables y no reembolsables. (...)”; 

Que, el artículo 83 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Cultura, establece: “El ente rector de la

cultura será el encargado de generar los lineamientos necesarios para la administración del Fondo de

Fomento de las Artes, la Cultura y la Innovación en sus diferentes Líneas de Financiamiento,

garantizando el buen manejo de los recursos por parte de las entidades encargadas de su

administración. Para la administración del Fondo, las entidades administradoras de sus recursos

deberán emitir la normativa respectiva; que se alineará a la política cultural que desarrolle el ente

rector y a los criterios que definan los respectivos directorios, priorizando la implementación de sistemas

de concurso público, siguiendo consideraciones de calidad, diversidad, equidad territorial e 

interculturalidad”; 

Que, el artículo 84 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Cultura, señala: “El ente rector de la

cultura gestionará con las instancias correspondientes la entrega de los recursos para el Fondo de

Fomento de las Artes, la Cultura y la Innovación. Los recursos de dicho Fondo serán depositados en una

entidad de la banca pública”; 

Que, el artículo 85 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Cultura, manifiesta: “El ente rector de

la cultura aprobará los montos de las Líneas de Financiamiento establecidas en la ley de acuerdo al

Plan Operativo de Fomento que cada entidad formule, conforme al procedimiento que se expida para el

efecto. El ente rector de la cultura definirá la asignación y distribución de los recursos, atendiendo de

manera parcial o total a los montos solicitados, en cumplimiento de la política cultural vigente y de la

disponibilidad presupuestaria”; 

Que, el artículo 86 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Cultura, señala: “De los recursos del

Fondo de Fomento de las Artes, la Cultura y la Innovación, un máximo del 10% será destinado para

cubrir rubros operativos de la gestión del Fondo, tales como difusión de las bases y convocatorias,

contratación de evaluadores y jurados, movilización de los mismos y realización de las entrevistas con

los postulantes, entre otras”; 

Que, el artículo 87 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Cultura, expresa: “La asignación de los

recursos a los beneficiarios de los incentivos se realizará de acuerdo a las bases emitidas por las

entidades administradoras del Fondo, conforme a lo dispuesto en el segundo inciso del art. 105 de la 

Ley”; 

Que, el artículo 88 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Cultura, establece: “Una vez cumplido

el procedimiento de selección de proyectos que recibirán incentivos del Fondo de Fomento de las Artes,

la Cultura y la Innovación; el Instituto de Fomento a la Creatividad y la Innovación, u otra entidad

administradora del Fondo, emitirá una orden de pago para que la entidad depositaria transfiera los
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artistas, productores y gestores culturales a medios de producción y circulación de obras, bienes y

servicios artísticos y culturales; c) Fortalecer los procesos de innovación y sostenibilidad en la

producción cultural y creativa nacional; d) Promover el acceso de la ciudadanía al libro y la lectura; e)

Incentivar las prácticas y procesos asociativos y la formación de redes; así como formas de organización

vinculadas a la economía popular y solidaria en los emprendimientos e industrias culturales y creativas;

f) Impulsar la circulación de las obras, bienes y servicios artísticos y culturales de producción nacional

en circuitos locales, nacionales, regionales e internacionales; g) Fortalecer la presencia internacional de

la cultura ecuatoriana, a través de la difusión y promoción de su creación artística y de las expresiones

de su diversidad e interculturalidad, así como del intercambio y cooperación internacional en el ámbito

de la creación artística y la producción cultural y creativa; h) Promover el acceso libre de la ciudadanía

a las expresiones, contenidos y acervos culturales y patrimoniales nacionales, mediante su difusión en la

esfera digital a través de herramientas innovadoras; i) Promover medidas para la inserción de los

productos culturales de la creación artística y literaria en los circuitos comerciales, tanto nacionales

como internacionales; j) Incentivar la investigación sobre artes, cultura, patrimonio y memoria social; k)

Impulsar la apertura, sostenimiento y mejoramiento de la infraestructura cultural a nivel nacional”;

Que, el artículo 82 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Cultura, al referirse a las medidas e

instrumentos de fomento, indica: “Los mecanismos de fomento público para el desarrollo de las artes, la

creatividad, la innovación en cultura, la memoria social y patrimonio cultural incluye: Medidas

financieras.- Financiamientos reembolsables y no reembolsables. (...)”; 

Que, el artículo 83 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Cultura, establece: “El ente rector de la

cultura será el encargado de generar los lineamientos necesarios para la administración del Fondo de

Fomento de las Artes, la Cultura y la Innovación en sus diferentes Líneas de Financiamiento,

garantizando el buen manejo de los recursos por parte de las entidades encargadas de su

administración. Para la administración del Fondo, las entidades administradoras de sus recursos

deberán emitir la normativa respectiva; que se alineará a la política cultural que desarrolle el ente

rector y a los criterios que definan los respectivos directorios, priorizando la implementación de sistemas

de concurso público, siguiendo consideraciones de calidad, diversidad, equidad territorial e 

interculturalidad”; 

Que, el artículo 84 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Cultura, señala: “El ente rector de la

cultura gestionará con las instancias correspondientes la entrega de los recursos para el Fondo de

Fomento de las Artes, la Cultura y la Innovación. Los recursos de dicho Fondo serán depositados en una

entidad de la banca pública”; 

Que, el artículo 85 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Cultura, manifiesta: “El ente rector de

la cultura aprobará los montos de las Líneas de Financiamiento establecidas en la ley de acuerdo al

Plan Operativo de Fomento que cada entidad formule, conforme al procedimiento que se expida para el

efecto. El ente rector de la cultura definirá la asignación y distribución de los recursos, atendiendo de

manera parcial o total a los montos solicitados, en cumplimiento de la política cultural vigente y de la

disponibilidad presupuestaria”; 

Que, el artículo 86 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Cultura, señala: “De los recursos del

Fondo de Fomento de las Artes, la Cultura y la Innovación, un máximo del 10% será destinado para

cubrir rubros operativos de la gestión del Fondo, tales como difusión de las bases y convocatorias,

contratación de evaluadores y jurados, movilización de los mismos y realización de las entrevistas con

los postulantes, entre otras”; 

Que, el artículo 87 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Cultura, expresa: “La asignación de los

recursos a los beneficiarios de los incentivos se realizará de acuerdo a las bases emitidas por las

entidades administradoras del Fondo, conforme a lo dispuesto en el segundo inciso del art. 105 de la 

Ley”; 

Que, el artículo 88 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Cultura, establece: “Una vez cumplido

el procedimiento de selección de proyectos que recibirán incentivos del Fondo de Fomento de las Artes,

la Cultura y la Innovación; el Instituto de Fomento a la Creatividad y la Innovación, u otra entidad

administradora del Fondo, emitirá una orden de pago para que la entidad depositaria transfiera los
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recursos a los beneficiarios, para lo cual mediará solamente la normativa expedida por las instituciones

administradoras del fondo”; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 5 de 15 de enero de 2007 se declaró política de Estado el desarrollo

cultural del país y se creó el Ministerio de Cultura, como organismo rector del ámbito cultural, el cual

mediante Decreto Ejecutivo No. 1507 de 8 de mayo de 2013, pasó a denominarse Ministerio de Cultura y 

Patrimonio; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1507 de 8 de mayo de 2013, se dispuso la supresión del Ministerio

de Coordinación de Patrimonio, así como también, la reforma del Decreto Ejecutivo No. 5 de 15 de enero

de 2007, para que el Ministerio de Cultura, pase a denominarse como Ministerio de Cultura y 

Patrimonio; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1039 de 08 de mayo de 2020, se dispuso la fusión del Instituto de

Fomento de las Artes, Innovación y Creatividad, y el Instituto de Cine y Creación Audiovisual, en una

sola entidad denominada “Instituto de Fomento a la Creatividad y la Innovación”, adscrita al Ministerio

de Cultura y Patrimonio; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 812 de 5 de julio de 2023, el Presidente Constitucional de la

República del Ecuador, derogó el Decreto Ejecutivo Nro. 1039 de 8 de mayo de 2020; 

Que, Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 951 de 22 de noviembre de 2023, el Presidente

Constitucional de la República del Ecuador, reformó el Decreto Ejecutivo Nro. 812 de 5 de julio de 2023,

con el cual se deroga el Decreto Ejecutivo Nro. 1039 de 08 de mayo de 2020, se dispuso en el “(…)

Amplíese el plazo dispuesto en la Disposición Transitoria Primera del Decreto Ejecutivo Nro. 812 de 05

de julio de 2023, en seis meses adicionales contados a partir del vencimiento del plazo establecido en el

referido Decreto.”; 

Que, en el Informe de viabilidad técnica para derogatoria del Acuerdo Ministerial DM-2023-150-A

Reglamento de Administración del Fondo de Fomento de las Artes, la Cultura y la Innovación Nro.

IT-DPPEAI-2024-001 de 3 de enero de 2014, elaborado por: Alex Pazmiño, Isaac Araujo, Soledad

Escalante y Daniela Zaldumbide,  Analistas de Política Pública de Emprendimientos, Artes e Innovación;

revisado por Jonathan Cárdenas Director de Política Pública de Emprendimientos, Artes e Innovación y

aprobado por Sebastián Insuasti Subsecretario de Emprendimientos, Artes e Innovación señaló al señor

Viceministro de Cultura y Patrimonio; revisado por Daniela Castillo, Directora de Política Pública de

Patrimonio Cultural y aprobado por Estelina Quinatoa Subsecretaria de Patrimonio Cultural; revisado por

Amanda Braun, Directora de Política Pública de Memoria Social y aprobado por Estelina Quinatoa

Subsecretaria de Memoria Social, Subrogante, el cual indica lo siguiente: “(…) 4.

RECOMENDACIONES Considerando los elementos analizados por las distintas áreas tanto del

Ministerio de Cultura y Patrimonio (Subsecretarías Técnicas, Dirección de Información del Sistema

Nacional de Cultura, Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicación), como del Instituto

de Fomento a la Creatividad y la Innovación (Dirección Ejecutiva, Coordinación General Técnica,

Dirección de Asesoría Jurídica, Unidad de Tecnologías de la Información y Comunicación), la Dirección

de Política Pública de la SEAI, recomienda la derogatoria total del Acuerdo Ministerial Nro.

MCYP-MCYP-2023-150 A, por las causas desarrolladas en el presente informe, además de la expedición

de un nuevo Acuerdo Ministerial con base a la propuesta presentada, que norme el Reglamento de Uso

del Fondo de Fomento como un instrumento técnico acorde a principios de eficiencia, transparencia en

la gestión y correcta operativización de los recursos financieros en diversos concursos públicos

incluyentes y encaminados al cumplimiento de las directrices de la política pública emitidas por el

Ministerio de Cultura y Patrimonio. (…).”; 

Que, mediante Memorando MCYP-SEAI-2024-0002-M, de 03 de enero del 2024, el Econ. Roberto

Sebastián Insuasti Moreta, Subsecretario de Emprendimientos, Artes e Innovación, Encargado, Ministerio

de Cultura y Patrimonio, solicita al Mgs. Roberto Almendariz Rueda, Viceministro de Cultura y

Patrimonio, lo siguiente: “(…) Por medio de la presente solicito a usted validar el Informe Nro.

IT-DPPEAI-2024-001 correspondiente a la derogación del Acuerdo Ministerial Nro.

MCYP-MCYP-2023-150 A sobre el Reglamento de Administración y Uso del Fondo de Fomento de las

Artes, la Cultura y la Innovación. La propuesta incluye un documento-borrador de Acuerdo Ministerial

trabajado con el Instituto de Fomento a la Creatividad e Innovación con el aporte de las Subsecretarías

Técnicas, para los diversos concursos públicos que se ejecutan mediante los Institutos que administran la

ejecución y uso adecuado del Fondo de Fomento de las Artes, la Cultura y la Innovación. Una vez

validado el informe, solicito la reasignación del trámite al despacho de la Sra. Ministra para disponer a

la CGAJ la emisión del nuevo Acuerdo Ministerial. Expediente: http://bit.ly/47pPFTL De igual forma

solicito la insubsistencia del Memorando Nro. MCYP-SEAI-2023-1069-M con el mismo objeto, remitido

el 22 de diciembre de 2023.(…)” 

Que, mediante Memorando MCYP-DV-2024-0001-M de 4 de enero de 2024, el señor Viceministro de

Cultura y Patrimonio indicó a la señora Ministra de Cultura y Patrimonio: “(…) Estimada Ministra, se ha

procedido a revisar la propuesta de derogatoria del Acuerdo Ministerial Nro. MCYP-MCYP-2023-150 A,

y no se cuenta con observaciones; por lo tanto, se valida el documento para continuar con el trámite 

correspondiente.(…).”; 

Que, mediante sumilla inserta en la hoja de ruta del Memorando MCYP-DV-2024-0001-M, de 4 de enero

de 2024, la señora Ministra de Cultura y Patrimonio dispuso a la Coordinación General de Asesoría

Jurídica, lo siguiente: “realizar las gestiones pertinentes.”; 

Que, con Memorando Nro. MCYP-CGAJ-2024-0006-M de 04 de enero de 2024, la Coordinación

General de Asesoría Jurídica emitió el informe jurídico sobre la suscripción del "Reglamento de

Administración y Uso del Fondo de Fomento de las Artes, la Cultura y la Innovación", indicando a la

señora Ministra de Cultura y Patrimonio, lo siguiente: “(…) 5. Pronunciamiento o recomendación.-

Esta Coordinación General de Asesoría Jurídica, con fundamento en el Informe Técnico

Nro.IT-DPPEAI-2024-001, presentado por el área competente, validación técnica del Viceministro de

Cultura y Patrimonio; y, de conformidad con el análisis jurídico expuesto, se considera que es

procedente la expedición del “Reglamento de Administración y Uso del Fondo de Fomento de las Artes,

la Cultura y la Innovación”, el cual cumple con el régimen jurídico aplicable; en tal virtud, señora

Ministra, se recomienda que autorice la elaboración del acuerdo ministerial correspondiente para su 

suscripción.(…)” 

Que, mediante sumilla inserta en el Memorando Nro. MCYP-CGAJ-2024-0006-M, la señora Ministra de

Cultura y Patrimonio, dispuso a la Coordinación General de Asesoría Jurídica, lo siguiente: “Estimada

Nathaly, autorizado, proceder con la elaboración del acuerdo ministerial correspondiente en el marco de

la normativa legal vigente”; 

EN EJERCICIO de las atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias, previstas en los artículos

151 y 154 de la Constitución de la República del Ecuador, artículo 47 del Código Orgánico

Administrativo; y, artículo 10 numeral 1.1.1.1. del Acuerdo Ministerial No. DM-2017-055 de 09 de

agosto de 2017, que contiene el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio

de Cultura y Patrimonio, 

ACUERDA:

Expedir el Reglamento de Administración y Uso del Fondo de Fomento de las Artes, la Cultura y la 
Innovación 

Capítulo I

De los objetivos, ámbito de aplicación, principios y definiciones 

Art. 1.- Objetivos.- El presente Reglamento tiene los siguientes objetivos:  

1. Establecer directrices de política pública y parámetros técnicos para la administración del Fondo de

Fomento de las Artes, la Cultura y la Innovación, en cuanto a sus líneas de financiamiento, de

acuerdo al artículo 110 de la Ley Orgánica de Cultura.

2. Establecer lineamientos operativos a las entidades administradoras de las diferentes líneas de

financiamiento para la adecuada planificación, ejecución, seguimiento, control y evaluación de los
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trabajado con el Instituto de Fomento a la Creatividad e Innovación con el aporte de las Subsecretarías

Técnicas, para los diversos concursos públicos que se ejecutan mediante los Institutos que administran la

ejecución y uso adecuado del Fondo de Fomento de las Artes, la Cultura y la Innovación. Una vez

validado el informe, solicito la reasignación del trámite al despacho de la Sra. Ministra para disponer a

la CGAJ la emisión del nuevo Acuerdo Ministerial. Expediente: http://bit.ly/47pPFTL De igual forma

solicito la insubsistencia del Memorando Nro. MCYP-SEAI-2023-1069-M con el mismo objeto, remitido

el 22 de diciembre de 2023.(…)” 

Que, mediante Memorando MCYP-DV-2024-0001-M de 4 de enero de 2024, el señor Viceministro de

Cultura y Patrimonio indicó a la señora Ministra de Cultura y Patrimonio: “(…) Estimada Ministra, se ha

procedido a revisar la propuesta de derogatoria del Acuerdo Ministerial Nro. MCYP-MCYP-2023-150 A,

y no se cuenta con observaciones; por lo tanto, se valida el documento para continuar con el trámite 

correspondiente.(…).”; 

Que, mediante sumilla inserta en la hoja de ruta del Memorando MCYP-DV-2024-0001-M, de 4 de enero

de 2024, la señora Ministra de Cultura y Patrimonio dispuso a la Coordinación General de Asesoría

Jurídica, lo siguiente: “realizar las gestiones pertinentes.”; 

Que, con Memorando Nro. MCYP-CGAJ-2024-0006-M de 04 de enero de 2024, la Coordinación

General de Asesoría Jurídica emitió el informe jurídico sobre la suscripción del "Reglamento de

Administración y Uso del Fondo de Fomento de las Artes, la Cultura y la Innovación", indicando a la

señora Ministra de Cultura y Patrimonio, lo siguiente: “(…) 5. Pronunciamiento o recomendación.-

Esta Coordinación General de Asesoría Jurídica, con fundamento en el Informe Técnico

Nro.IT-DPPEAI-2024-001, presentado por el área competente, validación técnica del Viceministro de

Cultura y Patrimonio; y, de conformidad con el análisis jurídico expuesto, se considera que es

procedente la expedición del “Reglamento de Administración y Uso del Fondo de Fomento de las Artes,

la Cultura y la Innovación”, el cual cumple con el régimen jurídico aplicable; en tal virtud, señora

Ministra, se recomienda que autorice la elaboración del acuerdo ministerial correspondiente para su 

suscripción.(…)” 

Que, mediante sumilla inserta en el Memorando Nro. MCYP-CGAJ-2024-0006-M, la señora Ministra de

Cultura y Patrimonio, dispuso a la Coordinación General de Asesoría Jurídica, lo siguiente: “Estimada

Nathaly, autorizado, proceder con la elaboración del acuerdo ministerial correspondiente en el marco de

la normativa legal vigente”; 

EN EJERCICIO de las atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias, previstas en los artículos

151 y 154 de la Constitución de la República del Ecuador, artículo 47 del Código Orgánico

Administrativo; y, artículo 10 numeral 1.1.1.1. del Acuerdo Ministerial No. DM-2017-055 de 09 de

agosto de 2017, que contiene el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio

de Cultura y Patrimonio, 

ACUERDA:

Expedir el Reglamento de Administración y Uso del Fondo de Fomento de las Artes, la Cultura y la 
Innovación 

Capítulo I

De los objetivos, ámbito de aplicación, principios y definiciones 

Art. 1.- Objetivos.- El presente Reglamento tiene los siguientes objetivos:  

1. Establecer directrices de política pública y parámetros técnicos para la administración del Fondo de

Fomento de las Artes, la Cultura y la Innovación, en cuanto a sus líneas de financiamiento, de

acuerdo al artículo 110 de la Ley Orgánica de Cultura.

2. Establecer lineamientos operativos a las entidades administradoras de las diferentes líneas de

financiamiento para la adecuada planificación, ejecución, seguimiento, control y evaluación de los
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usos del Fondo de Fomento de las Artes, la Cultura y la Innovación, de acuerdo a la política pública

cultural vigente. 

Art. 2.- Del Ámbito de aplicación. - El presente Reglamento es de aplicación obligatoria para las

entidades administradoras de las líneas de financiamiento del Fondo de Fomento de las Artes, la Cultura

y la Innovación y el ente Rector de la Cultura y el Patrimonio. 

Art. 3.- Principios. - La Ley Orgánica de Cultura en el artículo 4, determina sus principios, mismos que

establecen el alcance de este instrumento, siendo:  

Cultura viva comunitaria. Se promueve la cultura viva comunitaria, concebida como las

expresiones artísticas y culturales que surgen de las comunas, comunidades, pueblos y

nacionalidades, a partir de su cotidianidad. Es una experiencia que reconoce y potencia las

identidades colectivas, el diálogo, la cooperación, la constitución de redes y la construcción

comunitaria a través de la expresión de la cultura popular;  

Diversidad cultural. Se concibe como el ejercicio de todas las personas a construir y mantener su

propia identidad cultural, a decidir sobre su pertenencia a una o varias comunidades culturales y a

expresar dichas elecciones; a difundir sus propias expresiones culturales y tener acceso a expresiones

culturales diversas;  

Igualdad real. Es el ejercicio de los derechos culturales sin discriminación étnica, etaria, regional,

política, cultural, de género, por nacionalidad, credo, orientación sexual, condición socioeconómica,

condición de movilidad humana, o discapacidad, e implica medidas de acción afirmativa de acuerdo

a la Constitución;  

Interculturalidad. Favorece el diálogo de las culturas diversas, pueblos y nacionalidades, como

esencial para el ejercicio de los derechos consagrados en la Constitución y en la presente Ley, en

todos los espacios y ámbitos de la sociedad;  

Pro Cultura. En caso de duda en la aplicación del presente acuerdo, se deberá interpretar en el

sentido que más favorezca el ejercicio pleno de los derechos culturales y la libertad creativa de

actores, gestores, pueblos y nacionalidades; y de la ciudadanía en general;  

Soberanía cultural. Es el ejercicio legítimo del fomento y la protección de la diversidad,

producción cultural y creativa nacional, la memoria social y el patrimonio cultural, frente a la

amenaza que significa la circulación excluyente de contenidos culturales hegemónicos. 

Art. 4.- Definiciones generales:  

1. Fomento cultural: conjunto de políticas y acciones financieras y no financieras que buscan

fortalecer el desarrollo, la difusión y la preservación de la cultura en sus diversas manifestaciones,

para asegurar el acceso ciudadano a expresiones culturales diversas y garantizar el ejercicio de sus

derechos culturales.

2. Bases técnicas: son los instrumentos técnicos que incluyen los fundamentos de los Concursos

Públicos de Fomento, sus alcances, objetivos, etapas del concurso, disponibilidad de recursos,

requisitos para los postulantes, entre otros que se definan y sean considerados y aprobados para el

periodo de vigencia respectivo.

3. Beneficiario/a: persona natural, persona jurídica de derecho privado y/o público, nacional o

extranjera residente y/o domiciliada en Ecuador, a quien se le asigna los incentivos financieros de

carácter no reembolsables provenientes del fondo de fomento de las artes, la cultura y la innovación;

quien suscribirá el convenio de fomento y ejecutará la propuesta con la que postuló y fue

seleccionada.

4. Convocatoria: es la invitación difundida públicamente que realizan las instituciones

administradoras de las líneas de financiamiento para postular en cualquiera de los concursos

públicos, para la asignación de recursos del Fondo de Fomento.

5. Entidad de la banca pública: es la Institución Financiera Depositaria responsable de los

desembolsos del Fondo de Fomento.

6. Evaluación: etapa técnica que evalúa la propuesta presentada por la persona postulante y tiene como

resultado la selección de beneficiarios.

7. Incentivo financiero no reembolsable: recurso asignado por las entidades administradoras del

Fondo de Fomento a los beneficiarios de los concursos públicos.

8. Innovación social: es el proceso creativo y colaborativo mediante el cual se introduce un nuevo o

significativamente mejorado bien, servicio o proceso con valor agregado, que modifica e incorpora

nuevos comportamientos sociales para la resolución de problemas, la aceleración de las capacidades

individuales o colectivas, satisfacción de necesidades de la sociedad y el efectivo ejercicio de derechos.

Está orientada a generar impactos sociales, económicos, culturales y tecnológicos que fomenten el buen

vivir, acorde al Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos en el artículo 74. 

9. Monto programado:     cifra económica planificada para los concursos públicos, de acuerdo al Plan

Operativo de Fomento.

10. Monto asignado: cifra económica que consta en la resolución de beneficiarios para cada proyecto.

11. Monto pendiente por asignar (provisionado): cifra económica pendiente de entregar al

beneficiario del fondo de fomento por parte de la institución financiera depositaria de acuerdo al

convenio de fomento.

12. Monto pendiente por desembolsar: cifra económica pendiente de entregar al beneficiario del

fondo de fomento por parte de la institución financiera depositaria luego del informe de cierre aprobado.

Este monto antes de que exista el informe de cierre es igual al monto pendiente por asignar o

(provisionado)

13. Monto total desembolsado:     cifra económica total desembolsada al beneficiario del fondo de

fomento por parte de la institución financiera depositaria.

14. Líneas de financiamiento: se considerarán líneas de Financiamiento del Fondo Fomento de las

Artes, la Cultura y la Innovación, las señaladas en la Ley Orgánica de Cultura:

1. La Línea de Financiamiento de las Artes y la Creatividad;

2. La Línea de Financiamiento de la Creación Cinematográfica y Audiovisual, y,

3. Otras líneas de financiamiento que podrán ser establecidas por el ente rector de la cultura,

destinadas a los ámbitos de la Memoria Social y el Patrimonio, conforme a sus competencias.

15. Postulante: persona natural, persona jurídica de derecho privado y/o público, nacional o extranjera,

residente y/o domiciliada en Ecuador que concursa para acceder a fondos no reembolsables.

16. Postulación: es la presentación de la propuesta en la forma y plazos establecidos en la convocatoria

y bases de cada concurso.

17. Plan Operativo de Fomento (POF): es un documento técnico y presupuestario con proyección de

ejecución plurianual, que establece la planificación de los concursos públicos mediante planes,

programas, proyectos o acciones de fomento a ser ejecutadas por las instituciones administradoras de

las líneas de financiamiento. El POF responde a la ejecución de la política pública cultural y

patrimonial, a las disposiciones de la Ley Orgánica de Cultura, a su Reglamento General y al

Reglamento de Administración del Fondo de Fomento de las Artes la Cultura y la Innovación.

18. Usos de fomento: La Ley Orgánica de Cultura establece en el artículo 113 que son usos del Fondo

de Fomento de las Artes, la Cultura y la Innovación los siguientes: a) El fomento, la promoción y

difusión de las actividades de creación artística y producción cultural; y, de la creación y producción

cinematográfica y audiovisual nacionales independientes; b) El desarrollo, producción y

sostenibilidad de emprendimientos e industrias culturales; c) El incentivo para el uso de la

infraestructura cultural por parte de los creadores y gestores culturales; d) La formación de públicos

a través del acceso de los ciudadanos a dicha infraestructura y el disfrute de una programación

artística y cultural diversa y de calidad; e) La investigación en la creación artística y producción

cultural; f) El fomento para la investigación, promoción y difusión de la memoria social y el

patrimonio; g) El desarrollo de planes, programas y proyectos que promuevan el acceso a la

educación y formación continua en artes, cultura y patrimonio; y, h) las demás que se establezcan en

la Ley Orgánica de Cultura.

Capítulo II 
De la política pública y sus lineamientos operativos para la administración y uso del Fondo de

Fomento de las Artes la Cultura e Innovación

Art. 5.- Aplicación de la política pública.-  El ente rector de la Cultura y Patrimonio emitirá la política

pública, a ser aplicada en la administración y uso del Fondo de Fomento de las Artes, la Cultura e

Innovación y deberá guardar consonancia con el Plan Nacional de Desarrollo, el Plan Sectorial y el Plan

Estratégico Institucional y cumplir con la normativa legal vigente. 

El Sistema Integral de Información Cultural proveerá de insumos de análisis que pueden ser: indicadores,

boletines, bases de datos, y otra data generada con base a la información disponible en las herramientas y

fuentes de datos del sistema. Para lo cual, se definirá conjuntamente con: Subsecretaría Emprendimientos,
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significativamente mejorado bien, servicio o proceso con valor agregado, que modifica e incorpora

nuevos comportamientos sociales para la resolución de problemas, la aceleración de las capacidades

individuales o colectivas, satisfacción de necesidades de la sociedad y el efectivo ejercicio de derechos.

Está orientada a generar impactos sociales, económicos, culturales y tecnológicos que fomenten el buen

vivir, acorde al Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos en el artículo 74. 

9. Monto programado:     cifra económica planificada para los concursos públicos, de acuerdo al Plan

Operativo de Fomento.

10. Monto asignado: cifra económica que consta en la resolución de beneficiarios para cada proyecto.

11. Monto pendiente por asignar (provisionado): cifra económica pendiente de entregar al

beneficiario del fondo de fomento por parte de la institución financiera depositaria de acuerdo al

convenio de fomento.

12. Monto pendiente por desembolsar: cifra económica pendiente de entregar al beneficiario del

fondo de fomento por parte de la institución financiera depositaria luego del informe de cierre aprobado.

Este monto antes de que exista el informe de cierre es igual al monto pendiente por asignar o

(provisionado)

13. Monto total desembolsado:     cifra económica total desembolsada al beneficiario del fondo de

fomento por parte de la institución financiera depositaria.

14. Líneas de financiamiento: se considerarán líneas de Financiamiento del Fondo Fomento de las

Artes, la Cultura y la Innovación, las señaladas en la Ley Orgánica de Cultura:

1. La Línea de Financiamiento de las Artes y la Creatividad;

2. La Línea de Financiamiento de la Creación Cinematográfica y Audiovisual, y,

3. Otras líneas de financiamiento que podrán ser establecidas por el ente rector de la cultura,

destinadas a los ámbitos de la Memoria Social y el Patrimonio, conforme a sus competencias.

15. Postulante: persona natural, persona jurídica de derecho privado y/o público, nacional o extranjera,

residente y/o domiciliada en Ecuador que concursa para acceder a fondos no reembolsables.

16. Postulación: es la presentación de la propuesta en la forma y plazos establecidos en la convocatoria

y bases de cada concurso.

17. Plan Operativo de Fomento (POF): es un documento técnico y presupuestario con proyección de

ejecución plurianual, que establece la planificación de los concursos públicos mediante planes,

programas, proyectos o acciones de fomento a ser ejecutadas por las instituciones administradoras de

las líneas de financiamiento. El POF responde a la ejecución de la política pública cultural y

patrimonial, a las disposiciones de la Ley Orgánica de Cultura, a su Reglamento General y al

Reglamento de Administración del Fondo de Fomento de las Artes la Cultura y la Innovación.

18. Usos de fomento: La Ley Orgánica de Cultura establece en el artículo 113 que son usos del Fondo

de Fomento de las Artes, la Cultura y la Innovación los siguientes: a) El fomento, la promoción y

difusión de las actividades de creación artística y producción cultural; y, de la creación y producción

cinematográfica y audiovisual nacionales independientes; b) El desarrollo, producción y

sostenibilidad de emprendimientos e industrias culturales; c) El incentivo para el uso de la

infraestructura cultural por parte de los creadores y gestores culturales; d) La formación de públicos

a través del acceso de los ciudadanos a dicha infraestructura y el disfrute de una programación

artística y cultural diversa y de calidad; e) La investigación en la creación artística y producción

cultural; f) El fomento para la investigación, promoción y difusión de la memoria social y el

patrimonio; g) El desarrollo de planes, programas y proyectos que promuevan el acceso a la

educación y formación continua en artes, cultura y patrimonio; y, h) las demás que se establezcan en

la Ley Orgánica de Cultura.

Capítulo II 
De la política pública y sus lineamientos operativos para la administración y uso del Fondo de

Fomento de las Artes la Cultura e Innovación

Art. 5.- Aplicación de la política pública.-  El ente rector de la Cultura y Patrimonio emitirá la política

pública, a ser aplicada en la administración y uso del Fondo de Fomento de las Artes, la Cultura e

Innovación y deberá guardar consonancia con el Plan Nacional de Desarrollo, el Plan Sectorial y el Plan

Estratégico Institucional y cumplir con la normativa legal vigente. 

El Sistema Integral de Información Cultural proveerá de insumos de análisis que pueden ser: indicadores,

boletines, bases de datos, y otra data generada con base a la información disponible en las herramientas y

fuentes de datos del sistema. Para lo cual, se definirá conjuntamente con: Subsecretaría Emprendimientos,
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Artes e Innovación; Subsecretaría de Memoria Social y Subsecretaría de Patrimonio Cultural las

herramientas de trabajo para los análisis. 

Art. 6.-  De los Lineamientos operativos para la Administración y uso del Fondo de Fomento de las
Artes, la Cultura e Innovación.- Los lineamientos operativos para la Administración y uso del Fondo de

Fomento de las Artes la Cultura e Innovación, estarán sujetos a la política pública emitida por el ente

rector de la cultura y el patrimonio y deberán ser elaborados por las Subsecretarías en sus respectivas

áreas técnicas. Estos lineamientos servirán para la definición y aplicación del Plan Operativo de Fomento,

a ser ejecutados por las instituciones administradoras de las líneas de financiamiento. 

Capítulo III 
De la gobernanza para el uso del fondo de fomento y las atribuciones técnicas de los actores 

involucrados

Art. 7.- De las atribuciones de los Directorios de los administradores de las líneas de 
Financiamiento. 

Corresponde a los miembros del Directorio lo siguiente:  

1. Conocer y aprobar los planes operativos de fomento de las instituciones administradoras del Fondo

de Fomento de las Artes, la Cultura y la Innovación.

2. Aprobar el Reglamento para la administración de las diferentes Líneas de Financiamiento.

3. Aprobar las fechas máximas de lanzamiento de convocatorias de los concursos públicos para la

asignación de recursos de carácter no reembolsable.

4. Conocer y aprobar todas las reformas que se propongan respecto de las líneas y sublíneas de

financiamiento del Fondo de Fomento de las Artes, la Cultura y la Innovación.

5. Aprobar las reformas que impliquen modificación en la asignación de recursos en las líneas y/o

sublíneas.

Art. 8.- Atribuciones del ente rector. - Serán atribuciones del ente rector de la Cultura y el Patrimonio,

en lo que respecta al Fondo de Fomento de las Artes, la Cultura y la Innovación, en sus diferentes líneas

de financiamiento:  

1. Expedir los lineamientos operativos para la aplicación de los diferentes ejes, planes y programas, del

Plan Operativo de Fomento con base a la política pública del ente rector de la Cultura y Patrimonio,

a ser ejecutadas por las instituciones administradoras de las líneas de financiamiento.

2. Definir otras líneas de financiamiento de acuerdo con los usos del fondo de fomento, así como sus

entidades o instancias de administración.

3. Las demás atribuciones que se deriven de la normativa vigente y este reglamento.

Las atribuciones descritas anteriormente, deberán ser gestionadas por las Subsecretarías técnicas para la

aprobación de la máxima autoridad, previa validación del Viceministerio de Cultura y Patrimonio. 

Art. 9.- Atribuciones técnicas de las Subsecretarías.- Serán atribuciones exclusivas de las

Subsecretarías técnicas del ente rector de la Cultura y el Patrimonio, en lo que respecta al Fondo de

Fomento de las Artes, la Cultura y la Innovación, en sus diferentes líneas de financiamiento, las 

siguientes:  

1. Realizar anualmente el seguimiento y evaluación de la ejecución del Plan Operativo de Fomento en

función de los informes de evaluación de resultados que las entidades administradoras de las líneas

de financiamiento presentan.

2. Participar en los procesos que realicen las entidades administradoras de las líneas de financiamiento

para la revisión de las bases que se emitan para los distintos concursos públicos.

Art. 10.- Atribuciones de la Administración Financiera. - Serán atribuciones del ente rector de la

Cultura y el Patrimonio, las siguientes:  

1. Gestionar ante las instancias correspondientes, la entrega de los recursos para el fondo de fomento,

conforme a lo determinado en el artículo 111 de la Ley Orgánica de Cultura.

2. Gestionar la designación de una entidad de la banca pública, que será la depositaria de los recursos

del fondo de fomento, garantizando la custodia, registro y administración de los valores del fondo.

3. Revisar los informes mensuales de ejecución financiera y saldos disponibles del fondo de fomento,

que presente la entidad depositaria.

4. Revisar los informes de ejecución financiera de los Planes Operativos de Fomento presentados por

las entidades administradoras de las líneas de financiamiento de manera trimestral, a través de la

Dirección.

5. Analizar los saldos de las cuentas y realizar las conciliaciones contables, con la información

reportada por las entidades administradoras de las líneas de financiamiento y entidad de la banca

pública.

Lo dispuesto en el numeral 1 del presente artículo, será gestionado a través de la Coordinación General

Administrativa Financiera del Ministerio de Cultura y Patrimonio. 

Las atribuciones establecidas en los numerales 2, 3, 4 y 5 de este artículo, corresponderá a la Dirección de

Gestión Financiera del ente rector de la Cultura y el Patrimonio. 

Art. 11.- Atribuciones de los administradores de las líneas de financiamiento. - Para todos los efectos

del presente reglamento, la administración de las líneas de financiamiento la ejercerán las máximas

autoridades administrativas de las instituciones determinadas en los artículos 42 y 112 de la Ley Orgánica

de Cultura. 

Son atribuciones de los administradores de las líneas de financiamiento, las siguientes:  

1. Emitir la normativa para la administración de las distintas líneas de financiamiento, la cual deberá

estar alineada a la política pública cultural, así como a los criterios definidos por los respectivos

directorios. Estos instrumentos jurídicos deberán ser socializados al ente rector.

2. Formular el Plan Operativo de Fomento de acuerdo con las políticas y lineamientos emitidos por el

ente rector, con la normativa vigente, y con los criterios de distribución de recursos aprobados por

cada directorio.

3. Presentar, ante el Directorio de cada entidad administradora de las líneas de financiamiento, el Plan

Operativo de Fomento, para su aprobación.

4. Convocar a las diferentes Subsecretarías técnicas a los procesos de revisión de las bases que se

emitan para los distintos concursos públicos.

5. Establecer procesos de construcción de las bases técnicas para los distintos concursos públicos con

la participación del sector artístico y cultural.

6. Elaborar y expedir las bases técnicas para los concursos públicos de fomento.

7. Ejecutar los concursos públicos para la asignación de los recursos de carácter no reembolsable.

8. Celebrar los convenios para la asignación de los fondos no reembolsables, asegurando el

cumplimiento de las obligaciones por parte de las personas beneficiarias, con las garantías y

mecanismos pertinentes para garantizar su buen uso.

9. Emitir las órdenes de pago para la transferencia de los recursos.

10. Gestionar la recuperación de los recursos financieros que hayan sido declarados como

reembolsables, utilizando el procedimiento legal que corresponda.

11. Gestionar la restitución de los recursos financieros que no hayan sido debidamente justificados, en

los casos que corresponda.

12. Remitir, de forma mensual, una matriz de seguimiento a la ejecución de los planes operativos de

fomento.

13. Elaborar informes técnicos de cierre de cada concurso público con el desarrollo de cada etapa del

mismo y ponerlos en conocimiento de la Subsecretaría Técnica correspondiente y de la ciudadanía a

través de los canales oficiales.

14. Las demás atribuciones que se deriven de la normativa vigente y este reglamento.
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Art. 10.- Atribuciones de la Administración Financiera. - Serán atribuciones del ente rector de la

Cultura y el Patrimonio, las siguientes:  

1. Gestionar ante las instancias correspondientes, la entrega de los recursos para el fondo de fomento,

conforme a lo determinado en el artículo 111 de la Ley Orgánica de Cultura.

2. Gestionar la designación de una entidad de la banca pública, que será la depositaria de los recursos

del fondo de fomento, garantizando la custodia, registro y administración de los valores del fondo.

3. Revisar los informes mensuales de ejecución financiera y saldos disponibles del fondo de fomento,

que presente la entidad depositaria.

4. Revisar los informes de ejecución financiera de los Planes Operativos de Fomento presentados por

las entidades administradoras de las líneas de financiamiento de manera trimestral, a través de la

Dirección.

5. Analizar los saldos de las cuentas y realizar las conciliaciones contables, con la información

reportada por las entidades administradoras de las líneas de financiamiento y entidad de la banca

pública.

Lo dispuesto en el numeral 1 del presente artículo, será gestionado a través de la Coordinación General

Administrativa Financiera del Ministerio de Cultura y Patrimonio. 

Las atribuciones establecidas en los numerales 2, 3, 4 y 5 de este artículo, corresponderá a la Dirección de

Gestión Financiera del ente rector de la Cultura y el Patrimonio. 

Art. 11.- Atribuciones de los administradores de las líneas de financiamiento. - Para todos los efectos

del presente reglamento, la administración de las líneas de financiamiento la ejercerán las máximas

autoridades administrativas de las instituciones determinadas en los artículos 42 y 112 de la Ley Orgánica

de Cultura. 

Son atribuciones de los administradores de las líneas de financiamiento, las siguientes:  

1. Emitir la normativa para la administración de las distintas líneas de financiamiento, la cual deberá

estar alineada a la política pública cultural, así como a los criterios definidos por los respectivos

directorios. Estos instrumentos jurídicos deberán ser socializados al ente rector.

2. Formular el Plan Operativo de Fomento de acuerdo con las políticas y lineamientos emitidos por el

ente rector, con la normativa vigente, y con los criterios de distribución de recursos aprobados por

cada directorio.

3. Presentar, ante el Directorio de cada entidad administradora de las líneas de financiamiento, el Plan

Operativo de Fomento, para su aprobación.

4. Convocar a las diferentes Subsecretarías técnicas a los procesos de revisión de las bases que se

emitan para los distintos concursos públicos.

5. Establecer procesos de construcción de las bases técnicas para los distintos concursos públicos con

la participación del sector artístico y cultural.

6. Elaborar y expedir las bases técnicas para los concursos públicos de fomento.

7. Ejecutar los concursos públicos para la asignación de los recursos de carácter no reembolsable.

8. Celebrar los convenios para la asignación de los fondos no reembolsables, asegurando el

cumplimiento de las obligaciones por parte de las personas beneficiarias, con las garantías y

mecanismos pertinentes para garantizar su buen uso.

9. Emitir las órdenes de pago para la transferencia de los recursos.

10. Gestionar la recuperación de los recursos financieros que hayan sido declarados como

reembolsables, utilizando el procedimiento legal que corresponda.

11. Gestionar la restitución de los recursos financieros que no hayan sido debidamente justificados, en

los casos que corresponda.

12. Remitir, de forma mensual, una matriz de seguimiento a la ejecución de los planes operativos de

fomento.

13. Elaborar informes técnicos de cierre de cada concurso público con el desarrollo de cada etapa del

mismo y ponerlos en conocimiento de la Subsecretaría Técnica correspondiente y de la ciudadanía a

través de los canales oficiales.

14. Las demás atribuciones que se deriven de la normativa vigente y este reglamento.
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Capítulo IV 
Del Plan Operativo de Fomento

Art. 12.- De su contenido.- El Plan Operativo de Fomento deberá establecer objetivos, metas e

indicadores, ámbitos de fomento, cronograma/calendario tentativo de llamados a convocatorias,

presupuesto y programación que se ejecutarán de manera plurianual. 

Art. 13.- De su formulación.- Las entidades administradoras de las líneas de financiamiento deberán

presentar el Plan Operativo de Fomento de manera bianual, con base a las directrices emitidas por el ente

rector, la distribución del presupuesto a planes, programas, proyectos y/o acciones que formarán parte del

Plan Operativo de Fomento. 

Esta presentación se realizará durante los primeros quince (15) días del mes de diciembre del período

correspondiente, y requerirá la aprobación por parte de sus Directorios. 

Art. 14.- Del uso de los incentivos financieros no reembolsables. - Queda expresamente señalado que

ningún incentivo, aporte, financiamiento, apoyo, estímulo o patrocinio que se genere en el marco de las

disposiciones del fomento a las artes y la cultura, puede asimilarse a las modalidades de pago o

desembolso dispuestas en los regímenes de compra o contratación pública, en concordancia y

cumplimiento del artículo 105 de Ley Orgánica de Cultura. 

Los recursos que se asignan desde el Fondo de Fomento de la Artes, la Cultura y la Innovación, a través

de incentivos financieros no reembolsables en sus distintas líneas de financiamiento, tienen la naturaleza

de recurso público, y, por lo tanto, estarán sujetos a los principios de transparencia, rendición de cuentas

y control público. 

Art. 15.- De los rubros operativos de gestión del Plan Operativo de Fomento.- Se podrá contemplar

hasta un máximo del 10% del presupuesto asignado al POF para cubrir rubros operativos que demande la

ejecución de las correspondientes líneas de financiamiento. El valor del gasto operativo no podrá superar

el 10% del POF aprobado. 

Se consideran rubros operativos de gestión, además de aquellos establecidos en el artículo 86 del

Reglamento General a la Ley Orgánica de Cultura, los siguientes:  

1. Contratación de jurados para la evaluación de proyectos postulantes a los concursos públicos

establecidos en el Plan Operativo de Fomento.

2. Levantamiento de información e insumos para diseño de bases establecidas en el Plan Operativo de

Fomento.

3. Asesoría de expertos para acompañamiento técnico a postulantes en la fase de postulación.

4. Contratación de técnicos especializados para el acompañamiento técnico en implementación de

propuestas ganadoras de concursos públicos de fomento establecidos en el Plan Operativo de

Fomento.

5. Mantenimiento y desarrollo de plataformas tecnológicas, licencias y suscripciones a servicios

tecnológicos y proveedores de información vinculados a la ejecución del Plan Operativo de

Fomento.

6. Adquisición de licencias de derechos de difusión para productos artístico-culturales, en el marco de

las convocatorias públicas.

7. Logística y material de soporte y técnicos especializados en el territorio, relacionados con la

ejecución de concursos públicos, y el seguimiento a los procesos o proyectos seleccionados en los

respectivos concursos públicos.

8. Servicios administrativos de la institución financiera depositaria del Fondo de Fomento.

9. Contratación del diseño, elaboración y difusión de material para las convocatorias y sus resultados a

través de campañas de comunicación.

10. Contratación del servicio de patrocinio judicial para la recuperación de cartera de los convenios

declarados como beneficiarios incumplidos.

Para la contratación de los rubros operativos de gestión, las instituciones administradoras de las líneas de

financiamiento deberán implementar mecanismos normados que aseguren transparencia, oportunidad y

concurrencia de ofertas. Para la transferencia o desembolsos de estos recursos bastará la emisión de la

orden de pago que emitan las entidades administradoras de las líneas de financiamiento. 

Adicionalmente la entidad administradora de líneas de financiamiento deberá incorporar en sus reportes

de ejecución trimestral el detalle de la ejecución del gasto operativo de fomento. 

Capítulo V 
Del Sistema de Concurso Público 

Art. 16.- Del concurso público.- Los recursos provenientes del Fondo de Fomento de las Artes, la

Cultura y la Innovación deberán otorgarse a las personas beneficiarias a través de concursos públicos de

convocatoria, bajo los criterios contenidos en el presente capítulo. En todos los casos, estos criterios

contemplarán mecanismos de postulación y de evaluación, técnicos, transparentes, incluyentes y 

sostenibles. 

Los concursos públicos serán implementados y ejecutados por las entidades administradoras de las líneas

de financiamiento, y se desarrollarán tomando en cuenta al menos las siguientes etapas:  

1. Convocatoria: Etapa del concurso público donde se publican las bases técnicas para conocimiento de

los postulantes.

2. Postulación: Etapa del concurso público donde los postulantes registran sus proyectos/procesos en la

plataforma prevista para el efecto, en el Sistema Integral de Información Cultural (SIIC).

1. Verificación: Etapa del concurso público donde el Instituto analiza la validez de los requisitos

entregados en la postulación.

2. Evaluación y selección: Etapa del concurso público donde los miembros del jurado analizan las

postulaciones, califican sobre las bases de criterios de evaluación y seleccionan procesos / proyectos

ganadores.

Art. 17.- De las bases técnicas del concurso público.- El concurso público, en sus distintas

modalidades, se regirá por las disposiciones del presente reglamento, y por las bases que serán elaboradas

por las entidades administradoras de las líneas de financiamiento. 

Las bases del concurso público deberán contener al menos la siguiente información:  

1. Ámbito del fomento y objetivos;

2. Monto total del concurso público;

3. Características de las personas y/o actores a quienes está dirigida la convocatoria;

4. Características de los proyectos, procesos o actividades a financiarse;

5. Condiciones y requisitos técnicos para postular;

6. Resultados esperados;

7. Criterios, parámetros o ponderaciones de evaluación, incluyendo acciones afirmativas, de acuerdo a

la naturaleza y ámbito del concurso público;

8. Modalidad de desembolso y,

9. Otras especificaciones requeridas para cada concurso, según su modalidad.

Las bases, formularios u otra normativa relacionada al concurso público, deberán estar disponibles en los

canales oficiales de las entidades administradoras de las líneas de financiamiento y del ente rector de la

cultura y patrimonio, sin perjuicio de la difusión que se realice por otros medios. 

Art. 18.- De los postulantes.- Podrán postular a los concursos públicos de proyectos, personas naturales

o personas jurídicas de derecho privado o público.

No podrán postular los servidores públicos de la institución administradora de la línea de financiamiento
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Para la contratación de los rubros operativos de gestión, las instituciones administradoras de las líneas de

financiamiento deberán implementar mecanismos normados que aseguren transparencia, oportunidad y

concurrencia de ofertas. Para la transferencia o desembolsos de estos recursos bastará la emisión de la

orden de pago que emitan las entidades administradoras de las líneas de financiamiento. 

Adicionalmente la entidad administradora de líneas de financiamiento deberá incorporar en sus reportes

de ejecución trimestral el detalle de la ejecución del gasto operativo de fomento. 

Capítulo V 
Del Sistema de Concurso Público 

Art. 16.- Del concurso público.- Los recursos provenientes del Fondo de Fomento de las Artes, la

Cultura y la Innovación deberán otorgarse a las personas beneficiarias a través de concursos públicos de

convocatoria, bajo los criterios contenidos en el presente capítulo. En todos los casos, estos criterios

contemplarán mecanismos de postulación y de evaluación, técnicos, transparentes, incluyentes y 

sostenibles. 

Los concursos públicos serán implementados y ejecutados por las entidades administradoras de las líneas

de financiamiento, y se desarrollarán tomando en cuenta al menos las siguientes etapas:  

1. Convocatoria: Etapa del concurso público donde se publican las bases técnicas para conocimiento de

los postulantes.

2. Postulación: Etapa del concurso público donde los postulantes registran sus proyectos/procesos en la

plataforma prevista para el efecto, en el Sistema Integral de Información Cultural (SIIC).

1. Verificación: Etapa del concurso público donde el Instituto analiza la validez de los requisitos

entregados en la postulación.

2. Evaluación y selección: Etapa del concurso público donde los miembros del jurado analizan las

postulaciones, califican sobre las bases de criterios de evaluación y seleccionan procesos / proyectos

ganadores.

Art. 17.- De las bases técnicas del concurso público.- El concurso público, en sus distintas

modalidades, se regirá por las disposiciones del presente reglamento, y por las bases que serán elaboradas

por las entidades administradoras de las líneas de financiamiento. 

Las bases del concurso público deberán contener al menos la siguiente información:  

1. Ámbito del fomento y objetivos;

2. Monto total del concurso público;

3. Características de las personas y/o actores a quienes está dirigida la convocatoria;

4. Características de los proyectos, procesos o actividades a financiarse;

5. Condiciones y requisitos técnicos para postular;

6. Resultados esperados;

7. Criterios, parámetros o ponderaciones de evaluación, incluyendo acciones afirmativas, de acuerdo a

la naturaleza y ámbito del concurso público;

8. Modalidad de desembolso y,

9. Otras especificaciones requeridas para cada concurso, según su modalidad.

Las bases, formularios u otra normativa relacionada al concurso público, deberán estar disponibles en los

canales oficiales de las entidades administradoras de las líneas de financiamiento y del ente rector de la

cultura y patrimonio, sin perjuicio de la difusión que se realice por otros medios. 

Art. 18.- De los postulantes.- Podrán postular a los concursos públicos de proyectos, personas naturales

o personas jurídicas de derecho privado o público.

No podrán postular los servidores públicos de la institución administradora de la línea de financiamiento
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convocante, ni sus familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad; los

servidores públicos de las áreas sustantivas y funcionarios del nivel jerárquico superior del Ministerio de

Cultura y Patrimonio, ni sus familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad;

y/o aquellas personas que mantengan obligaciones pendientes con las instituciones administradoras de la

línea de financiamiento correspondiente. 

Las instituciones administradoras de las líneas de financiamiento una vez publicada la lista de

beneficiarios, solicitarán al postulante el certificado del Registro Único de Artistas y Gestores Culturales

(RUAC), dicho documento será un requisito para la firma del convenio, de conformidad con lo dispuesto

por el inciso segundo del artículo 10 de la Ley Orgánica de Cultura. 

Art. 19.- Del Jurado.- La evaluación y selección de las propuestas estará a cargo de un jurado integrado

por al menos tres personas y en caso de ser mayor, deberá ser conformado por un número impar que, en

conjunto, deberán acreditar conocimiento o experiencia en las áreas de cultura, patrimonio, prioridades de

política pública, disciplinas artísticas u otro apoyo técnico especializado, definido por las entidades

administradoras de las líneas de financiamiento. 

Para la conformación del jurado, las máximas autoridades de las instituciones administradoras de las

líneas de financiamiento, contarán con la normativa específica para el efecto, pudiendo realizar

invitaciones directas a servidores públicos y/o personas nacionales o extranjeras con perfiles

especializados en la temática del concurso público. 

No podrán ser jurados aquellas personas que mantengan obligaciones pendientes con las instituciones

administradoras de la línea de financiamiento correspondiente y/o con el ente rector de la cultura y 

patrimonio. 

Los servidores públicos del ente rector de la cultura y patrimonio y de las instituciones administradoras

de las líneas de financiamiento, podrán integrar el jurado de acuerdo a las necesidades de cada

convocatoria pública. 

Art. 20.- Del convenio de fomento.- Para la asignación de recursos, la persona beneficiaria deberá

suscribir con la institución administradora de la línea de financiamiento correspondiente, un convenio de

fomento en el que se definirán las obligaciones de las partes y las modalidades de desembolso, de acuerdo

con lo establecido en las bases de cada convocatoria. 

Los plazos de ejecución de los proyectos serán determinados en el convenio, según lo dispuesto en las

bases de cada convocatoria. Por su parte, la administración y ejecución del proyecto forman parte de las

etapas de administración, seguimiento y control del correcto uso del recurso público. 

La liquidación y cierre de los convenios se sustentará en los informes técnicos a cargo de las entidades

administradoras de las líneas de financiamiento, de acuerdo con el artículo 26 del presente reglamento y

de la normativa vigente e interna emitida para el efecto. 

Sección Segunda 
De los criterios para el diseño de los concursos públicos de proyectos. 

Art. 21.- De los criterios para los concursos públicos. - Para el desarrollo de los concursos públicos, las

instituciones administradoras de las líneas de financiamiento, en concordancia al cumplimento de la

política pública y sus programas, establecerán criterios unívocos o combinados, que se describen a 

continuación:  

1. Por tiempos.- Este criterio tiene relación con el desarrollo de las etapas del concurso en el tiempo,

pudiendo ser:

a) Continua.- Bajo este criterio, la convocatoria y período de postulación permanecerán abiertos y en

ejecución hasta que el monto del presupuesto del concurso público haya sido asignado en su totalidad.

b) Progresiva.- Bajo este criterio, las etapas del concurso público se desarrollan en un período de tiempo

determinado y su finalización permite el inicio de la etapa siguiente. Las etapas que han finalizado no

pueden abrirse nuevamente.  

1. Por el objeto.- Este criterio tiene relación al enfoque para la selección de los beneficiarios, de

acuerdo a lo siguiente:

a) Productivo: asignar fondos para la creación de un producto artístico, cultural que integre mercados,

industrias, o ventas.

b) Sociocultural: asignación de incentivos para procesos culturales comunitarios, que involucren

fortalecimiento de prácticas culturales y expresiones patrimoniales, desarrollo social, inclusivo, etc.

1. Por el monto. – Este criterio tiene relación a rangos de incentivos financieros no reembolsables

medidos desde montos bajos a montos altos.

2. Por eslabón de la cadena de valor cultural. - Este criterio tiene relación con el proceso que el

proyecto artístico cultural desarrollará ya sea: formación; creación y producción; difusión,

investigación y promoción; distribución y circulación; comercialización; y consumo (mercado).

Capítulo VI

Del Seguimiento, Evaluación y Control

Art. 22.- Del seguimiento a la ejecución financiera del POF.- Para un adecuado seguimiento a la

ejecución financiera de los recursos del Fondo de Fomento de las Artes, la Cultura y la Innovación, las

entidades administradoras de las líneas de financiamiento a su cargo, presentarán al ente rector de la

cultura y el patrimonio, el informe anual que determine el porcentaje de ejecución financiera de sus

respectivos Planes Operativos de Fomento, acorde a su programación. Estos informes reflejarán, al

menos, la siguiente información:  

1. Monto programado;

2. Monto asignado;

3. Monto pendiente de asignar;

4. Monto desembolsado;

5. Monto pendiente de desembolsar;

6. Total de convenios y su estado de ejecución.

Art. 23.- De la evaluación de resultados del Plan Operativo de Fomento.- El ente rector de la cultura

y el patrimonio, a través de las Subsecretarías técnicas competentes, llevará a cabo la evaluación de los

resultados e impacto de la política pública implementada. Este informe servirá como insumo para el

análisis de la unidad responsable de la formulación y/o revisión de la política pública cultural. Para

garantizar una evaluación efectiva, el ente rector de la cultura y el patrimonio incluirá en su planificación

anual, la asignación de los recursos necesarios en caso de ser requeridos para la generación de este 

informe. 

Con este propósito, los administradores de las líneas de financiamiento presentarán la matriz mensual de

seguimiento y un informe de evaluación parcial anual sobre la aplicación, los resultados y el impacto de

la implementación de las líneas de fomento. 

Asimismo, al concluir la implementación del Plan Operativo de Fomento, se presentará un informe de

evaluación final. Tanto los informes parciales como el informe final contendrán información financiera e

indicadores cuantitativos y datos cualitativos relativos a cada uno de los programas ejecutados o en

proceso de ejecución. El formato de los informes y la documentación correspondiente será definido por la

Subsecretaría técnica competente en conjunto con las Entidades administradoras de las líneas de 

financiamiento. 

Art. 24.- Del seguimiento y cierre de los convenios de fomento.- Los administradores de las líneas de

financiamiento, mediante las instancias técnicas que designen, o a través de una asistencia técnica

externa, tendrán la responsabilidad de realizar el seguimiento técnico y financiero a los convenios, en

función de las obligaciones adquiridas; para tal efecto, se contará con informes de seguimiento y de

cierre, según corresponda, que contendrán información respecto a la ejecución técnica y financiera. 
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pueden abrirse nuevamente.  

1. Por el objeto.- Este criterio tiene relación al enfoque para la selección de los beneficiarios, de

acuerdo a lo siguiente:

a) Productivo: asignar fondos para la creación de un producto artístico, cultural que integre mercados,

industrias, o ventas.

b) Sociocultural: asignación de incentivos para procesos culturales comunitarios, que involucren

fortalecimiento de prácticas culturales y expresiones patrimoniales, desarrollo social, inclusivo, etc.

1. Por el monto. – Este criterio tiene relación a rangos de incentivos financieros no reembolsables

medidos desde montos bajos a montos altos.

2. Por eslabón de la cadena de valor cultural. - Este criterio tiene relación con el proceso que el

proyecto artístico cultural desarrollará ya sea: formación; creación y producción; difusión,

investigación y promoción; distribución y circulación; comercialización; y consumo (mercado).

Capítulo VI

Del Seguimiento, Evaluación y Control

Art. 22.- Del seguimiento a la ejecución financiera del POF.- Para un adecuado seguimiento a la

ejecución financiera de los recursos del Fondo de Fomento de las Artes, la Cultura y la Innovación, las

entidades administradoras de las líneas de financiamiento a su cargo, presentarán al ente rector de la

cultura y el patrimonio, el informe anual que determine el porcentaje de ejecución financiera de sus

respectivos Planes Operativos de Fomento, acorde a su programación. Estos informes reflejarán, al

menos, la siguiente información:  

1. Monto programado;

2. Monto asignado;

3. Monto pendiente de asignar;

4. Monto desembolsado;

5. Monto pendiente de desembolsar;

6. Total de convenios y su estado de ejecución.

Art. 23.- De la evaluación de resultados del Plan Operativo de Fomento.- El ente rector de la cultura

y el patrimonio, a través de las Subsecretarías técnicas competentes, llevará a cabo la evaluación de los

resultados e impacto de la política pública implementada. Este informe servirá como insumo para el

análisis de la unidad responsable de la formulación y/o revisión de la política pública cultural. Para

garantizar una evaluación efectiva, el ente rector de la cultura y el patrimonio incluirá en su planificación

anual, la asignación de los recursos necesarios en caso de ser requeridos para la generación de este 

informe. 

Con este propósito, los administradores de las líneas de financiamiento presentarán la matriz mensual de

seguimiento y un informe de evaluación parcial anual sobre la aplicación, los resultados y el impacto de

la implementación de las líneas de fomento. 

Asimismo, al concluir la implementación del Plan Operativo de Fomento, se presentará un informe de

evaluación final. Tanto los informes parciales como el informe final contendrán información financiera e

indicadores cuantitativos y datos cualitativos relativos a cada uno de los programas ejecutados o en

proceso de ejecución. El formato de los informes y la documentación correspondiente será definido por la

Subsecretaría técnica competente en conjunto con las Entidades administradoras de las líneas de 

financiamiento. 

Art. 24.- Del seguimiento y cierre de los convenios de fomento.- Los administradores de las líneas de

financiamiento, mediante las instancias técnicas que designen, o a través de una asistencia técnica

externa, tendrán la responsabilidad de realizar el seguimiento técnico y financiero a los convenios, en

función de las obligaciones adquiridas; para tal efecto, se contará con informes de seguimiento y de

cierre, según corresponda, que contendrán información respecto a la ejecución técnica y financiera. 
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Si la ejecución es satisfactoria y si se encontrare debidamente justificada en todos sus componentes, se

suscribirá con la persona beneficiaria, un acta de liquidación y cierre, con la cual se verificará el

cumplimiento de las obligaciones contraídas. 

La falta de cierre de un convenio de fomento por causas imputables a la persona beneficiaria, la inhabilita

para postular a nuevos concursos públicos de proyectos por tres años, contados a partir de la expedición

de la Resolución declaratoria de incumplimiento por parte de la institución administradora de la línea de 

financiamiento. 

No se podrán suscribir convenios de fomento con personas que tengan deudas pendientes con la 

institución. 

Las instituciones administradoras de las líneas de financiamiento no podrán solicitar la cesión de

derechos patrimoniales o licencias de uso sobre la obra, objeto del convenio de fomento, como requisito

para su cierre. Para el incentivo de uso de licencias, se sujetará a lo determinado en el artículo 117 de la

Ley Orgánica de Cultura.  

Art. 25.- Del control de los recursos públicos correspondientes a los incentivos financieros no
reembolsables.- A efectos de realizar el control sobre el uso de los recursos públicos que ordenan los

artículos 131 y 139 de la Ley Orgánica de Cultura, las instituciones administradoras de las líneas de

financiamiento emplearán uno o más de los siguientes mecanismos:  

1. Comprobantes de venta legalmente autorizados;

2. Declaración juramentada con el detalle del proveedor, el bien o servicio adquirido, fecha, cantidad y

valor de las operaciones efectuadas con cargo a los recursos asignados;

3. La verificación de la obra, cuando ésta constituya en sí misma el objeto del convenio en su totalidad,

a través de verificación física, visita en territorio y respaldo documental, según se establezca en el

convenio.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.- Concédase el termino de hasta diez (10) días, para que las Subsecretarías Técnicas del ente

rector de Cultura y Patrimonio, emitan los lineamientos para el Plan Operativo de Fomento, de las Artes,

la Cultura y la Innovación. 

Segunda.- En el término de hasta treinta (30) días, las entidades administradoras de las líneas de

financiamiento del Fondo de Fomento de las Artes, la Cultura y la Innovación, presentarán a sus

Directorios el Plan Operativo de Fomento 2024-2025. 

Tercera.- En el término de hasta cuarenta y cinco (45) días, las entidades administradoras de las líneas de

financiamiento del Fondo de Fomento de las Artes, la Cultura y la Innovación, de conformidad al

presente Reglamento, emitirán los respectivos instrumentos jurídicos para la administración de las líneas

de financiamiento. 

Cuarta.- Concédase el plazo de ciento ochenta (180) días, a partir de la emisión de los reglamentos para

la administración de las líneas de financiamiento del Fondo de Fomento de las Artes, la Cultura y la

Innovación, para que de conformidad al presente instrumento jurídico, se adapten las herramientas

tecnológicas necesarias. 

Las entidades administradoras de las líneas de financiamiento del Fondo de Fomento de las Artes, la

Cultura y la Innovación, trabajarán de forma conjunta con el Ministerio de Cultura y Patrimonio, para la

definición de los requerimientos en los procesos de postulación de las convocatorias públicas. 

Durante este periodo se continuará utilizando los instrumentos de postulación de cada instituto. 

Quinta.- El Instituto de Fomento a la Creatividad y la Innovación continuará administrando las Líneas de

Financiamiento de las Artes y la Creatividad, y de la Creación Cinematográfica y Audiovisual, hasta que

se tenga la institucionalidad establecida en los artículos 123 y 132 de la Ley Orgánica de Cultura,

conforme lo dispuesto en la Disposición Transitoria Segunda del Decreto Ejecutivo Nro. 812 de 5 de julio

de 2023, en concordancia con el Decreto Ejecutivo Nro. 951. 

Sexta.- Concédase un plazo de 60 días para que las Subsecretarías Técnicas del ente rector presenten la

propuesta normativa de reforma al Reglamento para el Funcionamiento de los Directorios, a fin de que la

máxima autoridad presente dichas propuestas en los respectivos Directorios de las Instituciones

Administradoras de las Líneas de Financiamiento. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA 

Deróguese el Acuerdo Ministerial: Nro. MCYP-MCYP-2023-0150-A de 23 de octubre de 2023, así como

también, toda disposición de igual o inferior rango que se opongan a lo dispuesto en el presente 

reglamento. 

DISPOSICIÓN FINAL 

Encárguese a la Coordinación General Administrativa Financiera del Ministerio de Cultura y Patrimonio,

la socialización al personal y notificación del presente Reglamento a las Entidades administradoras del

Fondo de Fomento de las Artes, la Cultura y la Innovación, y a las áreas competentes para su ejecución;

y, a la Dirección de Gestión Administrativa la publicación en el Registro Oficial del presente Acuerdo 

Ministerial. 

Este Acuerdo Ministerial entrará en vigor a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en el

Registro Oficial. 

Dado en Quito, D.M., a los 04 día(s) del mes de Enero de dos mil veinticuatro.  

Documento firmado electrónicamente

SRTA. MGS. ROMINA ALEJANDRA MUÑOZ PROCEL 

MINISTRA DE CULTURA Y PATRIMONIO 

Firmado electrónicamente por:

ROMINA ALEJANDRA 
MUNOZ PROCEL
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Ministerio de Salud Pública del Ecuador. “Plan Estratégico Nacional Multisectorial para la respuesta 
al VIH/sida-ITS y hepatitis virales 2023-2025”. Plan. Quito: Ministerio de Salud Pública, 
Subsecretaría de Vigilancia, Prevención y Control de la Salud, Dirección Nacional de Estrategias 
de Prevención y Control para Enfermedades Trasmisibles-MSP; 2023.

1. Infección por VIH 4. Eliminación de la Transmisión Materno Infantil
2. Salud Pública 5. Promoción y prevención
3. Atención Integral 6. Derechos humanos

Ministerio de Salud Pública del Ecuador, Plataforma Gubernamental de 
Desarrollo Social Av. Quitumbe Ñan y Av. Amaru Ñan.
Quito - Ecuador
Teléfono: 593 (2) 381-4400
www.salud.gob.ec

Edición general: Dirección Nacional de Políticas, Normatividad y 
Modelamiento de Salud – MSP.

Este Plan ha sido desarrollado por profesionales de las instituciones del
Sistema Nacional de Salud y especialistas expertos en la materia, bajo 
el acompañamiento metodológico de la Dirección Nacional de Políticas,
Normatividad y Modelamiento de Salud del Ministerio de Salud Pública.

Los autores han declarado sus conflictos de interés y han procurado 
ofrecer información completa y actualizada, sin embargo, en vista de la 
posibilidad de cambios en las ciencias médicas.

Como citar este plan: Ministerio de Salud Pública del Ecuador. “Plan Estratégico Nacional 
Multisectorial para la respuesta al VIH/sida – ITS y hepatitis virales, 2023-2025”. Plan. Quito: 
Ministerio de Salud Pública, Subsecretaría de Vigilancia, Prevención y Control de la Salud, 
Dirección Nacional de Estrategias de Prevención y Control para Enfermedades Trasmisibles-
MSP; 2023.
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Autoridades del Ministerio de Salud

Dr. Franklin Edmundo Encalada Calero, Ministro de Salud Pública del Ecuador.

Mgs. Sara Beatriz Tama Tambaco, Viceministra de Gobernanza de la Salud.

Dr. José Olmedo Garnica Vargas, Subsecretario de Rectoría del Sistema Nacional de
Salud.

Mgs. Ricardo José Vizueta Méndez, Subsecretario de Vigilancia, Prevención y Control 
de la Salud.

Dra. Raquel del Pilar Vélez Muñoz Directora Nacional de Estrategias de Prevención y 
Control para Enfermedades Transmisibles.

Mgs. Andrea Carolina Terán Sandoval, Coordinadora General de Planificación y 
Gestión Estratégica.

Ing. Elena Gabriela Chicaiza Mora, Directora Nacional de Estadística y Análisis de la
Información del Sistema Nacional de Salud

Mgs. Fernando Góngora Martínez, Director Nacional de Políticas, Normatividad y
Modelamiento de Salud, Encargado.

Mgs. Rodrigo Reinaldo Tobar Robalino, Responsable de la Estrategia Nacional de
VIH/Sida-ITS y Gerente del Proyecto de Reducción de las Enfermedades Crónico -
Transmisibles de Mayor Impacto en el Ecuador: VIH/Sida, ITS, Tuberculosis y
Hepatitis Virales.

Equipo de redacción y autores

Rodrigo Reinaldo Tobar Robalino, responsable de la Estrategia Nacional de VIH/sida-
ITS y Gerente del Proyecto de Reducción de las Enfermedades Crónico -
Transmisibles de Mayor Impacto en el Ecuador: VIH/SIDA, ITS, Tuberculosis y 
Hepatitis Virales , Quito.

Edison Daniel Lizano Arauz, médico, Especialista de Grupos Prioritarios, Dirección 
Nacional de Estrategias de Prevención y Control para Enfermedades Transmisibles, 
Ministerio de Salud Pública, Quito.

María Emilia Morán, médica general, médico, Analista del Proyecto de Reducción de 
las Enfermedades Crónico-transmisibles de Mayor Impacto en el Ecuador: VIH/sida, 
ITS, Tuberculosis y Hepatitis b y c, Ministerio de Salud Pública, Quito.

Mayra Elizabeth Granja Acosta, psicóloga clínica, Especialista de Grupos de Atención 
Prioritaria, Dirección Nacional de Estrategias de Prevención y Control para 
Enfermedades Transmisibles, Ministerio de Salud Pública, Quito.

Marcela Virginia Salazar Cedillo, química farmacéutica, Especialista de Enfermedades 
Infecciosas con Potencial Epidémico y Pandémico, Dirección Nacional de Estrategias 
de Prevención y Control para Enfermedades Transmisibles, Ministerio de Salud 
Pública, Quito.

Viviana Verónica Allauca Chávez, doctora en bioquímica y farmacia, Responsable de 
Dispositivos Médicos, Estrategia Nacional de VIH/sida-ITS, Ministerio de Salud 
Pública, Quito.

Diana Elizabeth Iglesias Zambrano, médico, Responsable de Vigilancia 
Epidemiológica de VIH, Proyecto de Prevención y Control del VIH/sida-ITS, Ministerio 
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Mayra Elizabeth Granja Acosta, psicóloga clínica, Especialista de Grupos de Atención 
Prioritaria, Dirección Nacional de Estrategias de Prevención y Control para 
Enfermedades Transmisibles, Ministerio de Salud Pública, Quito.

Marcela Virginia Salazar Cedillo, química farmacéutica, Especialista de Enfermedades 
Infecciosas con Potencial Epidémico y Pandémico, Dirección Nacional de Estrategias 
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Pública, Quito.

Viviana Verónica Allauca Chávez, doctora en bioquímica y farmacia, Responsable de 
Dispositivos Médicos, Estrategia Nacional de VIH/sida-ITS, Ministerio de Salud 
Pública, Quito.

Diana Elizabeth Iglesias Zambrano, médico, Responsable de Vigilancia 
Epidemiológica de VIH, Proyecto de Prevención y Control del VIH/sida-ITS, Ministerio 

de Salud Pública, Quito.

Fernanda Vanessa Vélez Cevallos, economista, Responsable de Sistemas
Estratégicos de Salud, monitoreo y evaluación, Proyecto de Prevención y Control del 
VIH/sida-ITS, Ministerio de Salud Pública, Quito.

Carmen Yomaira Pozo Rivera, ingeniera, Analista del Proyecto de Reducción de las 
Enfermedades Crónico-trasmisibles de Mayor Impacto en el Ecuador: VIH/sida, ITS, 
Tuberculosis y Hepatitis b y c, Ministerio de Salud Pública, Quito.

Juan Alberto Vega Reyes, médico, Analista del Proyecto de Reducción de las 
Enfermedades Crónico-trasmisibles de Mayor Impacto en el Ecuador: VIH/sida, ITS, 
Tuberculosis y Hepatitis b y c, Ministerio de Salud Pública, Quito.

Henrry Miguel Calle Loor, médico, analista del Proyecto de Reducción de las 
Enfermedades Crónico-trasmisibles de Mayor Impacto en el Ecuador: VIH/sida, ITS, 
Tuberculosis y Hepatitis b y c, Ministerio de Salud Pública, Quito.

Jaime Alexander Enríquez Salina, bioquímico clínico, Analista del Proyecto de 
Reducción de las Enfermedades Crónico-trasmisibles de Mayor Impacto en el 
Ecuador: VIH/sida, ITS, Tuberculosis y Hepatitis b y c, Ministerio de Salud Pública, 
Quito.

Andrea Lisbeth Cuasapaz Rosero, médico, Analista del Proyecto de Reducción de las 
Enfermedades Crónico-trasmisibles de Mayor Impacto en el Ecuador: VIH/sida, ITS, 
Tuberculosis y Hepatitis b y c, Ministerio de Salud Pública, Quito.

Carlos Espartaco Erazo Verdugo, médico, Analista del Proyecto de Reducción de las 
Enfermedades Crónico-trasmisibles de Mayor Impacto en el Ecuador: VIH/sida, ITS, 
Tuberculosis y Hepatitis b y c, Ministerio de Salud Pública, Quito.

Equipo de colaboradores

Francisco Xavier Solórzano Salazar, doctor en medicina y cirugía, master en gestión, 
planificación y políticas de salud. Especialista en Salud Internacional y Economía de la 
Salud, consultor, Quito.

Dr. Juan Francisco Vásconez Donoso, doctor en medicina y cirugía, Master en Salud 
Pública, consultor, Quito.

Gabriela Yerovi Naranjo, médica, Consultora Nacional para VIH, ITS, Hepatitis 
Virales, Tuberculosis.

Equipo de revisión y validación

Vilma Aideé Escobar Pérez, psicóloga, Especialista de la Dirección Nacional de 
Políticas, Normatividad y Modelamiento de Salud, Ministerio de Salud Pública, Quito.

Juan Vicente Granda Suquillo, Magister, Especialista de Mejora Continua de la Red de 
Epidemiología, Dirección Nacional de Vigilancia Epidemiológica, Ministerio de Salud 
Pública, Quito.
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Johana Paola Mozo Tierras, Ingeniera, Analista de Procesamiento y Análisis de la 
Información, Dirección Nacional de Estadística y Análisis de la Información del Sistema 
Nacional de Salud, Ministerio de Salud Pública, Quito.

José Martín Acosta Acosta, magister, Especialista de Abastecimiento, Dirección 
Nacional de Abastecimiento de Medicamentos, Dispositivos Médicos y Otros Bienes 
Estratégicos en Salud, Ministerio de Salud Pública, Quito.

Luis Mauricio Estrella Endara, Químico Farmacéutico, Especialista de Monitoreo y 
Evaluación de la Gestión, Ministerio de Salud Pública, Quito.

María Del Cisne Gordillo Pacheco, médico, Especialista de Seguimiento, Monitoreo y 
Evaluación de la Gestión de Articulación, Dirección Nacional de Articulación de la Red 
Pública y Complementaria, Ministerio de Salud Pública, Quito.

Diana Jacqueline Barreno Tixe, magister, Especialista de Seguimiento y Control,
Dirección Nacional de Hospitales, Ministerio de Salud Pública, Quito.

Daniela Fernanda Lisintuña Jaguaco, magister, Analista del Proyecto para el Abordaje
Integral de Salud Sexual y Salud Reproductiva en Adolescentes, Ministerio de Salud 
Pública, Quito.

Rosa Isabel Clavijo Ullrich, magister, Especialista de Articulación de Actores y 
Espacios de Participación Social en Salud, Dirección Nacional de Participación Social 
en Salud, Ministerio de Salud Pública, Quito.

María Hortencia Hinojosa Trujillo, socióloga, Especialista de Institucionalización de 
Enfoques de Género, Igualdad y Derechos Humanos en Salud, Dirección Nacional de 
Derechos Humanos, Género e Inclusión, Ministerio de Salud Pública, Quito.

Lorena Paola Carpio Orellana, magister, Analista de Promoción de la Salud, Dirección 
Nacional de Promoción de la Salud, Ministerio de Salud Pública, Quito.

María Patricia Betancourt Rivera, magister, Especialista de Gestión de Pacientes con 
Enfermedades Raras, Dirección Nacional de Calidad, Seguridad del Paciente y Control 
Sanitario, Ministerio de Salud Pública, Quito.

Valeria Obando Cepeda, médico, Especialista de la Dirección Nacional de Salud 
Intercultural y Equidad, Ministerio de Salud Pública, Quito.

Carolina Diana Ascázubi Silva, auditor médico, Gestión Prestaciones Médicas, Instituto 
de Seguridad Social de la Policía Nacional.

Ana Lucía Luna Larco, enfermera, Especialidad de Infectología/Epidemiología,
Hospital de Especialidades Fuerzas Armadas N° 1.

Yolanda Elizabeth Espinosa Quillupangui, Bioquímica, Coordinación Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica del Seguro de Salud, Instituto Ecuatoriano de Seguridad 
Social.

Fredi Tinillo Ortiz, médico, Analista de la Subdirección Nacional de Prestaciones de
Salud del Seguro Social Campesino.

Vanessa Estefanía Utreras Borja, química farmacéutica, Coordinación Nacional de
Medicamentos, Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.
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María Belén Bustos Romero, bioquímica farmacéutica, Coordinación Nacional De 
Dispositivos Médicos, Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.

Alicia Telenchana, médico, Analista Médico del Instituto de Seguridad Social de las 
Fuerzas Armadas.

Mayra Alejandra Merino Delgado, magister, Coordinadora Nacional Institucional de 
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Presentación

La salud es un pilar importante de la política social del gobierno del Ecuador que debe 
garantizar el acceso a servicios de salud de calidad y con un enfoque integral que 
abarque la promoción de la salud, la prevención de la enfermedad, la recuperación de 
la salud, la rehabilitación y los cuidados paliativos de la salud individual y colectiva 
como parte del continuo de atención. 

El Ministerio de Salud Pública asume la responsabilidad de regular, organizar, apoyar 
y garantizar la atención de las enfermedades crónicas transmisibles como una 
prioridad de salud pública. 

El presente documento es el resultado del esfuerzo colectivo de los actores 
multisectoriales, involucrados en la respuesta nacional al VIH/sida - ITS y hepatitis 
víricas B y C, quienes han contribuido con sus ideas, propuestas y aspiraciones para 
fortalecer el trabajo en los distintos ámbitos que demandan estas infecciones.

El proceso se inició a fines de 2022 con la recolección de datos para actualizar la 
información necesaria para cada una de las áreas clave de la respuesta nacional al 
VIH/sida - ITS y hepatitis víricas B y C. La participación de los diversos actores 
públicos y privados, tales como: instituciones públicas de derechos humanos, 
educación, justicia, salud y organizaciones de la sociedad civil vinculadas al VIH/sida 
ha sido fundamental para delinear las acciones previstas para el período 2023 - 2025.

Este instrumento se constituye en la hoja de ruta para la implementación de las 
actividades en cada línea estratégica de la respuesta nacional que ha identificado los 
costos de las actividades y las fuentes de financiamiento determinando la brecha en 
las acciones que requieren una fuente de recursos complementaria.

En este esfuerzo han aportado los actores desde su óptica para generar una discusión
prolífica que resultó en el consenso de lo prioritario para mejorar la respuesta nacional 
con base en la evidencia disponible.

Los actores multisectoriales aportarán según sus competencias en el desarrollo del 
presente plan, sobre todo, se comprometerán al trabajo mancomunado y constante en 
aras de alcanzar la meta de reducir la morbilidad y la mortalidad por el VIH/sida - ITS y 
hepatitis víricas B y C.   

Dr. Franklin Edmundo Encalada Calero
Ministro de Salud Pública del Ecuador
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Introducción 

El Ministerio de Salud Pública del Ecuador (MSP), es la autoridad sanitaria nacional 
encargada de la rectoría, regulación, planificación, coordinación, control y gestión de la 
salud pública en el país mediante la gobernanza, la vigilancia de la salud pública, la 
provisión de servicios de salud, la prevención y el control de enfermedades, la 
promoción de la salud, la investigación y el desarrollo de la ciencia y la tecnología para 
garantizar el derecho a la salud. 

El Fondo Mundial (FM), es una organización internacional creada para que los 
gobiernos, la sociedad civil, el sector privado y las personas afectadas por las 
enfermedades, puedan unir esfuerzos para la lucha contra el VIH y el síndrome de 
inmunodeficiencia adquirida (sida), la tuberculosis y la malaria. El FM recauda e 
invierte fondos en ciclos de tres años para el financiamiento de programas dirigidos 
por cada uno de los países y en favor de las poblaciones que más lo necesitan. En ese 
sentido, el MSP ha suscrito acuerdos de subvención con el FM, para la respuesta al 
VIH/sida, la tuberculosis y la malaria desde 2005. 

El MSP y el FM suscribieron el 19 de diciembre de 2019 el Acuerdo de Subvención 
ECU-MOH-1850, para fortalecer la respuesta nacional frente al VIH/sida durante el 
periodo 2020 - 2022. En este contexto y a fin de ejecutar ciertas actividades 
contempladas en el plan operativo anual de esta subvención, el MSP, a su vez, firmó 
un acuerdo de cooperación interinstitucional con la Corporación Kimirina, el 30 de abril 
de 2020, para que maneje los fondos de la subvención asignada al Ecuador en calidad 
de gestor administrativo.(1)

El Plan Estratégico Nacional Multisectorial (PENM) es el instrumento recomendado a 
escala internacional, acogido por los países, para la planificación de las respuestas 
nacionales al VIH/sida – ITS y hepatitis virales. Este instrumento ha evolucionado 
incorporando las lecciones aprendidas durante su aplicación para fortalecer las 
acciones que se ejecutan y también aúna las expectativas y los aportes de los actores 
multisectoriales de la respuesta. El Ecuador ha elaborado planes estratégicos 
multisectoriales desde 2001, mejorando de manera continua su carácter estratégico y 
participativo, así como sus resultados en la respuesta del sector salud.(1)

El MSP, en coordinación con el Comité Ecuatoriano Multisectorial del sida (CEMSIDA), 
elaboró el PENM 2018 - 2022, instrumento de gestión que articula la respuesta 
nacional al VIH/sida para detener el avance de la epidemia en el Ecuador y contribuir 
al logro de las metas propuestas por la ONU, enfocadas en el desarrollo sostenible 
hasta 2030, que busca terminar con la epidemia de sida, la tuberculosis, la malaria y 
las enfermedades tropicales desatendidas; y en el objetivo 6 del Plan Nacional de 
Desarrollo (PND) 2021 - 2025 que apunta a garantizar el derecho a la salud integral, 
gratuita y de calidad, con énfasis en el punto, que pretende incrementar las personas 
que conocen su estado serológico y se encuentran en tratamiento para el VIH del 89% 
al 92%.(1)

El PENM plantea al VIH/sida como un problema ligado al desarrollo y busca disminuir 
la velocidad de crecimiento de la epidemia mediante la estructuración de una 
respuesta multisectorial de políticas públicas que garantizan -desde un enfoque de 
género y derechos humanos- el acceso universal a la promoción, la prevención y la 
atención integral, así como la equidad y la igualdad de oportunidades para las 
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personas que viven con el VIH (PVV).(1)

Por tanto, es prioritario revisar el avance del PENM 2018 - 2022 y actualizar la 
información sobre la situación de la epidemia para mejorar la gestión de la respuesta 
nacional, fortalecer la toma de decisiones basada en evidencia y definir los ajustes 
pertinentes en las políticas públicas relacionadas con el VIH/sida.(1)

El PENM 2023 - 2025 es la hoja de ruta para la respuesta a la epidemia, tanto para las 
instancias públicas como para la sociedad civil y otros actores involucrados como el 
sector privado, la academia, la cooperación internacional, entre otros. Asimismo, 
fortalecerá el rol del Estado y sus diferentes instancias sectoriales e intersectoriales 
como responsables de la formulación de política pública para reducir el avance y los 
efectos negativos de la epidemia.

Por todo lo anterior mencionado, el MSP ha determinado que la formulación e 
implementación del PENM 2023 - 2025 es una prioridad de salud pública.

Es importante reconocer los aportes de los actores multisectoriales involucrados en la 
respuesta nacional al VIH que participaron en el proceso de consulta y de validación 
para evaluar el PENM 2018 - 2022 y preparar la propuesta del Plan Estratégico 
Nacional Multisectorial de respuesta al VIH/sida para el periodo 2023 - 2025. 

En el presente PENM 2023 - 2025 se incluye las hepatitis virales B y C para los grupos
de población clave (GPC): mujeres transfemeninas (MTF), hombres que tienen sexo 
con hombres (HSH) y personas que ejercen el trabajo sexual (PTS), gestantes y PVV 
considerando que estos virus son un problema de salud pública mundial comparable 
con otras enfermedades trasmisibles importantes, como el VIH, la tuberculosis y la 
malaria. 
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Marco Normativo

Compromisos internacionales del Ecuador en materia del VIH/sida y los DDHH.

La igualdad y la no discriminación son principios consagrados en todos los acuerdos 
internacionales más relevantes sobre derechos humanos y los pilares sobre los cuales 
se sustentan todos los demás derechos humanos.  En este marco, el Estado 
ecuatoriano se adhirió a la Declaración Universal de Derechos Humanos en el ámbito 
del VIH, la Declaración de compromiso de lucha contra el sida adoptada en la sesión 
especial de la Asamblea de las Naciones Unidas (UNGASS) en junio de 2001 y la 
Declaración de DOHA también en 2001.(2)

La Asamblea General de Naciones Unidas durante su septuagésimo periodo de 
sesiones en junio de 2016 aprobó la Declaración Política sobre el VIH/sida: En la vía 
rápida para acelerar la lucha contra el VIH y poner fin a la epidemia del sida para 
2030. En esta declaración, se plantean tres metas como respaldo a la Agenda 2030 
para el Desarrollo Sostenible:(3)

1. Reducir las nuevas infecciones del VIH a un número inferior a 500.000 en todo
el mundo para el año 2020.

2. Reducir las muertes relacionadas con el sida a un número inferior a 500.000 en
todo el mundo para el año 2020.

3. Eliminar el estigma y la discriminación relacionada con el sida para el año
2020.

De igual forma durante el septuagésimo quinto período de sesiones de la Asamblea 
General de Naciones Unidas en 2021, el Secretario General presentó el informe
“Superar las desigualdades y enderezar el rumbo para acabar con el sida de aquí a 
2030” que revela que las metas planteadas para 2020 no se cumplieron. Este informe 
resalta que es necesario adoptar medidas para reducir las desigualdades, aumentar la 
inversión nacional e internacional en el VIH, la salud, la protección social, las 
respuestas humanitarias y los sistemas de control y preparación ante una pandemia. 
Se plantea algunas recomendaciones y se fijan metas para 2025 orientadas a 
robustecer los esfuerzos para erradicar el sida y alcanzar los ODS en 2030.(3)

La declaración política sobre el VIH insta a los Estados suscriptores para que aceleren 
el alcance de las acciones para prevenir las nuevas infecciones por el VIH entre niños, 
jóvenes y adultos con la meta de garantizar que el 95 % de las PVV conozcan su 
estado serológico, que el 95 % de las PVV que sí lo conocen reciban tratamiento y que 
el 95 % de las PVV que ya lo reciben supriman la carga viral.(3)

La Organización Mundial de la Salud propuso la “Estrategia Mundial Contra el VIH 
2016 - 2021 Hacia el Fin del Sida”. El contenido de esta estrategia se alinea de forma 
completa con la visión, el objetivo y las metas de la estrategia multisectorial de 
ONUSIDA y con los ODS.(4)

Ecuador, como suscriptor de las declaraciones políticas de la Organización de las 
Naciones Unidas, ha enmarcado sus políticas nacionales y sectoriales para dar 
respuesta al VIH/sida. Se ha comprometido con la eliminación de la transmisión 
materno infantil del VIH y de la sífilis congénita, así como con el mejoramiento del 
acceso a los servicios de educación sexual integral y reducción de daños, reforzando 
la atención a las mujeres, a las personas jóvenes, adolescentes y a los grupos de 
población clave (GPC) incluyendo personas privadas de libertad y usuarios de drogas, 
así como personas en situación de movilidad humana.(1)
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17

Leyes, política pública y normativa de la respuesta nacional al VIH/sida y los 
derechos humanos

En la Constitución de la República del Ecuador (CRE), el Estado garantiza el derecho 
de toda persona a la igualdad y no discriminación por razón de sexo, orientación 
sexual, estado de salud, así como los derechos a tomar decisiones libres y 
responsables sobre la vida sexual y a una vida libre de violencia en los ámbitos público 
y privado.(5)

Así, según el artículo 66 de la CRE, el Estado asume la obligación de adoptar las 
medidas necesarias para prevenir, eliminar y sancionar toda forma de violencia, entre 
otras, las dirigidas a personas que viven con el VIH y a garantizar a las personas el 
derecho a la integridad personal, lo cual incluye la integridad física, psíquica, moral y 
sexual; una vida libre de violencia en el ámbito público y privado y el ejercicio de la 
democracia, la reducción de vulnerabilidades mediante la prevención de riesgos; y la 
protección, la respuesta y la remediación ante emergencias y desastres.(5)

También, cabe mencionar a los artículos 11, numeral 2; art. 32; art. 50; art. 66, 
numeral 4, 11, 19 y 20; art. 363, numeral 7, de la CRE y a los acuerdos ministeriales 
que aseguran esa garantía de derechos, como el 398 del Ministerio de Trabajo de 
2006; el 436 del Ministerio de Educación de 2008; y la Resolución 166.09 del ex 
Consejo Nacional de Universidades y Escuelas Politécnicas.(5)

Sobre el derecho a la salud, la norma fundamental subraya que el Estado promueve la 
cultura por la salud y la vida, con énfasis en la salud sexual y reproductiva, mediante la 
participación de la sociedad y la colaboración de los medios de comunicación. 
Respecto del derecho a la educación, el texto constitucional establece que el Estado
promueve la equidad de género. También refiere el reconocimiento y la atención de las 
necesidades específicas de las mujeres con VIH; y de las vinculaciones de la infección 
con la salud sexual y reproductiva, así como la violencia contra las mujeres.(5)

La Ley N° 2000-11 para la Prevención y Asistencia Integral del VIH/sida, que fue 
promulgada en el año 2000, declara de interés nacional la lucha contra el sida y 
prohíbe la discriminación fundada en el estado serológico de la persona. El respectivo 
reglamento para la atención a personas con VIH/sida dispone el acceso gratuito de las 
personas que viven con el VIH y que no se encuentren afiliadas a ningún seguro de 
salud a la atención, exámenes y medicamentos antirretrovirales.(6)

La Ley Orgánica de Salud N° 2006-67, estipula que el contagio y la transmisión del 
VIH/sida es un problema de salud pública y garantiza la atención especializada, el 
acceso y la disponibilidad de medicamentos antirretrovirales y para enfermedades 
oportunistas para la atención de las personas que viven con VIH (PVV).(7)

Con relación a la salud sexual y reproductiva, la norma ibídem, en su artículo 68 
establece que el Estado se encuentra obligado a brindar anticonceptivos a mujeres 
que viven con el VIH, así como sucedáneos de la leche materna para evitar el riesgo 
de contagio de una madre VIH positiva por vía de su leche. Anticoncepción de 
emergencia cuando las niñas, adolescentes y mujeres que viven con VIH lo requieran, 
incluido en casos de violencia sexual; y aplicar esquemas profilácticos y terapéuticos 
para detectar y prevenir el riesgo de contraer ITS, VIH y hepatitis B.(7)

La Ley para Prevenir y Erradicar la Violencia contra la Mujer garantiza la atención 
especializada para niñas y adolescentes víctimas de violencia sexual mediante 
exámenes y tratamientos para la prevención del embarazo no deseado, ITS y el 
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VIH.(8)

El Plan Nacional de Desarrollo establece las metas sectoriales, las estrategias y las 
acciones respectivas de cada sector y garantiza que los presupuestos se vinculen al 
plan. Así, el artículo 3 de la CRE estipula que el Estado deberá planificar el desarrollo 
nacional, erradicar la pobreza, promover el desarrollo sustentable y la redistribución 
equitativa de los recursos y la riqueza.(9)

El Plan Decenal de Salud 2022 - 2031 señala en su objetivo 10, meta 5, la prioridad 
para detener la transmisión de las hepatitis virales y acelerar la reducción de las 
infecciones crónicas y las muertes por hepatitis a fin de eliminar las hepatitis virales 
como problema importante de salud pública en la región de las Américas.(10)

El PENM 2018 - 2022 es el instrumento programático construido a partir de procesos 
participativos que articula la respuesta nacional para frenar el avance de la epidemia 
del VIH/sida y contribuir al logro de las metas acordadas por la Organización de las 
Naciones Unidas y los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030.(1)

El Plan de Creación de Oportunidades 2021 - 2025 es el instrumento nacional que 
establece las prioridades del país mediante políticas que, a partir de un abordaje 
integral, buscan dar solución a los principales problemas públicos en 
corresponsabilidad entre el Estado, el sector privado y la ciudadanía para reducir las 
desigualdades que incrementan la vulnerabilidad al VIH entre los grupos de población 
clave.(11)

En el eje social, fija como metas: incrementar las personas que conocen su estado 
serológico y se encuentran en tratamiento para el VIH (de 89 % a 92 %).(11)

Por su parte, la Agenda Nacional para la Igualdad de las Mujeres y Personas LGBTI 
2018 - 2021 contempla políticas y acciones específicas como es la capacitación a 
profesionales de salud para registrar de forma adecuada la información de personas 
con el VIH en el Registro Diario Automatizado de Consultas y Atenciones 
Ambulatorias.(12)

El bono Joaquín Gallegos Lara creado mediante Decreto Ejecutivo 442 para apoyar a
los menores de 18 años que viven con el VIH. La implementación de este bono está a 
cargo del Ministerio de Inclusión Económica y Social que entrega USD 240 mensuales 
a los beneficiarios calificados.

El MSP, en su calidad de autoridad sanitaria nacional, aprobó y facultó la 
conformación del CEMSIDA mediante Acuerdo Ministerial 1083 expedido el 17 de 
noviembre de 2011 para definir las líneas estratégicas nacionales de política pública 
para el diseño, la implementación, la evaluación y el financiamiento de la respuesta 
nacional al VIH/sida con el objetivo de tener una instancia de decisión política de alto 
nivel y de aglutinar a los principales actores de la respuesta nacional dentro de un 
mecanismo legal con la participación pública y privada para coordinar las acciones 
institucionales sobre la base de las necesidades y las prioridades de la respuesta 
nacional al VIH/sida, así como planificar, monitorear y evaluar los avances de las 
intervenciones ejecutadas para disminuir el avance de la epidemia.(13)
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CAPÍTULO I.- DIAGNÓSTICO Y ANÁLISIS

1 Información General

1.1 Antecedentes y justificación 
El inicio de la epidemia en el Ecuador, data de 1984, estimándose que para finales de 
2023 el número de PVV podría llegar a 50.000. La epidemia es de tipo concentrada en 
poblaciones de mujeres transfemeninas, hombres que tienen sexo con hombres y 
personas que ejercen el trabajo sexual.  Se calcula que 2 de cada 1.000 hombres, 2 
de cada 10.000 niños de 0 a 14 años y 1 de cada 1.000 embarazadas son PVV.

Desde su inicio en 1984, la epidemia del VIH/sida desencadenó una respuesta global 
gestada por la Organización Mundial de Salud (OMS) y otras agencias de la 
Organización de las Naciones Unidades (ONU), como el Programa Conjunto de las 
Naciones Unidas sobre el VIH/sida (ONUSIDA), para manejar la epidemia mediante 
estrategias e intervenciones orientadas a reducir los nuevos casos de VIH, dar 
atención de salud integral de forma oportuna, gratuita y universal, prevenir las muertes 
por el sida y que las personas que viven con el VIH lleven una buena calidad de 
vida.(2)

En la 67a Asamblea Mundial de la Salud se adopta la resolución WHA 67.6 en mayo 
de 2014,(14) insta a los países miembros para que: elaboren y apliquen estrategias 
nacionales multisectoriales coordinadas, basadas en el contexto epidemiológico local, 
para prevenir, diagnosticar y tratar las hepatitis víricas; fortalezcan la promoción de la 
salud y la prevención de las hepatitis víricas reforzando las estrategias de 
inmunización; que promuevan la participación de la sociedad civil en todos los 
aspectos de la prevención, el diagnóstico y el tratamiento de las hepatitis víricas; 
establezcan un sistema de vigilancia adecuado; refuercen el sistema de recolección de 
sangre de donantes de bajo riesgo, voluntarios y no remunerados, para que toda la 
sangre donada sea sometida a pruebas de detección de calidad garantizada, con 
objeto de evitar la transmisión del VIH, las hepatitis B y C, y la sífilis, y se sigan buenas 
prácticas transfusionales, a fin de garantizar la seguridad del paciente; reduzcan la 
prevalencia de la infección crónica por el virus de la hepatitis B mediante la vacunación 
contra la hepatitis B al nacer; refuercen el control de las infecciones en el entorno 
sanitario evitando la reutilización de equipos e insumos destinados a un solo uso y 
mejorando la limpieza y desinfección, o la esterilización, de todos los equipos 
reutilizables; se incluya en los programas nacionales de inmunización, si es pertinente, 
la vacunación de los lactantes contra la hepatitis B buscando una cobertura total; en 
las políticas se introduzcan disposiciones especiales para la prevención, el diagnóstico 
y el tratamiento de las poblaciones afectadas por las hepatitis víricas, en particular los 
pueblos indígenas, los migrantes y otros grupos vulnerables; entre otras 
recomendaciones conducentes a prevenir la transmisión de las hepatitis virales.(15)

La política del Fondo Mundial (FM) es que todos los países de ingresos medios altos 
deben prepararse temprana y sistemáticamente para la disminución progresiva y el 
eventual término del apoyo del FM; como parte de este proceso, el FM recomienda 
que los países se preparen para la transición definiendo una estrategia y un plan 
transicional con el fin de asumir, con recursos nacionales, las actividades que hoy se 
financian con fondos del FM. Es crucial que sus autoridades prioricen la planificación 
de la transición de manera eficiente para mantener y profundizar los logros de la 
respuesta nacional al VIH/sida; para ello, el país realizó su evaluación para la 
transición y preparó su respectivo plan de trabajo para la transición (PTT). Dentro del 
PTT se identificó como uno de los riesgos que persista un débil liderazgo de la 
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instancia de coordinación de la respuesta nacional impidiendo la implementación de un 
sistema de información y vigilancia integrado, una eficiente planificación y un efectivo 
monitoreo y evaluación de la respuesta nacional. En consecuencia, se desarrolló un 
nuevo modelo de gestión para el CEMSIDA y un plan de monitoreo de la respuesta 
nacional que implica dar seguimiento a las actividades y metas del PENM.

1.2 Marco Conceptual 
1.2.1 Conceptos relevantes y enfoques utilizados en la 

respuesta nacional al VIH/sida

La prevención combinada del VIH es el conjunto de acciones que promueve una 
combinación de intervenciones biomédicas, comportamentales y estructurales, 
diseñadas con el propósito de satisfacer las necesidades de prevención de la infección 
por el VIH de personas y comunidades específicas, con el fin de disminuir el número 
de nuevas infecciones.(16)

Sobre Movilidad Humana, la Organización Internacional para las Migraciones (OIM), la 
define como “movilización de personas de un lugar a otro en ejercicio de su derecho a 
la libre circulación”. Se trata de “un proceso complejo y motivado por diversas razones 
(voluntarias o involuntarias), que se realiza con la intencionalidad de permanecer en el 
lugar de destino por períodos cortos o largos, o, incluso, para desarrollar una movilidad 
circular. Este proceso implica el cruce de los límites de una división geográfica o 
política, dentro de un país o hacia el exterior”.(17)

Las personas con discapacidad son aquellas que tienen deficiencias físicas, mentales, 
intelectuales o sensoriales a largo plazo que, en interacción con diversas barreras, 
pueden obstaculizar su participación plena y efectiva en la sociedad en igualdad de 
condiciones con los demás.(18)

El enfoque de género refiere a observar, analizar y promover transformaciones 
respecto de las desigualdades e inequidades en la condición, construcción de los roles 
y posición de hombres y mujeres en la sociedad. La incorporación de este enfoque ha 
surgido de la necesidad de apreciar y valorar la realidad desde una perspectiva de 
justicia y equidad y, por consiguiente, en las labores de diseñar, implementar, evaluar 
políticas e intervenciones públicas, valorar buenas prácticas y obtener 
aprendizajes.(19)

Enfoque basado en los derechos humanos se centra en los grupos de población que 
son objeto de una mayor marginación, exclusión y discriminación. Este enfoque a 
menudo requiere un análisis de las normas de género, de las diferentes formas de 
discriminación y de los desequilibrios de poder a fin de garantizar que las 
intervenciones lleguen a los segmentos más marginados de la población.(20)

Interseccionalidad es la interacción entre dos o más factores sociales que definen a 
una persona. Cuestiones de la identidad como el género, la etnia, la raza, la ubicación 
geográfica, o incluso la edad, no afectan a una persona de forma separada. Al 
contrario, éstos se combinan de distintas formas, generando desigualdades (o 
ventajas) diversas.(21)
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instancia de coordinación de la respuesta nacional impidiendo la implementación de un 
sistema de información y vigilancia integrado, una eficiente planificación y un efectivo 
monitoreo y evaluación de la respuesta nacional. En consecuencia, se desarrolló un 
nuevo modelo de gestión para el CEMSIDA y un plan de monitoreo de la respuesta 
nacional que implica dar seguimiento a las actividades y metas del PENM.

1.2 Marco Conceptual 
1.2.1 Conceptos relevantes y enfoques utilizados en la 

respuesta nacional al VIH/sida

La prevención combinada del VIH es el conjunto de acciones que promueve una 
combinación de intervenciones biomédicas, comportamentales y estructurales, 
diseñadas con el propósito de satisfacer las necesidades de prevención de la infección 
por el VIH de personas y comunidades específicas, con el fin de disminuir el número 
de nuevas infecciones.(16)

Sobre Movilidad Humana, la Organización Internacional para las Migraciones (OIM), la 
define como “movilización de personas de un lugar a otro en ejercicio de su derecho a 
la libre circulación”. Se trata de “un proceso complejo y motivado por diversas razones 
(voluntarias o involuntarias), que se realiza con la intencionalidad de permanecer en el 
lugar de destino por períodos cortos o largos, o, incluso, para desarrollar una movilidad 
circular. Este proceso implica el cruce de los límites de una división geográfica o 
política, dentro de un país o hacia el exterior”.(17)

Las personas con discapacidad son aquellas que tienen deficiencias físicas, mentales, 
intelectuales o sensoriales a largo plazo que, en interacción con diversas barreras, 
pueden obstaculizar su participación plena y efectiva en la sociedad en igualdad de 
condiciones con los demás.(18)

El enfoque de género refiere a observar, analizar y promover transformaciones 
respecto de las desigualdades e inequidades en la condición, construcción de los roles 
y posición de hombres y mujeres en la sociedad. La incorporación de este enfoque ha 
surgido de la necesidad de apreciar y valorar la realidad desde una perspectiva de 
justicia y equidad y, por consiguiente, en las labores de diseñar, implementar, evaluar 
políticas e intervenciones públicas, valorar buenas prácticas y obtener 
aprendizajes.(19)

Enfoque basado en los derechos humanos se centra en los grupos de población que 
son objeto de una mayor marginación, exclusión y discriminación. Este enfoque a 
menudo requiere un análisis de las normas de género, de las diferentes formas de 
discriminación y de los desequilibrios de poder a fin de garantizar que las 
intervenciones lleguen a los segmentos más marginados de la población.(20)

Interseccionalidad es la interacción entre dos o más factores sociales que definen a 
una persona. Cuestiones de la identidad como el género, la etnia, la raza, la ubicación 
geográfica, o incluso la edad, no afectan a una persona de forma separada. Al 
contrario, éstos se combinan de distintas formas, generando desigualdades (o 
ventajas) diversas.(21)

El enfoque familiar es una atención centrada en las personas reconocidas como seres 
bio-psicosociales, integrantes de un núcleo familiar, inmersos en un contexto social, 
cultural y político específico, con necesidades particulares en cada etapa de su ciclo 
vital. Aborda la familia como unidad fundamental y como estructura mediadora entre 
ésta y la comunidad, la sociedad y la naturaleza.(22)

El enfoque intergeneracional reconoce que los ciclos de vida se encuentran cargados 
de determinantes biológicos pero, sobre todo, responden a una construcción 
sociocultural, por tanto los límites entre una etapa y otra no depende únicamente de la 
edad, sino más bien de todas las condiciones y valoraciones sociales con las que 
cuenta una persona para ser considerada niño, adolescente, joven, adulto, o adulto 
mayor.(23)

El enfoque intercultural garantiza la vigencia y la práctica de los conocimientos 
provenientes de un rico patrimonio cultural, incorporando modelos que expresan 
complementariedad, reciprocidad y diversidad, en el contexto del nuevo paradigma de 
la cultura, la salud y el desarrollo. Así, el enfoque intercultural promueve el respeto a la 
cultura de los usuarios (sus particulares percepciones, hábitos y costumbres respecto 
al proceso de salud y enfermedad) y promueve la articulación de las distintas 
medicinas (“occidental”, tradicionales, alternativas) permitiendo una deseable 
complementariedad de las acciones y la elección del sistema médico donde los 
usuarios prefieran ser atendidos.

Atención Integral en Salud, se refiere como la atención a las personas, a los riesgos y 
las condiciones que afectan su salud mediante acciones de promoción, prevención, 
recuperación y rehabilitación a individuos, familias, comunidad y medio ambiente 
buscando la interrelación y complementación con las medicinas tradicionales y 
alternativas.(22)

La equidad busca garantizar el acceso universal a ciertos servicios de salud hasta un 
límite, social y éticamente determinado, para lograr el goce de las oportunidades y los 
derechos ciudadanos, es decir, brindará un conjunto de servicios en una cantidad 
similar para grupos con necesidades similares. Es la capacidad que tienen los seres 
humanos de ser iguales ante la ley y a no ser discriminados por ningún tipo de razón 
referidas a edad, sexo, etnia, nacionalidad, origen social y situación económica, 
idioma, religión, filiación u opinión política, orientación sexual, estado de salud, 
diversidad cultural.(22)

1.2.2 Respuesta nacional ante la epidemia

El Plan Estratégico Multisectorial es el instrumento utilizado a escala internacional para 
la planificación de las respuestas nacionales al VIH/sida - ITS. Es una herramienta que 
ha evolucionado con el tiempo (desde 2001), incorporando nuevos conceptos y 
estrategias para fortalecer la respuesta al VIH/sida - ITS.(1)

La creación del CEMSIDA contribuyó para consolidar la respuesta nacional al VIH/sida 
- ITS articulando a las organizaciones del sector público, del sector privado, de la
sociedad civil, incluyendo las PVV y GPC, y de la cooperación internacional, para
aportar en conjunto a una respuesta nacional frente a la epidemia. El Mecanismo de
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Coordinación País (MCP) coopera con la respuesta multisectorial, como un espacio de 
análisis de la epidemia y de monitoreo de la implementación de las subvenciones del 
FM.(13)

El MSP ha implementado acciones de prevención y atención integral como el tamizaje
del VIH. En 2021, se registró 1´031.172 tamizajes de los cuales el 78,1 % (806.347) 
fue en mujeres y el 21,8 % (224.825) en hombres. En los GPC se hizo en total 76.873 
tamizajes desglosados en trabajadoras sexuales 23.832, personas privadas de la 
libertad 16.062, hombres que tienen sexo con hombres 29.363 y mujeres 
transfemeninas 7.616.(24)

La identificación de factores epidemiológicos de la infección por el VIH contribuye al 
diseño de estrategias de prevención y control. Con base en una revisión sistemática 
de artículos realizada por Leiva-Suero et al, en 2020, se analizó 543 pacientes de 
todas las regiones geográficas del país con excepción de Galápagos. Se encontró que 
el 77,1 % correspondía al sexo masculino, el 52,8 % al grupo de edad de 35 a 45 
años, el 42,5 % estaba empleado, el 54,4 % tenía nivel de escolaridad secundaria. En 
cuanto a los factores de riesgo se identificó que el 92 % poseía más de dos parejas 
sexuales y el 58% practicaba sexo con hombres y con mujeres. En la población de 
privados de libertad se encontró que 1 de cada 4 tenía una preferencia homosexual. 
Sobre hábitos de consumo se identificó que el 12 % consumía alcohol de manera 
frecuente, el 12 % tenía adicción a las drogas y el 52 % consumía tabaco de forma 
consuetudinaria.  Con relación a la detección oportuna de la infección, en más de la 
mitad de los casos (54,5%) fue mayor a 3 años. De igual manera, sobre el tratamiento 
antirretroviral, se reveló que el desarrollo de resistencia fue la principal causa para el 
cambio de esquema, mientras que las principales causas para la falta de adherencia al 
tratamiento fueron la limitada accesibilidad y disponibilidad del TARV.(25)

A inicios de 2023 el MSP cuenta con 51 unidades de atención integral ubicadas en las 
24 provincias del país, mientras que el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 
cuenta con 6, el Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas (ISSFA) con 2 y 
el Instituto de Seguridad Social de la Policía Nacional (ISSPOL) con 2, es decir, las 61
UAI de la RPIS brindan atención aproximadamente a 43.581 PVV que están en TARV;
el 70% se mantiene en tratamiento de primera línea (fuente: Dirección Nacional de 
Estrategias de Prevención y Control para Enfermedades Transmisibles / Estrategia 
Nacional de VIH/sida-ITS y hepatitis virales). En los casos necesarios se ha realizado
la transición de esquemas de TARV en las PVV que están a cargo del MSP con base 
en las recomendaciones de la OPS/OMS.(26) De igual manera, se ha desconcentrado 
la medición de carga viral y CD4 al nivel de las Unidades de Atención Integral de VIH
con la distribución de equipos GeneXpert. 

El rol de la sociedad civil en la respuesta nacional al VIH/sida – ITS, se fortalece a 
partir de la década del 2000 con una participación de organizaciones de PVV, de GPC 
y organizaciones no gubernamentales (ONG) que trabajan en la lucha contra la 
epidemia. Estas organizaciones se han concentrado en la defensa de los derechos de 
las personas LGBTIQ+ frente a situaciones de estigma y discriminación de una 
manera más sistemática. Otras organizaciones brindan asistencia técnico-financiera 
mediante la movilización de recursos para realizar estudios e intervenciones en 
prevención, vigilancia y prevalencia del VIH, comportamientos, derechos y 
discriminación.

El marco legal favorable y la militancia de organizaciones de la sociedad civil han 
impulsado la conformación desde 2015 del sistema de protección de derechos a las 
personas afectadas por el VIH (SPD). El SPD considera a quienes viven con el virus o 
no, pero que son parte de las poblaciones clave, o son parejas o familiares cercanos 
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mitad de los casos (54,5%) fue mayor a 3 años. De igual manera, sobre el tratamiento 
antirretroviral, se reveló que el desarrollo de resistencia fue la principal causa para el 
cambio de esquema, mientras que las principales causas para la falta de adherencia al 
tratamiento fueron la limitada accesibilidad y disponibilidad del TARV.(25)

A inicios de 2023 el MSP cuenta con 51 unidades de atención integral ubicadas en las 
24 provincias del país, mientras que el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 
cuenta con 6, el Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas (ISSFA) con 2 y 
el Instituto de Seguridad Social de la Policía Nacional (ISSPOL) con 2, es decir, las 61
UAI de la RPIS brindan atención aproximadamente a 43.581 PVV que están en TARV;
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Nacional de VIH/sida-ITS y hepatitis virales). En los casos necesarios se ha realizado
la transición de esquemas de TARV en las PVV que están a cargo del MSP con base 
en las recomendaciones de la OPS/OMS.(26) De igual manera, se ha desconcentrado 
la medición de carga viral y CD4 al nivel de las Unidades de Atención Integral de VIH
con la distribución de equipos GeneXpert. 

El rol de la sociedad civil en la respuesta nacional al VIH/sida – ITS, se fortalece a 
partir de la década del 2000 con una participación de organizaciones de PVV, de GPC 
y organizaciones no gubernamentales (ONG) que trabajan en la lucha contra la 
epidemia. Estas organizaciones se han concentrado en la defensa de los derechos de 
las personas LGBTIQ+ frente a situaciones de estigma y discriminación de una 
manera más sistemática. Otras organizaciones brindan asistencia técnico-financiera 
mediante la movilización de recursos para realizar estudios e intervenciones en 
prevención, vigilancia y prevalencia del VIH, comportamientos, derechos y 
discriminación.

El marco legal favorable y la militancia de organizaciones de la sociedad civil han 
impulsado la conformación desde 2015 del sistema de protección de derechos a las 
personas afectadas por el VIH (SPD). El SPD considera a quienes viven con el virus o 
no, pero que son parte de las poblaciones clave, o son parejas o familiares cercanos 

de las PVV. Su gestión incluye tres componentes o pilares:(27)
1. Red de defensores de derechos.
2. Escuela de defensores de derechos.
3. Observatorio ciudadano de derechos y VIH.

Las organizaciones de la sociedad civil (OSC) contribuyen además al diseño e 
implementación de la contratación social, como una estrategia para fortalecer la 
participación ciudadana y facilitar el acceso a los servicios de la población clave como 
parte de la repuesta nacional al VIH/sida - ITS(27).

La inversión estatal en la respuesta al VIH ha ido creciendo y, según la información de 
la medición del gasto en sida MEGAS 2016-2020, corrobora la tendencia evidenciada 
en los estudios MEGAS 2007 y 2011 de que los recursos para la respuesta al VIH/sida 
en el Ecuador provienen mayoritariamente de fuente pública, sobre todo, del MSP y el 
IESS. Se mantiene la tendencia de que el gasto principal se hace en atención integral 
y prevención.(28)

Los recursos de la cooperación internacional han mantenido su orden de magnitud y 
son relevantes en el apoyo a los esfuerzos nacionales en la respuesta al VIH/sida 
utilizándose para fortalecer las capacidades de gestión de la ENVIH y de los actores 
multisectoriales de la respuesta. Los recursos del FM han servido para mejorar la 
capacidad del país en atención integral, en derechos humanos y en fortalecimiento de 
las organizaciones de la sociedad civil en mayor exposición al riesgo y al estigma, la 
discriminación y la violencia.(28)

1.2.3 Inversión nacional en la respuesta ante el VIH

Según la última medición del gasto en sida (MEGAS) en el Ecuador, realizada en 
2022, el gasto en VIH/sida durante el periodo 2016 - 2020 llegó a USD 107’864.821,56 
representando un promedio de USD 21’572.964,31 anual, pero con un rango que 
fluctúa entre USD 16’238.291,77 en 2020 y USD 30’426.943,64 en 2016 como se 
muestra en el cuadro 1. (28)

Cuadro 1. Gasto total en VIH/sida según fuentes de financiamiento 2016-2020

Fuente USD 
2016

USD 
2017

USD 
2018

USD 
2019

USD 
2020

USD 
Total %

MSP 9’224.997,69 5’632.976,76 4’944.710,02 10’388.470,32 4’743.533,74 34’934.688,53 32%
Otras 

instituciones 
públicas 
sin MSP

17’610.918,71 11’515.230,16 12’022.592,35 11’058.955,18 10’65.682,76 62’373.379,16 58%

Organizaciones 
internacionales 3’591.027,24 1’506.739,17 1’729.546,73 2’400.365,46 1’329.075,27 10’556.753,87 10%

Total 30’426.943,64 18’654.946,09 18’696.849,10 23’847.790,96 16’238.291,77 107’864.821,56 100%

Fuente: MSP-ONUSIDA. Informe del estudio de medición de gasto en la respuesta al VIH, Ecuador 2016 – 2020. Quito: 
2022.

Al comparar el promedio de gasto en el periodo 2016-2020 con la última medición 
realizada en 2010 se aprecia una disminución, ya que en ese año fue de USD
28’641.874. Esto significa que el gasto en sida se redujo en alrededor de 35% en los 
años 2017 y 2018, 17 % en 2019 y 43 % en 2020; en contraste, en 2016 hubo un 
incremento de 6%.(28)
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Cabe destacar que el MSP mantiene un gasto correspondiente a un tercio del gasto 
total, las otras dos terceras partes corresponden a fuentes públicas que incluyen IESS, 
ISSFA, ISSPOL y Ministerio de Educación, además de los organismos internacionales. 
El gasto por parte de los organismos de cooperación externa fue similar a 2010 con el 
10% del total, siendo el Fondo Mundial el que más aportó. En la figura 1 se presenta la 
evolución del gasto vinculada a la proporcionalidad de las fuentes de financiamiento 
que demuestra que la principal fuente de financiamiento del gasto es de origen 
público.(28)

Figura 1 Evolución del gasto en sida por fuente de financiamiento 2016-2020

Fuente: MSP-ONUSIDA. Informe del estudio de medición de gasto en la respuesta al VIH, Ecuador 2016 – 2020. Quito: 
2022.

Con relación a las categorías de gasto se observa que en el periodo 2016-2020 el 
mayor gasto fue en atención y tratamiento con USD 83’660.064,98 que representa el
78 % del gasto total y 20 % en prevención. Es decir, el gasto se concentró en 
prevención, atención y tratamiento (ver cuadro 2).(28)

Cuadro 2. Gasto total en VIH/sida según categoría de gasto 2016-2020
Categoría de 

gasto
USD 
2016

USD 
2017

USD 
2018

USD 
2019

USD 
2020

USD 
Total %

Prevención 9’227.839,13 2’698.837,79 2’642.383,76 4’263.074,74 2’207.306,07 21’039.441,49 20%
Atención y 
tratamiento 20’813.831,89 15’845.468,30 14’885.412.86 18’965.932,20 13’149.419,73 83’660.064,98 78%

Gestión y 
administración 
de programas

2.964,00 4.480,00 88.280,83 191.262,72 599.616,03 886.603,58 1%

Investigación 
relacionada 
con el VIH

20.000,00 35.000,00 55.000,00 0%

Recursos 
humanos 208.868,65 50.000,00 136.434,51 260.048,82 162.364,42 817.716,40 1%

Entorno 
favorable 173.439,97 56.160,00 924.337,14 132.472,48 119.585,52 1’405.995,11 1%

Total 30’426.943,64 18’654.946,09 18’696.849,10 23’847.790,96 16’238.291,77 107’864.821,56 100%
Fuente: MSP-ONUSIDA. Informe del estudio de medición de gasto en la respuesta al VIH, Ecuador 2016 – 2020. Quito: 
2022.
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El cuadro 3 presenta la distribución porcentual del gasto por categoría, confirmando el 
esfuerzo que se ha realizado para fortalecer la prevención y la atención integral y el 
tratamiento del VIH/sida durante el periodo 2016-2020.(28)

La suma del porcentaje total, en el cuadro 3, excede el cien por ciento debido al 
redondeo del cálculo de valores.

Cuadro 3. Porcentaje del gasto en VIH/sida por categoría de gasto 2016-2020

Categoría de gasto %
2016

%
2017

%
2018

%
2019

%
2020

Prevención 30% 14% 14% 18% 14%
Atención y tratamiento 68% 85% 80% 80% 81%

Gestión y administración de programas 0% 0% 0% 1% 4%
Investigación relacionada con el VIH 0% 0% 0% 0% 0%

Recursos humanos 1% 0% 1% 1% 1%
Entorno favorable 1% 0% 5% 1% 1%

Total 100% 100% 100% 100% 100%
Fuente: MSP-ONUSIDA. Informe del estudio de medición de gasto en la respuesta al VIH, Ecuador 2016 – 2020. Quito: 
2022. 

El cuadro 4 demuestra la evolución del gasto en VIH/sida, en porcentaje por categoría,
que confirma que desde 2005 los recursos se han invertido de manera prioritaria en 
actividades de prevención, en atención y tratamiento. Cabe resaltar la disminución 
significativa en la gestión y administración de programas que en el periodo 2005-2007 
equivalía a la sexta parte del gasto total mientras que en el último periodo 2016-2020 
se redujo a una centésima parte.(28)

Cuadro 4. Evolución porcentual del gasto en VIH/sida por categoría de gasto 2005-2020
Categoría de gasto 2005 - 2007 2008 - 2009 2010 2016 - 2020

Prevención 24% 52% 49% 20%
Atención y tratamiento 45% 36% 41% 78%

Gestión y administración de 
programas 15% 7% 4% 1%

Resto de categorías 16% 5% 6% 1%
Total 100% 100% 100% 100%

Fuentes: MSP-ONUSIDA. Informe del estudio de medición de gasto en la respuesta al VIH, Ecuador 2016 – 2020. 
Quito: 2022; Estudio MEGAS 2005-2007; Gasto relativo al VIH y Sida en Ecuador 2008-2009; Estudio MEGAS 2010.

En el cuadro 5 se presenta la distribución del gasto en VIH/sida identificando a los 
grupos de población que se han beneficiado de las actividades financiadas para la 
respuesta nacional al VIH en el periodo 2016-2020, por categoría de gasto,
confirmándose que los principales rubros son prevención, atención y tratamiento de las 
PVV y la población general sin desagregación por edad ni género.(28)
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Cuadro 5. Gasto en VIH/sida por población beneficiaria y categoría de gasto 2016-2020

Población beneficiaria
Atención y 
tratamiento

USD

Gestión y 
administración 
de programas

USD

Información, 
educación y 

comunicación
USD

Investigaci
ón

relacionada 
con el VIH

USD

Prevención
USD

RRHH
USD

Total
USD

Mujeres, adultos y jóvenes 
(15 años y más) que viven 

con VIH
35.000 35.000

Adultos y jóvenes (15 
años o más) que viven con 
VIH no desagregados por 

el género

45.000 45.000

Personas que viven con el 
VIH no desagregadas por 

la edad o el género
81’437.967 81'437.967

La mayoría de las 
poblaciones de riesgo, no 

desagregadas por tipo
24.744 175.253 209.810 240.000 649.807

Niños nacidos o por nacer 
de mujeres que viven con 

VIH
60.000 60.000

Refugiados (desplazados 
externamente) 22.211 22.211

Poblaciones desplazadas 
internamente (debido a 

una emergencia)

138.187 170.000 200.000 508.187

Migrantes/
poblaciones móviles 93.000 93.000

Niños y jóvenes 
institucionalizados 809.860 809.555 16.128 1’635.543

Población general no 
desagregada por edad o 

género
2’199.887 52.000 110.000 55.000 11’676.955 377.716 14’471.558

Hombres adultos y 
jóvenes (15 años y más) 

que viven con el VIH

7’928.478 7’928.478

Prevención jóvenes 
escolarizados 978.071 978.071

Total USD 83’660.065 886.604 1’405.995 55.000 21’039.441 817.716 107’864.822
Fuente: MSP-ONUSIDA. Informe del estudio de medición de gasto en la respuesta al VIH, Ecuador 2016 – 2020. Quito: 2022.

2 Análisis Situacional

2.1 Análisis de contexto
Con base en las estimaciones realizadas por el MSP en colaboración con ONUSIDA 
utilizando el programa Spectrum, se calcula que en 2021 existían 47.000 PVV (rango 
42.000 – 53.000) en el país, donde el 98 % son mayores de 15 años. El grupo de edad
de 15 a 49 años concentra aproximadamente 2 de cada 3 casos (67 %) y predominan 
los hombres con una razón hombre/mujer de 2:1. Asimismo, se calcula que viven con 
el VIH 2 de cada 1.000 hombres, 2 de cada 10.000 niños de 0 a 14 años y 1 de cada 
1.000 embarazadas.(29)

La epidemia es de tipo concentrada, con una mayor prevalencia en MTF con 18,17%, 
HSH con 10,19% y PTS con 1,04%. La información que se presenta en el cuadro 6, es 
el resultado del estudio de prevalencia del VIH en grupos de población clave, realizado 
en las provincias de: Guayas, Pichincha, Manabí, El Oro, Esmeraldas y Azuay por la 
Universidad de Cuenca en 2021. También, se presenta la prevalencia de herpes 
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simple, sífilis, hepatitis B y C. El principal comportamiento de riesgo identificado es el 
no usar condón y las relaciones bisexuales. Las MTF que pertenecen al estrato social 
más bajo tienen 2 veces más riesgo de infección por el VIH. Cabe anotar que la 
prevalencia en personas privadas de libertad no se ha actualizado desde el último 
estudio realizado en 2009 que fue de 1,3%.(29)

Cuadro 6. Prevalencia del VIH e ITS en grupos de población clave HSH, MTF y PTS en las 
provincias de Azuay, El Oro, Esmeraldas, Guayas, Manabí y Pichincha en 2021

HSH
N=839

MTF
N=751

PTS
N=398

Total
N=1956

Casos % (IC 95%) Casos % (IC 95%) Casos % (IC 95%) Casos % (IC 95%)

Herpes simplex
virus 2 306 37,7

(34,4 - 41,2) 449 63,1
(59,4 - 66,7) 296 80,4 

(75,9 - 84,3) 1051 55,6 
(53,3 - 57,8)

Hepatitis B 
antígeno de 
superficie

4 0,5
(0,2 -1,4) 6 0,8

(0,34 -1,9) 1 0,3
(0,0-1,8) 11 0,6

(0,3 - 1,1)

Anticuerpos anti
hepatitis C 1 0,1

(0,0-0,8) 1 0,1
(0,0-0,9) 2 0,5

(0,1-2,2) 4 0,2
(0,1 - 0,6)

Sífilis
(anticuerpos
totales)

154 19,0
(16,4-22,0) 235 33,0

(29,6-36,6) 71 19,3
(15,5-23,8)

460 24,3
(22,4 -
26,3)

VIH positivo
(casos nuevos y
casos con
diagnóstico
previo)

85 10,2
(8,3-12,5)

133 18,2
(15,5-21,2)

4 1,0
(0,3-2,8) 222

11,4
(10,0 -
12,9)

Fuente: Universidad de Cuenca. Estudio de prevalencia de VIH e ITS en HSH, MTF y PTS en 6 provincias del Ecuador: 
2021.(30)

La tasa de incidencia del VIH en el Ecuador es de 0,29 por cada 1.000 habitantes, 
alcanzando 0,41 en hombres y 0,16 en mujeres en 2022. Las provincias con mayor 
incidencia en 2022 fueron Napo con 0,67, Esmeraldas con 0,41, Santo Domingo de 
Los Tsáchilas con 0,40, Guayas con 0,37, Morona Santiago con 0,34 y Pichincha con 
0,34 por cada 1.000 habitantes. Mientras que la tasa de mortalidad por el sida fue de 
4,5 por cada 100.000 personas. La incidencia del VIH/sida fue de 0,11 nuevos casos 
por cada 1.000 habitantes, sin embargo, en el grupo de edad de 25 a 49 años fue de
0,19, en 2021, es decir, una reducción con relación a 2010 de 16 % menos casos. En 
cambio, la mortalidad se ha reducido en 58 % para el mismo periodo. Las métricas de 
transición de la epidemia establecen que, en 2021, la razón incidencia:prevalencia fue 
de 4,27 y la incidencia: mortalidad de 3,30. (29)

La evolución de la epidemia del VIH refleja un crecimiento en el número de casos 
hasta el año 2009 (5.336) y luego decrece en forma paulatina hasta 2014 (2.951). A 
partir de 2014 ha mantenido una fluctuación entre 3.000 y 5.000 casos nuevos por año 
hasta 2022 (ver figura 2). En 2022 se notificó 5.142 casos nuevos de VIH, un número 
mayor comparado con los años 2019, 2020 y 2021. Cabe resaltar que, en 2020, como 
efecto de la pandemia por COVID-19, hubo un menor esfuerzo en el diagnóstico del 
VIH, dificultades en la adquisición de pruebas rápidas, disminución en el acceso a los 
servicios de salud por parte de la población y una menor ejecución de programas de 
prevención combinada del VIH para población clave. Gracias a la oportuna gestión de 
la ENVIH se ha logrado recuperar el inventario y mantener el abastecimiento de 
medicamentos antirretrovirales, insumos y dispositivos médicos para la atención 
integral de personas que viven con el VIH.(24,29,31)
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Fuente: MSP, Estrategia Nacional del VIH/Sida-ITS: 2023.

La tasa de mortalidad por causas relacionadas al VIH refleja una tendencia creciente 
desde 1997 hasta 2014 cuando alcanza a 5,17 muertes por 100.000 habitantes y 
luego en 2018 una tasa similar con 5,15 muertes por 100.000 habitantes. A partir de 
2018 se observa un declive sostenido de la mortalidad anual reduciéndose hasta 4,40 
en 2021 (ver figura 3).(31)

Fuente: MSP, Estrategia Nacional del VIH/Sida-ITS: 2023.

En cuanto a la distribución geográfica se observa que en 2022 el 84 % (4.264) de los 
casos nuevos se concentró en 9 de las 24 provincias. Guayas reportó el 38 %, 
Pichincha el 19 %, Manabí el 7 %, Santo Domingo el 4 %, El Oro el 4 %, Los Ríos el 4 
%, Esmeraldas 4 %, Azuay el 3 % y Tungurahua el 2 % (ver figura 4). Es notable el 
incremento de casos nuevos en las provincias de Azuay, Santo Domingo de los 
Tsáchilas y Tungurahua que acumulan, entre las tres provincias, cerca de 1 de cada 6
casos nuevos del país.(31)

Figura 2 Número de casos de VIH/sida 1984-2022

Figura 3 Tasa de mortalidad por causas relacionadas con el VIH 1997- 2021
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Fuente: MSP, Estrategia Nacional del VIH/Sida-ITS: 2023.
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2018 se observa un declive sostenido de la mortalidad anual reduciéndose hasta 4,40 
en 2021 (ver figura 3).(31)
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En cuanto a la distribución geográfica se observa que en 2022 el 84 % (4.264) de los 
casos nuevos se concentró en 9 de las 24 provincias. Guayas reportó el 38 %, 
Pichincha el 19 %, Manabí el 7 %, Santo Domingo el 4 %, El Oro el 4 %, Los Ríos el 4 
%, Esmeraldas 4 %, Azuay el 3 % y Tungurahua el 2 % (ver figura 4). Es notable el 
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Figura 2 Número de casos de VIH/sida 1984-2022

Figura 3 Tasa de mortalidad por causas relacionadas con el VIH 1997- 2021

Figura 4 Número de nuevos casos de VIH/sida por provincia de residencia y sexo 2022

Fuente: MSP, Estrategia Nacional del VIH/Sida-ITS: 2023.

Con relación a la tasa de incidencia por provincia de nacimiento, la figura 5 revela que 
Napo con 0,67, Esmeraldas con 0,41 y Santo Domingo de los Tsáchilas con 0,40, por 
cada 1.000 habitantes, son las provincias con el mayor número de casos nuevos en 
2022. En contraste, las provincias con menor número de casos nuevos son 
Chimborazo con 0,08; Loja con 0,09; Carchi con 0,12; y Cotopaxi y Bolívar con 0,13 
casos nuevos por cada 1.000 habitantes.(31)
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Cuadro 7 Casos de VIH/sida, porcentaje, tasas, casos por sexo y porcentaje en hombres por 
provincias

CASOS DE VIH/SIDA, PORCENTAJE, TASAS, CASOS POR SEXO Y PORCENTAJE EN HOMBRES POR 
PROVINCIAS DEL ECUADOR

Provincias Población
/2022

Número 
de
casos

Porcentaje Hombres Mujeres
Tasa x 
100,000 
habitantes

Porcentaje 
en Hombres

TOTAL 17.989.912 5.142 100,00% 3.678 1.464 29 72%

Zamora Chinchipe 125.425 19 0,37% 11 8 15 58%

Tungurahua 603.340 118 2.29% 88 30 20 75%
Sucumbíos 240.573 59 1,15% 41 18 25 69%
Santo Domingo de 
los Tsáchilas 474.249 209 4,06% 143 66 40 68%

Santa Elena 418.495 131 2,55% 91 40 31 69%
Pichincha 3.340.039 1135 22,07% 917 218 34 81%
Pastaza 120.128 37 0,72% 24 13 31 65%
Orellana 164.765 43 0,84% 25 18 26 58%
Napo 139.162 93 1,81% 61 32 67 66%
Morona Santiago 204.900 70 1,36% 28 42 34 40%
Manabí 1.585.372 426 8,28% 314 112 27 74%
Los Ríos 943.296 218 4,24% 137 81 23 63%
Loja 530.691 49 0,95% 38 11 9 78%
Imbabura 488,326 84 1,63% 61 23 17 73%
Guayas 4.505.474 1.673 32,54% 1.188 485 37 71%
Galápagos 34.503 9 0,18% 8 1 26 89%
Esmeraldas 660.024 249 4,84% 135 114 41 54%
El Oro 732.522 193 3,75% 126 67 26 65%
Cotopaxi 500.637 66 1,28% 46 20 13 70%
Chimborazo 532.089 44 0,86% 35 9 8 80%
Carchi 189.421 23 0,45% 17 6 12 74%
Cañar 290.507 40 0,78% 22 18 14 55%
Bolívar 214.215 29 0,56% 22 7 14 76%
Azuay 923.610 125 2,43% 100 25 13 80%

Fuente: Sistema de información PRAS: Formulario 002-003 Reporte de casos nuevos de VIH 2022 e INEC. Proyección 
de población Ecuador 2022. MSP/ENVIH; 2023.

La situación generada por la pandemia de la COVID-19, afectó la respuesta estatal y 
comunitaria a la epidemia del VIH. Debido a ello, los grupos de población con la mayor 
prevalencia de VIH: HSH, MTF, hombres y mujeres trabajadores sexuales, se vieron 
limitados en el acceso a mecanismos de prevención como la prueba del VIH, 
condones y lubricantes, profilaxis previa a la exposición (PrEP), diagnóstico y 
tratamiento para las ITS; situación a la que se suma el deterioro de su condición 
económica al no poder desarrollar sus actividades laborales, incluido el trabajo sexual. 
Por ejemplo, con base en los datos reportados por el receptor principal y los dos 
subreceptores de la subvención 1850 al FM, las metas de tamizaje y prevención en 
HSH y MTF establecidas para 2019 y 2020 no se cumplieron, dejando una brecha de 
acceso a las pruebas diagnósticas y a la prevención. Así, se observa que en 2019 las 
actividades de prevención en población transfemenina tuvo un avance significativo,
cumpliéndose el 90% de la meta; mientras que en el tamizaje de VIH se superó la 
meta. En cambio, en la población de HSH hubo un rezago en ambas metas llegando al 
43% en prevención y al 36 % en tamizaje. La situación en 2020 es evidente que 
empeoró para ambos grupos de población con el decrecimiento de cobertura, así, en
prevención bajó a 16 % en HSH y a 11 % en transfemeninas; y en tamizaje se redujo a 
21 % en HSH y a 14 % en transfemeninas(32) ver figura 6. En 2021, también se 
mantuvo la brecha en tamizaje ya que solo se alcanzó el 35 % de la meta 
establecida.(24)
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Cuadro 7 Casos de VIH/sida, porcentaje, tasas, casos por sexo y porcentaje en hombres por 
provincias

CASOS DE VIH/SIDA, PORCENTAJE, TASAS, CASOS POR SEXO Y PORCENTAJE EN HOMBRES POR 
PROVINCIAS DEL ECUADOR

Provincias Población
/2022

Número 
de
casos

Porcentaje Hombres Mujeres
Tasa x 
100,000 
habitantes

Porcentaje 
en Hombres
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Guayas 4.505.474 1.673 32,54% 1.188 485 37 71%
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Fuente: Sistema de información PRAS: Formulario 002-003 Reporte de casos nuevos de VIH 2022 e INEC. Proyección 
de población Ecuador 2022. MSP/ENVIH; 2023.

La situación generada por la pandemia de la COVID-19, afectó la respuesta estatal y 
comunitaria a la epidemia del VIH. Debido a ello, los grupos de población con la mayor 
prevalencia de VIH: HSH, MTF, hombres y mujeres trabajadores sexuales, se vieron 
limitados en el acceso a mecanismos de prevención como la prueba del VIH, 
condones y lubricantes, profilaxis previa a la exposición (PrEP), diagnóstico y 
tratamiento para las ITS; situación a la que se suma el deterioro de su condición 
económica al no poder desarrollar sus actividades laborales, incluido el trabajo sexual. 
Por ejemplo, con base en los datos reportados por el receptor principal y los dos 
subreceptores de la subvención 1850 al FM, las metas de tamizaje y prevención en 
HSH y MTF establecidas para 2019 y 2020 no se cumplieron, dejando una brecha de 
acceso a las pruebas diagnósticas y a la prevención. Así, se observa que en 2019 las 
actividades de prevención en población transfemenina tuvo un avance significativo,
cumpliéndose el 90% de la meta; mientras que en el tamizaje de VIH se superó la 
meta. En cambio, en la población de HSH hubo un rezago en ambas metas llegando al 
43% en prevención y al 36 % en tamizaje. La situación en 2020 es evidente que 
empeoró para ambos grupos de población con el decrecimiento de cobertura, así, en
prevención bajó a 16 % en HSH y a 11 % en transfemeninas; y en tamizaje se redujo a 
21 % en HSH y a 14 % en transfemeninas(32) ver figura 6. En 2021, también se 
mantuvo la brecha en tamizaje ya que solo se alcanzó el 35 % de la meta 
establecida.(24)

31

Fuente: MSP. Informes de cobertura 2019 y 2020 al ALF. 2021.

De igual manera se afectó el acceso a los servicios de salud de las PVV durante el 
confinamiento. El MSP emitió directrices para garantizar la entrega de tratamiento 
antirretroviral a las PVV de manera oportuna, reduciendo la exposición al contagio por 
COVID-19 y garantizando la atención en casos de emergencia para las PVV. Así, se 
dispuso que las PVV que requieran atención, puedan agendar su cita en una fecha 
conveniente, recibir el TARV para dos meses en la unidad de atención integral más 
cercana a su domicilio o la entrega de TARV en el domicilio para PVV con dificultad de 
movilización. Además, se garantizó el acceso a TARV a 998 PVV del Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS) entregándoles su medicación en las UAI del 
MSP. De esta manera, se evitó, en la mayoría de los casos, la interrupción del 
tratamiento que podía generar resistencia a los antirretrovirales. También, se 
desconcentró la atención en VIH al primer nivel de atención.(33)

Las medidas adoptadas al inicio de la pandemia de COVID-19 para contener los 
contagios provocaron una reducción del comercio y la producción, con el consecuente 
aumento del desempleo y la pobreza. Así, el desempleo creció de 3,8% en diciembre 
de 2019 a 5% en diciembre de 2020 y a 5,6% en abril de 2021.(33)

Otro indicador que revela el efecto sobre la economía ecuatoriana es la contracción 
del producto interno bruto (PIB) que alcanzó -7,5% en 2020, aunque se recuperó con 
un crecimiento de 2,7% en 2022.(34) En 2020, la deuda pública del país se situó en 
63.163 millones de dólares, lo que representa el 65,3% del PIB, frente al 53,4 de 
2019.(35) El endeudamiento externo creció para sostener el flujo de capital y 
contrarrestar la falta de liquidez del sector público. Frente a las necesidades del país 
para enfrentar a la COVID-19 se recurrió en gran medida al financiamiento de los 
organismos multilaterales y a la restructuración de la deuda externa para conseguir 
bajar intereses y mejorar los plazos de pago. En el sector salud los aportes principales 
provinieron del Banco Mundial (BM) y del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 
que permitieron la reprogramación de gastos de proyectos aprobados para el sector 
salud y aprobaron nuevos proyectos; esta medida fue crucial para el financiamiento de 

Figura 5 Acceso a pruebas e insumos de prevención en HSH y MTF 2019-2020
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Figura 6. Evolución de las asignaciones presupuestarias en 4 áreas sociales en millones de dólares, Ecuador 
2017-2020

la adquisición de vacunas contra la COVID-19 y la contratación de personal.(35)

Por último, un análisis rápido del presupuesto nacional deja ver que el presupuesto 
general del Estado (PGE) fue variable, así en 2017 fue de USD 36.673 millones, se 
redujo en USD 1.176 millones para el 2018; en 2019 fue similar a 2017, y de 2019 a 
2020, se redujo en USD 4.206 millones, con un total de USD 32.530 millones, una 
caída significativa del presupuesto para 2020 que en parte puede ser atribuida a la 
pandemia. Esta contracción estuvo asociada principalmente con la reducción de los 
ingresos petroleros y los ingresos tributarios. En la figura 7 se aprecia que a pesar de 
que la reducción presupuestaria se arrastra desde el 2017 en los cuatro sectores, en 
2020, el gobierno dejó de invertir USD 347 millones en esas áreas con una reducción 
del gasto primario en educación, trabajo y salud, mientras que aumentó en bienestar 
social.(36)

Estas cifras son consecuencia de la implementación del plan económico de 
estabilización fiscal y reactivación productiva que buscó:(37)

1. Optimizar el gasto público mediante la priorización de ítems para compras
públicas.

2. Reorganizar la gestión del Ejecutivo mediante la eliminación o fusión de
entidades públicas.

3. Desarrollar un plan de perfeccionamiento empresarial para que las empresas
públicas sean autosustentables y aporten a la cartera de Estado respectiva.

4. Optimizar el talento humano del sector público para reducir el gasto corriente y
la nómina.

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas: 2022.

En ese momento, la política de austeridad económica buscó reducir el gasto público 
mediante la supresión del 10 % del personal del sector público, incluido el MSP. Por 
ende, esos recortes presupuestarios redujeron el número de profesionales 
contratados, la cantidad de insumos, dispositivos médicos y medicamentos 
adquiridos.(37)
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En ese momento, la política de austeridad económica buscó reducir el gasto público 
mediante la supresión del 10 % del personal del sector público, incluido el MSP. Por 
ende, esos recortes presupuestarios redujeron el número de profesionales 
contratados, la cantidad de insumos, dispositivos médicos y medicamentos 
adquiridos.(37)

A partir de marzo de 2019 se ha desvinculado a centenares de profesionales de la 
salud en las áreas operativa y administrativa. Una parte del personal que mantenía 
contrato ocasional o nombramiento provisional fue notificada con la terminación 
unilateral de contrato. Aún no se ha establecido efecto de esta medida en las 
coordinaciones zonales, pero lo que sí es evidente es la dificultad para alcanzar los 
objetivos institucionales y las coberturas que establece la normativa vigente del MSP.

La capacidad de respuesta del MSP es cada vez menor debido a la escasez de talento 
humano frente a la demanda que genera el perfil epidemiológico con el consiguiente 
aumento de la morbilidad y la mortalidad de la pandemia. Se reportó que 4.689 
servidores públicos fueron desvinculados hasta mayo de 2020, la mayoría 
profesionales de la salud que trabajaban en provincias con poco personal. La falta de 
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(RPIS) y a la red privada complementaria (RPC) para tratar de modular la demanda.

2.2 Análisis y revisión de la evidencia nacional e internacional
Al realizar una comparación con algunos países de América Latina y el Caribe se 
aprecia que la tasa de incidencia del VIH en el Ecuador se redujo entre 2016 y 2021 al 
igual que en Argentina, Bolivia, Colombia, México y Paraguay; mientras tanto, en el 
resto de países esta tasa se incrementó (ver figura 8). De igual manera, en la figura 9
se ilustra la evolución de la prevalencia del VIH en el grupo de edad de 15 a 49 años 
en los mismos países y en los mismos años apreciándose que en Ecuador, Brasil, 
Chile, Costa Rica, México y Perú aumentó la prevalencia del VIH y en el resto de 
países disminuyó entre 2016 y 2021.(38)
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Figura 7. Tasa de incidencia del VIH por 1.000 habitantes de 15 a 49 años en varios países de 
América Latina y el Caribe en 2016 y 2021

Fuente: ONUSIDA. Datos de país 2016 y 2021. https://www.unaids.org/es/regionscountries/countries

Figura 8. Prevalencia del VIH por cada 100 habitantes de 15 a 49 años en varios países de América 
Latina y el Caribe en 2016 y 2021

Fuente: ONUSIDA. Datos de país 2016 y 2021. https://www.unaids.org/es/regionscountries/countries

En la figura 10, se presenta la situación de los indicadores de la cascada de atención 
que evidencia que ha habido una mejoría significativa en el primer pilar al 92% y en el 
segundo pilar de la cascada al 85 %, relacionados con el porcentaje de PVV que 
conocen su estado serológico y aquellos que se vinculan al tratamiento antirretroviral. 
Sin embargo, en el tercer pilar se aprecia un rezago (64 %) con relación a las metas 
esperadas, con base en el compromiso internacional del país para avanzar en el 
combate a la epidemia. De hecho, se esperaba que en 2020 se alcance el 90-90-90, 
pero no se logró. Por ello, es necesario reforzar las acciones de diagnóstico, 
vinculación al tratamiento y, sobre todo, mejorar la adherencia para conseguir que el 

tercer pilar mejore y se consiga aumentar el número de PVV en TARV con carga viral 
suprimida en este periodo.(31)

Figura 9. Cascada de atención integral del VIH 2022

Fuente: MSP. Sistema de información PRAS, Form 002-003. Estimaciones Spectrum. ENVIH; 2022.

La coinfección de tuberculosis en PVV se estima en 12 % anual. El Ecuador reportó un 
total de 3.823 casos de tuberculosis en PVV en 2020, de los cuales 522 fueron 
diagnosticados con tuberculosis activa.(31)

La tuberculosis y el VIH son infecciones ocasionadas por distintos patógenos, tienen 
respuestas inmunitarias distintas y sin tratamiento oportuno son altamente mortales;
ambas poseen una alta carga de morbilidad y una alta resistencia endógena. También 
comparten factores de riesgo socioeconómicos y determinantes sociales de salud 
parecidos, produciendo mayor daño del esperado cuando ocurre la coinfección 
Tb/VIH. Es así que, las PVV tienen en promedio veinte veces más probabilidad de 
desarrollar tuberculosis activa. De hecho, la tuberculosis es la tercera causa de muerte 
en las PVV.(39)

A escala mundial la región con mayor carga de coinfección Tb/VIH es África 
subsahariana. En América Latina y el Caribe, según datos de 2017, se reporta que el 
80,8% de los pacientes con tuberculosis ha accedido a un tamizaje activo del VIH,
representando un aumento de 25,6% entre 2011 y 2017. Así mismo, la proporción de 
coinfección Tb/VIH fue de 11,2% en 2017 evidenciando una reducción de 5% desde 
2011. El suministro de tratamiento antirretroviral y antifímico a las personas con 
coinfección fue del 60% en 2017. Solo un tercio de las PVV tuvo acceso al tratamiento 
preventivo con isoniacida.(40)

La tasa de mortalidad por coinfección Tb/VIH no ha cambiado desde 2012 
manteniéndose en torno al 20 %. En Ecuador, en 2021, el 53,4% de personas 
afectadas por tuberculosis ha sido tamizado para VIH; la coinfección Tb/VIH está en el 
9,6%; y la terapia preventiva para tuberculosis alcanza el 2,7 %.(41) Por ende, es 
necesario incentivar la integración y la colaboración de las distintas estrategias y 
actividades para tratar la Tb y el VIH, pensando que es un solo usuario con dos 
patologías.(41) Por tanto, a escala mundial se han realizado varios modelos de 
entrega de servicios integrados para las dos infecciones, identificándose las 
principales barreras relacionadas con la entrega del servicio, los recursos humanos, el 
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abastecimiento de medicamentos, dispositivos e insumos.(42) A nivel programático, ha 
existido dificultades para coordinar las estrategias de tuberculosis y VIH,
fragmentación de la atención en diferentes establecimientos de salud, ausencia de 
documentos normativos para el manejo de esta condición y falta de un sistema de 
información integrado.(43)

A escala global, a partir de 2004, se ha publicado documentos normativos, 
declaraciones mundiales, documentos estratégicos y de reporte, resaltando la 
importancia de integrar y realizar de forma colaborativa lineamientos operativos y 
actividades sobre la coinfección Tb/VIH. Los objetivos que se espera alcanzar son:

1. Establecer y reforzar los servicios integrados de Tb/VIH.
2. Reducir la carga de enfermedad de tuberculosis en las PVV e iniciar TARV de

forma inmediata.
3. Reducir la carga de VIH en personas con diagnóstico presuntivo de

tuberculosis.

La norma técnica de atención a personas que se incluyen en el grupo de riesgo de 
infección por tuberculosis establece que hay que realizar una prueba diagnóstica de 
tuberculosis y, en caso de ser positiva, hay que iniciar el tratamiento antifímico; sin 
embargo, su aplicación ha sido limitada en las UAI del país. 

Según las estimaciones hechas por el MSP hay 16.672 PVV que no han recibido 
tratamiento preventivo para tuberculosis (TPT) y están en una situación vulnerable 
para contraer una infección activa, estableciéndose una brecha de 80,88% hasta 
2020.(44,45) En el cuadro 8, se presenta la cascada de atención en coinfección 
tuberculosis - VIH para el periodo 2011 - 2020 que demuestra que, de los 5.469 casos 
de tuberculosis registrados en 2020, 522 fueron coinfección Tb/VIH, de éstos, 453 
recibían TARV y 186 TPT.

Cuadro 8. Cascada de atención en coinfección TB/VIH - Ecuador 2011 - 2020

Año 
Casos 

notificados de 
TB

Casos de 
coinfección 

TB/VIH

Número de casos de 
TB con tamizajes de 

VIH

Personas con 
TARV TPI en PVV

2011 5350 576 3640 sin registro sin registro 

2012 5771 669 4974 sin registro sin registro 

2013 5509 698 4970 698 sin registro 

2014 5352 637 4729 637 287

2015 5215 545 4757 472 Sin registro

2016 5374 636 4717 583 188

2017 5815 663 5031 601 146

2018 6094 661 4923 608 187

2019 6542 712 5313 712 136

2020 5469 522 3252 453 186

Fuente: Ministerio de Salud Pública – ENPCTB. 2022

En la figura 10 se observa que, del total de casos notificados de tuberculosis en 2020, 
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En la figura 10 se observa que, del total de casos notificados de tuberculosis en 2020, 

el 59,5% se hizo el tamizaje para el VIH, detectándose que el 9,5% del total de casos 
de tuberculosis tenía coinfección con el VIH y apenas el 4,9% de los casos 
diagnosticados con VIH recibió TPT.

Figura 10 Cascada de atención en coinfección TB/VIH - Ecuador 2011 - 2020

Fuente: Ministerio de Salud Pública – ENPCTB. 2022.

Cabe anotar que en el año 2020 se realizó un menor porcentaje de tamizajes,
comparado con los ocho años anteriores ya que antes de 2020 el tamizaje siempre 
superó el 80 %. 

Esta situación se explica por el efecto que tuvo la pandemia de COVID-19 sobre el 
acceso a los servicios de salud.

2.3 Problemática en torno a la respuesta nacional al VIH/sida-ITS y 
hepatitis víricas B y C

2.3.1 Árbol de problemas: causas y efectos 
Con estos antecedentes se desarrolla el árbol de problemas como marco de referencia 
de la respuesta nacional al VIH/sida - ITS y hepatitis víricas B y C. En la figura 11, se 
presenta la estructura del árbol de problemas que a continuación se explica.
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Figura 11. Árbol de problemas relacionados con el VIH/sida

Elaborado por: Equipo técnico de la ENVIH. MSP: 2022.

2.3.1.1 Causas 
Se ha identificado como el problema central a la limitada capacidad de respuesta del 
Sistema Nacional de Salud para reducir los altos índices de morbilidad y mortalidad de 
la población producidos por enfermedades crónico trasmisibles de mayor impacto 
como el VIH/sida, las infecciones de transmisión sexual (ITS), la tuberculosis y las 
hepatitis virales B y C.

Entre las causas que originan el problema están:
 Insuficientes acciones institucionales de promoción de la salud y de prevención

de las enfermedades crónico transmisibles de mayor impacto.
 Limitado acceso de la población a la prevención y diagnóstico oportuno de

enfermedades crónico trasmisibles de mayor impacto.
 Limitada atención integral de salud a población clave y vulnerable.
 Deficiencia en el registro y procesamiento de datos que genera información

parcial y heterogénea para el monitoreo, así como para la evaluación del
sistema de información estadística y epidemiológica.

2.3.1.1.1 Insuficientes acciones institucionales de promoción de la salud 
y de prevención de las enfermedades crónico transmisibles de 
mayor impacto

La salud sexual debe entenderse como una parte integral de la salud de las personas 
y, por tanto, debe promoverse entre todos los miembros de la sociedad. El 
reconocimiento y el respeto de los derechos sexuales de las personas, incluidas 
quienes tienen alguna discapacidad, es fundamental para la promoción de la salud 
sexual, que además debe abordarse de forma completa. Es decir, la inclusión de la 
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salud sexual en los programas de salud pública debe incorporar las diferentes 
dimensiones de la salud sexual como, por ejemplo, el desarrollo de los vínculos 
afectivos de las personas, la diversidad sexual, la inclusión de las personas de género 
diverso, la eliminación de la violencia basada en género, la eliminación de la 
discriminación y el estigma, la promoción de la salud mental, el conocimiento de las 
ITS y la salud reproductiva.

Es indispensable adoptar medidas que abarquen cambios o ajustes en las políticas 
públicas que requieren ser abordadas desde un enfoque integral y sensibles a las 
causas estructurales que dejan de lado a un segmento de la población, la 
sensibilización sobre las necesidades específicas de salud de las personas, el respeto 
a los derechos de las personas y la libre determinación.(46)   

Población no sensibilizada sobre riesgos, causas y consecuencias de las
enfermedades crónico trasmisibles:

Un comportamiento sexual responsable se ejerce desde la dimensión individual, la 
interpersonal y la comunitaria. Este comportamiento se caracteriza por autonomía, 
honestidad, respeto, protección, consentimiento, búsqueda del placer y bienestar. La 
persona cuyo comportamiento sexual es responsable no se propone hacer daño y 
evita explotar, acosar, manipular y discriminar. 

Una comunidad promueve prácticas sexuales responsables al suministrar 
conocimiento, recursos y derechos que las personas necesitan para adoptar estas 
prácticas. 

Para ser sexualmente sanas, las personas deben comportarse de manera 
responsable, libre de violencia, autónoma e informada; por lo tanto, la responsabilidad 
y el ejercicio de la sexualidad libre de violencia son dos de los valores más importantes 
que es necesario promover. 

La educación integral en sexualidad es responsabilidad de toda la comunidad 
educativa, es decir, docentes, estudiantes y padres de familia. La educación integral 
en sexualidad busca desvirtuar ideas, mitos, creencias y percepciones distorsionadas 
con fundamentos científicos y técnicos. La educación integral en sexualidad promueve 
conceptos y prácticas basados en evidencia, de manera sistemática y permanente 
para fortalecer de forma positiva valores, actitudes y comportamientos saludables.

La búsqueda de prácticas sexuales responsables puede producir resultados positivos 
en cuanto a su costo beneficio y, por ende, reducir la carga de enfermedad que pesa 
sobre la sociedad y, a la par, aumentar el bienestar. 

Una de las cuestiones de vital importancia es el desarrollo e implementación de 
procesos de sensibilización dirigidos a la población en general y a los grupos de 
población clave sobre los riesgos, las causas y las consecuencias de las 
enfermedades crónico trasmisibles, en particular, el VIH/sida, las ITS y las hepatitis 
víricas B y C, ya que elevando el nivel de conocimiento y concienciando sobre los 
beneficios de la prevención se lograría reducir la carga de enfermedad y muerte que 
éstas producen.

Estigma y discriminación por parte de profesionales de la salud a 
población en riesgo:

El estigma y la discriminación, relacionados con el VIH/sida, son conductas de ciertas 
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Figura 12. Modelo analítico de la determinación social de la prevalencia del VIH e ITS

personas hacia las PVV y las poblaciones clave, que, por falta de conocimiento y 
prejuicios, limitan el acceso a los servicios de salud, de protección social y de otra 
índole, de estos grupos de población. El estigma y la discriminación buscan asidero en 
prácticas sexuales y en consumo de sustancias estupefacientes que se juzga como 
fuera de la norma social, afectando a las estrategias de prevención del VIH 
relacionadas con las formas de transmisión como las relaciones sexuales y el 
consumo de drogas, sobre todo, intravenosas. (47)

Es importante entender que los procesos de salud y enfermedad se gestan desde el 
comportamiento individual, grupal y social. Los determinantes de la salud incluyen 
condiciones favorables para la buena salud, pero también factores que merman la 
salud. El proceso de interrelación de los determinantes de la salud es complejo y debe 
entenderse que en los niveles individual y colectivo resultan en vulnerabilidades que 
las políticas públicas procuran mitigar (ver figura 12). 

Elaborado por: Equipo técnico de la ENVIH. MSP: 2022.

Esta interrelación entre la dinámica social, los grupos de población y los individuos,
determina el contexto y las condiciones particulares en los cuales se desenvuelve la 
vida individual, luego su incorporación a grupos afines que motivan un comportamiento 
colectivo y, por último, en la sociedad en su conjunto se establecen unas normas 
sociales expresadas en las políticas públicas que enmarcan el comportamiento de los 
individuos y establecen ciertas condiciones generales de vida. De esta manera, se 
determinan las condiciones de vida de las poblaciones clave y la condición individual 
de salud. Por tanto, contar con políticas públicas que garanticen derechos es un factor 
altamente modulador de las condiciones de vida, acceso a servicios y cuidado de las 
personas que pertenecen a cada una de las poblaciones clave.(47)

El proceso de generación de vulnerabilidades y discriminación genera que una de 
cada cinco personas seropositivas tiende a ocultarse y a solicitar asistencia sanitaria 
tardía por temor a ser estigmatizada o discriminada, a causa del VIH, en los servicios 
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cada cinco personas seropositivas tiende a ocultarse y a solicitar asistencia sanitaria 
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de salud. Las PVV que perciben altos niveles de estigma relacionado con el VIH tienen 
2,4 veces más probabilidades de retrasar la atención hasta estar enfermas.(47)

2.3.1.1.2 Limitado acceso de la población a la prevención y el diagnóstico 
oportuno de enfermedades crónico trasmisibles

Tomando en cuenta que los recursos siempre serán escasos, es preciso tomar 
decisiones basadas en evidencia como un componente esencial para mejorar la salud 
de la población; en este sentido, es importante el establecimiento de las prioridades 
acerca de cuántas y cuáles de las ITS deben mejorar su detección, dónde y a quién se 
debe enfocar las pruebas diagnósticas y cuál o cuáles de las pruebas diagnósticas 
disponibles se debe utilizar. La selección de las pruebas debe hacerse conforme a un 
proceso de asignación de prioridades que tenga en cuenta la prevalencia, la 
repercusión y las complicaciones de las ITS en la población, así como las 
características de desempeño de las pruebas, la sensibilidad, la especificidad y el 
costo.(48)

Desde el punto de vista epidemiológico, las ITS tienen como su principal forma de 
transmisión a las relaciones sexuales, que transmiten más de 30 microorganismos 
patógenos bacterianos, parasitarios y virales.

Las pruebas de laboratorio y las pruebas diagnósticas en el punto de atención 
contribuyen en gran medida al manejo y el control de las ITS facilitando la prevención 
de la transmisión, el tratamiento oportuno y la reducción de sus secuelas. La elección 
de las pruebas diagnósticas idóneas resulta difícil debido al gran número de ITS y a la 
diversidad de pruebas que se puede usar para cada una de ellas.(48)

En el Ecuador se planificó realizar 1’726.105 pruebas de tamizaje de VIH en 2021,
pero en realidad se realizaron 998.627 tamizajes, es decir, se cumplió con el 58 % de 
la meta planteada. Cabe resaltar que la pandemia de COVID-19 tuvo un efecto directo 
sobre los tamizajes porque se redujo la movilidad de las personas, se cerró 
temporalmente unidades de salud afectando la oferta de pruebas diagnósticas y 
también hubo dificultades con el abastecimiento de insumos y dispositivos médicos 
para el tamizaje.   

Es importante señalar que las pruebas diagnósticas para el tamizaje del VIH se 
ofrecen en los establecimientos de salud de la Red Pública Integral de Salud (RPIS),
para la población en general, las mujeres embarazadas y los GPC incluyendo las 
personas privadas de la libertad.

Insuficiente personal capacitado, número de laboratorios, dispositivos 
médicos e insumos en establecimientos de salud para realizar tamizajes:

El principal obstáculo para el diagnóstico de laboratorio de las ITS es el acceso a 
laboratorios con la capacidad instalada y el nivel de complejidad necesarios para 
procesar la mayor parte de las muestras de los pacientes con ITS.

La OMS recomienda que el diagnóstico de laboratorio del VIH se haga por niveles de
atención de salud, así, se indica que la determinación de CD4 sea hecha en aparatos 
de mayor rendimiento como los citómetros de flujo; mientras que para la carga viral se 
sugiere utilizar equipos GeneXpert y cartuchos, en hospitales de referencia nacional, 
regional o provincial.(49)
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En el Ecuador, este tipo de servicio se encuentra en los tres laboratorios de referencia 
nacional del Instituto Nacional de Investigación en Salud Pública (INSPI), sin embargo, 
el acceso geográfico no es ideal para una proporción de PVV, limitando el 
cumplimiento oportuno del seguimiento del tratamiento antirretroviral mediante las 
pruebas de laboratorio de carga viral y CD4. Además, el manejo y el envío de las 
muestras de sangre a los laboratorios del INSPI para su procesamiento es complejo,
debido a la limitada disponibilidad de transporte y a los problemas ocasionados por el 
manejo inadecuado de las muestras durante el almacenamiento y el transporte, que 
obligan a desechar muestras. Localizar a las PVV para obtener una nueva muestra 
resulta laborioso y, a veces infructuoso, retrasando la obtención de los resultados de 
laboratorio. 

Uno de los objetivos de la respuesta nacional al VIH es facilitar el acceso de las PVV a 
las pruebas de laboratorio del VIH. En este sentido, hay que planificar la distribución 
de los servicios de laboratorio en lugares equidistantes que permitan que el servicio se 
ofrezca con base en las necesidades de las personas, pensando en las condiciones de 
movilidad y transporte. Acercar el servicio a las personas significa tener diez equipos 
de mayor rendimiento como los citómetros de flujo en sitios accesibles donde también 
haya unidades de atención integral (UAI), para brindar un servicio óptimo, evitando los 
desplazamientos de las PVV a Cuenca, Guayaquil o Quito.

Otra causa importante del problema es la brecha de profesionales de la salud que 
existe en este momento. La situación financiera del país y los efectos de la pandemia 
de COVID-19 impulsaron un proceso de recorte de personal paulatino desde 2019.

Aspectos culturales, sociales y religiosos que influyen en el uso de 
métodos de prevención de enfermedades crónico trasmisibles de mayor 
impacto:

En general, las ITS no se perciben como enfermedades que pueden tener 
consecuencias sobre la salud o la capacidad reproductiva. El conflicto y la violencia 
entre las parejas, la salud mental y la desconfianza pueden ser las principales 
consecuencias identificadas por ambos géneros.

Aun existiendo percepción de riesgo (que los varones anclan en la "peligrosidad de los 
fluidos femeninos" y las mujeres en la "natural infidelidad" de sus parejas) no 
necesariamente se adoptan conductas adecuadas para prevenir las ITS. 

La escasa disponibilidad y capacidad para el "sexo más seguro" remite a una compleja 
trama compuesta de normas y valores, estereotipos de género, relaciones de poder, 
sentimientos (afecto, temor y vergüenza) y significados (que el preservativo "no es 
para el matrimonio"). Así, por ejemplo, resulta evidente que los mandatos culturales 
que definen la sexualidad masculina como "indomable" (el varón no debe 
desaprovechar oportunidades de contacto sexual) y/o postulan que correr riesgos es 
un elemento esencial de la masculinidad, conspiran seriamente contra la capacidad de 
los varones de protegerse y proteger a sus parejas sexuales.(50)

Varios autores concuerdan que las investigaciones relacionadas con las percepciones 
sobre el VIH/sida deben aproximarse al contexto sociocultural y de género para poder 
intervenir adecuadamente en los marcos de cada cultura. Investigaciones de los 
últimos años realizadas en comunidades indígenas de América Latina reflejan un 
conocimiento limitado sobre varios aspectos de la enfermedad: conceptos de VIH/sida, 
signos y síntomas, formas de transmisión, diagnóstico y prevención, e incluso, algunos 
autores han mencionado que las comunidades consideran el sida como una 
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enfermedad nueva cuya implicación cultural sería la ruptura del sistema de 
clasificación tradicional de las enfermedades.(51)

En este contexto, el conocimiento inadecuado y distorsionado referido a la salud 
sexual podría mantener costumbres, tabúes, mitos o tradiciones de origen étnico o 
religioso que, traducidas en conductas riesgosas, favorecen la proliferación del VIH,
reduciendo la eficacia de las estrategias de prevención y atención integral.(51,52)

2.3.1.1.3 Limitada atención integral de salud a población clave
El principal desafío de la atención integral consiste en aumentar el número de 
personas que reciben terapia antirretroviral (TARV). El primer paso es lograr un 
diagnóstico oportuno para que la persona sea consciente de las opciones disponibles 
para el manejo del VIH y acuda de inmediato al servicio de salud más cercano que le 
pueda dar la TARV. 

Sin embargo, el inicio de la TARV se encuentra con algunas dificultades. La primera es 
la fluidez del sistema de referencia y contrarreferencia que limita la referencia oportuna 
de las personas diagnosticadas desde las unidades del primer y del segundo nivel de 
atención hacia las UAI.

La segunda tiene que ver con las barreras geográficas y económicas que enfrentan las 
personas diagnosticadas para buscar atención especializada y TARV en alguna UAI. 
El lugar de residencia de la persona puede asociarse a una probabilidad de abandono 
del tratamiento porque la distancia que deben recorrer para acceder a una UAI en 
ciertas áreas alejadas del país, como los cantones amazónicos, puede disuadir a la 
persona o simplemente porque carece de los recursos para el desplazamiento 
periódico.  

Por lo anterior, es necesario fortalecer los procesos de desconcentración de la 
atención, ampliando las zonas donde se ofrece servicios integrales y TARV.  A la par,
hay que fortalecer los sistemas de información para que el país pueda reportar la 
cascada de atención al nivel de zonas y cantones. Por ahora, la distribución geográfica 
del número de casos es la referencia para la priorización territorial.

Baja adherencia y preocupante abandono de la terapia antirretroviral por 
parte de las PVV:

Se estima que una de cada tres PVV (34%) que está en TARV abandona el 
tratamiento.(31) La adherencia al tratamiento se dificulta debido a los efectos 
secundarios que producen los antirretrovirales, a la combinación de varios 
medicamentos y también porque se debe tomar el tratamiento de por vida para 
mantener controlado al VIH. La falta de adherencia al TARV pone en riesgo la vida de 
las PVV porque tienen mayor probabilidad de avanzar a la fase de sida, pero además 
significa un fracaso para el sistema de salud que, a pesar de las inversiones en 
insumos, dispositivos médicos, medicamentos, infraestructura, recursos humanos, 
entrenamiento y normativa, no logra prevenir la morbilidad y la mortalidad asociada al 
VIH. 

Con el desarrollo de nuevos antirretrovirales, el tratamiento ha evolucionado de la 
monoterapia y la biterapia, a la terapia con tres o más medicamentos antirretrovirales,
convirtiéndose en la actualidad en un protocolo de tratamiento estándar. En 
consecuencia, el principal reto de la administración de los esquemas antirretrovirales 
es la capacidad de las PVV para mantener la adherencia necesaria en el largo plazo,
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que garantice que el VIH sea indetectable en las pruebas de carga viral. 

En el Ecuador, la falta de adherencia a la TARV ha desencadenado un problema de 
salud pública debido a las complicaciones por la aparición de infecciones oportunistas 
que requieren atención hospitalaria especializada, aumenta el riesgo de transmisión y 
puede producir la muerte. En definitiva, hay un incremento en el gasto en salud 
asociado con la demanda de atención especializada y medidas de soporte que 
también afectan a la calidad y la esperanza de vida de las PVV. Por tanto, el MSP 
procura implementar iniciativas que fomenten la adherencia al tratamiento 
antirretroviral.

A finales de 2021, había 34.535 PVV en TARV, lo que significa que el 74,3% del total 
de PVV recibe TARV y representa el 81,2 % de las PVV que conocen su estado 
serológico. Asimismo, el 80,44 % de aquellas PVV en tratamiento tenía carga viral 
suprimida dejando una brecha aún significativa en la adherencia al tratamiento.(31)

Una vez que se cuente con los resultados de los estudios de adherencia al tratamiento 
y resistencias primarias y secundarias a los antirretrovirales se fortalecerá aún más las 
acciones emprendidas para aumentar el porcentaje de personas con carga viral 
suprimida.

Escasa atención del problema de consumo problemático de drogas y 
salud mental:

El consumo de drogas estupefacientes, en especial los opioides, se ha identificado 
como una de las causas salientes para la transmisión del VIH. El consumo de morfina 
y heroína está asociado a un riesgo más elevado de transmisión del VIH debido al 
intercambio de agujas para inyección intravenosa y a las prácticas sexuales de riesgo 
vinculadas al consumo. Se estima que en el mundo hay 13 millones de personas que 
se inyectan drogas, de las cuales 1,7 millones son PVV, es decir, el 13%. En los 
Estados Unidos de América la tercera parte de las PVV usan drogas intravenosas.(53)

La Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC) y las 
comisiones nacionales de drogas de Bolivia, Colombia, Ecuador y Perú realizaron, en 
2017, el tercer estudio epidemiológico andino sobre consumo de drogas en la 
población universitaria y sus principales factores asociados. Este estudio corresponde 
a una serie iniciada en 2009, que se replicó en 2012 y en 2016. Los resultados revelan 
que la gran mayoría de estudiantes universitarios consumen alcohol, tabaco y tabaco 
electrónico, que se catalogan como drogas lícitas; mientras que el consumo de drogas 
ilícitas es de marihuana, hongos, LSD y cocaína. El consumo de drogas ilícitas de 
aplicación intravenosa no resultó significativo. (53)

La situación del consumo de drogas en el contexto del VIH en el Ecuador ha sido poco 
estudiada. Según los registros de UAI del MSP, ubicadas en la provincia del Guayas, 
donde se concentra el 31% de PVV en TARV, se reporta el consumo de drogas por 
parte de las PVV. El consumo habitual de drogas puede influir de forma negativa en la 
adherencia a la TARV, generar complicaciones en el estado de salud y afectar la 
calidad de vida de las PVV.
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2.3.1.1.4 Deficiencia en el registro y el procesamiento de datos que 
genera información parcial y heterogénea para el monitoreo y la 
evaluación del sistema de información estadística y 
epidemiológica 

Incumplimiento y deficiencia en el registro de información:
Los avances en el desarrollo del sistema de información aportan a tener una 
herramienta útil para la gestión de la respuesta nacional al VIH/sida que permite 
acceder a información relevante y oportuna para la toma de decisiones. Por tanto, es 
prioritario continuar con el fortalecimiento del sistema de información.

El MSP, a través de la Subsecretaría Nacional de Provisión de Servicios y la Dirección 
de Tecnologías de la Información, en 2016, inició la construcción de un sistema web 
para el registro de las atenciones de salud en consulta externa denominado 
Plataforma de Registro de Atención en Salud (PRAS) que busca implementar la 
historia clínica única electrónica a escala nacional. Este sistema de registro cuenta con
varios módulos, se encuentra en constante evolución e incorporación de nuevas 
funcionalidades. 

Un análisis detallado del entorno determinó la factibilidad de integrar los procesos del 
VIH al sistema que está en funcionamiento en aproximadamente 1.800 
establecimientos de salud, aspecto que favorece el despliegue de nuevos procesos y 
algoritmos, pero al mismo tiempo genera un nivel de complejidad elevado para el 
proceso de construcción de aplicaciones. Sin embargo, considerando que se brinda 
atención integral incluyendo TARV, seguimiento de exámenes de carga viral y CD4 
para PVV y expuestos perinatales, así como actividades de promoción de la salud y 
prevención de la transmisión del VIH, la incorporación de todas las variables al sistema 
es paulatina. 

Por ello, completar el módulo del VIH en la PRAS es fundamental para lograr la 
automatización del registro, el seguimiento de los casos, la elaboración de reportes por 
nivel de atención y geopolítico (central, zonal y distrital), el registro de actividades 
comunitarias, el seguimiento de las ITS e implementar salas de análisis situacional 
zonales que permitan identificar nuevos casos y darles seguimiento.

Normativa desactualizada que establezca heterogeneidad en el 
diagnóstico, el tratamiento y el registro de casos:

Ecuador se ha sumado a los acuerdos internacionales sobre la respuesta al VIH con el 
fin de reducir la incidencia, la morbilidad, la mortalidad y contribuir para que las PVV 
lleven una vida digna. 

El principal reto asumido por el país es el mejoramiento de los indicadores de la 
cascada de atención, que con base en los compromisos internacionales, significa 
alcanzar que el 95% de PVV conozca su estado serológico, que el 95 % de PVV 
reciba tratamiento antirretroviral y que el 95 % de PVV que está en TARV tenga carga 
viral indetectable.(54)

De igual manera, se plantea mejorar el acceso a los servicios de educación sexual 
integral y reducir daños reforzando la atención a mujeres, a personas jóvenes, 
adolescentes y grupos de población clave con un enfoque de derechos humanos. 
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El PENM 2018 - 2022 es el pilar de la respuesta nacional al VIH porque incorpora el 
desarrollo de acciones priorizadas desde la comunidad y en los diferentes niveles del 
sistema de salud para fomentar la promoción de la salud, la prevención del VIH/sida -
ITS, la atención integral de las PVV, la garantía de los derechos humanos y el 
fortalecimiento del sistema de información y la vigilancia epidemiológica. Este 
instrumento fue elaborado con la participación de la sociedad civil y los actores 
multisectoriales involucrados en la respuesta nacional.(31)

La revisión y la actualización de algoritmos, normas, protocolos y procedimientos es un 
proceso continuo que lleva adelante el MSP para adaptar las herramientas operativas 
a las nuevas metas asumidas por el país. Así, por ejemplo, aquellas que surgen de la 
Reunión de Alto Nivel en el marco de la Asamblea General de las Naciones Unidas en 
junio de 2021, como la meta de poner fin a la epidemia de sida para 2030.  La 
recomendación 2 insta a los países para que tomen las medidas necesarias para 
priorizar la prevención del VIH y asegurarse de que el 95 % de las personas expuestas 
al riesgo de infección por el VIH accedan a programas combinados de prevención 
adecuados, priorizados, centrados en las personas y eficaces hasta 2025.(55)

2.3.2 Efectos
Los principales efectos detectados se enmarcan en las siguientes áreas:

 Incremento de la incidencia del VIH.
 Alto costo del tratamiento para el Estado por el diagnóstico tardío de la

infección.
 Aumento de la mortalidad relacionada con el sida.
 Subregistro de casos de enfermedades crónico transmisibles.

2.3.2.1 Incremento de la incidencia del VIH
Por definición, la incidencia es la cantidad de casos nuevos de una enfermedad, un 
síntoma, muerte o lesión que se presenta durante un período de tiempo específico, 
verbigracia, un año. La incidencia muestra la probabilidad de que una persona de una 
cierta población resulte afectada por dicha enfermedad. El incremento de nuevos 
casos de enfermedades crónico trasmisibles está asociado con el mayor riesgo de 
trasmisión del VIH.

La tasa de incidencia del VIH en el Ecuador es de 0,29 por cada 1.000 habitantes, en 
2022 y está por encima del promedio de América Latina que fue de 0,19 por cada 
1.000 habitantes en 2019. Tomando en consideración que la población estimada del 
Ecuador en 2022 fue de 17´989.912 habitantes,(31,56) con la tasa de incidencia actual 
se esperaba alrededor de 5.217 casos nuevos, registrándose en realidad una cifra 
muy cercana con 5.142 casos nuevos en 2022.(31)

Según los registros del MSP, sobre nuevos casos del VIH por provincia de nacimiento 
en 2022, se reportó que Napo con 0,67, Esmeraldas con 0,41 y Santo Domingo de los 
Tsáchilas con 0,40 son las provincias con mayor incidencia del VIH por cada 1.000 
habitantes.(31)

2.3.2.1.1 Trasmisión materno infantil 
Es importante señalar que la trasmisión materno infantil del VIH es una condición que 
se puede prevenir mediante el cumplimiento de la normativa vigente que establece las 
medidas preventivas suficientes que deben aplicarse de manera oportuna, como el 
tamizaje durante el embarazo y la administración de antirretrovirales. De igual manera, 
la sífilis y la hepatitis B también son prevenibles con las intervenciones adecuadas y a 
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El PENM 2018 - 2022 es el pilar de la respuesta nacional al VIH porque incorpora el 
desarrollo de acciones priorizadas desde la comunidad y en los diferentes niveles del 
sistema de salud para fomentar la promoción de la salud, la prevención del VIH/sida -
ITS, la atención integral de las PVV, la garantía de los derechos humanos y el 
fortalecimiento del sistema de información y la vigilancia epidemiológica. Este 
instrumento fue elaborado con la participación de la sociedad civil y los actores 
multisectoriales involucrados en la respuesta nacional.(31)

La revisión y la actualización de algoritmos, normas, protocolos y procedimientos es un 
proceso continuo que lleva adelante el MSP para adaptar las herramientas operativas 
a las nuevas metas asumidas por el país. Así, por ejemplo, aquellas que surgen de la 
Reunión de Alto Nivel en el marco de la Asamblea General de las Naciones Unidas en 
junio de 2021, como la meta de poner fin a la epidemia de sida para 2030.  La 
recomendación 2 insta a los países para que tomen las medidas necesarias para 
priorizar la prevención del VIH y asegurarse de que el 95 % de las personas expuestas 
al riesgo de infección por el VIH accedan a programas combinados de prevención 
adecuados, priorizados, centrados en las personas y eficaces hasta 2025.(55)

2.3.2 Efectos
Los principales efectos detectados se enmarcan en las siguientes áreas:

 Incremento de la incidencia del VIH.
 Alto costo del tratamiento para el Estado por el diagnóstico tardío de la

infección.
 Aumento de la mortalidad relacionada con el sida.
 Subregistro de casos de enfermedades crónico transmisibles.

2.3.2.1 Incremento de la incidencia del VIH
Por definición, la incidencia es la cantidad de casos nuevos de una enfermedad, un 
síntoma, muerte o lesión que se presenta durante un período de tiempo específico, 
verbigracia, un año. La incidencia muestra la probabilidad de que una persona de una 
cierta población resulte afectada por dicha enfermedad. El incremento de nuevos 
casos de enfermedades crónico trasmisibles está asociado con el mayor riesgo de 
trasmisión del VIH.

La tasa de incidencia del VIH en el Ecuador es de 0,29 por cada 1.000 habitantes, en 
2022 y está por encima del promedio de América Latina que fue de 0,19 por cada 
1.000 habitantes en 2019. Tomando en consideración que la población estimada del 
Ecuador en 2022 fue de 17´989.912 habitantes,(31,56) con la tasa de incidencia actual 
se esperaba alrededor de 5.217 casos nuevos, registrándose en realidad una cifra 
muy cercana con 5.142 casos nuevos en 2022.(31)

Según los registros del MSP, sobre nuevos casos del VIH por provincia de nacimiento 
en 2022, se reportó que Napo con 0,67, Esmeraldas con 0,41 y Santo Domingo de los 
Tsáchilas con 0,40 son las provincias con mayor incidencia del VIH por cada 1.000 
habitantes.(31)

2.3.2.1.1 Trasmisión materno infantil 
Es importante señalar que la trasmisión materno infantil del VIH es una condición que 
se puede prevenir mediante el cumplimiento de la normativa vigente que establece las 
medidas preventivas suficientes que deben aplicarse de manera oportuna, como el 
tamizaje durante el embarazo y la administración de antirretrovirales. De igual manera, 
la sífilis y la hepatitis B también son prevenibles con las intervenciones adecuadas y a 

tiempo, conforme establece la norma.

Nueve de cada diez infecciones infantiles ocurren por transmisión materno infantil; la
transmisión del VIH puede ocurrir durante el embarazo, el parto o la lactancia. La 
estadística revela que si no se interviene en alguna de estas etapas la probabilidad de 
transmisión oscila entre el 15% y el 45%. Cuando se desconoce o no hay certeza 
sobre el estado serológico del VIH de la embarazada, ya sea al momento del parto o 
en el postparto inmediato, se debe realizar con carácter urgente, una prueba 
serológica rápida que cumpla con las siguientes características: sensibilidad del 100%, 
especificidad del 99,9%, valor predictivo positivo del 90% y valor predictivo negativo 
del 100%.(39)

Con base en la norma de atención prenatal, durante el primer control, se debe dar 
información clara y comprensible sobre el VIH y sus implicancias, con el propósito de 
ofrecerle a la embarazada la prueba diagnóstica del VIH.(39) Determinar el estado 
serológico de la embarazada es el primer paso para asegurar un nacimiento libre del 
VIH, contribuyendo así a la estrategia de eliminación de la transmisión materno infantil 
del VIH. La norma también recomienda repetir la prueba en cada trimestre de 
gestación, antes del parto y en el postparto, es decir, cinco pruebas por embarazada 
por cada gestación.(57)

Las estrategias que mejoran el acceso a pruebas de laboratorio para detectar el VIH 
contribuyen a disminuir la transmisión materno infantil. Ahora se ha reforzado la 
estrategia de prevención de transmisión materno infantil incorporando pruebas 
diagnósticas para sífilis y hepatitis B.(57)

Gracias a la implementación de estas estrategias que buscan un diagnóstico temprano 
mediante el acceso a consejería y pruebas prenatales universales del VIH, sífilis y 
hepatitis B, el tratamiento antirretroviral materno, el parto por cesárea programada, la 
profilaxis antirretroviral infantil y la suspensión de la lactancia materna, se ha logrado 
reducir la tasa de transmisión perinatal del VIH a menos del 2%. Asimismo, se espera 
eliminar la sífilis y la hepatitis en recién nacidos.(31,57)

2.3.2.1 Alto costo para el Estado en el tratamiento de personas 
diagnosticadas tardíamente

El diagnóstico tardío de la infección por el VIH y el retraso en el inicio del tratamiento 
conllevan un aumento del riesgo de progresión a sida que provocará la muerte.(39)
Desde un punto de vista epidemiológico aumenta la probabilidad de transmisión de la 
infección debido a la replicación viral no controlada en los pacientes no tratados.(58)

El diagnóstico oportuno de la infección por el VIH es una prioridad de salud pública. El 
tener un diagnóstico temprano permite iniciar la TARV y aumentar su eficacia, 
disminuir la probabilidad de trasmisión, mejorar el pronóstico de la enfermedad y 
reducir los costos derivados del manejo del VIH.(59,60) En contraste, un diagnóstico 
tardío perjudica todas las cuestiones anteriores y, sobre todo, incrementa el costo del 
manejo de manera significativa. Según los lineamientos de ONUSIDA el cálculo del 
diagnóstico tardío se lo hace con el número y el porcentaje de adultos y niños con un 
diagnóstico reciente del VIH, con un recuento inicial de células CD4 <200 células/mm3

y <350 células/mm3 durante el período de notificación.(59,60)

De acuerdo con la estimación de costos unitarios de la atención en salud a pacientes 
con VIH, realizada por la Dirección Nacional de Economía de la Salud del MSP, se
establece que una PVV (adulto, pediátrico y ginecológico) requiere diagnóstico,
tratamiento, exámenes analíticos, seguimiento médico, terapia especializada en fase 
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sida y además hay que estimar la esperanza de vida de la persona para calcular los 
costos. Las conclusiones del referido estudio establecen que los costos del 
tratamiento, tanto pediátrico como para adultos en su diagnóstico y tratamiento de 
manera ambulatoria, son muy inferiores al diagnóstico y al tratamiento clínico que 
requiere hospitalización.(61)

El costo estimado del VIH pediátrico es de USD 1.571,87 para el diagnóstico; USD 
2.706,55 para tratamiento anual de primera línea y su seguimiento; USD 2.830,20 para 
tratamiento de segunda línea y su seguimiento; y de USD 8.751,00 para el tratamiento 
anual de tercera línea y su seguimiento. En los adultos es de USD 1.789,41 para el 
diagnóstico; USD 2.106,22 para tratamiento anual de primera línea y su seguimiento;
USD 3.200,29 para tratamiento de segunda línea y su seguimiento; y de USD 8.866,93 
para el tratamiento anual de tercera línea y su seguimiento.(61) Para las embarazadas 
es de USD 1.789,41 para el diagnóstico; USD 4.518,53 para tratamiento anual 
preferente y su seguimiento; y de USD 3.353,50 para un tratamiento anual alternativo 
y su seguimiento. El costo estimado ambulatorio es de USD 1.789,41 para el 
diagnóstico, USD 6.167,40 para el tratamiento anual y de USD 7.302,74 para el 
seguimiento anual. El costo estimado clínico hospitalario es de USD 1.712,65 para el 
diagnóstico, USD 5.978,40 para el tratamiento anual, USD 16.473,93 para el 
seguimiento anual y considerando la estancia hospitalaria anual el valor estimado es 
de USD 39.517,20. El costo estimado por esperanza de vida considerando tratamiento 
de primera línea es: USD 69.647,79 para VIH pediátrico y USD 49.111,36 para VIH 
adulto. En segunda línea es: USD 90.548,92 para VIH pediátrico y USD 73.719,69 
para VIH adulto. Mientras que para tercera línea es: USD 258.451,87 para VIH 
pediátrico y USD 201.176,37 para VIH adulto.(61)

La inversión anual en la atención a las PVV a cargo del MSP asciende a cerca de 26
millones de dólares, como se puede observar en el cuadro 9.

Cuadro 9 Inversión anual del MSP por PVV en 2021
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2.3.2.2 Aumento de la mortalidad relacionada al sida 
La tasa de mortalidad por causas relacionadas al VIH refleja una tendencia creciente 
desde 1997 hasta 2014 cuando alcanza 5,17 muertes por 100.000 habitantes. A partir 
de 2018 se observa un declive sostenido de la mortalidad anual reduciéndose hasta 
4,40 muertes por cada 100.000 habitantes en 2021 (ver figura 3). Se estima que en el 
país han muerto alrededor de 25.253 personas por causas relacionadas al sida. Con el 
fin de disminuir las muertes relacionadas al sida y mejorar la calidad de vida de las 
personas que viven con el VIH la respuesta nacional a la epidemia ha incorporado 
estrategias para mejorar el diagnóstico, el tratamiento antirretroviral, el seguimiento de 
las PVV y disminuir las enfermedades oportunistas.(31)

Las muertes relacionadas al sida ocurren en mayor proporción en los hombres con 
una relación de “tres hombres por cada mujer”. Con base en los registros de 
mortalidad del Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC) según el sexo, en 
2020, del total de muertes el 79 % fueron hombres y el 21 % mujeres. Mientras que las 
muertes relacionadas con el sida por grupo de edad reflejan que, en 2021, el 76 % 
ocurrió entre los 20 y los 49 años y el 23 % en los mayores de 50 años; la mortalidad 
en los jóvenes menores de 20 años es baja alcanzando el 1 %.(62)

2.3.2.3 Mayor riesgo de enfermedades oportunistas
Es importante el diagnóstico precoz del VIH, virus de papiloma humano, sífilis, 
hepatitis B, hepatitis C, enfermedad de Chagas y tuberculosis para adoptar las 
medidas terapéuticas necesarias para el manejo de cualquiera de estas infecciones. 
Sin embargo, no es fácil su diagnóstico porque en las fases iniciales estas infecciones 
suelen ser asintomáticas, presentan lesiones que son ignoradas o menospreciadas por 
los pacientes o tienen vergüenza lo cual induce a la automedicación, que confunden y 
retrasan el diagnóstico y el tratamiento oportuno.(63)

2.3.2.4 Subregistro de casos de enfermedades crónico trasmisibles de 
mayor impacto 
Las consecuencias de las enfermedades crónico trasmisibles de mayor impacto son 
aún peores si se considera su contribución potencial a la transmisión de la infección 
por el VIH, por tanto, la vigilancia de las ITS tiene por objeto contribuir al esfuerzo 
mundial para prevenir las enfermedades crónico-trasmisibles.(64)

La información que surja de la vigilancia de las enfermedades crónico trasmisibles de 
mayor impacto debe utilizarse para mejorar la calidad y la eficacia de los programas de 
prevención de las ITS incluyendo el VIH y los de salud sexual y reproductiva. 

Según la OMS y el ONUSIDA la vigilancia de las ITS es un componente clave de los 
sistemas de vigilancia epidemiológica porque ayuda a comprender la dinámica de 
estas infecciones y su efecto en la población, generando evidencia sobre el 
comportamiento y la tendencia de las ITS que permiten adoptar decisiones oportunas 
para implementar acciones para mitigar su efecto.(64)

Las enfermedades de notificación obligatoria son aquellas que por su efecto sobre la 
salud pública deben notificarse a la autoridad sanitaria para que ejecute las medidas 
de control y prevención que se requiera. 

El reporte responsable y a tiempo es fundamental para que la autoridad sanitaria logre 
reaccionar de forma inmediata ante la aparición de brotes de las enfermedades de 
notificación obligatoria. No realizar estas notificaciones genera un subregistro que 
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produce un efecto negativo sobre la salud de la población y condiciona el uso de los 
recursos disponibles para la prevención.

3 MAPEO DE ACTORES 

A continuación, se presenta a los actores identificados por la autoridad sanitaria 
nacional que en su ámbito de acción y nivel respectivo tienen una responsabilidad y 
representatividad para el cumplimiento de los objetivos del Plan Estratégico Nacional 
Multisectorial para la respuesta al VIH/sida – ITS y hepatitis virales 2023 - 2025.
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A continuación, se presenta a los actores identificados por la autoridad sanitaria 
nacional que en su ámbito de acción y nivel respectivo tienen una responsabilidad y 
representatividad para el cumplimiento de los objetivos del Plan Estratégico Nacional 
Multisectorial para la respuesta al VIH/sida – ITS y hepatitis virales 2023 - 2025.
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CAPÍTULO II.- PLANTEAMIENTO DEL PLAN ESTRATÉGICO 
NACIONAL MULTISECTORIAL

4 PLAN ESTRATÉGICO NACIONAL MULTISECTORIAL PARA 
RESPUESTA AL VIH/sida- ITS y hepatitis virales 2023-2025

El presente PENM corresponde al periodo 2023 - 2025 y se elaboró con la 
participación de actores multisectoriales, incluyendo a representantes de la sociedad 
civil, de ONG, del MCP, de entidades del sector público y privado, de organismos de 
cooperación externa, en coordinación con el CEMSIDA y liderados por el MSP. El plan 
se formuló con base en la situación epidemiológica, la propuesta programática del 
MSP, las experiencias y las necesidades de los actores públicos y de la sociedad civil 
recogidas durante el proceso de consulta resaltándose cuestiones prioritarias como 
prevención combinada, garantía de derechos, modelos de atención comunitaria, 
determinantes del VIH, coinfección VIH – Tuberculosis, VIH y hepatitis víricas B y C, y 
los compromisos internacionales asumidos por el país. 

La actualización del PENM contó con el liderazgo y el apoyo técnico del equipo de la 
ENVIH del MSP, ONUSIDA y el FM. 

Con base en los principios orientadores de la respuesta nacional al VIH/sida que le 
dan un enfoque de inclusión, equidad, interculturalidad y participación social el espíritu 
de la misión, la visión y el objetivo del PENM constituyen un marco de referencia 
estratégico para la implementación del plan. 

4.1 Misión
Brindar la respuesta nacional mediante un instrumento programático basado en 
evidencia y la realidad nacional para que los actores involucrados diseñen y prioricen 
acciones sostenibles en la prevención de la transmisión del VIH en la población 
general y en grupos de población clave, en el marco de los derechos humanos, la 
universalidad, la igualdad, la equidad, la perspectiva de género, la interculturalidad y 
de la participación social.

4.2 Visión
Articular servicios sostenibles en prevención, con una atención integral de calidad, que 
contribuyan a la disminución de nuevas infecciones de VIH, de la mortalidad por sida y 
del estigma y la discriminación, para mejorar la calidad de vida de las personas 
afectadas por la epidemia del VIH/sida.

4.3 Objetivo 
Disminuir la velocidad de crecimiento de la epidemia, alineada con las estrategias 
mundiales de reducción y fin del VIH, mediante una respuesta multisectorial para la 
promoción y ejecución de políticas públicas que garanticen, desde un enfoque de 
género y derechos humanos, el acceso universal a la promoción, la prevención y la 
atención integral, así como la equidad, la inclusión, la interculturalidad y la igualdad de 
oportunidades para las PVV.

Los indicadores y metas a cumplir dentro de este objetivo son: que al año 2025 el 95% 
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CAPÍTULO II.- PLANTEAMIENTO DEL PLAN ESTRATÉGICO 
NACIONAL MULTISECTORIAL
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ENVIH del MSP, ONUSIDA y el FM. 

Con base en los principios orientadores de la respuesta nacional al VIH/sida que le 
dan un enfoque de inclusión, equidad, interculturalidad y participación social el espíritu 
de la misión, la visión y el objetivo del PENM constituyen un marco de referencia 
estratégico para la implementación del plan. 

4.1 Misión
Brindar la respuesta nacional mediante un instrumento programático basado en 
evidencia y la realidad nacional para que los actores involucrados diseñen y prioricen 
acciones sostenibles en la prevención de la transmisión del VIH en la población 
general y en grupos de población clave, en el marco de los derechos humanos, la 
universalidad, la igualdad, la equidad, la perspectiva de género, la interculturalidad y 
de la participación social.

4.2 Visión
Articular servicios sostenibles en prevención, con una atención integral de calidad, que 
contribuyan a la disminución de nuevas infecciones de VIH, de la mortalidad por sida y 
del estigma y la discriminación, para mejorar la calidad de vida de las personas 
afectadas por la epidemia del VIH/sida.

4.3 Objetivo 
Disminuir la velocidad de crecimiento de la epidemia, alineada con las estrategias 
mundiales de reducción y fin del VIH, mediante una respuesta multisectorial para la 
promoción y ejecución de políticas públicas que garanticen, desde un enfoque de 
género y derechos humanos, el acceso universal a la promoción, la prevención y la 
atención integral, así como la equidad, la inclusión, la interculturalidad y la igualdad de 
oportunidades para las PVV.

Los indicadores y metas a cumplir dentro de este objetivo son: que al año 2025 el 95% 

de PVV conozca su estado serológico del VIH, que el 95% de PVV que conoce de su 
estado serológico reciba tratamiento y que el 95% de PVV que está en tratamiento se 
encuentre con carga viral indetectable.

4.3.1 Objetivos Específicos
 Fortalecer acciones de promoción de la salud; y la prevención combinada dirigida a

la captación oportuna en la población general con énfasis en grupos de población
clave y vulnerable.

 Disminuir la morbi-mortalidad por VIH/sida-ITS y hepatitis virales mediante la
captación, diagnóstico, vinculación, tratamiento y seguimiento, por equipos
multidisciplinarios capacitados y sensibilizados.

 Generar estrategias que eliminen espacios de estigma y 
discriminación asociados al VIH.

 Fortalecer la gobernanza del Comité Ecuatoriano Multisectorial de VIH/sida
(CEMSIDA), a través de la implementación de sistemas de información
estratégicos, para el seguimiento, evaluación y la toma de decisiones de la
respuesta nacional.

4.4 Valores
El PENM se estructuró en función de las necesidades de la respuesta nacional al VIH 
bajo los principios de igualdad, equidad, inclusión y eficiencia.

4.5 Líneas estratégicas
Las necesidades de la respuesta nacional se establecieron mediante procesos 
multisectoriales que contaron con la participación de representantes de la sociedad 
civil, de instituciones gubernamentales y organizaciones no gubernamentales,
liderados por el MSP, con apoyo técnico de la cooperación internacional. Esto permitió 
identificar y caracterizar de manera estratégica los problemas generales y específicos 
para la respuesta al VIH y sirvió de base para la formulación de las cuatro líneas 
estratégicas del PENM 2023 - 2025. 

Las líneas estratégicas del PENM 2023 - 2025 son:

1. Asegurar la promoción de la salud y la prevención del VIH/sida - ITS y hepatitis
virales.

2. Asegurar la atención integral en la salud (con el tratamiento antirretroviral
oportuno, de enfermedades oportunistas y otras ITS) de las personas que viven
con VIH/sida - ITS.

3. Garantizar derechos humanos y la prevención del estigma y la discriminación
en las PVV y los grupos de población clave.

4. Fortalecer los sistemas de información para la gobernanza de la respuesta
nacional al VIH/sida - ITS.

Estas líneas estratégicas se establecieron en consonancia con los pilares del MAIS, 
que tienen un enfoque de género, intercultural, generacional y de participación familiar 
y comunitaria. 

Además, el análisis de los avances y el cumplimiento de metas del PENM 2018 –
2022, sirvió como un insumo para identificar las prioridades para el periodo 2023 -
2025, actualizar la situación epidemiológica del VIH, definir estrategias y actividades 
con su respectivo presupuesto, y articular las acciones de los actores públicos y 
privados como los proveedores de la RPIS, la RPC y las OSC. 
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El MSP lidera la respuesta nacional al VIH y coordina las acciones multisectoriales de 
las diferentes instituciones involucradas en dicha respuesta, con el apoyo del 
CEMSIDA.

Desde su establecimiento, el CEMSIDA ha trabajado de manera ocasional, sobre todo, 
para la elaboración del PENM y se ha logrado avances parciales en la implementación 
de acciones de la respuesta nacional al VIH en sectores como educación, trabajo, 
derechos humanos y participación social en algunos municipios. De igual forma, las 
organizaciones de la sociedad civil y de las poblaciones clave se han movilizado para 
reivindicar sus derechos y apoyar el diseño e implementación de políticas públicas 
para reforzar la respuesta nacional al VIH.

4.5.1 Línea estratégica 1: Aseguramiento de la promoción de la 
salud y la prevención del VIH/sida-ITS y hepatitis virales

La promoción de la salud es el proceso que permite a las personas incrementar el 
control sobre su salud para mejorarla. Se trata de un enfoque que va más allá del 
comportamiento individual, hacia uno que asegura un entorno social, físico, cultural, 
económico, ambiental y político que promueve la salud.(65)

La promoción de la salud busca fomentar entornos saludables en instituciones 
educativas, lugares de trabajo, hogares y lugares públicos. Es un proceso de trabajo 
conjunto de los individuos y las comunidades para asegurar las condiciones propicias 
para mejorar la salud individual y colectiva.(65)

La salud sexual y la salud reproductiva tienen como objetivo promover el ejercicio de 
los derechos sexuales y derechos reproductivos permitiendo a las personas tomar 
decisiones frente a su salud y promover las prácticas saludables y de autocuidado.

Las prácticas sexuales sin protección, es decir, sin el uso correcto y permanente del 
preservativo, están estrechamente vinculados al riesgo de transmisión del VIH y otras 
ITS. Por tanto, ofrecer información basada en evidencia, mediante estrategias que 
consideren los diferentes ciclos de vida de la población, contexto social y cultural,
mejora los conocimientos y las prácticas que reducen el riesgo para la salud individual 
y colectiva.(66)

Estos objetivos se pueden alcanzar a través de la educación integral en sexualidad
como un derecho que tienen todas las personas y es fundamental para el desarrollo de 
habilidades para la vida.  La evidencia demuestra que la educación integral en 
sexualidad permite disminuir prácticas de riesgo e incrementa el uso de condón 
masculino y femenino previniendo la transmisión del VIH - ITS.(67)

Mejorar el acceso a la información sobre el VIH - ITS y derechos humanos de la 
población en general, adolescentes, jóvenes, mujeres embarazadas y GPC 
contribuirán para disminuir el riesgo de nuevas infecciones y reducir la mortalidad. La 
información y los procesos de educación apuntan a que las personas no solo obtengan 
conocimientos sino a que, sobre todo, incorporen esas nociones en su conducta para 
que haya una práctica segura.

Es fundamental que todas las personas conozcan los mecanismos de acceso al 
diagnóstico oportuno del VIH - ITS, además que sean conscientes de que en casos 
positivos es clave su vinculación temprana a los servicios de salud para iniciar la 
TARV, mantener la adherencia y llevar un estilo de vida saludable.(60)
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El MSP lidera la respuesta nacional al VIH y coordina las acciones multisectoriales de 
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TARV, mantener la adherencia y llevar un estilo de vida saludable.(60)
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La última Encuesta Nacional de Salud y Nutrición (ENSANUT)(68) realizada en 2018 
reveló que la edad promedio a escala nacional de la primera relación sexual en los 
hombres es 16 años y en las mujeres 18 años. De igual manera, el 53,77% de los 
hombres utilizó un método anticonceptivo en su primera relación sexual mientras que 
el 43,74% de las mujeres lo hizo en su primera relación sexual. Asimismo, el 
porcentaje de mujeres de 20 a 24 años que estuvieron casadas o en unión antes de 
los 15 años fue 7,16% y antes de los 18 años 41,64%. Con relación al conocimiento 
del VIH/sida el 78,61% de las mujeres y el 75,44% de los hombres afirmó tener 
conocimientos sobre el VIH/sida. En cuanto al conocimiento sobre la prueba 
diagnóstica del VIH, el 89,4% de las mujeres ha oído hablar y conoce sobre la prueba 
de VIH y de este grupo el 91,9 % conoce dónde realizarse la prueba; mientras que el 
71,56% de las mujeres y el 47,90% de los hombres se ha hecho el examen 
diagnóstico del VIH alguna vez.(68)

Adicionalmente, la Encuesta Nacional sobre Relaciones Familiares y Violencia de 
Género contra las Mujeres, realizada en 2019 muestra que el 64,9% de las mujeres 
sufrió algún tipo de violencia alguna vez a lo largo de su vida. Por tipo de violencia, la 
mayoría declaró haber sufrido violencia psicológica (56,9%), mientras que la violencia 
física (35,4%), la sexual (32,7%) y la patrimonial (16,4%) fueron las menos 
recurrentes. Los niveles más altos de violencia contra las mujeres ocurren entre 
aquellas que se identifican como afrodescendientes (71,8%), no cuentan con ningún 
nivel de educación o que cuentan con alfabetización (70,5%), que pertenecen al grupo 
de edad de 30 a 40 años (68,8%) y que residen en el área urbana (65,7%).(69)

El efecto de la epidemia del VIH/sida se concentra en el grupo de edad de 20 a 49 
años con el 81 % de los casos nuevos, seguido por el grupo de 15 a 19 años con el 
6% y el de 50 a 64 años con 9%. Estos datos corresponden a los registros del MSP en
2022, observándose que el VIH afecta, sobre todo, a la población joven en etapa 
productiva y a las mujeres en edad reproductiva. (31)

El estudio de prevalencia del VIH e ITS en HSH, MTF y PTS en 6 provincias del 
Ecuador, realizado por la Universidad de Cuenca en 2021, anota que: la pobreza es un 
asunto que atraviesa a las poblaciones especialmente a trabajadoras sexuales y MTF, 
aunque estas últimas matizan con estudios e inserciones laborales. La exclusión 
económica fue más evidente en Machala, Portoviejo y Esmeraldas.(30)

Asimismo, resalta que existe una tendencia para mantener relaciones sexuales no 
protegidas ya que se rehúsan a usar preservativo; la práctica no protegida ocurre con 
parejas estables y con clientes a quienes venden sus servicios. Además, hay 
desconfianza en el sistema público de salud y se lo cataloga como poco 
amigable.(30,69)

Otro hallazgo se refiere a la percepción de violencia en los ambientes donde se 
encuentran las poblaciones clave debido al estigma y la discriminación, las ideas 
preconcebidas sobre el trabajo sexual y los eventos violentos como robos y asaltos 
que ocurren, sobre todo, en los ambientes nocturnos que suelen frecuentar los 
GPC.(30,69)

También se encontró que la falta de información es un factor importante en la 
percepción de riesgo de los GPC, así HSH, MTF y PTS afirman que han carecido de 
información fidedigna que oriente su conducta sexual, es decir, cómo tener sexo 
seguro, cuándo y con quién tenerlo.(30,69)

Las cuestiones asociadas a la autoestima y a una sexualidad estigmatizada se 
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convierten en factores de riesgo debido a la carencia o la distorsión de la información,
resultando en una ausencia del ejercicio de los derechos sexuales y derechos 
reproductivos, de la promoción de la salud y de la prevención del VIH/sida - ITS.(30)

El estudio identificó las siguientes cuestiones vinculadas a la sexualidad de los GPC 
que se convierten en factores de riesgo para la transmisión del VIH:(30)

 Contextos sociales en donde la sexualidad es estigmatizada.
 Violencia de género (represión, violencia física, ocultamiento de su identidad

sexual, entre otras).
 Pobreza y necesidad de solventar problemas económicos y de subsistencia.
 Desinformación sobre su condición social, así como falta de aceptación y

apoyo para asumir sus identidades de género y orientaciones sexuales en
libertad.

Dentro de la respuesta nacional a la epidemia en el país se han implementado varios 
proyectos de promoción y educación relacionados con salud sexual y reproductiva, 
con énfasis en VIH - ITS, en los cuales, además del MSP, han participado otras 
instancias como el Ministerio de Educación, la sociedad civil y la cooperación 
internacional.

El reto se centra en el desarrollo del componente de atención comunitaria en el marco 
del MAIS. Entre las acciones propuestas, como parte de la estrategia mundial(70) y
por los actores multisectoriales que han participado en el proceso de desarrollo del 
presente PENM, está fortalecer el enfoque comunitario mediante la definición de 
funciones y la adecuación de normas para vincular a los agentes comunitarios como 
los promotores pares al sistema de salud, ampliando la oferta de servicios de 
promoción de la salud y prevención del VIH/sida - ITS. El compromiso es, no solo 
darles herramientas a los promotores comunitarios sino desarrollar las competencias 
del nivel comunitario como un elemento consustancial al sistema nacional de salud. Es 
decir, aparte de esclarecer y actualizar la normativa para que las funciones del nivel 
comunitario sean parte integral del continuo de atención, también es fundamental que 
se incorpore la conformación de equipos multidisciplinarios que desplieguen las 
acciones necesarias para fortalecer la educación sobre promoción y prevención,
elevando el nivel de conocimiento y conciencia de la población usuaria.(22)

De esta manera se lograría una sinergia entre los servicios ofrecidos por profesionales 
de salud y los promotores comunitarios en el marco del MAIS favoreciendo la 
desconcentración y la descentralización de los servicios dentro del sistema de 
salud;(22,71) además, ampliar la oferta de la prevención combinada diversificando los 
escenarios de su aplicación y definiendo las labores específicas según las 
necesidades de los grupos de intervención. Así, por ejemplo, fomentar el uso de la 
profilaxis previa a la exposición (PrEP), profilaxis posterior a la exposición (PEP) o la 
autoadministración de pruebas diagnósticas, son acciones concretas que deben 
incorporarse tanto a los servicios comunitarios como a los de salud.(72) Por tanto, es 
clave redoblar los esfuerzos para incorporar estas herramientas biomédicas que 
contribuyen a reducir el riesgo de transmisión del VIH con gran eficacia y, por ende, 
salvan vidas. Sin embargo, si la población que se encuentra en riesgo de adquirir el 
VIH no conoce que tiene a disposición este tipo de herramientas de prevención, o el 
acceso es limitado, se perdería el beneficio que se puede obtener al interrumpir la 
cadena de transmisión. 

La búsqueda activa del VIH y otras ITS desde el nivel comunitario es el cimiento de la 
prevención de la transmisión del VIH/sida - ITS. Para el efecto, es clave definir los 
lugares y los grupos de población hacia dónde se orientarán los servicios de detección 
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apoyo para asumir sus identidades de género y orientaciones sexuales en
libertad.

Dentro de la respuesta nacional a la epidemia en el país se han implementado varios 
proyectos de promoción y educación relacionados con salud sexual y reproductiva, 
con énfasis en VIH - ITS, en los cuales, además del MSP, han participado otras 
instancias como el Ministerio de Educación, la sociedad civil y la cooperación 
internacional.

El reto se centra en el desarrollo del componente de atención comunitaria en el marco 
del MAIS. Entre las acciones propuestas, como parte de la estrategia mundial(70) y
por los actores multisectoriales que han participado en el proceso de desarrollo del 
presente PENM, está fortalecer el enfoque comunitario mediante la definición de 
funciones y la adecuación de normas para vincular a los agentes comunitarios como 
los promotores pares al sistema de salud, ampliando la oferta de servicios de 
promoción de la salud y prevención del VIH/sida - ITS. El compromiso es, no solo 
darles herramientas a los promotores comunitarios sino desarrollar las competencias 
del nivel comunitario como un elemento consustancial al sistema nacional de salud. Es 
decir, aparte de esclarecer y actualizar la normativa para que las funciones del nivel 
comunitario sean parte integral del continuo de atención, también es fundamental que 
se incorpore la conformación de equipos multidisciplinarios que desplieguen las 
acciones necesarias para fortalecer la educación sobre promoción y prevención,
elevando el nivel de conocimiento y conciencia de la población usuaria.(22)

De esta manera se lograría una sinergia entre los servicios ofrecidos por profesionales 
de salud y los promotores comunitarios en el marco del MAIS favoreciendo la 
desconcentración y la descentralización de los servicios dentro del sistema de 
salud;(22,71) además, ampliar la oferta de la prevención combinada diversificando los 
escenarios de su aplicación y definiendo las labores específicas según las 
necesidades de los grupos de intervención. Así, por ejemplo, fomentar el uso de la 
profilaxis previa a la exposición (PrEP), profilaxis posterior a la exposición (PEP) o la 
autoadministración de pruebas diagnósticas, son acciones concretas que deben 
incorporarse tanto a los servicios comunitarios como a los de salud.(72) Por tanto, es 
clave redoblar los esfuerzos para incorporar estas herramientas biomédicas que 
contribuyen a reducir el riesgo de transmisión del VIH con gran eficacia y, por ende, 
salvan vidas. Sin embargo, si la población que se encuentra en riesgo de adquirir el 
VIH no conoce que tiene a disposición este tipo de herramientas de prevención, o el 
acceso es limitado, se perdería el beneficio que se puede obtener al interrumpir la 
cadena de transmisión. 

La búsqueda activa del VIH y otras ITS desde el nivel comunitario es el cimiento de la 
prevención de la transmisión del VIH/sida - ITS. Para el efecto, es clave definir los 
lugares y los grupos de población hacia dónde se orientarán los servicios de detección 

temprana con un enfoque de equidad, derechos humanos, género, intercultural y 
generacional. En este sentido, la capacitación es una de las herramientas importantes 
para apoyar la promoción y la prevención del VIH/sida - ITS con la participación de la 
sociedad civil para ampliar la cobertura, llegando a todos los GPC. Conseguir que 
personas de la sociedad civil se incorporen a los equipos de capacitación fortalecerá la 
actividad y la capacidad de la sociedad civil para apoyar a la respuesta nacional. De 
esta manera, se amplificará la cobertura de capacitación a los grupos de población 
que requieren tomar decisiones informadas y oportunas.(70)

La estrategia de eliminación de la transmisión materno infantil es otro pilar importante 
dentro de la prevención de la transmisión del VIH/sida - ITS. Garantizar que se 
implemente la ETMI plus es una prioridad porque los logros obtenidos en este campo 
son alentadores y conseguir la meta de la eliminación de la transmisión materno 
infantil del VIH es plausible.(70)

Para reducir el número de casos nuevos del VIH hay que garantizar el acceso a 
servicios de promoción de la salud y prevención del VIH/sida incluyendo la provisión 
oportuna de insumos, dispositivos médicos y medicamentos como: preservativos 
masculinos y femeninos, lubricantes, pruebas diagnósticas, antirretrovirales, entre 
otros, a la población en general, a los adolescentes, los jóvenes, las mujeres y los 
GPC.(45,57)

De igual manera, es primordial robustecer las acciones de promoción y prevención 
enfocadas en las mujeres, con un abordaje de los determinantes sociales, culturales, 
políticos, económicos y sanitarios asociados al género. El prevenir la violencia basada 
en género debe ser una prioridad para contribuir a reducir el riesgo de transmisión del 
VIH/sida - ITS.(45)

Esta línea estratégica se concentra en desplegar las actividades de promoción de la 
salud sexual y salud reproductiva y la prevención de la transmisión del VIH - ITS en la 
población en general, los adolescentes, los jóvenes, las mujeres y los GPC buscando 
una sinergia con los planes nacionales de salud sexual y salud reproductiva y los 
planes sectoriales con énfasis en VIH/sida - ITS.

A continuación, se presenta la síntesis de los objetivos específicos, las líneas de 
acción y las actividades que incluyen son las siguientes:
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4.5.2 Línea estratégica 2: Asegurar la atención integral con el 
tratamiento antirretroviral oportuno al VIH, enfermedades 
oportunistas y otras ITS.

El propósito de esta línea estratégica es asegurar el acceso a la atención integral 
desde el diagnóstico hasta lograr una carga viral indetectable sostenida; para ello, hay 
que mejorar la capacidad diagnóstica para aumentar el número de personas que 
conocen su estado serológico con la oferta universal de la prueba del VIH, que es un 
compromiso que asumió el Ecuador en 2006.(73) Por tanto, el acceso al diagnóstico 
es para la población en general, las mujeres, los jóvenes y los GPC. Lo que se busca 
es un diagnóstico del VIH lo más temprano como sea posible para detener la evolución 
de la infección, prevenir las complicaciones y evitar la muerte. El servicio de 
diagnóstico debe ofrecerse en un ambiente que asegure la confidencialidad y la 
calidad del servicio. Este primer paso se acompaña de la asesoría eficaz para lograr la 
vinculación de las PVV al sistema.(60)

Una vez que se consigue la vinculación de la PVV al sistema de salud hay que 
garantizar el acceso al tratamiento adecuado siguiendo las pautas terapéuticas que 
indica la Guía de Práctica Clínica del VIH. El ofrecer el TARV oportuno y de calidad 
aumenta la probabilidad de la retención de las PVV y su adherencia, reduciendo la 
infección, la morbilidad y la mortalidad por el VIH. Por eso, mantener a los equipos de 
salud capacitados en la normativa vigente, entre los que se incluye la TARV y el 
manejo de efectos adversos y enfermedades oportunistas, es fundamental para la 
mejora continua de la calidad de los servicios de atención integral del VIH. La asesoría 
mediante información fidedigna y comprensible que ofrezca el personal de salud a las 
PVV es un pilar sólido para incrementar la adherencia.(60)

El papel que juega el personal de salud es importante para que el tratamiento y el 
seguimiento de cada PVV sean adaptados a la necesidad individual, con apego 
estricto a las normas de atención. De esta manera, se logrará mejorar la calidad del 
servicio de atención integral a PVV, controlar otras ITS y reducir la aparición de 
enfermedades oportunistas.(60)

A escala mundial el virus de la hepatitis B (VHB) crónica se estima que, en 2020, 
afectaba cerca de 250 millones de personas. La hepatitis B crónica puede 
desencadenar fibrosis hepática y carcinoma hepatocelular. La mitad de los casos de 
carcinoma hepatocelular se atribuye a la infección por hepatitis B. La coinfección 
VHB/VIH es frecuente en áreas endémicas debido a que comparten la vía de 
transmisión. Es así como alrededor del 10 % de PVV tienen la coinfección con 
hepatitis B complicando el curso de ambas enfermedades y alterando la historia 
natural del VIH. Por tanto, es fundamental abordar de forma integral estas dos 
patologías virales para ofrecer un tratamiento oportuno y eficaz para el manejo de esta 
coinfección VHB/VIH.(74) Asimismo, el virus de la hepatitis C (VHC) también se 
transmite por vía sanguínea, siendo frecuentes las infecciones, sobre todo, en los 
usuarios de drogas inyectables. Se estima que cerca de 21 % de PVV en todo el 
mundo tienen la coinfección con hepatitis C. La importancia de identificar a tiempo esta 
coinfección radica en prevenir las complicaciones porque el VIH puede acelerar la 
progresión de la hepatitis C crónica, reactivar la infección por VHB y dificultar el 
manejo terapéutico debido a las interacciones medicamentosas con los 
antirretrovirales.(75) En el caso de la triple coinfección un estudio realizado en Nepal 
en 2022 identificó que el número de linfocitos T CD4+ y el uso de drogas intravenosas 
son factores de riesgo importantes para la coinfección VIH/VHB/VHC.(76)

En este sentido, en el estudio del sida se debe tomar en consideración las hepatitis 
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víricas, la coinfección por tuberculosis y las enfermedades oportunistas como la 
histoplasmosis, la criptococosis, la infección por citomegalovirus y otras, para que se 
ejecuten las acciones necesarias para prevenirlas y, en caso de aparición, realizar un 
diagnóstico precoz e incorporar al arsenal terapéutico los medicamentos requeridos,
como antimicóticos, bacteriostáticos y antivirales para manejar estos casos.(77)
Ciertas formas farmacéuticas no están incluidas en el Cuadro Nacional de 
Medicamentos Básicos 11ª revisión 2022, pero la mayoría ya constan. Aquellas que no 
constan pueden solicitarse mediante el procedimiento de emergencia justificando su 
necesidad a la unidad de salud respectiva.(78)

Una cuestión importante que se debe considerar en el manejo terapéutico de las PVV 
es su condición de salud, es decir, identificar la presencia de enfermedades crónicas 
como diabetes, hipertensión arterial, insuficiencia hepática y renal ya que las 
interacciones medicamentosas y los efectos adversos podrían exacerbarse; además, 
la metabolización de los medicamentos podría reducirse y afectar la condición de 
salud de las PVV.(39) Así, se observa casos de osteoporosis y osteopenia en PVV 
jóvenes por el TARV, así como hipotiroidismo. También hay que considerar que hay 
una cohorte de PVV mayores de 50 años que requieren una atención diferenciada 
porque su condición biológica tiende al deterioro. Por ende, desarrollar la 
farmacovigilancia en el manejo terapéutico de las PVV es de vital importancia para 
identificar los riesgos de los tratamientos y prevenir daños a la salud de las 
personas.(39)

La salud mental de las PVV es un campo que requiere esmero porque el efecto que 
tiene el VIH sobre la vida de las PVV y las relaciones familiares, laborales y sociales 
varía según las condiciones de su entorno y el nivel de aceptación y apoyo de su 
círculo más cercano. Proveer el apoyo en salud mental a las PVV es prioritario y debe 
fortalecerse en el paquete de servicios que se ofrece.(60)

Es preciso identificar las causas del abandono de la TARV y las fallas en la 
adherencia, así como, fortalecer la participación de la sociedad civil al nivel 
comunitario mediante los promotores pares que acompañan a las PVV en tratamiento 
para reducir los riesgos que afectan a la adherencia; un factor que afecta en forma 
directa y negativa a la adherencia son las adicciones. Así, el mantener la TARV en 
PVV que sufren de adicciones se convierte en un desafío significativo porque el 
consumo se convierte en la prioridad de la rutina diaria de los adictos, relegando, a un 
segundo plano la TARV. En consecuencia, se producen fallas en la adherencia a la 
TARV que requieren el análisis de cambio de esquema con las implicancias de costo y 
efectos secundarios que conllevan.(60)

La articulación entre las instituciones que conforman la RPIS y la RPC es necesaria 
para garantizar el acceso de la población usuaria y aprovechar las oportunidades de 
captación de nuevas PVV para vincularles a una UAI donde les brindarán TARV. 
Puesto que existe un algoritmo diagnóstico vigente hay que lograr que todas las 
instituciones mantengan el inventario necesario de pruebas diagnósticas, insumos y 
medicamentos para atender a la población que demande sus servicios en los 
diferentes niveles de atención.(60)

De igual manera, es necesario desarrollar las estrategias que permitan vincular los 
servicios de atención integral con los de salud sexual y reproductiva, los de prevención 
y atención de la violencia basada en género y los de asistencia social. También se 
debe garantizar el acceso a tratamiento pediátrico y la migración oportuna al TARV de 
personas adultas, cuando corresponda. Además de las intervenciones biomédicas hay 
que tomar en cuenta los determinantes sociales, culturales, económicos y educativos 
que rodean a las PVV para prestar los servicios requeridos garantizando la atención 
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integral.(60)

Las recomendaciones internacionales resaltan que la prevención, el diagnóstico y el 
tratamiento precoz son factores centrales en la disminución de nuevas infecciones del 
VIH y otras ITS; por ende, garantizar la sostenibilidad de los servicios de atención 
integral debe ser una prioridad de la respuesta nacional al VIH/sida - ITS, con el 
objetivo de lograr la adherencia a la TARV y alcanzar una carga viral indetectable y 
ofrecer a las PVV una mejor calidad de vida.(60)

Con base en los datos registrados en la base de datos del MSP, en 2022, el 92% de 
las PVV conoce su estado serológico; de las PVV que conocen su condición el 85% 
está en TARV y de este grupo el 64 % mantiene una carga viral suprimida. Estas cifras 
demuestran un progreso en la atención integral a las PVV, sin embargo, no se 
alcanzaron las metas planteadas para 2020 que buscaban llegar al 90% de personas 
que conozcan su estado serológico, 90% de PVV vinculadas al TARV y 90% con carga 
viral suprimida. Por ello, el compromiso se ha actualizado para robustecer la atención 
integral y conseguir las metas propuestas del 95% de las PVV en cada uno de los 
pilares de la cascada de atención mencionados al 2030.(31)

Involucrar a los diferentes niveles de atención, partiendo desde el comunitario, es 
primordial para asegurar que la atención integral se cumpla a cabalidad. El 
implementar el plan de adherencia preparado por el MSP será una prioridad en este 
periodo. Asimismo, el establecimiento de comités de adherencia para dar seguimiento 
a las estrategias de TARV que se implementen y mejorar la adherencia con base en la 
evidencia disponible. La difusión de información pertinente sobre los beneficios de una 
buena adherencia debe contar con el apoyo de todos los actores multisectoriales para 
conseguir que las PVV se mantengan en el TARV. La información debe fluir desde el 
nivel comunitario, con los promotores pares, hasta el institucional con el personal de 
salud. De igual forma, se fortalecerá el acceso a control prenatal y diagnóstico del VIH 
en mujeres embarazadas cumpliendo con la norma de atención materno infantil para 
garantizar una profilaxis oportuna durante el embarazo y el parto.(60)

El algoritmo diagnóstico debe cumplirse tanto en la RPIS como en la RPC para 
incrementar la detección oportuna del VIH. Una de las estrategias adoptadas para 
fortalecer este ámbito es la desconcentración de los servicios diagnósticos del VIH y el 
seguimiento del TARV en PVV mediante la medición de la carga viral y CD4. En este 
campo se ha logrado un avance y continúa el despliegue de capacidades de 
laboratorio y entrega de pruebas rápidas a más unidades de salud en el territorio 
nacional.(39)

El control de calidad de la red de laboratorios que procesan las pruebas diagnósticas 
del VIH, otras ITS y coinfecciones está en manos del INSPI, que es el laboratorio 
nacional de referencia. El apoyo técnico del INSPI para fortalecer la desconcentración 
del servicio diagnóstico es esencial debido al control de calidad que se realizará en 
cada uno de los laboratorios de la red garantizando los estándares de procesamiento
de muestras y la obtención de resultados confiables y validados.  De igual forma, se 
planea implementar estudios sobre resistencia a los antirretrovirales para adecuar y 
fortalecer el enfoque terapéutico.(71)

Una de las primeras tareas es revisar y actualizar las guías de atención integral a PVV 
para que incluyan los últimos avances terapéuticos y se adecuen las intervenciones 
por niveles de atención incorporando al comunitario como un punto de partida y apoyo 
importante para la vinculación y la adherencia de PVV. Luego se capacitará al 
personal de salud de la RPIS y la RPC en la aplicación de las guías para estandarizar 
la atención integral. De esta manera, se mejorará la calidad de atención a las PVV y se 
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impulsará la adherencia.

Asegurar la disponibilidad de insumos, dispositivos médicos, reactivos de laboratorio y 
medicamentos en las unidades de salud de la RPIS es una prioridad para garantizar 
que se cumpla con el continuo de atención y mejorar la calidad de los servicios de 
atención a las PVV.(71)

Los objetivos específicos, las líneas de acción y las actividades que se incluyen son 
los siguientes:
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4.5.3 Línea estratégica 3: Garantizar los derechos humanos y la 
prevención del estigma y la discriminación en las PVV y 
los grupos de población clave

El Ecuador ha hecho esfuerzos significativos para garantizar los derechos humanos de 
las PVV y de algunas poblaciones clave como las de la diversidad sexo genérica, sin 
embargo, otras poblaciones aún no son protegidas por una norma que garantice el 
ejercicio de sus derechos, como las personas dedicadas al trabajo sexual o las que 
consumen sustancias psicotrópicas. En estos casos, el discurso de algunas tiendas 
políticas y los discursos conservadores abonan a su estigmatización y discriminación 
al igual que con las personas en situación de movilidad humana. 

El Ecuador ha desarrollado un marco legal amparado en la Constitución de 2008 que 
tiene un enfoque potente en la garantía de derechos.(5) Se han promulgado varios 
instrumentos legales como leyes, reglamentos, acuerdos ministeriales, normas 
técnicas, planes y estrategias; no obstante, aún se identifican vulneraciones al respeto 
de los derechos humanos de las PVV y las poblaciones clave.(5,8,79–81)

El país muestra avances en el desarrollo de acciones orientadas a la garantía de 
derechos humanos y la prevención del estigma y la discriminación en las PVV y los 
GPC como, por ejemplo, la escuela de defensores comunitarios de derechos 
humanos, el fortalecimiento del CEMSIDA en asuntos relacionados con derechos 
humanos, la adscripción a la Alianza mundial de acciones para eliminar todas las 
formas de estigma y discriminación relacionadas con el VIH/sida, el impulso para la 
implementación del observatorio de derechos humanos y VIH, el desarrollo de 
servicios de atención integral inclusivos y no discriminatorios, la campaña de 
educación y comunicación sobre estigma y discriminación asociados al VIH/sida y la 
igualdad formal de las diversidades sexo genéricas. Sin embargo, entre la igualdad 
formal y la igualdad material (igualdad material entendida como el acceso y el ejercicio 
de los derechos) la brecha aún es muy amplia, por tanto, es necesario trabajar para 
estrechar esta brecha y prevenir que otras poblaciones sigan siendo estigmatizadas.

El estigma de tener el VIH/sida, a pesar de los avances en el manejo terapéutico de la 
infección, sigue siendo motivo de discriminación y exclusión. Esta situación les impide 
ejercer sus derechos debido a la discriminación que se expresa en la falta de 
oportunidades para materializar su proyecto de vida y desarrollo personal, de 
participación social y económica para que mejoren su calidad de vida.(82)

Las PVV continúan expuestas al estigma y la discriminación en los ámbitos de salud, 
laboral, educativo, judicial y de servicios públicos, aunque haya los instrumentos 
legales que prohíben estas prácticas. Esto se ha manifestado por prejuicios y 
conductas de estigma y discriminación hacia PVV, personas homosexuales, personas 
con otras identidades de género y con orientaciones sexuales diversas, HSH, MTF, 
PTS y personas que usan drogas.(69)

El servicio legal de la CEPVVS y la red de defensores de derechos han identificado 
que las vulneraciones de derechos que ocurren con más frecuencia son: 

 Requerir la prueba diagnóstica del VIH para acceder o mantener un trabajo en
el sector público o privado, por ejemplo, en FFAA, Policía, tránsito y servicios
de seguridad privada.

 Terminación de relación laboral por ser PVV.
 Solicitud de prueba del VIH para ingresar a un centro educativo.
 Separación de estudiantes con el VIH de instituciones educativas.
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según la normativa vigente en los servicios de salud públicos.
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Americanos (OEA) interpuestas por 153 PVV que recurrieron a esta instancia regional 
debido a que el gobierno del Ecuador no dio respuesta a sus demandas, entre ellas, el 
garantizar el acceso permanente a medicamentos antirretrovirales.(83)

Como se mencionó antes, el sistema de protección de derechos a las personas 
afectadas por el VIH se creó en 2015 para dar amparo a las PVV, a quienes viven en 
su entorno como sus parejas y familiares cercanos, y quienes son parte de las 
comunidades más expuestas. El SPD se concibió para que incluya lo siguiente:(83)

 Red de defensores de derechos.
 Escuela de defensores de derechos.
 Observatorio ciudadano de derechos y VIH.

Es necesario definir algunas cuestiones relativas al contexto de la diversidad sexo 
genérica para entender la dinámica de la reivindicación de derechos humanos de las 
PVV y los GPC.

Para empezar, el Ecuador dejó de criminalizar la homosexualidad en 1997 al derogar 
el artículo 516 del Código Penal de aquella época. Durante este cuarto de siglo se ha 
producido una dinámica de acciones y situaciones que han posicionado y puesto sobre 
la mesa de discusión los temas de las diversidades sexo genéricas. Actores sociales 
de muchas de estas reivindicaciones han estado presentes antes, durante y después 
de la despenalización.(84)

Con este antecedente, en 1998, se aprueba la nueva Constitución en la cual por 
primera vez se establece el principio de no discriminación consagrado en el artículo 
23; en ese mismo año se aprueba el Primer Plan Nacional de Derechos Humanos. En 
lo formal es la primera política pública a favor de las poblaciones sexo genéricas. En 
2000, se aprueba la Ley para la Prevención y Atención Integral del VIH/SIDA; en los 
años 2001 y 2002 se crean los dos primeros planes estratégicos de VIH/sida, el uno 
sobre los HSH y el otro el primer Plan Estratégico sobre VIH del Ecuador, el cual 
garantiza el trabajo para la prevención y la atención del VIH con énfasis en las 
poblaciones clave. En 2002, el Estado ecuatoriano comienza por primera vez a 
comprar e incluir en el presupuesto de salud un rubro para la adquisición de 
medicamentos antirretrovirales.(80)

La Fundación Ecuatoriana Equidad realiza el primer festival del orgullo LGBT, en 
Quito, como primera acción masiva para dar visibilidad a la comunidad LGBT, en 
2005. En 2007, se aprueba la Ordenanza 240, la primera en el Ecuador y la región,
sobre protección de los derechos de las poblaciones LGBT. En 2008, se aprueba la 
nueva Constitución en la cual aparte de mantener el principio de no discriminación por 
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orientación sexual, se amplía a la identidad de género, tener VIH, lugar de nacimiento, 
situación migratoria, entre otras y en el año 2009, se logra que las notarías registren 
las uniones de hecho para las parejas del mismo sexo.

El INEC realiza el primer estudio sobre las condiciones de vida de las poblaciones de 
la diversidad sexual, en 2013, donde se evidenció altos niveles de estigma y 
discriminación hacia la comunidad desde el área familiar, servicios de salud y lugares 
de trabajo. En 2014, se aprueba el Código Integral Penal, que en los artículos 176 y 
177 sanciona los delitos de odio y de discriminación. En 2018, la Corte Constitucional 
falla a favor de la niña Satya cuya acción reconoce la doble maternidad. En 2019, 
nuevamente la Corte Constitucional falla a favor de las poblaciones LGBT aprobando 
el acceso al matrimonio civil para personas del mismo sexo. En 2021, el gobierno 
nacional crea la Subsecretaría de Diversidades dentro de la Secretaría de Derechos 
Humanos, actualmente Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos. En 2022, la Corte 
Constitucional obliga al Registro Civil al cambio del campo sexo para las personas 
trans.(82)

Los datos con los que se cuenta sobre estas poblaciones y sus diferentes 
vulnerabilidades son bastante alarmantes, como lo refleja el estudio del INEC sobre 
las condiciones de vida de los LGBT(82) que fue la primera encuesta nacional 
realizada por el Estado y los datos demuestran los altos niveles de violencia y 
negación de derechos para estas poblaciones ya que 7 de cada 10 personas de la 
diversidad sexual han recibido maltrato en sus hogares, en el sistema educativo, el 
espacio público y/o el trabajo. Si se desagregan los datos por identidad sexual o 
identidad de género podemos observar que las lesbianas enfrentan otras 
interseccionalidades que las vuelven aún más vulnerables no solo por ser mujer, sino 
por su orientación sexual, lo mismo aplica a las personas trans, en especial a las 
transfemeninas, lo que les ha colocado en una situación de inequidad y, sobre todo, la 
falta de acceso a los derechos de educación, trabajo, seguridad, vivienda, 
alimentación, entre otros.(82)

El estudio LAMIS de la Fundación Ecuatoriana Equidad realizado en 2002 menciona 
los altos niveles de discriminación, en especial, en los servicios públicos; el poco 
acceso a insumos de prevención y las reiteradas afirmaciones sobre la discriminación 
que existe entre los mismos miembros de la comunidad gay (endo discriminación). El 
resumen ejecutivo del estudio LAMIS regional publicado por Right Plus manifiesta la 
preocupación sobre los HSH, en quienes se evidencia una mayor vulnerabilidad con 
relación a la salud mental, conductas sexuales, falta de conocimiento sobre 
prevención, desconocimiento sobre el acceso a pruebas de diagnóstico del VIH, el uso 
indebido de drogas, la alta frecuencia de ITS y la constante experiencia de homofobia. 
La mayoría de los estudios sobre estas poblaciones se han realizado en el marco de la 
infección por el VIH dejando por fuera a las mujeres lesbianas que, si bien no son 
susceptibles a esta infección, si han sido víctimas de las repercusiones morales, 
estereotipos y estigma relacionados con la infección.

El CEMSIDA apoyó el desarrollo del SPD para fortalecer el ejercicio de los derechos 
de las personas afectadas por el VIH/sida en el Ecuador y está en proceso la 
implementación del observatorio de derechos humanos y VIH.(27)

De hecho, el garantizar los mecanismos idóneos para la promoción, el respeto y la 
tutela efectiva de los derechos humanos de las PVV, sus familiares, sus cuidadores, la 
población clave y los grupos de atención prioritaria ha sido una prioridad incluida en 
los PENM anteriores y que sigue vigente porque aún no se logra vencer al estigma y la 
discriminación. Por tanto, es necesario develar los factores que impiden una 
participación efectiva de los GPC y las PVV en la reivindicación de sus derechos y la 
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eliminación del estigma y la discriminación.

La situación del VIH/sida requiere una respuesta integral e intersectorial mediante la 
articulación con otras políticas y servicios que trascienden la atención de salud. Por 
ello, es importante incorporar un enfoque de derechos humanos, género e 
interseccionalidad para las PVV y las poblaciones clave, tanto en el ámbito de la salud 
como en otros campos como la seguridad ciudadana, la administración de justicia, los 
derechos laborales, la educación, la protección social, la salud sexual y reproductiva, 
la prevención y la atención de la violencia. En salud, de manera específica, se debe 
garantizar la prevención primaria (prevención de la infección), la prevención 
secundaria (atención integral a las PVV) y la prevención terciaria (mecanismos de 
integración y restitución de derechos de PVV y poblaciones clave). Desde luego, es 
necesario fortalecer la participación de la sociedad civil en la respuesta nacional al VIH 
y robustecer las actividades de prevención y reducción de las barreras que dificultan el 
acceso a los servicios de salud a los GPC. 

Así, es prioritario fortalecer la articulación de las estrategias y las acciones para 
mejorar la promoción y la prevención, la protección y la reparación de derechos entre 
las instancias sectoriales centrales y las locales, sobre todo, tomando en 
consideración que en el ámbito local existen mecanismos de protección y 
reivindicación de derechos, vinculados a los gobiernos autónomos descentralizados 
provinciales, cantonales y parroquiales que son los encargados de formular, aplicar y 
dar seguimiento a las políticas públicas sectoriales con base en los lineamientos de los 
consejos nacionales para la igualdad. Por ello, fomentar la participación de grupos 
colegiados como la Asociación de Municipalidades del Ecuador (AME) y el Consorcio 
de Gobiernos Autónomos Provinciales del Ecuador (CONGOPE) en el desarrollo e 
implementación de medidas de garantía, protección y vigilancia de derechos humanos 
en su territorio es importante para aterrizar los esfuerzos de las autoridades 
nacionales. En este sentido, una muestra de cómo se logra fortalecer la vinculación 
con el nivel local es la participación de la AME en la escuela de defensores de 
derechos. Así mismo, cabe considerar a otras instancias de protección de derechos 
como: el Sistema de Promoción y Protección de Derechos, el Sistema Nacional de 
Inclusión y Equidad Social, el Sistema Nacional de Planificación Participativa, el 
Sistema Nacional Descentralizado de Protección Integral a la Niñez y la Adolescencia,
y el Sistema Nacional Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres, es decir, la respuesta debe abarcar a todas las instituciones vinculadas a la 
garantía y el respeto de los derechos de las personas.  

Existe un marco legal que ampara la garantía de derechos humanos en el Ecuador, sin 
embargo, su conocimiento es limitado.(83) Tanto el sector público como la sociedad 
civil han desarrollado instrumentos para la garantía y la protección de derechos de las 
personas afectadas por la epidemia, pero su difusión ha sido restringida a las esferas 
inmediatas de las instituciones del Estado y a los grupos de población que tienen 
relación con las organizaciones de la sociedad civil. A manera de ilustración se 
identifica que la sociedad civil ha desarrollado manuales en el campo de derechos 
humanos que son poco conocidos. La importancia de difundir estos instrumentos 
radica en que los procesos de cambio de comportamiento toman tiempo y requieren 
concienciación por parte de los sujetos a los cuales se dirige la difusión. El objetivo del 
proceso es sensibilizar al personal público y privado que presta servicios para que 
entiendan que los derechos humanos son irrenunciables y deben respetarse. Por ello,
la capacitación es una herramienta para difundir la normativa legal y técnica entre los 
funcionarios públicos, los privados, así como la población en general y se requiere 
afinar a quiénes se va a llegar con los mensajes y la información pertinente de forma 
permanente. Cabe resaltar, como ejemplo, el curso virtual sobre el VIH y los derechos 
humanos que está a disposición de los actores multisectoriales, pero se necesita 
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ampliar su ámbito de acción y convertirlo en permanente. 

Un instrumento legal primario que necesita ser derogado es la Ley Integral del VIH, 
puesto que criminaliza la trasmisión del VIH en su artículo 11;(80) no ha sido 
implementada y tampoco cuenta con un presupuesto asignado. 

Ecuador es parte de la Alianza mundial de acciones para eliminar todas las formas de 
estigma y discriminación relacionados con el VIH,(85) que plantea acciones de 
protección en los entornos sanitarios, educativos, laborales, de justicia, domésticos 
(comunidades y familias), emergencias y asistencia humanitaria. Los resultados en la 
respuesta al VIH apuntan a mejoras en el conocimiento sobre derechos, denuncias de 
violaciones de derechos, sistemas de información de actores multisectoriales de salud, 
educación, laboral y justicia. Esto implica el fortalecimiento de la capacidad 
institucional pública (Defensoría del Pueblo, Ministerio de la Mujer y Derechos 
Humanos, Consejo de la Judicatura, Consejos de Protección de Derechos Humanos, 
Juntas Cantonales de Protección de Derechos) y de la sociedad civil para la protección 
de derechos y prevención del estigma y la discriminación.(85)

La estrategia mundial contra el sida 2021-2026 plantea acabar con las desigualdades.
Acabar con el sida es una propuesta de ONUSIDA en la cual se plantea que a partir de 
la identificación de las desigualdades se puede solucionar las falencias que limitan los 
esfuerzos para terminar con la epidemia utilizando las herramientas y los métodos 
probados en la respuesta al VIH, identificando dónde, por qué y para quién no está 
funcionando la respuesta. La estrategia busca que se mejore el acceso de las 
personas a los servicios relacionados con el VIH que pueden salvar sus vidas y 
controlar esta amenaza para la salud pública en 2030.(86)

Entre los objetivos que plantea la estrategia para 2025 está que menos del 10% de las 
PVV y los GPC sufran estigma y discriminación; que menos del 10% de las PVV, 
mujeres y niñas y GPC experimenten desigualdades y violencia de género; y que 
menos del 10% de los países tengan leyes y políticas punitivas contra el VIH. 
Asimismo, busca que el 30% de los servicios de pruebas y tratamiento sean 
proporcionados por organizaciones de la sociedad civil; que el 60% de los programas 
soportan la consecución de habilitadores sociales que deben ser suministrados por 
organizaciones dirigidas por las comunidades; y que el 80% de los servicios de 
prevención del VIH para GPC y mujeres debe ser suministrado por organizaciones de 
la sociedad civil dirigidas por las comunidades, la población clave y las mujeres.(86)

En los estudios realizados por la CEPVVS en 2016 y 2017 se encontró una defensa a 
sus derechos más organizada en el marco del SPD y la RED. Del estudio de línea de 
base de los casos de vulneración de derechos de personas afectadas por el VIH 
asesorados o patrocinados por la CEPVVS, de 2007 a 2014, de 22 casos 
identificados: 11 fueron en salud, 1 en educación, 8 en trabajo, 1 en familia y 1 en 
vivienda. En 2017 se denunciaron 37 casos de vulneración de derechos: 19 en salud,
15 en educación, 9 en trabajo y 7 en el sector familiar y comunitario.(83)

El estudio de prevalencia del VIH e ITS en HSH, MTF y PTS en 6 provincias del 
Ecuador realizado por la Universidad de Cuenca en 2021 confirma que el estigma y la 
discriminación siguen presentes en los diferentes ámbitos de la vida cotidiana de las 
PVV y los GPC desde los espacios y servicios públicos como el SRI, las empresas de 
agua potable y electricidad, los bancos y también en actividades comerciales y 
culturales, hasta la familia y entre GPC. El incorporar acciones educativas es 
fundamental para que las PVV y los GPC incrementen su conocimiento sobre sus 
derechos y el nivel de autoestima para reclamar el respeto a su individualidad. Estas 
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En los estudios realizados por la CEPVVS en 2016 y 2017 se encontró una defensa a 
sus derechos más organizada en el marco del SPD y la RED. Del estudio de línea de 
base de los casos de vulneración de derechos de personas afectadas por el VIH 
asesorados o patrocinados por la CEPVVS, de 2007 a 2014, de 22 casos 
identificados: 11 fueron en salud, 1 en educación, 8 en trabajo, 1 en familia y 1 en 
vivienda. En 2017 se denunciaron 37 casos de vulneración de derechos: 19 en salud,
15 en educación, 9 en trabajo y 7 en el sector familiar y comunitario.(83)

El estudio de prevalencia del VIH e ITS en HSH, MTF y PTS en 6 provincias del 
Ecuador realizado por la Universidad de Cuenca en 2021 confirma que el estigma y la 
discriminación siguen presentes en los diferentes ámbitos de la vida cotidiana de las 
PVV y los GPC desde los espacios y servicios públicos como el SRI, las empresas de 
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derechos y el nivel de autoestima para reclamar el respeto a su individualidad. Estas 

acciones deben de forma prioritaria orientarse a la familia y el sector educativo para 
que aumenten su comprensión de la diversidad y mejoren la tolerancia al otro 
diferente. Es importante realizar esfuerzos desde una articulación entre todos los 
actores institucionales y sociales para reducir el estigma y la discriminación de las 
PVV, para asegurar el pleno disfrute de sus derechos humanos.(30)

El estudio sobre estigma y discriminación denominado Index 2.0, que se realiza a 
escala regional, registra un avance en su implementación. Cuando el estudio concluya 
aportará evidencia particular sobre la situación del estigma y la discriminación en el 
Ecuador y elementos suficientes para elaborar un plan de incidencia política que 
permita fortalecer el enfoque de derechos para reducir el estigma y la discriminación 
en todos los ámbitos de la sociedad ecuatoriana. 

Una cuestión que se debe tomar en consideración es la situación de las mujeres con 
VIH/sida que tienen la responsabilidad del cuidado de sus familias, pero también 
sufren estigma y discriminación limitando las oportunidades de generar ingresos 
propios para lograr autonomía financiera y cumplir con sus tareas de madres y parejas 
en un contexto de respeto a sus derechos.  

Los objetivos específicos, las líneas de acción y las actividades que incluyen son los 
siguientes:
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4.5.4 Línea estratégica 4: Fortalecer los sistemas de información 
para la gobernanza de la respuesta nacional al VIH/sida - ITS.

Esta línea estratégica aborda los sistemas de información para el monitoreo y la evaluación 
de la respuesta al VIH/sida - ITS, incluyendo los de vigilancia epidemiológica, los de gestión 
y financiamiento para la gobernanza de la respuesta. Son estratégicos porque apuntan a la 
generación y el análisis de información tanto en el nivel sectorial de salud como en el 
multisectorial para la toma de decisiones relevantes para la respuesta nacional al VIH/sida -
ITS.

El sector salud en el Ecuador cuenta con varios sistemas de información que con frecuencia 
no se integran de manera adecuada, desencadenando una duplicación de esfuerzos para la
generación y el análisis de informes de calidad para la toma de decisiones para la respuesta 
al VIH/sida - ITS.

El uso de las tecnologías de información aporta al análisis de los procesos epidemiológicos;
es relevante el impulso dado al desarrollo de la PRAS, que es reconocida en la región por 
sus efectos en el mejoramiento de los servicios de salud que se ofrece a la población, en 
particular, en diagnóstico, prevención y tratamiento integral. Es importante también el aporte 
de la historia clínica única digital.

Entre los beneficios que se obtienen por el desarrollo, soporte y monitoreo de la información 
están: 

 El acceso oportuno a la información.
 La generación de informes, el seguimiento de indicadores, la disponibilidad de bases

de datos, la organización de la información por temas.
 El aumento de la productividad y la optimización del tiempo.
 El acceso a programas, la interoperabilidad e intercambio de información entre

instancias de gobernanza y establecimientos de salud.
 El impulso a la creación de grupos de reportes.

La vigilancia epidemiológica del VIH es el seguimiento sistemático y continuo de los casos 
de infección por VIH. Es importante para monitorear la prevalencia del VIH y la tasa de 
nuevas infecciones, y para identificar las tendencias y patrones de la epidemia. Se basa en 
el análisis consecuente a la notificación obligatoria de casos por parte de médicos y 
profesionales de la salud. La información recopilada incluye datos sociodemográficos como 
edad, género, raza/etnia, lugar de residencia y comportamientos de riesgo para VIH, datos 
de pruebas de VIH incluyendo fecha, tipo de prueba, resultados y confirmación de la 
infección, y datos de vinculación a las UAI, seguimiento y adherencia al TARV. La vigilancia 
epidemiológica del VIH incluye también la vigilancia de la mortalidad relacionada con el VIH, 
el monitoreo de la resistencia a medicamentos antirretrovirales y la consecuente 
farmacovigilancia.(87)

La vigilancia hospitalaria del VIH/sida es una herramienta importante para monitorear y 
mejorar la calidad de la atención médica integral a los pacientes con VIH y para generar 
políticas de manejo del VIH/sida en el territorio nacional. 

Desde el enfoque comunitario, la vigilancia epidemiológica se orienta a identificar factores 
que contribuyen a la propagación del VIH en la comunidad y a implementar estrategias de 
prevención y seguimiento efectivas. Es una herramienta importante para incrementar la 
sensibilización y concienciación sobre el VIH/sida para promover la prevención y el 
tratamiento efectivos en las comunidades con involucramiento activo de las PVV y los GPC 
(promotores pares), y para mejorar el acceso a los servicios de prevención y atención 
integral. Cabe señalar que la vigilancia comunitaria debe contar con un fuerte liderazgo de 
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actores de la sociedad civil para identificar problemas y orientar la respuesta de los servicios 
de salud de la manera más adecuada.

La interoperabilidad e integración de los diferentes subsistemas de vigilancia epidemiológica
contribuyen al robustecimiento de la información, a la adecuación del sistema nacional de 
salud al contexto del VIH/sida, y al potenciamiento de la información para mejorar las 
estrategias de prevención, tratamiento y control del VIH/sida.

Es importante la participación de la academia para documentar la situación de la epidemia y 
de la respuesta nacional mediante estudios de investigación científica sobre los diferentes 
contextos sociales y técnico-científicos en los que se desarrolla el VIH/sida - ITS.

En la primera etapa de la epidemia el registro de datos sobre el VIH/sida fue un desafío y la 
información sobre morbilidad y mortalidad fue limitada. Para ilustrar lo anterior, en una 
década, entre 1994 y 2003, se reportó 4.805 casos nuevos de VIH/sida que equivale 
aproximadamente a la cantidad que se reporta en un año en la actualidad. El INEC 
incorporó el reporte de defunciones por sida en sus bases de datos recién en 1997. Al año 
siguiente, en 1998, se elaboró las primeras guías de atención a PVV y la de prevención de 
la transmisión materno infantil, que se actualizaron en 2002. En ese mismo año (2002), se 
inició la provisión del tratamiento antirretroviral.(87)

Entre los años 2004 y 2013, la epidemia alcanzó el mayor reporte, con 32.449 de casos 
VIH/sida (65,49%), vinculado al esfuerzo de tamizaje en población clave y vulnerable. En 
2006 se actualizó la guía de atención a PVV y se elaboró el PENM 2005 - 2006. En el 2008 
se aprobó la Constitución de la República del Ecuador, que garantiza los derechos de las 
PVV. Por otra parte, se elaboró el PENM 2007 - 2015, y entre 2009 y 2012 se incorporó la 
Estrategia 2.0 de TARV. También se actualizó las guías de atención integral del VIH/sida -
ITS para adultos, mujeres y niños; atención integral de las ITS; de Consejería; de atención 
integral a HSH; de atención integral a MTF; y de vigilancia epidemiológica. Asimismo, se 
implementó el sistema de información y se incrementó el número de centros de consejería 
pre y posprueba. A partir de 2007 se mejoró la atención a PVV en las UAI del MSP 
incorporando personal médico capacitado.(1,24)

El MSP diseñó el sistema de información, monitoreo y evaluación (SIME) en 2005, luego el 
sistema de información integral del sida (SIIsida) y después el SIEN. Estos sistemas 
tuvieron dificultades de implementación y estandarización en las instituciones de la RPIS, 
además de tener vacíos sobre la notificación de casos y fallecimientos, produciendo un 
subregistro.

El MSP desarrolló la plataforma de registro de atención en salud en 2017. Dos años 
después se incorporó el módulo de VIH en la PRAS que se ha desarrollado y ajustado a las 
necesidades de la respuesta nacional al VIH/sida. En la actualidad, se está desarrollando el 
proceso para mejorar los registros por nivel de atención incluyendo el nivel comunitario. 

También se fortalecerá el registro de datos al nivel de las UAI para tener un seguimiento 
preciso y oportuno de la cascada de atención. Otra prioridad importante es facilitar la 
implementación y la homologación de los registros en la RPIS, la RPC y las actividades 
comunitarias para a futuro actualizar los algoritmos y los procesos de la PRAS para que de 
esta manera sea más viable. Otros retos del sistema de información es incorporar la 
vigilancia epidemiológica de infecciones como hepatitis B y C; la farmacovigilancia de 
antirretrovirales; perfeccionar los componentes de prevención y atención integral; y aportar 
para el desarrollo de estudios que generen evidencia sobre adherencia, resistencia y 
enfermedades oportunistas, entre otras. En resumen, el sistema genera información 
estratégica útil para la toma de decisiones y tiene un potencial de consolidar la información 
sectorial generada tanto en la RPIS como en la RPC y la comunitaria. 
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La herramienta informática PRAS-Suite del VIH ha estado en permanente desarrollo, 
mantenimiento y ajustes para su adaptación a las necesidades de los servicios de salud. Se 
requiere continuidad en este proceso a fin de garantizar su funcionalidad, acceso y 
operatividad en los establecimientos de salud de la RPIS y de la RPC.

Por lo anterior, es una prioridad en este nuevo período continuar con el fortalecimiento del 
sistema de información para que la vigilancia epidemiológica, el monitoreo y la evaluación 
se cumplan a cabalidad y de manera oportuna.

Con base en la revisión y el análisis de los indicadores del plan de monitoreo y evaluación 
del PENM 2018 – 2022,(1) se plantea una propuesta con indicadores trazadores para 
permitir el seguimiento de las actividades que se implementen en el PENM y verificar el 
cumplimiento de metas planteadas para 2023 - 2025. Estos indicadores deben ser 
trazadores de la respuesta al VIH/sida y deben sintetizar e incorporar de manera estratégica 
el contenido y el alcance del mapeo de los 24 indicadores estratégicos definidos para el 
monitoreo y la evaluación de las líneas estratégicas del PENM 2018 - 2022,(1) los 
indicadores de los instrumentos de política relacionada a la respuesta multisectorial al 
VIH/sida vigentes para el período 2023 - 2025 y los indicadores de planes de acción 
nacionales e internacionales sobre la respuesta al VIH/sida para el PENM 2023 - 2025.

Los indicadores trazadores permiten un seguimiento concreto a los avances en la 
implementación de las actividades planificadas en las cuatro líneas estratégicas y el 
cumplimiento de las metas establecidas. Estos indicadores deben tener una fuente de datos 
permanente y accesible, facilitando el cálculo de los indicadores como parte del proceso de 
monitoreo y evaluación del PENM 2023 - 2025, con énfasis en la promoción de SSR, la 
prevención de la transmisión del VIH, la cascada de atención, la garantía de derechos y la 
prevención del E&D, y en el fortalecimiento de gobernanza y del sistema de información y la 
vigilancia epidemiológica. Los indicadores trazadores deben medir el cumplimiento de los 
objetivos de cada línea estratégica de una manera amigable y comunicable, de forma que 
faciliten la participación y la vigilancia ciudadana.

Además de los indicadores trazadores, se tomarán en cuenta otros indicadores estratégicos 
del PENM 2018 - 2022,(1) y los indicadores de impacto, resultado y cobertura que se
consideren pertinentes para medir las actividades de los planes operativos anuales del 
proyecto de inversión del MSP para la respuesta al VIH/sida, ITS y enfermedades crónicas 
transmisibles 2023 - 2025, la subvención del FM 2023 - 2025, entre otros.

Los indicadores que pueden medirse con mayor disponibilidad de datos son aquellos 
relacionados al cumplimiento de las acciones biomédicas en salud como parte de las 
estrategias de la respuesta nacional al VIH/sida. Mientras que hay una debilidad en la 
generación y la disponibilidad de datos institucionales para medir el avance de los 
indicadores sobre algunos aspectos de promoción y prevención, protección social, garantía 
de derechos y prevención del estigma y la discriminación, gobernanza, gestión de la 
respuesta, financiamiento y sistemas de información. El reto es fortalecer los sistemas de 
información de cada una de las organizaciones multisectoriales de forma que cuenten con 
bases de datos que puedan interconectarse para complementar la información y la medición 
de indicadores.

Por ejemplo, el sistema de información actual basado en la PRAS permite captar datos 
relevantes para procesarlos como insumo para el análisis de cohortes que debe efectuarse 
de forma rutinaria para caracterizar las variables que permitan realizar la vigilancia centinela 
en GPC e identificar prácticas de riesgo; conocer el avance y el perfil de los usuarios de la 
PrEP para fortalecer la estrategia y mejorar el acceso; así como, con las cohortes de 
hepatitis virales B y C; y las gestantes y los expuestos perinatales en el contexto de la ETMI 
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plus.

Es crucial fortalecer los medios de información de salud para la vigilancia, M&E y control del 
VIH/sida - ITS. Esto implica fortalecer la gestión, desarrollo e implementación 
desconcentrada de módulos en la PRAS; la consolidación de los medios de información 
sobre VIH - ITS; el desarrollo del módulo de registro comunitario; la capacitación local en la 
PRAS; el soporte, el mantenimiento, y las mejoras en la PRAS; y el seguimiento de 
procesos de atención médica y prevención.

La PRAS contribuirá para generar información sobre el VIH/sida y realizar el M&E del 
PENM. El reto es integrar a todas las instituciones públicas y privadas al uso de esta 
herramienta y consolidar las bases de datos que alimentan las instituciones. Además, se 
requerirá complementar con estudios específicos cuando sea el caso. Así mismo, se debe 
incorporar a las organizaciones de la sociedad civil en la provisión de servicios comunitarios 
del VIH. Para el efecto se debe actualizar la normativa del módulo comunitario del MAIS, 
diseñando las herramientas y los procedimientos operativos para los servicios del VIH y 
vinculándolos a la PRAS para facilitar el ingreso y el procesamiento de datos.

El PENM 2023 - 2025 se mantendrá alineado con las recomendaciones globales y 
regionales de ONUSIDA, los objetivos de desarrollo sustentable (ODS) 2030, el PND y los 
demás instrumentos nacionales e internacionales vinculados a la respuesta al VIH/sida. Los 
sistemas de información de VIH/sida tienen que promover el análisis, el debate y el diálogo 
basado en evidencia, que permitan a las instituciones involucradas, incluyendo a la 
academia y a la cooperación internacional, elaborar estudios médicos, farmacológicos, 
sociológicos y económicos de vital importancia, con la finalidad de generar políticas públicas 
y estrategias para cumplir los objetivos y metas planteados en el marco de los 95-95-95.(73)

Con base en la situación epidemiológica del VIH, las políticas, los planes nacionales y los 
compromisos internacionales asumidos por el país, con relación a metas y resultados en la 
respuesta al VIH/sida - ITS, el PENM 2023 - 2025 incluye esta línea estratégica de 
fortalecimiento de la gobernanza, gestión, financiamiento y sistemas de información 
orientada a fortalecer: el CEMSIDA; la articulación de la RPIS, la RCP y la comunitaria; la 
coordinación multisectorial; y el sistema de información que permitan un cabal monitoreo y 
evaluación de la respuesta nacional al VIH.

Es crucial la implementación del observatorio de derechos humanos y el VIH como una 
instancia autónoma e independiente que genere información relevante y pertinente en torno 
a la epidemia del VIH, sus determinantes y los derechos de las PVV. La ausencia de 
monitoreo y evaluación de los PENM y del trabajo del CEMSIDA es una debilidad de la 
respuesta al VIH/sida - ITS. En contraste, el MCP ha sido más prolijo en el monitoreo y la 
evaluación de las actividades y los proyectos subvencionados por el FM. Por ende, es 
fundamental consolidar el nuevo modelo de gestión del CEMSIDA para fortalecer la
contribución del CEMSIDA a la respuesta nacional mediante sus instancias de gestión: la 
Secretaría Técnica y los equipos técnicos multisectoriales.

La gobernanza, la coordinación y la gestión estratégica de la respuesta multisectorial al 
VIH/sida - ITS se sustentan en el liderazgo del CEMSIDA y el MSP por intermedio de la 
Subsecretaría Nacional de Vigilancia, Prevención y Control de la Salud, la Dirección 
Nacional de Estrategias de Prevención y Control para Enfermedades Transmisibles y el 
proyecto de Reducción de las Enfermedades Crónico - Transmisibles de Mayor Impacto en 
el Ecuador: VIH/SIDA, ITS, Tuberculosis y Hepatitis Viral B y C.(13)

La creación del CEMSIDA contribuyó para consolidar la respuesta nacional al VIH/sida –
ITS, articulando a las organizaciones del sector público, del sector privado, de la sociedad 
civil incluyendo las de PVV, las de GPC, las ONG y de la cooperación internacional, para 
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aportar a las acciones conjuntas frente a la epidemia. El CEMSIDA orienta la planificación y 
la gestión de la respuesta nacional y coordina los aportes de los actores 
multisectoriales.(13)

Por su parte, el MCP ha impulsado la participación de actores de la sociedad civil para 
formular propuestas para el financiamiento del FM en proyectos de VIH/sida, tuberculosis y 
malaria que se han implementado desde el año 2004. 

Los objetivos específicos, las líneas de acción y las actividades que incluyen son los 
siguientes:
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5 PRESUPUESTO DEL PENM

El presupuesto del PENM 2023 - 2025 se basa en la estimación del costo de cada una de 
las actividades planificadas y la agregación del costo de actividades en cada una de las 
líneas estratégicas. Con este costeo se identifican las fuentes de financiamiento para cada 
una de las actividades y los correspondientes responsables y compromisos multisectoriales, 
así como la brecha financiera del PENM.  

El costeo por actividad incluye los costos estimados de recurso humano bajo las distintas 
modalidades de contratación y los costos de los servicios de operación y de materiales, 
insumos y fármacos. Sobre el supuesto de que toda actividad tiene su costo, el PENM 2023 
- 2025 estima costos indirectos como servicios básicos, transporte, contribuciones en
especie, entre otros, para cada actividad. Con base en el costeo por actividad, se identifican
las fuentes de financiamiento disponibles, las brechas de financiamiento y las opciones a las
cuales se podría acceder desde los sectores público y privado, nacional e internacional para
financiar la implementación del PENM 2023 - 2025.

Entre las actividades del PENM 2023 - 2025 que están definidas y cuentan con 
financiamiento aprobado y comprometido, constan las incluidas en el proyecto de inversión 
para la prevención y control del VIH/sida y otras enfermedades crónicas trasmisibles 2023 -
2025, la subvención del FM 2023 - 2025 y el proyecto de inversión de educación. Otras 
actividades costeadas y financiadas son aquellas previstas en los presupuestos regulares 
del MSP y de los actores multisectoriales de los sectores público, privado y de la 
cooperación internacional que han comprometido su apoyo y asumen la responsabilidad de 
aportar a las actividades de su ámbito de acción. Por su parte, la brecha financiera se define 
sobre aquellas actividades que se prioricen y no cuenten con un financiamiento definido y/o 
aprobado. Estas últimas requieren identificar fuentes de recursos para su implementación. 

A continuación, se plantea un presupuesto para las actividades planificadas en el presente 
plan:
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5 PRESUPUESTO DEL PENM

El presupuesto del PENM 2023 - 2025 se basa en la estimación del costo de cada una de 
las actividades planificadas y la agregación del costo de actividades en cada una de las 
líneas estratégicas. Con este costeo se identifican las fuentes de financiamiento para cada 
una de las actividades y los correspondientes responsables y compromisos multisectoriales, 
así como la brecha financiera del PENM.  

El costeo por actividad incluye los costos estimados de recurso humano bajo las distintas 
modalidades de contratación y los costos de los servicios de operación y de materiales, 
insumos y fármacos. Sobre el supuesto de que toda actividad tiene su costo, el PENM 2023 
- 2025 estima costos indirectos como servicios básicos, transporte, contribuciones en
especie, entre otros, para cada actividad. Con base en el costeo por actividad, se identifican
las fuentes de financiamiento disponibles, las brechas de financiamiento y las opciones a las
cuales se podría acceder desde los sectores público y privado, nacional e internacional para
financiar la implementación del PENM 2023 - 2025.

Entre las actividades del PENM 2023 - 2025 que están definidas y cuentan con 
financiamiento aprobado y comprometido, constan las incluidas en el proyecto de inversión 
para la prevención y control del VIH/sida y otras enfermedades crónicas trasmisibles 2023 -
2025, la subvención del FM 2023 - 2025 y el proyecto de inversión de educación. Otras 
actividades costeadas y financiadas son aquellas previstas en los presupuestos regulares 
del MSP y de los actores multisectoriales de los sectores público, privado y de la 
cooperación internacional que han comprometido su apoyo y asumen la responsabilidad de 
aportar a las actividades de su ámbito de acción. Por su parte, la brecha financiera se define 
sobre aquellas actividades que se prioricen y no cuenten con un financiamiento definido y/o 
aprobado. Estas últimas requieren identificar fuentes de recursos para su implementación. 

A continuación, se plantea un presupuesto para las actividades planificadas en el presente 
plan:
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CAPÍTULO III.- PROGRAMACIÓN DE LA PLANIFICACIÓN

6 ARTICULACIÓN CON LOS INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN

6.1 Agenda 2030 – Objetivos de Desarrollo Sostenible
Los objetivos del PENM 2023 – 2025 se alinean a la meta 3 del objetivo número 3, sobre 
salud y bienestar, de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), la misma que establece 
como metas para el año 2030, poner fin a las epidemias de sida, tuberculosis, malaria y 
enfermedades tropicales desatendidas y combatir la hepatitis, las enfermedades 
transmitidas por el agua y otras enfermedades transmisibles.

6.2 Agenda de Salud Sostenible para las Américas 2018 – 2030 
El PENM 2023 – 2025 se alinea con el objetivo 10 de la Agenda de Salud Sostenible para 
las Américas 2018 – 2023: Reducir la carga de las enfermedades transmisibles y eliminar 
las enfermedades desatendidas. El propósito de este objetivo es reducir la mortalidad, la 
morbilidad y el estigma asociados con algunas de las enfermedades transmisibles y 
desatendidas más devastadoras del mundo, que exacerban la mala salud, la pobreza y las 
inequidades en la Región de las Américas. En el contexto del acceso universal a la salud y 
la cobertura universal de salud, las intervenciones eficaces para prevenir, controlar, tratar y 
eliminar estas enfermedades se extienden más allá del sector de la salud y abarcan otros 
sectores, como el de la educación, el del agua y el saneamiento, así como del trabajo, e 
intentan llegar a poblaciones en condiciones de vulnerabilidad para abordar los 
determinantes sociales de la salud subyacentes. Pone énfasis en lo siguiente: la infección 
por el VIH/sida y las infecciones de transmisión sexual; las hepatitis virales; la tuberculosis;
las enfermedades transmitidas por vectores (malaria, dengue, zika, chikunguña, fiebre 
amarilla, enfermedad de Chagas); las enfermedades desatendidas, tropicales y zoonóticas;
las enfermedades prevenibles mediante vacunación; la vigilancia de la resistencia a los 
antimicrobianos; y la inocuidad de los alimentos (riesgos biológicos y químicos). Por su 
parte, las metas asociadas con el PENM 2023 – 2025 son: Poner fin a la epidemia de la 
infección por el sida (meta 3.3 de los ODS); poner fin a la epidemia de la tuberculosis 
(adaptación de la meta 3.3 de los ODS); y eliminar la transmisión vertical (materno-infantil) 
del VIH y la sífilis congénita (meta de impacto 8.1 del Plan Estratégico de la OPS).

6.3 Agenda específica de respuesta al VIH en Ecuador (ONUSIDA -
CEMSIDA)

Bajo el liderazgo y rectoría del MSP, el CEMSIDA agrupa a los actores de instituciones 
públicas, privadas, de la sociedad civil y de la cooperación internacional relacionadas con la 
respuesta multisectorial al VIH/sida, en el marco de los compromisos internacionales 
definidos por ONUSIDA y asumidos por el país, de poner fin al sida en el año 2030. En este 
proceso, el CEMSIDA lidera el cumplimiento del PENM 2023 – 2025 a fin de lograr que los 
indicadores y metas del país sean: que al año 2025 el 95% de PVV conozca su estado 
serológico del VIH, que el 95% de PVV que conoce de su estado serológico reciba
tratamiento y que el 95% de PVV que está en tratamiento se encuentre con carga viral 
indetectable.
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del VIH y la sífilis congénita (meta de impacto 8.1 del Plan Estratégico de la OPS).

6.3 Agenda específica de respuesta al VIH en Ecuador (ONUSIDA -
CEMSIDA)

Bajo el liderazgo y rectoría del MSP, el CEMSIDA agrupa a los actores de instituciones 
públicas, privadas, de la sociedad civil y de la cooperación internacional relacionadas con la 
respuesta multisectorial al VIH/sida, en el marco de los compromisos internacionales 
definidos por ONUSIDA y asumidos por el país, de poner fin al sida en el año 2030. En este 
proceso, el CEMSIDA lidera el cumplimiento del PENM 2023 – 2025 a fin de lograr que los 
indicadores y metas del país sean: que al año 2025 el 95% de PVV conozca su estado 
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6.4 Plan Nacional de Desarrollo – Plan de Creación de Oportunidades 2021 –
2025

El presente PENM para la respuesta al VIH/sida- ITS 2023 - 2025 será el principal 
instrumento de política pública de salud mediante el cual se definen los principales objetivos 
y estrategias que guiarán a los actores públicos y privados al nivel nacional y territorial para 
lograr una respuesta eficaz frente al VIH/sida - ITS y las hepatitis víricas B y C. En este 
sentido, está alineado con los principales compromisos que el país mantiene en materia de 
salud, tanto en el ámbito internacional como regional y nacional que se mencionan a 
continuación:

Ecuador, como suscriptor de las declaraciones políticas de la Organización de las Naciones 
Unidas, ha enfocado sus políticas nacionales y sectoriales para dar respuesta al VIH/sida. 
Entre los compromisos adquiridos están: la eliminación de la transmisión materno-infantil del 
VIH y de la sífilis congénita, el mejoramiento del acceso a los servicios de educación sexual 
integral y la reducción de daños, reforzando la atención a las mujeres, a las personas 
jóvenes, adolescentes y a las poblaciones clave, incluyendo personas privadas de libertad y 
usuarios de drogas, así como personas en situación de movilidad humana.

El Plan Nacional de Desarrollo es una herramienta de planificación para el desarrollo 
nacional que sirve de guía para la formulación de políticas, programas y proyectos públicos, 
así como para programar, formular y ejecutar el presupuesto general del Estado. Así, el 
artículo 3 de la CRE estipula que el Estado deberá planificar el desarrollo nacional, erradicar 
la pobreza, promover el desarrollo sustentable y la redistribución equitativa de los recursos y 
la riqueza.
Así el objetivo 6 del PND 2021 - 2025 que apunta a garantizar el derecho a la salud integral, 
gratuita y de calidad, establece en la política 6.1 mejorar las condiciones para el ejercicio del 
derecho a la salud de manera integral, abarcando la prevención y promoción, enfatizando la 
atención a mujeres, niñez y adolescencia, adultos mayores, personas con discapacidad, 
personas LGBTI+ y todos aquellos en situación de vulnerabilidad y en la meta 6.1.5. busca 
incrementar las personas que conocen su estado serológico y se encuentran en tratamiento 
para el VIH del 89% al 92%. 

El Plan Decenal de Salud 2022 - 2031 señala en su objetivo 10, meta 5 la prioridad para 
detener la transmisión de las hepatitis virales y acelerar la reducción de las infecciones 
crónicas y las muertes por hepatitis a fin de eliminar las hepatitis virales como problema 
importante de salud pública en la región de las Américas.

El PENM se alinea de la siguiente manera al Plan de Creación de Oportunidades 2021-
2025.

 En el Eje Social, Objetivo 6: Garantizar el derecho a la salud integral, gratuita
y de calidad. El objetivo 6 del Plan de Creación de Oportunidades 2021-2025,
se basa en una visión de salud integral, inclusiva y de calidad, a través de
políticas públicas concernientes a hábitos de vida saludable, salud sexual y
reproductiva, DCI, superación de adicciones y acceso universal a vacunas.

 En Políticas: Mejorar las condiciones para el ejercicio del derecho a la salud
de manera integral, abarcando la prevención y promoción, enfatizando la
atención a mujeres, niñez y adolescencia, adultos mayores, personas con
discapacidad, personas LGBTI+ y todos aquellos en situación de
vulnerabilidad.

 Refiere su Meta: 6.1.5 Incrementar el número de personas que conocen su
estado serológico y se encuentran en tratamiento para VIH del 89% al 92%.
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7 SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

La epidemia del VIH/sida tiene varias facetas que trascienden el ámbito de la salud y la 
enfermedad. Los problemas sociales, económicos y políticos que derivan de los efectos del 
VIH sobre las personas, las familias y las comunidades no pueden y no deben abordarse 
tan solo desde la perspectiva de la atención de salud. En consecuencia, es necesario 
analizar los problemas desde varios ángulos y plantear soluciones integrales que involucren 
los diferentes elementos sustanciales de una respuesta nacional al VIH/sida. Por tanto, el 
tener una instancia multisectorial e interdisciplinaria es primordial para definir las líneas 
estratégicas de la política pública para el diseño, implementación, evaluación y 
financiamiento de la respuesta nacional al VIH.

El monitoreo y la evaluación del PENM 2023 - 2025 es fundamental para medir el 
desempeño de las actividades realizadas y el cumplimiento de los objetivos y las metas 
establecidas, así como para efectuar los ajustes que se requieran durante su
implementación. De esta manera, se podrá dar seguimiento a las acciones multisectoriales 
de la respuesta nacional al VIH/sida - ITS y medir el avance hacia las metas 95-95-95 que 
son el compromiso inmediato para 2025.

El realizar el monitoreo y la evaluación del PENM, a escala nacional y local, es
responsabilidad del MSP, a través de la ENVIH, en coordinación con el CEMSIDA. La 
ENVIH efectuará la recolección, el procesamiento y el análisis de los datos requeridos para 
medir los indicadores. Se requerirá el aporte de información de fuentes diversas de los 
sectores público y privado, así como de la cooperación internacional.

El indicador general de impacto para medir el cumplimiento del PENM 2023 - 2025 será que 
al año 2025 el 95% de PVV conoce su estado serológico, que el 95% de PVV que conoce 
de su estado recibe tratamiento y que el 95% de PVV que está en tratamiento se encuentra 
con carga viral indetectable.

Por otra parte, los indicadores de efecto para cada una de las líneas estratégicas son los 
siguientes:

Cuadro 20. Indicadores de monitoreo y evaluación del PENM 2023 - 2025
Líneas estratégicas Indicadores al 2025

I. Asegurar la promoción de la salud y la prevención del
VIH/sida-ITS.

 75% de PVV, PTS, PPL reportan haber usado
preservativo en su última relación sexual.

 100% de mujeres embarazadas con el VIH que
reciben TARV para PTMI.

II. Asegurar la atención integral con el tratamiento
antirretroviral oportuno al VIH, enfermedades
oportunistas y otras ITS.

 95% de adultos y niños que reciben TARV entre
todas las PVV.

III. Garantía de derechos humanos y la prevención del
estigma y la discriminación en las PVV y los grupos de
población clave.

 95% de PVV nunca han experimentado 
discriminación al buscar atención de salud.

IV. Fortalecer la respuesta nacional al VIH/sida - ITS en
gobernanza, financiamiento y sistemas de información.

 0,1% del gasto público se dedica a la respuesta
nacional multisectorial al VIH.
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8 Abreviaturas

ACHPE Asociación de Clínicas y Hospitales Privados del Ecuador
AME Asociación de Municipalidades del Ecuador 
APS Atención primaria de salud 
ARV Antirretroviral 
BID Banco Interamericano de Desarrollo 
BM Banco Mundial
CAP Conocimiento, actitudes y prácticas
CEMSIDA Comité Ecuatoriano Multisectorial del Sida 
CEPVVS Coalición Ecuatoriana de Personas que Viven con VIH/sida 
CES Consejo de Educación Superior
CIDH Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
CONGOPE Consorcio de Gobiernos Autónomos Provinciales del Ecuador 
CRE Constitución de la República del Ecuador 
DCPI Dirección de Contratación Pública
DDHH Derechos Humanos
DNAI Dirección Nacional de Atención Integral
DNARP Dirección Nacional de la Articulación de la Red Pública y Complementaria
DNTH Dirección Nacional de Talento Humano
DNAMOBES Dirección Nacional de Abastecimiento de Medicamentos, Dispositivos  

Médicos y otros Bienes Estratégicos en Salud
DNEPCENT Dirección Nacional de Estrategias de Prevención y Control para 

Enfermedades no Transmisibles, Salud Mental y Fenómeno Socio
Económico de las Drogas

DNH Dirección Nacional de Hospitales
DNESSS Dirección Nacional de Economía de la Salud y Sostenibilidad del Sistema
DTIC Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicaciones
DNPNMS Dirección Nacional de Políticas Normatividad y Modelamiento de la Salud
DNPS Dirección Nacional de Promoción de la Salud
DNEAIS Dirección Nacional de Estadística y Análisis de la Información del Sistema 

Nacional de Salud
DNSIE Dirección Nacional de Salud Intercultural y Equidad
DNDHGI Dirección Nacional de Derechos Humanos, Género e Inclusión
ENSANUT Encuesta Nacional de Salud y Nutrición
ENTb Estrategia Nacional de Tuberculosis
ETMI Plus Iniciativa para la eliminación de la transmisión materno infantil de la infección 

por el VIH, la sífilis, la enfermedad de Chagas y la infección perinatal por el 
virus de la hepatitis B 

ENVIH Estrategia Nacional de VIH/sida-ITS
FM Fondo Mundial 
GAM Monitoreo global del sida 
GPC Grupos de población clave
HSH Hombres que tiene sexo con hombres
IESS Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social
INEC Instituto Nacional de Estadística y Censos 
INSPI Instituto Nacional de Investigación en Salud Pública
ISSFA Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas 
ISSPOL Instituto de Seguridad Social de la Policía Nacional
ITS Infecciones de transmisión sexual 
MAIS Modelo de atención integral, familiar, comunitario e intercultural 
MCP Mecanismo de Coordinación de País 
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M&E Monitoreo y Evaluación
ME Ministerio de Educación 
MEF Ministerio de Economía y Finanzas 
MEGAS Medición del gasto en sida
MDT Ministerio de Trabajo
MSP Ministerio de Salud Pública
MTF Mujeres transfemeninas 
MTS Mujeres que ejercen el trabajo sexual
OBC Organizaciones de base comunitaria
OEA Organización de Estados Americanos
ODS Objetivos de Desarrollo Sostenible
OIM Organización Internacional para las Migraciones
OMS Organización Mundial de Salud
ONG Organización no Gubernamental
ONU Organización de las Naciones Unidades
ONUSIDA Programa Conjunto de las Naciones Unidas sobre VIH/sida 
OPS/OMS Organización Panamericana de la Salud/Organización Mundial de la Salud
OSC Organizaciones de la sociedad civil
PAISRA Proyecto para el Abordaje Integral de la Salud Sexual y Salud Reproductiva 

en Adolescentes
PENM Plan Estratégico Nacional Multisectorial del VIH/sida
PEP Profilaxis posterior a la exposición
PGE Presupuesto General del Estado
PND Plan Nacional de Desarrollo
PPL Persona privada de la libertad
PRAS Plataforma de registro de atención en salud 
PrEP Profilaxis previa a la exposición 
PTMI Prevención de la transmisión materno infantil 
PTS Personas que ejercen el trabajo sexual
PTT Plan de trabajo para la transición 
PVV Personas que viven con el VIH
REDNALAC Red Nacional de Laboratorios de Análisis Clínico
RPIS Red pública integral de salud
RPC Red privada complementaria 
SECOM Secretaría de Comunicación
Sida Síndrome de inmunodeficiencia adquirida 
SENESCYT Secretaría Nacional de Educación Superior, Ciencia y Tecnología
SPD Sistema de protección de derechos a las personas afectadas por el VIH
SNP Secretaría Nacional de Planificación 
SSR Salud sexual y reproductiva
TARV Terapia antirretroviral
Tb Tuberculosis
TPT Tratamiento preventivo para tuberculosis 
UAI Unidad de atención integral de VIH
UNODC Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito 
VHB Virus de la hepatitis B
VHC Virus de la hepatitis C
VIH Virus de inmunodeficiencia humana
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10 Anexo 

10.1 Fichas metodológicas de los indicadores
10.1.1 Porcentaje de hombres y mujeres de GPC que tuvieron más de 

una pareja sexual en los últimos 12 meses y reportaron haber 
utilizado condón en su última relación sexual

FICHA METODOLÓGICA

NOMBRE DEL INDICADOR
Porcentaje (%) de hombres y mujeres de GPC que tuvieron más de una pareja 
sexual en los últimos 12 meses y reportaron haber utilizado condón en su última 
relación sexual.

DEFINICIÓN Este indicador mide el porcentaje de hombres y mujeres de GPC que declaran 
haber utilizado el preservativo en su último relación sexual.

FÓRMULA DE CÁLCULO
Numerador: Número de personas entrevistadas del GPC que declaran haber tenido más de una pareja sexual en 
los últimos 12 meses y que también declaran haber usado condón durante la última relación sexual.
Denominador: Número de personas entrevistadas del GPC que declaran haber tenido más de una pareja sexual en 
los últimos 12 meses.

DEFINICIÓN DE LAS VARIABLES RELACIONADAS

GPC: Grupo de población clave.
MTS: Mujeres trabajadoras del sexo.
HSH: Hombre que tiene sexo con hombre.
MTF: Mujeres transfemeninas.
Encuestas CAP: Encuesta sobre conocimientos, actitudes y prácticas.

METODOLOGÍA DE CÁLCULO

En una muestra poblacional representativa, se les pregunta a encuestados si han tenido relaciones sexuales; si la 
respuesta es afirmativa, se les pregunta:

1. En los últimos 12 meses, ¿ha tenido más de una pareja sexual? Sí o No

2. Si la respuesta es afirmativa, se pregunta: ¿Usted o su pareja usaron condón durante la última relación
sexual? Sí o No

El indicador debe presentarse con porcentajes separados para MTF-HSH-MTS y desagregarse por grupos de edad 
de 15 a 19, 20 a 24, 25 a 49, 50 a 65 años.

LIMITACIONES TÉCNICAS

Contar con una muestra poblacional representativa para cada grupo de población clave.

UNIDAD DE MEDIDA O EXPRESIÓN DEL 
INDICADOR Porcentaje.

INTERPRETACIÓN DEL INDICADOR

Este indicador muestra el grado de uso del condón de las 
personas con probabilidades de tener relaciones sexuales, 
sin protección, de alto riesgo (GPC), pero no informa sobre 
el grado de uso sistemático del condón. 
Por lo tanto, los niveles y las tendencias deben interpretarse 
con cautela.

FUENTE DE DATOS Encuesta sobre conocimientos, actitudes y prácticas (CAP).

PERIODICIDAD DEL INDICADOR Trienal
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DISPONIBILIDAD DE LOS DATOS Año 2021

CALENDARIO DE PUBLICACIÓN DEL
INDICADOR Diciembre 2025

NIVEL DE 
DESAGREGACIÓN

GEOGRÁFICO Provincia
GENERAL No aplica

OTROS ÁMBITOS No aplica

INFORMACIÓN GEO – REFERENCIADA No aplica

RELACIÓN CON INSTRUMENTOS DE 
PLANIFICACIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL Plan Estratégico Nacional Multisectorial (PENM) 2023-2025

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS DE LA 
CONSTRUCCIÓN DEL INDICADOR

Indicadores para el seguimiento de la Declaración Política 
de las Naciones Unidas para poner fin al
sida de 2030:
file:///E:/INFORME%20GAM/GAM%202023/global-aids-
monitoring_es.pdf

FECHA DE ELABORACIÓN DE LA FICHA 
METODOLÓGICA Agosto, 2023

FECHA DE LA ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN DE LA 
FICHA METODOLÓGICA No aplica

CLASIFICADOR TEMÁTICO ESTADÍSTICO 1.4 salud

HOMOLOGACIÓN DEL INDICADOR No aplica

RESEÑA DEL INDICADOR Estudio de prevalencia de VIH/ITS en grupos de población 
clave - año 2021

CLASIFICADOR SECTORIAL Salud 15

ELABORADO POR Estrategia Nacional de VIH/sida-ITS - Ministerio de Salud
Pública.

10.1.2 Tasa de trasmisión materno infantil del VIH

FICHA METODOLÓGICA

NOMBRE DEL INDICADOR Tasa de trasmisión materno infantil del VIH.

DEFINICIÓN
Expresa el número de niñas y niños hasta 18 meses de edad infectados con VIH 
a través de su madre, durante el embarazo, en el parto o a través de la lactancia 
materna, en relación con el total de niños/as expuestos perinatales en un 
periodo determinado (t).

FÓRMULA DE CÁLCULO

N≤18 m VIH+ =   Número de niñas y niños hasta 18 meses de edad infectados con VIH a través de su madre, durante 
el embarazo, en el parto o a través de la lactancia materna en un periodo determinado (t).

NExp = Total de niñas y niños expuestos perinatales (niños hijos de madres infectadas con VIH) en un periodo 
determinado (t).   

K = 100

DEFINICIÓN DE LAS VARIABLES RELACIONADAS
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Infección: Es la invasión de un anfitrión por un microorganismo patógeno, su multiplicación en los tejidos y la 
reacción del anfitrión a su presencia y a la de sus posibles toxinas. Las infecciones pueden deberse a bacterias, 
hongos, virus, protozoos o priones. Las infecciones pueden ser además locales o sistémicas.
Un caso de infección por el VIH, se define como un individuo con infección por el VIH independientemente del 
estadio clínico (incluida la enfermedad clínica grave o estadio 4 o SIDA), confirmada según criterios de laboratorio 
conforme a las definiciones y los requisitos nacionales.
VIH: El virus de la inmunodeficiencia humana (VIH) infecta a las células del sistema inmunitario, alterando o 
anulando su función. La infección produce un deterioro progresivo del sistema inmunitario, con la consiguiente 
"inmunodeficiencia".
SIDA: Es el síndrome de inmunodeficiencia adquirida, es el término que se aplica a los estadios más avanzados de 
la infección por VIH.
Los mecanismos de transmisión del VIH son:
Sexual: Por las relaciones sexuales vaginales, anales u orales con una persona infectada
Transmisión Materno Infantil: De la madre al hijo, durante el embarazo, el parto o la lactancia.
Sanguínea: Transfusión de sangre infectada por el VIH, el uso compartido de agujas, jeringuillas u otros 
instrumentos punzantes infectados.
Transmisión materna infantil del VIH: El riesgo de transmisión del VIH de la madre al niño se da durante el 
embarazo (intraútero), en el momento del parto o a través de la lactancia materna.
Transmisión intrauterina: En el conjunto de la transmisión materno infantil; la transmisión intrauterina representa 
un 25% como causa de infección en el niño, con evidencia de que puede producirse infección placentaria en 
cualquier momento de la gestación. Sin embargo, los estudios indican que la transmisión intrauterina se produce 
fundamentalmente en las últimas semanas de gestación. El factor de riesgo más importante asociado con la 
transmisión materno infantil es la carga viral, a mayor carga viral de la gestante mayor riesgo de transmisión. 
Por esta razón es fundamental disminuir la replicación viral, y lograr, de ser posible, la indetectabilidad de la carga 
viral; por lo tanto, la administración de antirretrovirales (ARV) debe iniciarse lo más precozmente a partir de la 
semana 12 de gestación.
Transmisión intraparto: Durante el parto, el riesgo de transmisión es de entre 40% y 45%, pues el recién nacido 
(RN) está expuesto a sangre y secreciones genitales maternas que contienen el VIH. La transmisión puede darse a 
través de microtransfusiones sanguíneas que suceden durante las contracciones uterinas, por el ascenso del virus 
a través de la vagina-cérvix y, en caso de ruptura de membranas, a través del tracto digestivo del niño. La rotura 
prematura de membranas se ha asociado con el incremento del riesgo de transmisión, siendo significativo a partir 
de las 4 horas y con un aumento de un 2% por cada hora que pasa.
Transmisión a través de la lactancia: Con la lactancia materna el riesgo de transmisión es entre 14% y 20%. Los 
factores que se asocian a un mayor riesgo de transmisión son:
• Mayor carga viral plasmática.
• Mayor carga viral en la leche materna.
• Mayor deterioro inmunológico de la madre.
• Presencia de mastitis.
• Lesiones sangrantes en los pezones.
• Lactancia mixta 1
• Erosiones en la mucosa oral del niño o la presencia de candidiasis oral en lactantes.
• Primoinfección durante la lactancia.
Mujer VIH positiva: Mujer con diagnóstico confirmado de VIH positivo, el cual pudo haber sido conocido antes,
durante la gestación, al momento del parto o en puerperio.
Niño Expuesto Perinatal: Todo niño menor de 18 meses que cumpla con una de las siguientes condiciones: a)
Hijo de madre VIH Positiva y/o Reactivo para pruebas de tamizaje.
Diagnóstico de la infección por el VIH en niños: El diagnóstico de la infección por VIH en niños en los primeros
18 meses de vida, no se basa en pruebas serológicas, debido a la presencia de anticuerpos (IgG) de la madre que
son transferidos al niño a través de la placenta. En la mayoría de los casos, los anticuerpos de origen materno
desaparecen hasta los 12 meses y en un 5% persisten hasta los 18 meses de edad. Por esta razón, hasta los 18
meses de edad, el diagnóstico de infección se realiza únicamente mediante pruebas de detección antigénica
(presencia del virus). A partir de los 18 meses se realiza diagnóstico con pruebas serológicas (ELISA, Pruebas
rápidas de VIH, NAT).
PRUEBAS DE DETECCIÓN DEL VIRUS Son también denominadas pruebas virológicas:
• PCR ADN (Proviral).
• PCR ARN (carga viral).
• Detección de antígeno P24.
• Cultivo de VIH.
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Niños infectados por VIH: Niño expuesto perinatal al VIH, menor de 18 meses de edad con dos pruebas positivas 
en dos determinaciones separadas para PCR de ADN o ARN.
Mayores de 18 meses: Existencia de dos (2) pruebas de tamizaje reactivas para la detección de anticuerpos anti-
VIH y/o una prueba positiva de diferente técnica (ELISA, NAT).

METODOLOGÍA DE CÁLCULO

Para calcular el indicador se considera la información del Sistema de Vigilancia Epidemiológica de VIH/Sida 
(Formulario Nro. 003) y la Matriz de Seguimiento de Cohortes del Componente de Prevención de la Transmisión 
Materno-Infantil de VIH.

El numerador contabiliza el número de niñas y niños hasta los 18 meses de edad infectados con VIH a través de su 
madre durante el embarazo, en el parto, o por medio de la lactancia materna en un periodo determinado (t).

El denominador considera el total de niñas y niños expuestos perinatales, que al momento del análisis son menores 
o cumplieron 18 meses de edad, en un periodo de tiempo determinado (t).

LIMITACIONES TÉCNICAS

Las cifras reportadas pueden ser provisionales ya que el número de niñas y niños infectados por VIH (numerador y 
denominador) puede estar sujeto a cambios. Esto puede ocurrir debido a que algunas Unidades de Atención 
Integral de VIH realizan el diagnóstico confirmatorio de VIH de forma tardía, o porque comenten errores al reportar 
los casos en las fichas de notificación. Por este motivo, la Estrategia Nacional de Prevención y Control de VIH/Sida 
e ITS, está continuamente validando la información reportada por las Coordinaciones Zonales de Salud a través de 
distintos mecanismos.
Dado el periodo necesario para la confirmación de casos de VIH por transmisión materno infantil (18 meses), el 
indicador tendrá el mismo desfase de tiempo; es decir, en el periodo actual se reportará el indicador 
correspondiente a niñas y niños nacidos 18 meses atrás. Esto se debe a que los recién nacidos durante 
aproximadamente 1 año conservan anticuerpos de sus madres en su sangre y se debe esperar a que estos 
anticuerpos se desvanezcan para tener resultados certeros del estado serológico de los recién nacidos y, de esta 
manera, confirmar o descartar que el recién nacido es VIH positivo.
UNIDAD DE MEDIDA O EXPRESIÓN DEL 
INDICADOR Tasa

INTERPRETACIÓN DEL INDICADOR

Este indicador muestra el número de niños/as hasta 18 meses de
edad infectados con el VIH a través de su madre durante el 
embarazo, el parto o a través de la lactancia materna, en relación 
con el total de niños/as expuestos perinatales en un periodo 
determinado.
Este indicador también permite al país monitorear captación y 
diagnóstico precoz del VIH (Tamizaje), además mide la cobertura 
de la provisión de medicamentos antirretrovirales entre mujeres 
embarazadas que viven con el VIH para reducir la transmisión del 
VIH a sus hijos durante el embarazo y el parto.

FUENTE DE DATOS

La fuente de datos utilizada proviene de las bases de datos de
sistemas de información de vigilancia epidemiológica (formulario 
002 – 003).
Matriz de Seguimiento de Cohortes del Componente de 
Prevención de la Transmisión Materno Infantil del VIH.

PERIODICIDAD DEL INDICADOR Anual

DISPONIBILIDAD DE LOS DATOS Año 2018

CALENDARIO DE PUBLICACIÓN DEL 
INDICADOR Abril de 2024

NIVEL DE 
DESAGREGACIÓN

GEOGRÁFICO Nacional, Provincial

GENERAL No aplica
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OTROS ÁMBITOS No aplica

INFORMACIÓN GEO – REFERENCIADA No aplica

RELACIÓN CON INSTRUMENTOS DE 
PLANIFICACIÓN NACIONAL E 
INTERNACIONAL

Plan Estratégico Nacional Multisectorial (PENM) 2023-2025

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS DE LA 
CONSTRUCCIÓN DEL INDICADOR

-Guía de Práctica Clínica - 2019: Prevención, diagnóstico y
tratamiento de la
infección por el virus de inmunodeficiencia humana (VIH) en
embarazadas, niños,
adolescentes y adultos
https://www.salud.gob.ec/wp-
content/uploads/2019/06/gpc_VIH_acuerdo_ministerial05-07-
2019.pdf

-Indicadores para el seguimiento de la Declaración Política de las
Naciones Unidas para poner fin al
sida de 2030:
file:///E:/INFORME%20GAM/GAM%202023/global-aids-
monitoring_es.pdf

FECHA DE ELABORACIÓN DE LA FICHA 
METODOLÓGICA Agosto, 2023

FECHA DE LA ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN 
DE LA FICHA METODOLÓGICA No aplica

CLASIFICADOR TEMÁTICO ESTADÍSTICO 1.4 salud

HOMOLOGACIÓN DEL INDICADOR No aplica

RESEÑA DEL INDICADOR Boletín anual de VIH 2018-2019-2020-2021-2022

CLASIFICADOR SECTORIAL Salud 15

ELABORADO POR Estrategia Nacional de VIH/sida-ITS - Ministerio de Salud Pública.

10.1.3 Porcentaje de gestantes con diagnóstico de VIH que reciben 
TARV para reducir el riesgo de la transmisión materno infantil

FICHA METODOLÓGICA

NOMBRE DEL INDICADOR Porcentaje (%) de gestantes con diagnóstico de VIH que reciben TARV para 
reducir el riesgo de la transmisión materno infantil.

DEFINICIÓN

Mide el acceso a tratamiento antirretroviral de gestantes VIH positivas para la 
prevención de la trasmisión materno infantil del VIH.
Definiéndose como el Número de embarazadas con VIH que recibió 
medicamentos antirretrovirales en el embarazo (antes de la semana #28 y 
después de las 28 semanas) para reducir el riesgo de transmisión materno 
infantil; sobre el número de embarazadas diagnosticadas de VIH en el último 
año (t).

FÓRMULA DE CÁLCULO
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Numerador: 
Subindicador a: Número de embarazadas con VIH que recibió medicamentos antirretrovirales en el embarazo 
(antes de la semana #28) para reducir el riesgo de transmisión materno infantil.
Subindicador b:  Número de embarazadas con VIH que recibió medicamentos antirretrovirales en el embarazo 
(después de la semana # 28 hasta el día del parto) para reducir el riesgo de transmisión materno infantil.

Denominador: 
Subindicador a: Número de embarazadas diagnosticadas de VIH en el último año. 
Subindicador b: Número de embarazadas diagnosticadas de VIH en el último año.
K=100

DEFINICIÓN DE LAS VARIABLES RELACIONADAS

Infección: Es la invasión de un anfitrión por un microorganismo patógeno, su multiplicación en los tejidos y la 
reacción del anfitrión a su presencia y a la de sus posibles toxinas. Las infecciones pueden deberse a bacterias, 
hongos, virus, protozoos o priones. Las infecciones pueden ser además locales o sistémicas.
Un caso de infección por el VIH se define como un individuo con infección por el VIH, independientemente del 
estadio clínico (incluida la enfermedad clínica grave o estadio 4 o SIDA), confirmada según criterios de laboratorio 
conforme a las definiciones y los requisitos nacionales.
VIH: El virus de la inmunodeficiencia humana (VIH) infecta a las células del sistema inmunitario, alterando o 
anulando su función. La infección produce un deterioro progresivo del sistema inmunitario, con la consiguiente 
"inmunodeficiencia".
SIDA: Es el síndrome de inmunodeficiencia adquirida, es el término que se aplica a los estadios más avanzados
de la infección por VIH.
Los mecanismos de transmisión dl VIH son:
Sexual: Por las relaciones sexuales vaginales, anales u orales con una persona infectada
Transmisión Materno Infantil: De la madre al hijo durante el embarazo, el parto o la lactancia.
Sanguínea: Transfusión de sangre infectada por el VIH, el uso compartido de agujas, jeringuillas u otros 
instrumentos punzantes infectados.
Transmisión materna infantil del VIH: El riesgo de transmisión del VIH de la madre al niño se da durante el 
embarazo (intraútero), en el momento del parto o a través de la lactancia materna.
Transmisión intrauterina: En el conjunto de la transmisión materno infantil, la transmisión intrauterina representa 
un 25% como causa de infección en el niño, con evidencia de que puede producirse infección placentaria en 
cualquier momento de la gestación. Sin embargo, los estudios indican que la transmisión intrauterina se produce 
fundamentalmente en las últimas semanas de gestación. El factor de riesgo más importante asociado con la 
transmisión materno infantil es la carga viral, a mayor carga viral de la gestante mayor riesgo de transmisión. 
Por esta razón es fundamental disminuir la replicación viral, y lograr, de ser posible, la indetectabilidad de la carga 
viral; por lo tanto, la administración de antirretrovirales (ARV) debe iniciarse lo más precozmente a partir de la 
semana 12 de gestación.
Transmisión intraparto: Durante el parto, el riesgo de transmisión es de entre 40% y 45%, pues el recién nacido 
(RN) está expuesto a sangre y secreciones genitales maternas que contienen el VIH. La transmisión puede darse 
a través de microtransfusiones sanguíneas que suceden durante las contracciones uterinas, por el ascenso del 
virus a través de la vagina-cérvix y, en caso de ruptura de membranas, a través del tracto digestivo del niño. La 
rotura prematura de membranas se ha asociado con el incremento del riesgo de transmisión, siendo significativo a 
partir de las 4 horas y con un aumento de un 2% por cada hora que pasa.
Transmisión a través de la lactancia: Con la lactancia materna el riesgo de transmisión es entre 14% y 20%. Los 
factores que se asocian a un mayor riesgo de transmisión son:
• Mayor carga viral plasmática.
• Mayor carga viral en la leche materna.
• Mayor deterioro inmunológico de la madre.
• Presencia de mastitis.
• Lesiones sangrantes en los pezones.
• Lactancia mixta 1
• Erosiones en la mucosa oral del niño o la presencia de candidiasis oral en lactantes.
• Primoinfección durante la lactancia
Mujer VIH positiva: Mujer con diagnóstico confirmado de VIH positivo; el cual pudo haber sido conocido antes,
durante la gestación, al momento del parto o en puerperio.
Niño Expuesto Perinatal: Todo niño menor de 18 meses que cumpla con una de las siguientes condiciones: a)
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Hijo de madre VIH Positiva y/o Reactivo para pruebas de tamizaje.
Diagnóstico de la infección por el VIH en niños: El diagnóstico de la infección por VIH en niños en los primeros 
18 meses de vida, no se basa en pruebas serológicas, debido a la presencia de anticuerpos (IgG) de la madre que 
son transferidos al niño a través de la placenta. En la mayoría de los casos, los anticuerpos de origen materno 
desaparecen hasta los 12 meses y en un 5% persisten hasta los 18 meses de edad. Por esta razón, hasta los 18 
meses de edad, el diagnóstico de infección se realiza únicamente mediante pruebas de detección antigénica 
(presencia del virus). A partir de los 18 meses se realiza diagnóstico con pruebas serológicas (ELISA, Pruebas 
rápidas de VIH, NAT).
PRUEBAS DE DETECCIÓN DEL VIRUS Son también denominadas pruebas virológicas:
• PCR ADN (Proviral).
• PCR ARN (carga viral).
• Detección de antígeno P24.
• Cultivo de VIH.
Niños infectados por VIH: Niño expuesto perinatal al VIH, menor de 18 meses de edad con dos pruebas
positivas en dos determinaciones separadas para PCR de ADN o ARN.
Tratamiento antirretroviral (TARV): El TARV, consiste en una combinación de fármacos que suprime la
replicación del VIH, lo que permite mantener competente al sistema inmunitario. Uno de los pilares en la atención
integral, es que la personas con VIH que conocen su estado, reciban el TARV.

METODOLOGÍA DE CÁLCULO

Para calcular el indicador se considera la información del Sistema de Vigilancia Epidemiológica de VIH/Sida 
(Formulario Nro. 003) y la Matriz de Seguimiento de Cohortes del Componente de Prevención de la Transmisión 
Materno-Infantil de VIH.

El indicador debe presentarse con porcentajes de gestantes separadas por grupos de edad de 10 a 14, 15 a 19, 20 
a 24, 25 a 34 y 35 a 40 años.
El indicador debe desagregarse para su levantamiento al nivel nacional.

LIMITACIONES TÉCNICAS

No aplica

UNIDAD DE MEDIDA O 
EXPRESIÓN DEL 
INDICADOR

Porcentaje.

INTERPRETACIÓN DEL 
INDICADOR

Porcentaje (%) de gestantes con diagnóstico de VIH que reciben TARV para reducir 
el riesgo de la transmisión materno infantil.

Este indicador permite efectuar el seguimiento de las tendencias en el suministro de 
terapia antirretroviral que aborda la prevención de la transmisión materno infantil.

El riesgo de la transmisión materno infantil puede reducirse significativamente 
mediante el suministro de fármacos antirretrovirales a la madre durante la gestación y 
el parto, con profilaxis antirretroviral al lactante, y antirretrovirales a la madre o al niño 
durante el periodo de la lactancia (si ésta ocurre), además de la aplicación de 
prácticas seguras en el parto y el uso de prácticas más seguras para la alimentación 
del lactante. 

Este indicador permite monitorear el progreso hacia los objetivos nacionales e 
internacionales para la eliminación de la transmisión materno infantil.

FUENTE DE DATOS

La fuente de datos utilizada proviene de las bases de datos de sistemas de 
información de vigilancia epidemiológica (formulario 002 – 003).
Matriz de Seguimiento de Cohortes del Componente de Prevención de la 
Transmisión Materno Infantil del VIH.

PERIODICIDAD DEL Anual
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INDICADOR

DISPONIBILIDAD DE 
LOS DATOS Año 2018

CALENDARIO DE 
PUBLICACIÓN DEL 
INDICADOR

Abril de 2024

NIVEL DE 
DESAGREGACIÓN

GEOGRÁFICO Nacional, Provincial

GENERAL No aplica
OTROS 
ÁMBITOS No aplica

INFORMACIÓN GEO –
REFERENCIADA No aplica

RELACIÓN CON 
INSTRUMENTOS DE 
PLANIFICACIÓN 
NACIONAL E 
INTERNACIONAL

Plan Estratégico Nacional Multisectorial (PENM) 2023-2025

REFERENCIAS 
BIBLIOGRÁFICAS DE 
LA CONSTRUCCIÓN 
DEL INDICADOR

-Guía de Práctica Clínica - 2019: Prevención, diagnóstico y tratamiento de la
infección por el virus de inmunodeficiencia humana (VIH) en embarazadas, niños,
adolescentes y adultos
https://www.salud.gob.ec/wp-
content/uploads/2019/06/gpc_VIH_acuerdo_ministerial05-07-2019.pdf

-Indicadores para el seguimiento de la Declaración Política de las Naciones Unidas
para poner fin al
sida de 2030:
file:///E:/INFORME%20GAM/GAM%202023/global-aids-monitoring_es.pdf

FECHA DE 
ELABORACIÓN DE LA 
FICHA 
METODOLÓGICA

Agosto, 2023

FECHA DE LA ÚLTIMA 
ACTUALIZACIÓN DE LA 
FICHA 
METODOLÓGICA

No aplica

CLASIFICADOR 
TEMÁTICO 
ESTADÍSTICO

1.4 salud

HOMOLOGACIÓN DEL 
INDICADOR No aplica

RESEÑA DEL 
INDICADOR Boletín anual de VIH 2018-2019-2020-2021-2022

CLASIFICADOR 
SECTORIAL Salud 15

ELABORADO POR Estrategia Nacional de VIH/sida-ITS - Ministerio de Salud Pública.
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10.1.4 Porcentaje de gestantes tamizadas para VIH conforme la 
normativa vigente

FICHA METODOLÓGICA

NOMBRE DEL 
INDICADOR Porcentaje (%) de gestantes tamizadas para VIH conforme la normativa vigente.

DEFINICIÓN
Mide la accesibilidad al tamizaje de mujeres gestantes para el VIH, conforme a la 
normativa legal vigente emitida por el MSP, Guía de Práctica Clínica (GPC).

FÓRMULA DE CÁLCULO

Numerador: 
Número de mujeres gestantes tamizadas para el VIH.

Denominador: 
Número estimado de mujeres gestantes por año.
K=100

DEFINICIÓN DE LAS VARIABLES RELACIONADAS

VIH: El virus de la inmunodeficiencia humana (VIH) infecta a las células del sistema inmunitario, alterando o 
anulando su función. La infección produce un deterioro progresivo del sistema inmunitario, con la consiguiente 
"inmunodeficiencia".
SIDA: Es el síndrome de inmunodeficiencia adquirida, es el término que se aplica a los estadios más avanzados de 
la infección por VIH.
TAMIZAJE VIH: Es un tipo de prueba de anticuerpos contra el VIH empleada para detectar la infección causada por 
ese virus. 
PRUEBA RÁPIDA DE VIH: Una prueba rápida permite detectar anticuerpos contra el VIH en la sangre o las 
secreciones bucales en menos de 30 minutos
PRUEBAS DE DETECCIÓN DEL VIRUS Son también denominadas pruebas virológicas:
• PCR ADN (Proviral).
• PCR ARN (carga viral).
• Detección de antígeno P24.
• Cultivo de VIH.

METODOLOGÍA DE CÁLCULO

El numerador considera el número de mujeres gestantes tamizadas para el VIH en el año de reporte y de acuerdo a 
la normativa legal vigente.

Mientras que el denominador considera el número estimado de mujeres gestantes por año, de acuerdo a proyección 
poblacional del INEC.

El indicador debe presentarse con porcentajes separados por grupos de edad de: 10 a 14, 15 a 19, 20 a 24, 25 a 34 
y 35 a 40 años.
El indicador debe desagregarse para su levantamiento al nivel nacional.

LIMITACIONES TÉCNICAS

No aplica

UNIDAD DE MEDIDA O 
EXPRESIÓN DEL INDICADOR Porcentaje

INTERPRETACIÓN DEL 
INDICADOR

Porcentaje (%) de gestantes tamizadas para VIH conforme la normativa 
vigente.

Este indicador puede ser usado como un proxy de la incidencia del VIH en las 
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mujeres gestantes en el Ecuador. 

La importancia de obtener resultados de este indicador es conocer el número 
de gestantes que acceden anualmente a pruebas de tamizaje.

FUENTE DE DATOS Sistema PRAS (Plataforma de Registro de Atenciones de Salud) / Reportes 
Tamizaje VIH.

PERIODICIDAD DEL 
INDICADOR Anual

DISPONIBILIDAD DE LOS 
DATOS Año 2021

CALENDARIO DE 
PUBLICACIÓN DEL INDICADOR Abril de 2024

NIVEL DE 
DESAGREGACIÓN

GEOGRÁFICO Nacional, Provincial

GENERAL No aplica
OTROS 
ÁMBITOS No aplica

INFORMACIÓN GEO –
REFERENCIADA No aplica

RELACIÓN CON 
INSTRUMENTOS DE 
PLANIFICACIÓN NACIONAL E 
INTERNACIONAL

Plan Estratégico Nacional Multisectorial (PENM) 2023-2025

REFERENCIAS 
BIBLIOGRÁFICAS DE LA 
CONSTRUCCIÓN DEL 
INDICADOR

-Guía de Práctica Clínica - 2019: Prevención, diagnóstico y tratamiento de la
infección por el virus de inmunodeficiencia humana (VIH) en embarazadas,
niños,
adolescentes y adultos
https://www.salud.gob.ec/wp-
content/uploads/2019/06/gpc_VIH_acuerdo_ministerial05-07-2019.pdf

-Indicadores para el seguimiento de la Declaración Política de las Naciones
Unidas para poner fin al
sida de 2030:
file:///E:/INFORME%20GAM/GAM%202023/global-aids-monitoring_es.pdf

FECHA DE ELABORACIÓN DE 
LA FICHA METODOLÓGICA Agosto, 2023

FECHA DE LA ÚLTIMA 
ACTUALIZACIÓN DE LA FICHA 
METODOLÓGICA

No aplica

CLASIFICADOR TEMÁTICO 
ESTADÍSTICO 1.4 salud

HOMOLOGACIÓN DEL 
INDICADOR No aplica

RESEÑA DEL INDICADOR Boletín anual de VIH 2021-2022

CLASIFICADOR SECTORIAL Salud 15

ELABORADO POR Estrategia Nacional de VIH/sida-ITS - Ministerio de Salud Pública.
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10.1.5 Porcentaje de personas de poblaciones clave que se han 
hecho la prueba de VIH en los últimos 12 meses y conocen sus 
resultados

FICHA METODOLÓGICA

NOMBRE DEL INDICADOR Porcentaje (%) de personas de poblaciones clave que se han hecho la 
prueba de VIH en los últimos 12 meses y conocen sus resultados.

DEFINICIÓN
Mide los avances en la provisión (acceso) de servicios de pruebas 
diagnósticas para el VIH entre quienes integran grupos de población 
clave.

FÓRMULA DE CÁLCULO

Numerador: 
Para efectos de este indicador se considera poblaciones clave: HSH, MTF, PTS y PPL.
Subindicador a: Número de HSH que se han realizado la prueba del VIH (tanto mediante intervenciones
comunitarias como en la RPIS).
Subindicador b: Número de MTF que se han realizado la prueba del VIH (tanto mediante intervenciones 
comunitarias como en la RPIS).
Subindicador c: Número de MTS que se han realizado la prueba del VIH (tanto mediante intervenciones 
comunitarias como en la RIPS).
Subindicador d: Número de PPL que se han realizado la prueba del VIH (tanto mediante intervenciones 
comunitarias como en la RPIS).
Denominador: 
Subindicador a: Población estimada de HSH (2% de hombres de 15 a 49 años, al nivel nacional. Datos del INEC).
Subindicador b: Población estimada de MTF (0,5% de hombres de 15 a 49 años, al nivel nacional. Datos del INEC).
Subindicador c: Población estimada de MTS.
Subindicador d: Población estimada de PPL de acuerdo con los datos registrados en los CPL.
K=100

DEFINICIÓN DE LAS VARIABLES RELACIONADAS

VIH: El virus de la inmunodeficiencia humana (VIH) infecta a las células del sistema inmunitario, alterando o 
anulando su función. La infección produce un deterioro progresivo del sistema inmunitario, con la consiguiente 
"inmunodeficiencia".
SIDA: Es el síndrome de inmunodeficiencia adquirida, es el término que se aplica a los estadios más avanzados de 
la infección por VIH.
TAMIZAJE VIH: Es un tipo de prueba de anticuerpos contra el VIH empleada para detectar la infección causada por 
ese virus. 
PRUEBA RÁPIDA DE VIH: Una prueba rápida permite detectar anticuerpos contra el VIH en la sangre o las 
secreciones bucales en menos de 30 minutos.
PRUEBAS DE DETECCIÓN DEL VIRUS Son también denominadas pruebas virológicas:
• PCR ADN (Proviral).
• PCR ARN (carga viral).
• Detección de antígeno P24.
• Cultivo de VIH.
GPC: Grupo de población clave.
MTS: Mujeres trabajadoras del sexo.
HSH: Hombre que tiene sexo con hombre.
MTF: Mujeres trans femenina.
PPL: Personas privadas de la libertad.

METODOLOGÍA DE CÁLCULO

El indicador debe presentarse con porcentajes separados por grupos de población clave.
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Para el numerador se debe considerar el número de HSH / MTS / MTF / PPL que se han realizado la prueba del VIH 
(tanto mediante intervenciones comunitarias como en las que se ofertaron desde los establecimientos de salud del 
MSP y establecimientos de salud que conforman la Red Pública Integral de Salud - RPIS).
Mientras que para el denominador se debe considerar la proyección de población para hombres y mujeres por año,
del INEC, aplicando la talla de población estimada para cada grupo de población clave, de acuerdo a estudios 
disponibles en el país (estudio de talla de población clave); Para el caso del grupo de población clave (PPL), se 
consideran los datos registrados en los CPL, proporcionados por la SNAI (Servicio Nacional de Atención Integral a
Personas Adultas Privadas de la Libertad y a Adolescentes Infractores).
El indicador debe desagregarse para su levantamiento al nivel nacional.

LIMITACIONES TÉCNICAS

El no uso del sistema PRAS en establecimientos de salud de la RPIS para el registro de actividades de promoción y 
prevención del VIH (Tamizaje).
UNIDAD DE MEDIDA O 
EXPRESIÓN DEL 
INDICADOR

Porcentaje

INTERPRETACIÓN DEL 
INDICADOR

Porcentaje (%) de personas de poblaciones clave que se han hecho la prueba de 
VIH en los últimos 12 meses y conocen sus resultados.

Este indicador permite efectuar el seguimiento de la oferta de pruebas del VIH a los 
grupos de población clave como factor fundamental para la prevención de la 
transmisión del VIH a otras personas, la prevención secundaria de las personas 
infectadas y la decisión de buscar tratamiento.
Hacer un seguimiento a lo largo del tiempo de las poblaciones con mayor riesgo y 
vulnerabilidad puede resultar difícil debido al inconveniente de acceder a ellas, 
puesto que muchos de sus grupos son poblaciones ocultas y de difícil acceso. 
Cuando se presenten informes con este indicador, debe incluirse la información 
sobre el cumplimiento de la meta planteada, la calidad y fiabilidad de los datos, y
cualquier otra información relacionada que ayude a facilitar el análisis.
Control de calidad del dato: se validarán los datos contra los registros 
administrativos de los subreceptores de la subvención del FM y los 
establecimientos de salud del MSP de los cantones priorizados.

FUENTE DE DATOS Sistema PRAS (Plataforma de Registro de Atenciones de Salud) / Reportes 
Tamizaje VIH.

PERIODICIDAD DEL 
INDICADOR Anual

DISPONIBILIDAD DE LOS 
DATOS 2023

CALENDARIO DE 
PUBLICACIÓN DEL 
INDICADOR

Abril de 2024

NIVEL DE 
DESAGREGACIÓN

GEOGRÁFICO Nacional, Provincial

GENERAL No aplica

OTROS ÁMBITOS No aplica
INFORMACIÓN GEO –
REFERENCIADA No aplica

RELACIÓN CON 
INSTRUMENTOS DE 
PLANIFICACIÓN NACIONAL 
E INTERNACIONAL

Plan Estratégico Nacional Multisectorial (PENM) 2023-2025
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REFERENCIAS 
BIBLIOGRÁFICAS DE LA 
CONSTRUCCIÓN DEL 
INDICADOR

-Guía de Práctica Clínica - 2019: Prevención, diagnóstico y tratamiento de la
infección por el virus de inmunodeficiencia humana (VIH) en embarazadas, niños,
adolescentes y adultos
https://www.salud.gob.ec/wp-
content/uploads/2019/06/gpc_VIH_acuerdo_ministerial05-07-2019.pdf

-Indicadores para el seguimiento de la Declaración Política de las Naciones Unidas
para poner fin al
sida de 2030:
file:///E:/INFORME%20GAM/GAM%202023/global-aids-monitoring_es.pdf

FECHA DE ELABORACIÓN 
DE LA FICHA 
METODOLÓGICA

Agosto, 2023

FECHA DE LA ÚLTIMA 
ACTUALIZACIÓN DE LA 
FICHA METODOLÓGICA

No aplica

CLASIFICADOR TEMÁTICO 
ESTADÍSTICO 1.4 salud

HOMOLOGACIÓN DEL 
INDICADOR No aplica

RESEÑA DEL INDICADOR No aplica

CLASIFICADOR 
SECTORIAL Salud 15

ELABORADO POR Estrategia Nacional de VIH/sida-ITS - Ministerio de Salud Pública.

10.1.6 Porcentaje de HSH/MTF/TS cubiertos por programas de 
prevención del VIH

FICHA METODOLÓGICA

NOMBRE DEL INDICADOR
Porcentaje (%) de HSH/MTF/TS cubiertos por programas de prevención 
del VIH (paquetes definidos de servicios: entrega de 15 preservativos, 15 
lubricantes y material promocional).

DEFINICIÓN
Prevención de la transmisión del VIH mediante el uso de preservativos y 
lubricantes en las prácticas sexuales de mayor exposición al riesgo 
creando consciencia y hábitos de prevención del VIH en estos grupos.

FÓRMULA DE CÁLCULO
Numerador: 
Subindicador a:  Número de HSH que ha recibido un paquete de prevención al menos una vez al año.
Subindicador b:  Número de MTF que ha recibido un paquete de prevención al menos una vez al año.
Subindicador c:  Número de TS que ha recibido un paquete de prevención al menos una vez al año.

Denominador: 
Subindicador a: Número total de HSH estimados.
Subindicador b: Número total de MTF estimadas.
Subindicador C: Número total de TS estimadas.

K=100
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DEFINICIÓN DE LAS VARIABLES RELACIONADAS
VIH: El virus de la inmunodeficiencia humana (VIH) infecta a las células del sistema inmunitario, alterando o anulando 
su función. La infección produce un deterioro progresivo del sistema inmunitario, con la consiguiente 
"inmunodeficiencia".
SIDA: Es el síndrome de inmunodeficiencia adquirida, es el término que se aplica a los estadios más avanzados de 
la infección por VIH.
HSH: Hombre que tiene sexo con hombre.
MTF: Mujeres transfemeninas.
TS: Trabajadoras del sexo.
Preservativo: El uso del preservativo durante la práctica sexual puede disminuir el riesgo de infección por el VPH y 
otras enfermedades de transmisión sexual.
Lubricantes: El uso de lubricantes contribuye a que el preservativo no sufra alteraciones durante la práctica sexual.
Folleto de información: Contiene información sobre la prevención del VIH e infecciones de trasmisión sexual.
Paquete de prevención: Consiste en la entrega de 15 preservativos, 15 lubricantes y un folleto de información (este 
paquete ha sido definido por MSP, sin embargo la entrega del número de insumos estarán sujetos a la disponibilidad 
y control de stock en cada establecimiento de salud).

METODOLOGÍA DE CÁLCULO
El indicador debe presentarse con porcentajes separados por grupos de población clave.
Para el numerador se considera el número de HSH/MTF/TS que ha recibido un paquete de prevención al menos una 
vez al año, ofertados tanto mediante intervenciones comunitarias y desde los establecimientos de salud del MSP y 
establecimientos de salud que conforman la Red Pública Integral de Salud (RPIS).
Mientras que para el denominador se considera la proyección población para hombres y mujeres por año, del INEC, 
aplicando la talla de población estimada para cada grupo de población clave, de acuerdo a estudios disponibles en el 
país (estudio de talla de población clave).
El indicador debe desagregarse para su levantamiento al nivel nacional.

LIMITACIONES TÉCNICAS
El no uso del sistema PRAS en establecimientos de salud de la RPIS para el registro de actividades de promoción y 
prevención del VIH (Tamizaje).
UNIDAD DE MEDIDA 
O EXPRESIÓN DEL 
INDICADOR

Porcentaje

INTERPRETACIÓN 
DEL INDICADOR

Porcentaje (%) de HSH/MTF/TS cubiertos por programas de prevención del VIH (paquetes 
definidos de servicios: entrega de 15 preservativos, 15 lubricantes y material promocional).

Según los lineamientos del MSP, se considera que una persona ha sido alcanzada con 
servicios de prevención cuando un HSH ha tenido al menos un encuentro al año, se le ha 
hecho una valoración del riesgo y ha recibido 15 preservativos, 15 lubricantes y un folleto 
informativo (impreso o virtual).
El 80 % de las PVV residen en 32 cantones del país. Además, se consideró un nivel de 
esfuerzo estratificado con base en criterios epidemiológicos.
Se validará la calidad del dato verificando los registros administrativos de los subreceptores 
de la subvención del FM y los establecimientos de salud del MSP de los cantones 
priorizados.

FUENTE DE DATOS Sistema PRAS (Plataforma de Registro de Atenciones de Salud) / Reportes prevención.

PERIODICIDAD DEL 
INDICADOR Anual

DISPONIBILIDAD DE 
LOS DATOS 2023

CALENDARIO DE 
PUBLICACIÓN DEL 
INDICADOR

Abril de 2024
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NIVEL DE 
DESAGREGACIÓN

GEOGRÁFICO Nacional, Provincial
GENERAL No aplica
OTROS 
ÁMBITOS No aplica

INFORMACIÓN GEO 
– REFERENCIADA No aplica

RELACIÓN CON 
INSTRUMENTOS DE 
PLANIFICACIÓN 
NACIONAL E 
INTERNACIONAL

Plan Estratégico Nacional Multisectorial (PENM) 2023-2025

REFERENCIAS 
BIBLIOGRÁFICAS 
DE LA 
CONSTRUCCIÓN 
DEL INDICADOR

-Guía de Práctica Clínica - 2019: Prevención, diagnóstico y tratamiento de la
infección por el virus de inmunodeficiencia humana (VIH) en embarazadas, niños,
adolescentes y adultos
https://www.salud.gob.ec/wp-content/uploads/2019/06/gpc_VIH_acuerdo_ministerial05-07-
2019.pdf

-Indicadores para el seguimiento de la Declaración Política de las Naciones Unidas para
poner fin al
sida de 2030:
file:///E:/INFORME%20GAM/GAM%202023/global-aids-monitoring_es.pdf

FECHA DE 
ELABORACIÓN DE 
LA FICHA 
METODOLÓGICA

Agosto, 2023

FECHA DE LA 
ÚLTIMA 
ACTUALIZACIÓN DE 
LA FICHA 
METODOLÓGICA

No aplica

CLASIFICADOR 
TEMÁTICO 
ESTADÍSTICO

1.4 salud

HOMOLOGACIÓN 
DEL INDICADOR No aplica

RESEÑA DEL 
INDICADOR No aplica

CLASIFICADOR 
SECTORIAL Salud 15

ELABORADO POR Estrategia Nacional de VIH/sida-ITS - Ministerio de Salud Pública.
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10.1.7 Número de personas que recibieron PrEP por lo menos una 
vez durante el período de notificación

FICHA METODOLÓGICA

NOMBRE DEL INDICADOR Número de personas que recibieron PrEP por lo menos una vez durante el 
período de notificación.

DEFINICIÓN
Mide el número de personas que accedieron a la profilaxis pre exposición 
durante el periodo de notificación.

FÓRMULA DE CÁLCULO

Numerador: 
Número de personas que recibieron prevención combinada mediante profilaxis pre exposición durante el último año.
Denominador: 
No corresponde

DEFINICIÓN DE LAS VARIABLES RELACIONADAS

PROFILAXIS PRE EXPOSICIÓN (PrEP): Son medicamentos que toman las personas que están en riesgo de infección 
por el VIH para prevenir contraerlo a través del sexo o el uso de drogas inyectables.
VIH: El virus de la inmunodeficiencia humana (VIH) infecta a las células del sistema inmunitario, alterando o anulando 
su función. La infección produce un deterioro progresivo del sistema inmunitario, con la consiguiente 
"inmunodeficiencia".
SIDA: Es el síndrome de inmunodeficiencia adquirida, es el término que se aplica a los estadios más avanzados de la 
infección por VIH.
HSH: Hombre que tiene sexo con hombre.
MTF: Mujeres transfemeninas.
MTS: Mujeres trabajadoras del sexo.
PREVENCIÓN COMBINADA:  Conjunto de intervenciones de prevención combinada, prescripción de medicamento 
profiláctico para VIH, promoción del uso consistente de preservativo y lubricantes, educación integral en salud, 
diagnóstico y tratamiento de las Infecciones de Transmisión Sexual (ITS), realización de exámenes de laboratorio 
complementarios.

METODOLOGÍA DE CÁLCULO

Para el numerador se considera el número de personas que recibieron prevención combinada mediante profilaxis pre 
exposición durante el último año, desagregado por grupo sexo, grupos de edad (<15, +15, 15-19, 20-24, 25-49 y +50 
años) y grupos de población clave (HSH/ MTF/MTS).

El indicador debe desagregarse para su levantamiento al nivel nacional.

El numerador se genera contando el número de personas que recibieron PrEP por lo menos una vez durante el 
período de notificación (el año calendario anterior), de acuerdo con las directrices nacionales o las normas de la 
OMS/ONUSIDA. Esto puede incluir la PrEP oral o la DPV-VR. El numerador solo debe contar a las personas una vez: 
la primera vez que recibieron cualquier producto de PrEP durante el período de notificación. Se debe incluir a las 
personas que recibieron PrEP oral a través de programas nacionales, proyectos de demostración, investigación o 
medios privados.
Para el desglose por producto de la PrEP (PrEP oral, DVR o CAB-LA) y el esquema de dosificación de la PrEP oral 
(diaria o por eventos), las personas pueden contarse para cada producto (si recibieron varios productos). Por lo tanto, 
la suma de los datos desglosados por producto de la PrEP y esquema de dosificación puede ser mayor que el total.
La edad se define como la edad de la persona cuando recibió la PrEP por primera vez durante el periodo de 
notificación.
Si una persona se identifica como parte de más de una población clave, se deben registrar todos los datos que sean 
relevantes. Por lo tanto, la suma de los datos desglosados por poblaciones clave puede ser mayor que el total. Al igual 
que con todos los tipos de conservación de registros utilizados para desglosar los indicadores por población clave, se 
debe evitar la revelación de identidad de los usuarios de PrEP en los registros de pacientes y en los registros de los 
establecimientos que ofrecen PrEP.
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LIMITACIONES TÉCNICAS

El no uso del sistema PRAS en establecimientos de salud de la RPIS, para el registro de actividades de promoción y 
prevención del VIH (Tamizaje).
UNIDAD DE MEDIDA O EXPRESIÓN 
DEL INDICADOR Número

INTERPRETACIÓN DEL INDICADOR

Número de personas que recibieron PrEP por lo menos una vez durante 
el período de notificación.

Este indicador permite dar seguimiento a la oferta de prevención 
combinada, en particular, a la profilaxis pre exposición en los 
establecimientos de salud de la RPIS y la RPC.

FUENTE DE DATOS Sistema PRAS (Plataforma de Registro de Atenciones de Salud) / 
Reportes prevención combinada.

PERIODICIDAD DEL INDICADOR Anual

DISPONIBILIDAD DE LOS DATOS 2023

CALENDARIO DE PUBLICACIÓN DEL 
INDICADOR Abril de 2024

NIVEL DE 
DESAGREGACIÓN

GEOGRÁFICO Nacional, Provincial

GENERAL No aplica
OTROS 
ÁMBITOS No aplica

INFORMACIÓN GEO –
REFERENCIADA No aplica

RELACIÓN CON INSTRUMENTOS DE 
PLANIFICACIÓN NACIONAL E 
INTERNACIONAL

Plan Estratégico Nacional Multisectorial (PENM) 2023-2025

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS DE 
LA CONSTRUCCIÓN DEL INDICADOR

-Protocolo de Profilaxis previa a la exposición frente a la infección por VIH
en Ecuador
https://aplicaciones.msp.gob.ec/salud/archivosdigitales/docume
ntosDirecciones/dnn/archivos/AC-00172-2023%20JUL%2013.pdf
-Guía de Práctica Clínica - 2019: Prevención, diagnóstico y tratamiento de
la
infección por el virus de inmunodeficiencia humana (VIH) en
embarazadas, niños,
adolescentes y adultos
https://www.salud.gob.ec/wp-
content/uploads/2019/06/gpc_VIH_acuerdo_ministerial05-07-2019.pdf
-Indicadores para el seguimiento de la Declaración Política de las
Naciones Unidas para poner fin al
sida de 2030:
file:///E:/INFORME%20GAM/GAM%202023/global-aids-monitoring_es.pdf

FECHA DE ELABORACIÓN DE LA 
FICHA METODOLÓGICA Agosto, 2023

FECHA DE LA ÚLTIMA 
ACTUALIZACIÓN DE LA FICHA 
METODOLÓGICA

No aplica

CLASIFICADOR TEMÁTICO 
ESTADÍSTICO 1.4 salud

HOMOLOGACIÓN DEL INDICADOR No aplica
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RESEÑA DEL INDICADOR No aplica

CLASIFICADOR SECTORIAL Salud 15

ELABORADO POR Estrategia Nacional de VIH/sida-ITS - Ministerio de Salud Pública.

10.1.8 Porcentaje de PVV que conocen su estado serológico

FICHA METODOLÓGICA

NOMBRE DEL 
INDICADOR Porcentaje (%) de PVV que conocen su estado serológico.

DEFINICIÓN

Las personas que viven con el VIH que conocen su estado serológico tendrán oportunidad 
de acceder a los servicios de atención y tratamiento para el virus, necesarios para llevar 
vidas saludables y productivas y para reducir el riesgo de transmitir el VIH a otras personas. 
Expresado como porcentaje de las personas que viven con VIH.

FÓRMULA DE CÁLCULO

Numerador: 
PVV que conocen su estado serológico respecto del VIH.
Denominador: 
Estimación de personas que tienen VIH en el Ecuador.
K=100

DEFINICIÓN DE LAS VARIABLES RELACIONADAS
VIH: El virus de la inmunodeficiencia humana (VIH) infecta a las células del sistema inmunitario, alterando o 
anulando su función. La infección produce un deterioro progresivo del sistema inmunitario, con la consiguiente 
"inmunodeficiencia".
SIDA: Es el síndrome de inmunodeficiencia adquirida, es el término que se aplica a los estadios más avanzados 
de la infección por VIH.
Estado serológico: Estado en el cual una persona tiene o no anticuerpos detectables contra un antígeno 
específico, medidos con un análisis de sangre (una prueba serológica).
Estimación población Spectrum: Es la estimación del número de personas que viven con VIH en un periodo 
determinado y sirve para evaluar la tendencia de la epidemia y el impacto global de la respuesta al VIH.
PVV: Persona viviendo con VIH.

METODOLOGÍA DE CÁLCULO

Para el cálculo del indicador se considera la información registrada en el Sistema de informático – Plataforma de 
Registro de Atenciones en salud – PRAS.

NUMERADOR: Número de personas que viven con el VIH que conocen su estado serológico respecto del VIH en 
un periodo determinado (t). 

DENOMINADOR: Número de personas que viven con el VIH en un periodo determinado (t).
Para el denominador se considera el modelo de estimación Spectrum de ONUSIDA adoptado por el país, la cual 
se genera a partir de datos programáticos disponibles para cada año de estimación, como son: datos 
epidemiólogos, demógrafos, clínicos y estadísticos. El software utiliza los datos de vigilancia, encuestas y de los 
programas en torno al VIH, junto con datos demográficos, para generar tendencias históricas y proyecciones a 
corto plazo de los principales indicadores. Estos indicadores como el número de personas que vive con el VIH, el 
número de nuevas infecciones, el número de mujeres embarazadas infectadas por el VIH, la mortalidad por el sida 
y la cobertura del tratamiento, que son útiles para evaluar las tendencias de la epidemia y el impacto global de la 
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respuesta, así como para planificar las necesidades futuras de servicios sanitarios y farmacéuticos.
file:///E:/INFORME%20GAM/GAM%202023/spectrum%202023/SpectrumManualS.pdf 

Finalmente, para obtener la meta del indicador, se obtiene el cociente entre el numerador y el denominador, y se 
multiplica por 100.

LIMITACIONES TÉCNICAS

El no uso del sistema PRAS en establecimientos de salud de la RPIS, para el registro de actividades de promoción 
y prevención del VIH (Tamizaje).
UNIDAD DE MEDIDA O EXPRESIÓN DEL 
INDICADOR Porcentaje

INTERPRETACIÓN DEL INDICADOR

El “XX%” conoce su estado serológico respecto del VIH.
Este indicador permite efectuar el seguimiento del 
universo de PVV y su estado serológico.  
Además de garantizar que las PVV tengan conocimiento 
de su estado serológico permite ofrecer servicios de 
pruebas para el VIH en los lugares y entre los grupos de 
población que soportan una mayor carga.

FUENTE DE DATOS Sistema PRAS (Plataforma de Registro de Atenciones de 
Salud) / Reportes prevención combinada.

PERIODICIDAD DEL INDICADOR Anual

DISPONIBILIDAD DE LOS DATOS 2017

CALENDARIO DE PUBLICACIÓN DEL INDICADOR Abril de 2024

NIVEL DE DESAGREGACIÓN

GEOGRÁFICO Nacional, Provincial

GENERAL No aplica
OTROS 
ÁMBITOS No aplica

INFORMACIÓN GEO – REFERENCIADA No aplica

RELACIÓN CON INSTRUMENTOS DE 
PLANIFICACIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL

Plan Estratégico Nacional Multisectorial (PENM) 2023-
2025

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS DE LA 
CONSTRUCCIÓN DEL INDICADOR

-Guía de Práctica Clínica - 2019: Prevención, diagnóstico
y tratamiento de la
infección por el virus de inmunodeficiencia humana (VIH)
en embarazadas, niños,
adolescentes y adultos
https://www.salud.gob.ec/wp-
content/uploads/2019/06/gpc_VIH_acuerdo_ministerial05-
07-2019.pdf

-Indicadores para el seguimiento de la Declaración
Política de las Naciones Unidas para poner fin al
sida de 2030:
file:///E:/INFORME%20GAM/GAM%202023/global-aids-
monitoring_es.pdf

FECHA DE ELABORACIÓN DE LA FICHA 
METODOLÓGICA Agosto, 2023

FECHA DE LA ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN DE LA 
FICHA METODOLÓGICA No aplica

CLASIFICADOR TEMÁTICO ESTADÍSTICO 1.4 salud
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HOMOLOGACIÓN DEL INDICADOR No aplica

RESEÑA DEL INDICADOR Boletín anual de VIH: 2017-2018-2019-2020-2021-2022

CLASIFICADOR SECTORIAL Salud 15

ELABORADO POR Estrategia Nacional de VIH/sida-ITS - Ministerio de Salud 
Pública.

10.1.9 Porcentaje de nuevos diagnósticos que reciben atención y 
tratamiento.

FICHA METODOLÓGICA

NOMBRE DEL 
INDICADOR Porcentaje (%) de nuevos diagnósticos que reciben atención y tratamiento.

DEFINICIÓN
Este indicador mide la eficacia de la RPIS y la RPC para vincular a nuevos casos de VIH 
a la atención y el tratamiento antirretroviral.

FÓRMULA DE CÁLCULO

Numerador: 
Número de nuevos casos de VIH que reciben terapia antirretroviral a la conclusión del periodo de notificación.
Denominador: 
Número de nuevos casos de VIH notificados en el periodo de reporte.
K=100

DEFINICIÓN DE LAS VARIABLES RELACIONADAS

VIH: El virus de la inmunodeficiencia humana (VIH) infecta a las células del sistema inmunitario, alterando o 
anulando su función. La infección produce un deterioro progresivo del sistema inmunitario, con la consiguiente 
"inmunodeficiencia".
SIDA: Es el síndrome de inmunodeficiencia adquirida, es el término que se aplica a los estadios más avanzados de 
la infección por VIH.
Estado serológico: Estado en el cual una persona tiene o no anticuerpos detectables contra un antígeno 
específico, medidos con un análisis de sangre (una prueba serológica).
PVV: Persona viviendo con VIH.
Tratamiento antirretroviral (TARV): Consiste en una combinación de fármacos que suprime la replicación del VIH, 
lo que permite mantener competente al sistema inmunitario. Uno de los pilares en la atención integral, es que la 
personas con VIH que conocen su estado, reciban el TARV.
Vinculación: Se define como aquella acción que se realiza para que una persona con diagnóstico positivo de VIH se 
le aperture historia clínica en una Unidad de Atención Integral (Establecimiento de salud).

METODOLOGÍA DE CÁLCULO

Para el numerador se contabilizan el número de nuevos casos de VIH que reciben terapia antirretroviral a la 
conclusión del periodo de notificación; mientras que para el denominador se contabilizan el número de nuevos casos 
de VIH notificados en el periodo de reporte.

Finalmente se multiplica por 100.

LIMITACIONES TÉCNICAS

El no uso del sistema PRAS en establecimientos de salud de la RPIS, para el registro de actividades de promoción y 



Registro Oficial - Tercer Suplemento Nº 490

183 

Jueves 1 de febrero de 2024

prevención del VIH (Tamizaje).

UNIDAD DE MEDIDA O 
EXPRESIÓN DEL INDICADOR Porcentaje.

INTERPRETACIÓN DEL 
INDICADOR

El “XX%” de nuevos diagnósticos de VIH que reciben atención y tratamiento.
La terapia antirretroviral ha mostrado también reducir la morbilidad y mortalidad 
relacionadas con el VIH entre las personas que viven con el VIH y detener la 
futura transmisión del VIH. Los estudios también muestran que su temprana 
iniciación, independientemente del recuento de células CD4 de cada persona, 
puede potenciar los beneficios del tratamiento y salvar vidas. La Organización 
Mundial de la Salud (OMS) recomienda actualmente el
tratamiento para todas las personas que viven con el VIH.
El porcentaje de personas que reciben terapia antirretroviral entre las que viven 
con el VIH sirve como punto de referencia para monitorear los objetivos 
globales a lo largo del tiempo y comparar el progreso entre países. Cuando se 
considera como una proporción del Indicador 2.1, este indicador monitorea el 
progreso hacia el segundo porcentaje del objetivo 95–95–95 de ONUSIDA: que 
el 95% de las personas que conocen su estado seropositivo tengan acceso a 
tratamiento para el año 2025.

FUENTE DE DATOS Sistema PRAS (Plataforma de Registro de Atenciones de Salud) / Reportes 
prevención combinada.

PERIODICIDAD DEL 
INDICADOR Anual

DISPONIBILIDAD DE LOS 
DATOS 2021

CALENDARIO DE 
PUBLICACIÓN DEL 
INDICADOR

Abril de 2024

NIVEL DE 
DESAGREGACIÓN

GEOGRÁFICO Nacional, Provincial

GENERAL No aplica
OTROS 
ÁMBITOS No aplica

INFORMACIÓN GEO –
REFERENCIADA No aplica

RELACIÓN CON 
INSTRUMENTOS DE 
PLANIFICACIÓN NACIONAL E 
INTERNACIONAL

Plan Estratégico Nacional Multisectorial (PENM) 2023-2025

REFERENCIAS 
BIBLIOGRÁFICAS DE LA 
CONSTRUCCIÓN DEL 
INDICADOR

-Guía de Práctica Clínica - 2019: Prevención, diagnóstico y tratamiento de la
infección por el virus de inmunodeficiencia humana (VIH) en embarazadas,
niños,
adolescentes y adultos
https://www.salud.gob.ec/wp-
content/uploads/2019/06/gpc_VIH_acuerdo_ministerial05-07-2019.pdf

-Indicadores para el seguimiento de la Declaración Política de las Naciones
Unidas para poner fin al
sida de 2030:
file:///E:/INFORME%20GAM/GAM%202023/global-aids-monitoring_es.pdf

FECHA DE ELABORACIÓN DE 
LA FICHA METODOLÓGICA Agosto, 2023
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FECHA DE LA ÚLTIMA 
ACTUALIZACIÓN DE LA FICHA 
METODOLÓGICA

No aplica

CLASIFICADOR TEMÁTICO 
ESTADÍSTICO 1.4 salud

HOMOLOGACIÓN DEL 
INDICADOR No aplica

RESEÑA DEL INDICADOR Boletín anual de VIH: 2021-2022

CLASIFICADOR SECTORIAL Salud 15

ELABORADO POR Estrategia Nacional de VIH/sida-ITS - Ministerio de Salud Pública.

10.1.10 Porcentaje de personas que viven con VIH que reciben terapia 
antirretroviral al final del periodo de notificación.

FICHA METODOLÓGICA

NOMBRE DEL 
INDICADOR

Porcentaje de personas  que viven con VIH, reciben terapia antirretroviral  al final del periodo 
de notificación.

DEFINICIÓN
Este indicador mide los avances en la provisión de terapias antirretrovirales para todas las 
personas que viven con el VIH.

FÓRMULA DE CÁLCULO

Numerador: 
Número de personas que reciben terapia antirretroviral a la conclusión del periodo de notificación.
Denominador: 
Número de personas entre todas las personas que viven con el VIH que conocen su estado seropositivo.
K=100

DEFINICIÓN DE LAS VARIABLES RELACIONADAS

VIH: El virus de la inmunodeficiencia humana (VIH) infecta a las células del sistema inmunitario, alterando o 
anulando su función. La infección produce un deterioro progresivo del sistema inmunitario, con la consiguiente 
"inmunodeficiencia".
SIDA: Es el síndrome de inmunodeficiencia adquirida, es el término que se aplica a los estadios más avanzados de 
la infección por VIH.
Estado serológico: Estado en el cual una persona tiene o no anticuerpos detectables contra un antígeno específico, 
medidos con un análisis de sangre (una prueba serológica).
PVV: Persona viviendo con VIH.
Tratamiento antirretroviral (TARV): Consiste en una combinación de fármacos que suprime la replicación del VIH, 
lo que permite mantener competente al sistema inmunitario. Uno de los pilares en la atención integral, es que la 
personas con VIH que conocen su estado, reciban el TARV.

METODOLOGÍA DE CÁLCULO

Para el numerador. El numerador se genera contabilizando el número de personas que reciben terapia antirretroviral 
a la conclusión del periodo de notificación. El numerador debe incluir a las personas que reciben terapia 
antirretroviral en el sector privado (si hay datos disponibles). El recuento deberá incluir a las mujeres embarazadas 
que viven con el VIH y que reciben terapia antirretroviral para toda la vida.
Deben introducirse protocolos para no duplicar el recuento de personas entre las instalaciones o con el tiempo y 
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para garantizar que todos los datos de las instalaciones se notifican a su debido tiempo. Este recuento no deberá 
incluir a las personas que hayan suspendido el tratamiento, que hayan muerto o que hayan emigrado a otro país, o 
de las que de otro modo se haya perdido su seguimiento en el centro durante ese periodo. Se considera que se ha 
perdido el seguimiento de una persona si no ha vuelto al centro tras 28 días desde la cita clínica concertada (ya 
fuera para consulta o para recogida de medicamentos). Algunas personas adquieren varios meses de medicación 
antiretroviral en una sola visita. Si la duración de la medicina adquirida cubre el último mes del periodo de reporte, 
estas personas deberían ser contabilizadas como receptoras de terapia antirretroviral (en lugar de haber detenido el 
tratamiento o de haberse perdido su seguimiento).
Para el denominador el número de personas que viven con el VIH y conocen su estado serológico, consulte el 
Indicador 2.1 si desea más información sobre el denominador.

Finalmente se multiplica por 100.

LIMITACIONES TÉCNICAS

El no uso del sistema PRAS en establecimientos de salud de la RPIS, para el registro de actividades de promoción y 
prevención del VIH (Tamizaje).
UNIDAD DE MEDIDA O 
EXPRESIÓN DEL 
INDICADOR

Porcentaje.

INTERPRETACIÓN DEL
INDICADOR

Porcentaje de personas que viven con VIH que reciben terapia antirretroviral al final 
del periodo de notificación.
La terapia antirretroviral ha mostrado también reducir la morbilidad y mortalidad 
relacionadas con el VIH entre las personas que viven con el VIH y detener la futura 
transmisión del VIH. Los estudios también muestran que su temprana iniciación, 
independientemente del recuento de células CD4 de cada persona, puede potenciar 
los beneficios del tratamiento y salvar vidas. La Organización Mundial de la Salud 
(OMS) recomienda actualmente el
tratamiento para todas las personas que viven con el VIH.
El porcentaje de personas que reciben terapia antirretroviral entre las que viven con el 
VIH sirve como punto de referencia para monitorear los objetivos globales a lo largo 
del tiempo y comparar el progreso entre países. Cuando se considera como una 
proporción del Indicador 2.1, este indicador monitorea el progreso hacia el segundo 
porcentaje del objetivo 95–95–95 de ONUSIDA: que el 95% de las personas que 
conocen su estado seropositivo tengan acceso a tratamiento para el año 2025.

FUENTE DE DATOS Sistema PRAS (Plataforma de Registro de Atenciones de Salud) / Reportes 
prevención combinada

PERIODICIDAD DEL 
INDICADOR Anual

DISPONIBILIDAD DE LOS
DATOS 2021

CALENDARIO DE 
PUBLICACIÓN DEL 
INDICADOR

Abril de 2024

NIVEL DE 
DESAGREGACIÓN

GEOGRÁFICO Nacional, Provincial

GENERAL No aplica
OTROS 
ÁMBITOS No aplica

INFORMACIÓN GEO –
REFERENCIADA No aplica

RELACIÓN CON 
INSTRUMENTOS DE Plan Estratégico Nacional Multisectorial (PENM) 2023-2025
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PLANIFICACIÓN 
NACIONAL E 
INTERNACIONAL

REFERENCIAS 
BIBLIOGRÁFICAS DE LA 
CONSTRUCCIÓN DEL 
INDICADOR

-Guía de Práctica Clínica - 2019: Prevención, diagnóstico y tratamiento de la
infección por el virus de inmunodeficiencia humana (VIH) en embarazadas, niños,
adolescentes y adultos
https://www.salud.gob.ec/wp-
content/uploads/2019/06/gpc_VIH_acuerdo_ministerial05-07-2019.pdf

-Indicadores para el seguimiento de la Declaración Política de las Naciones Unidas
para poner fin al
sida de 2030:
file:///E:/INFORME%20GAM/GAM%202023/global-aids-monitoring_es.pdf

FECHA DE 
ELABORACIÓN DE LA 
FICHA METODOLÓGICA

Agosto, 2023

FECHA DE LA ÚLTIMA 
ACTUALIZACIÓN DE LA 
FICHA METODOLÓGICA

No aplica

CLASIFICADOR 
TEMÁTICO ESTADÍSTICO 1.4 salud

HOMOLOGACIÓN DEL 
INDICADOR No aplica

RESEÑA DEL 
INDICADOR Boletín anual de VIH: 2021-2022

CLASIFICADOR 
SECTORIAL Salud 15

ELABORADO POR Estrategia Nacional de VIH/sida-ITS - Ministerio de Salud Pública.

10.1.11 Porcentaje de personas que viven con el VIH que tienen la 
carga viral suprimida a la conclusión del periodo sobre el que 
se informa

FICHA METODOLÓGICA

NOMBRE DEL 
INDICADOR

Porcentaje de personas que viven con el VIH que tienen la carga viral suprimida a la 
conclusión del periodo sobre el que se informa.

DEFINICIÓN
Porcentaje de personas que viven con el VIH que tienen la carga viral suprimida a la 
conclusión del periodo sobre el que se informa.

FÓRMULA DE CÁLCULO

Numerador: 
Número de personas que viven con el VIH, en el periodo del que se informa, que tienen una carga viral suprimida 
(<1000 copias/ml).
Denominador: 
Número de personas que viven con el VIH y reciben tratamiento antirretroviral.
K=100

DEFINICIÓN DE LAS VARIABLES RELACIONADAS
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VIH: El virus de la inmunodeficiencia humana (VIH) infecta a las células del sistema inmunitario, alterando o anulando 
su función. La infección produce un deterioro progresivo del sistema inmunitario, con la consiguiente 
"inmunodeficiencia".
SIDA: Es el síndrome de inmunodeficiencia adquirida, es el término que se aplica a los estadios más avanzados de la 
infección por VIH.
Estado serológico: Estado en el cual una persona tiene o no anticuerpos detectables contra un antígeno específico, 
medidos con un análisis de sangre (una prueba serológica).
PVV: Persona viviendo con VIH.
Tratamiento antirretroviral (TARV): Consiste en una combinación de fármacos que suprime la replicación del VIH, lo 
que permite mantener competente al sistema inmunitario. Uno de los pilares en la atención integral, es que la personas 
con VIH que conocen su estado, reciban el TARV.
Carga Viral: En el diagnóstico y tratamiento del VIH la carga viral es la cuantificación de VIH-1 que se encuentra en el 
plasma o cuantificación del RNA vírico que existe en una muestra. El método empleado consiste en técnicas de 
biología molecular o de diagnóstico genético, usando la reacción en cadena de la polimerasa. Para medir la carga viral 
se utiliza un marcador de la actividad del VIH-1 y junto con la determinación de CD4 miden la competencia del sistema 
inmune de la persona. La determinación de la carga viral plasmática (CV) del VIH es el marcador de respuesta al 
tratamiento antirretroviral más sensible, rápido y fiable. La CV se correlaciona directamente con el pronóstico clínico, el 
riesgo de transmisión viral y el recuento de CD4.
CD4: Los linfocitos CD4, son glóbulos blancos que combaten infecciones, siendo estas dos variables lo que determina 
el estado de salud y pronóstico de la PVV.

METODOLOGÍA DE CÁLCULO

Para el numerador se contabilizan el número de personas que viven con el VIH, en el periodo del que se informa, que 
tienen una carga viral suprimida (bajo el umbral de <1000 copias/ml); mientras que para el denominador se obtiene con 
el número de personas que viven con el VIH y reciben tratamiento antirretroviral.

Finalmente se multiplica por 100.

LIMITACIONES TÉCNICAS

El no uso del sistema PRAS en establecimientos de salud de la RPIS, para el registro de actividades de promoción y 
prevención del VIH (Tamizaje).
UNIDAD DE MEDIDA O EXPRESIÓN 
DEL INDICADOR Porcentaje

INTERPRETACIÓN DEL 
INDICADOR

Porcentaje (%) de adultos y niños que viven con el VIH que tienen la carga 
viral suprimida a la conclusión del periodo sobre el que se informa.
La terapia antirretroviral ha mostrado también reducir la morbilidad y 
mortalidad relacionadas con el VIH entre las personas que viven con el VIH y
detener la futura transmisión del VIH. Los estudios también muestran que su 
temprana iniciación, independientemente del recuento de células CD4 de 
cada persona, puede potenciar los beneficios del tratamiento y salvar vidas. 
La Organización Mundial de la Salud (OMS) recomienda actualmente el
tratamiento para todas las personas que viven con el VIH.
El porcentaje de personas que reciben terapia antirretroviral entre las que 
viven con el VIH sirve como punto de referencia para monitorear los objetivos 
globales a lo largo del tiempo y comparar el progreso entre países. Cuando se 
considera como una proporción del Indicador 2.1, este indicador monitorea el 
progreso hacia el segundo porcentaje del objetivo 95–95–95 de ONUSIDA: 
que el 95% de las personas que conocen su estado seropositivo tengan 
acceso a tratamiento para el año 2025.

FUENTE DE DATOS Sistema PRAS (Plataforma de Registro de Atenciones de Salud) / Reportes 
prevención combinada

PERIODICIDAD DEL INDICADOR Anual
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DISPONIBILIDAD DE LOS DATOS 2017

CALENDARIO DE PUBLICACIÓN 
DEL INDICADOR Abril de 2024

NIVEL DE 
DESAGREGACIÓN GEOGRÁFICO Nacional, Provincial

GENERAL No aplica
OTROS 
ÁMBITOS No aplica

INFORMACIÓN GEO –
REFERENCIADA No aplica

RELACIÓN CON INSTRUMENTOS 
DE PLANIFICACIÓN NACIONAL E 
INTERNACIONAL

Plan Estratégico Nacional Multisectorial (PENM) 2023-2025

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS 
DE LA CONSTRUCCIÓN DEL 
INDICADOR

-Guía de Práctica Clínica - 2019: Prevención, diagnóstico y tratamiento de la
infección por el virus de inmunodeficiencia humana (VIH) en embarazadas,
niños,
adolescentes y adultos
https://www.salud.gob.ec/wp-
content/uploads/2019/06/gpc_VIH_acuerdo_ministerial05-07-2019.pdf

-Indicadores para el seguimiento de la Declaración Política de las Naciones
Unidas para poner fin al
sida de 2030:
file:///E:/INFORME%20GAM/GAM%202023/global-aids-monitoring_es.pdf

FECHA DE ELABORACIÓN DE LA 
FICHA METODOLÓGICA Agosto, 2023

FECHA DE LA ÚLTIMA 
ACTUALIZACIÓN DE LA FICHA 
METODOLÓGICA

No aplica

CLASIFICADOR TEMÁTICO 
ESTADÍSTICO 1.4 salud

HOMOLOGACIÓN DEL INDICADOR No aplica

RESEÑA DEL INDICADOR Boletín anual de VIH: 2017-2018-2019-2020-2021-2022

CLASIFICADOR SECTORIAL Salud 15

ELABORADO POR Estrategia Nacional de VIH/sida-ITS - Ministerio de Salud Pública.
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10.1.12 Porcentaje de PVV que reportan haber perdido su empleo o 
fuente de ingreso debido a su condición durante los últimos 12 
meses.

FICHA METODOLÓGICA

NOMBRE DEL 
INDICADOR

Porcentaje (%) de PVV que reportan haber perdido su empleo o fuente de ingreso 
debido a su condición durante los últimos 12 meses.

DEFINICIÓN
Este indicador mide el impacto social al ver que un miembro de la familia ha perdido un
empleo o fuente de ingreso de las PVV durante un período de tiempo al nivel nacional.

FÓRMULA DE CÁLCULO

Numerador: 
Número de PVV que han perdido su empleo o fuente de ingreso al nivel nacional en el último año.
Denominador: 
Número de PVV que estaban empleadas durante el año. 
K=100

DEFINICIÓN DE LAS VARIABLES RELACIONADAS

VIH: El virus de la inmunodeficiencia humana (VIH) infecta a las células del sistema inmunitario, alterando o 
anulando su función. La infección produce un deterioro progresivo del sistema inmunitario, con la consiguiente 
"inmunodeficiencia".
SIDA: Es el síndrome de inmunodeficiencia adquirida, es el término que se aplica a los estadios más avanzados de 
la infección por VIH.
PVV: Persona viviendo con VIH.
Empleo: Es una relación laboral entre un trabajador y un empleador, donde el trabajador realiza actividades para el 
empleador a cambio de un salario. Los principales tipos de empleo son: empleo a tiempo completo, empleo a tiempo 
parcial, empleo temporal y empleo subcontratado.

METODOLOGÍA DE CÁLCULO

Para el cálculo de este indicador se considerarán los datos del estudio del índice de estigma y discriminación a PVV, 
disponibles para el país según el año de reporte.

Donde para el numerador se contabilizarán el número de PVV que reportan haber perdido su empleo o fuente de 
ingreso debido a su condición de diagnóstico frente al VIH; mientras que para el denominador se contabilizaran el 
número total de PVV que reportan tener un empleo o fuente de ingreso durante el periodo de reporte.
Finalmente se multiplica por 100.

LIMITACIONES TÉCNICAS

No aplica
UNIDAD DE MEDIDA O 
EXPRESIÓN DEL INDICADOR Porcentaje

INTERPRETACIÓN DEL 
INDICADOR

El “XX%” de PVV que reportan haber perdido su empleo o fuente de ingreso 
debido a su condición durante los últimos 12 meses.
Este indicador permite conocer el estado de la situación laboral, condiciones 
humanas y calidad de vida de las PVV que por su condición perdieron su 
derecho a trabajar o a generar ingresos. 
No mide nivel de formación ni preparación técnica.

FUENTE DE DATOS Estudios del índice de estigma y discriminación a PVV, disponibles en el país.

PERIODICIDAD DEL INDICADOR Trienal

DISPONIBILIDAD DE LOS DATOS 2023
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CALENDARIO DE PUBLICACIÓN 
DEL INDICADOR Abril de 2026

NIVEL DE 
DESAGREGACIÓN

GEOGRÁFICO Nacional, Provincial

GENERAL No aplica
OTROS 
ÁMBITOS No aplica

INFORMACIÓN GEO –
REFERENCIADA No aplica

RELACIÓN CON INSTRUMENTOS 
DE PLANIFICACIÓN NACIONAL E 
INTERNACIONAL

Plan Estratégico Nacional Multisectorial (PENM) 2023-2025

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS 
DE LA CONSTRUCCIÓN DEL 
INDICADOR

-Indicadores para el seguimiento de la Declaración Política de las Naciones
Unidas para poner fin al sida de 2030:
file:///E:/INFORME%20GAM/GAM%202023/global-aids-monitoring_es.pdf

FECHA DE ELABORACIÓN DE 
LA FICHA METODOLÓGICA Agosto, 2023

FECHA DE LA ÚLTIMA 
ACTUALIZACIÓN DE LA FICHA 
METODOLÓGICA

No aplica

CLASIFICADOR TEMÁTICO 
ESTADÍSTICO 1.4 salud

HOMOLOGACIÓN DEL 
INDICADOR No aplica

RESEÑA DEL INDICADOR No aplica

CLASIFICADOR SECTORIAL Salud 15

ELABORADO POR Estrategia Nacional de VIH/sida-ITS - Ministerio de Salud Pública.

10.1.13 Número de investigaciones relacionadas con el VIH/sida – ITS 
realizadas en el Ecuador.

FICHA METODOLÓGICA

NOMBRE DEL INDICADOR
Número de investigaciones relacionadas con el VIH/sida – ITS 
realizadas en el Ecuador.

DEFINICIÓN

Este indicador mide el alcance en la ejecución de la agenda de 
investigación nacional en VIH, la gestión del MSP en la obtención 
de financiamiento para su ejecución y la asistencia de instancias 
especializadas.

FÓRMULA DE CÁLCULO

Numerador: 
Número de investigaciones relacionadas con el VIH/sida - ITS realizadas en el año de reporte.
Denominador: 
No aplica

DEFINICIÓN DE LAS VARIABLES RELACIONADAS
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VIH: El virus de la inmunodeficiencia humana (VIH) infecta a las células del sistema inmunitario, 
alterando o anulando su función. La infección produce un deterioro progresivo del sistema inmunitario, 
con la consiguiente "inmunodeficiencia".
SIDA: Es el síndrome de inmunodeficiencia adquirida, es el término que se aplica a los estadios más 
avanzados de la infección por VIH.
ITS: Infecciones de Transmisión Sexual.

METODOLOGÍA DE CÁLCULO

Las investigaciones realizadas permitirán identificar si las prioridades nacionales se han cumplido y 
estimar las necesidades de futuras investigaciones en VIH/sida - ITS.

La toma de decisiones estratégicas dependerá en gran medida de la información generada a partir de 
las investigaciones realizadas y se verá reflejada en la planificación y la ejecución de acciones de 
mayor impacto.

LIMITACIONES TÉCNICAS

No aplica

UNIDAD DE MEDIDA O EXPRESIÓN DEL INDICADOR Número

INTERPRETACIÓN DEL INDICADOR
Número de investigaciones 
relacionadas con el VIH/sida – ITS 
realizadas en el Ecuador en el año de 
reporte.

FUENTE DE DATOS

Agenda de investigaciones en VIH/sida 
- ITS.
Registros administrativos y reportes
sobre investigaciones del MSP,
SENESCYT y CEMSIDA.

PERIODICIDAD DEL INDICADOR Bienal

DISPONIBILIDAD DE LOS DATOS 2023

CALENDARIO DE PUBLICACIÓN DEL INDICADOR Abril de 2026

NIVEL DE 
DESAGREGACIÓN

GEOGRÁFICO Nacional

GENERAL No aplica

OTROS ÁMBITOS No aplica

INFORMACIÓN GEO – REFERENCIADA No aplica

RELACIÓN CON INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN 
NACIONAL E INTERNACIONAL

Plan Estratégico Nacional Multisectorial 
(PENM) 2023-2025

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS DE LA 
CONSTRUCCIÓN DEL INDICADOR PENM 2018 - 2022

FECHA DE ELABORACIÓN DE LA FICHA 
METODOLÓGICA Agosto, 2023

FECHA DE LA ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN DE LA FICHA 
METODOLÓGICA No aplica

CLASIFICADOR TEMÁTICO ESTADÍSTICO 1.4 salud

HOMOLOGACIÓN DEL INDICADOR No aplica
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RESEÑA DEL INDICADOR No aplica

CLASIFICADOR SECTORIAL Salud 15

ELABORADO POR Estrategia Nacional de VIH/sida-ITS -
Ministerio de Salud Pública.

Nombre Área Cargo Sumilla

Aprobado Mgs. Sara Beatriz Tama 
Tambaco

Viceministerio de 
Gobernanza de la Salud Viceministra

Revisado

Mgs. Ricardo José 
Vizueta Méndez

Subsecretaría de Vigilancia, 
Prevención y Control de la 
Salud

Subsecretario 

Dr. José Olmedo Garnica 
Vargas

Subsecretaría de Rectoría 
del Sistema Nacional de 
Salud
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Mgs. Fernando Góngora 
Martínez
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Políticas, Normatividad y 
Modelamiento de Salud 
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Velez Muñoz
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Estrategias de Prevención y 
Control para Enfermedades 
Transmisibles 

Directora

Mgs. Rodrigo Tobar 

Gerencia del Proyecto de 
Reducción de las 
Enfermedades Crónico -
Transmisibles de Mayor 
Impacto en el Ecuador: 
VIH/SIDA, ITS, Tuberculosis 
y Hepatitis Viral B y C

Gerente

Psc. Vilma  Escobar 
Dirección Nacional de 
Políticas, Normatividad y 
Modelamiento de Salud

Especialista

Elaborado

Dr. Daniel Lizano

Dirección Nacional de 
Estrategias de Prevención y 
Control para Enfermedades 
Transmisibles
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Dra. Emilia Morán 

Proyecto de Reducción de 
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Psc. Mayra Granja Gestión Interna de 
Enfermedades Transmisibles Especialista

Mgs. Marcela Salazar Gestión Interna de 
Enfermedades Transmisibles Especialista

Econ. Fernanda Vélez

Proyecto de Reducción de 
las Enfermedades Crónico -
Transmisibles de Mayor 
Impacto en el Ecuador: 
VIH/SIDA, ITS, Tuberculosis 
y Hepatitis Virales

Analista

Dra. Diana Iglesias

Proyecto de Reducción de 
las Enfermedades Crónico -
Transmisibles de Mayor 
Impacto en el Ecuador: 
VIH/SIDA, ITS, Tuberculosis 
y Hepatitis Virales

Analista

Ing. Carmen Pozo

Proyecto de Reducción de 
las Enfermedades Crónico -
Transmisibles de Mayor 
Impacto en el Ecuador: 
VIH/SIDA, ITS, Tuberculosis 
y Hepatitis Virales

Analista

Dra. Viviana Allauca

Dirección Nacional de 
Estrategias de Prevención y 
Control para Enfermedades 
Transmisibles

Especialista

Bqf. Jaime Enriquez

Proyecto de Reducción de 
las Enfermedades Crónico -
Transmisibles de Mayor 
Impacto en el Ecuador: 
VIH/SIDA, ITS, Tuberculosis 
y Hepatitis Virales

Analista

Dr. Juan Vega

Proyecto de Reducción de
las Enfermedades Crónico -
Transmisibles de Mayor 
Impacto en el Ecuador: 
VIH/SIDA, ITS, Tuberculosis 
y Hepatitis Virales

Analista

Dr. Henrry Calle

Proyecto de Reducción de 
las Enfermedades Crónico -
Transmisibles de Mayor 
Impacto en el Ecuador: 
VIH/SIDA, ITS, Tuberculosis 
y Hepatitis Virales

Analista

Dra. Lisbeth Cuasapaz

Proyecto de Reducción de 
las Enfermedades Crónico -
Transmisibles de Mayor 
Impacto en el Ecuador: 
VIH/SIDA, ITS, Tuberculosis 
y Hepatitis Virales

Analista

Dr. Carlos Erazo

Proyecto de Reducción de 
las Enfermedades Crónico -
Transmisibles de Mayor 
Impacto en el Ecuador: 
VIH/SIDA, ITS, Tuberculosis 
y Hepatitis Virales

Analista
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Resolución Nro. MPCEIP-SC-2024-0004-R

Quito, 08 de enero de 2024

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y 
PESCA

VISTOS:

El Oficio Nro. INEN-INEN-2023-0307-OF de 3 de mayo de 2023, mediante el cual desde

el INEN se envió a la Subsecretaría de Calidad para su oficialización de la norma NTE

INEN 2752, Norma para las uvas pasas (CODEX STAN CXS 67-1981 + Enmienda 2019, 

MOD); 

El Oficio Nro. MPCEIP-SC-2023-0755-O de 18 de mayo de 2023, mediante el cual desde

la Subsecretaría de Calidad se realizó a AGROCALIDAD la “Consulta sobre posible

afectación por la oficialización de la norma NTE INEN 2752”; 

El correo electrónico de 30 de mayo de 2023, mediante el cual desde AGROCALDIAD,

se realizó la respuesta a la Subsecretaría de Calidad y mencionó que la entidad a cargo de

este tipo de productos es ARCSA, y que por tal motivo la oficialización de la norma no

les afecta. 

El Oficio Nro. MPCEIP-SC-2023-1783-O de 9 de diciembre de 2023, mediante el cual

desde la Subsecretaría de Calidad se realizó a ARCSA la “Consulta sobre posible

afectación por la oficialización de la norma NTE INEN 2752”. 

El Oficio Nro. ARCSA-ARCSA-CGTRVYCS-2023-0212-O de 14 de diciembre de 2023,

mediante el cual desde la ARCSA se respondió a la Subsecretaría de Calidad y mencionó 

“(…) De conformidad a la Resolución ARCSA-DE-2022-016-AKRG a través de la cual

se emite la "Normativa Técnica Sanitaria Sustitutiva para Alimentos Procesados, Plantas

Procesadoras, Establecimientos de Distribución, Comercialización y transporte de

Alimentos Procesados y de Alimentación Colectiva", dentro de sus artículos establece:

“Art. 14.- El titular de la notificación sanitaria (solicitante) o titular del certificado de

BPM, debe asegurar el cumplimiento de los requisitos establecidos en los RTE vigentes;

en caso de no existir RTE, se debe cumplir con lo establecido en las NTE vigentes

aplicables para el producto. Si acaso no existe NTE se debe cumplir con lo establecido

en las normas internacionales, y de no existir norma internacional, el titular del producto

debe establecer las especificaciones de calidad e inocuidad del producto, basado en los

resultados obtenidos de la validación de métodos de análisis proximal y microbiológico 

estandarizados”, y determinó que “(…) En casos donde no existan RTE aplicables, se

deberá cumplir con la responsabilidad de atender los términos estipulados en las Normas

Técnicas Ecuatorianas (NTE) vigentes para el producto en cuestión. En situaciones en las

que no se disponga de una NTE específica, tendrán que acogerse a los parámetros

establecidos en las normas internacionales correspondientes. En la eventualidad de
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Resolución Nro. MPCEIP-SC-2024-0004-R

Quito, 08 de enero de 2024

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y 
PESCA

VISTOS:

El Oficio Nro. INEN-INEN-2023-0307-OF de 3 de mayo de 2023, mediante el cual desde

el INEN se envió a la Subsecretaría de Calidad para su oficialización de la norma NTE

INEN 2752, Norma para las uvas pasas (CODEX STAN CXS 67-1981 + Enmienda 2019, 

MOD); 

El Oficio Nro. MPCEIP-SC-2023-0755-O de 18 de mayo de 2023, mediante el cual desde

la Subsecretaría de Calidad se realizó a AGROCALIDAD la “Consulta sobre posible

afectación por la oficialización de la norma NTE INEN 2752”; 

El correo electrónico de 30 de mayo de 2023, mediante el cual desde AGROCALDIAD,

se realizó la respuesta a la Subsecretaría de Calidad y mencionó que la entidad a cargo de

este tipo de productos es ARCSA, y que por tal motivo la oficialización de la norma no

les afecta. 

El Oficio Nro. MPCEIP-SC-2023-1783-O de 9 de diciembre de 2023, mediante el cual

desde la Subsecretaría de Calidad se realizó a ARCSA la “Consulta sobre posible

afectación por la oficialización de la norma NTE INEN 2752”. 

El Oficio Nro. ARCSA-ARCSA-CGTRVYCS-2023-0212-O de 14 de diciembre de 2023,

mediante el cual desde la ARCSA se respondió a la Subsecretaría de Calidad y mencionó 

“(…) De conformidad a la Resolución ARCSA-DE-2022-016-AKRG a través de la cual

se emite la "Normativa Técnica Sanitaria Sustitutiva para Alimentos Procesados, Plantas

Procesadoras, Establecimientos de Distribución, Comercialización y transporte de

Alimentos Procesados y de Alimentación Colectiva", dentro de sus artículos establece:

“Art. 14.- El titular de la notificación sanitaria (solicitante) o titular del certificado de

BPM, debe asegurar el cumplimiento de los requisitos establecidos en los RTE vigentes;

en caso de no existir RTE, se debe cumplir con lo establecido en las NTE vigentes

aplicables para el producto. Si acaso no existe NTE se debe cumplir con lo establecido

en las normas internacionales, y de no existir norma internacional, el titular del producto

debe establecer las especificaciones de calidad e inocuidad del producto, basado en los

resultados obtenidos de la validación de métodos de análisis proximal y microbiológico 

estandarizados”, y determinó que “(…) En casos donde no existan RTE aplicables, se

deberá cumplir con la responsabilidad de atender los términos estipulados en las Normas

Técnicas Ecuatorianas (NTE) vigentes para el producto en cuestión. En situaciones en las

que no se disponga de una NTE específica, tendrán que acogerse a los parámetros

establecidos en las normas internacionales correspondientes. En la eventualidad de
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inexistencia de normativa internacional, el titular del producto debe definir las

especificaciones de calidad e inocuidad del mismo” 

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 52 de la Constitución de la

República del Ecuador, “Las personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios de

óptima calidad y a elegirlos con libertad, así como a una información precisa y no

engañosa sobre su contenido y características”; 

Que, la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad establece: “el Sistema Ecuatoriano de

la Calidad, tiene como objetivo establecer el marco jurídico destinado a: i) Regular los

principios, políticas y entidades relacionados con las actividades vinculadas con la

evaluación de la conformidad, que facilite el cumplimiento de los compromisos

internacionales en esta materia; ii) Garantizar el cumplimiento de los derechos

ciudadanos relacionados con la seguridad, la protección de la vida y la salud humana,

animal y vegetal, la preservación del medio ambiente, la protección del consumidor

contra prácticas engañosas y la corrección y sanción de estas prácticas; y, iii) Promover

e incentivar la cultura de la calidad y el mejoramiento de la competitividad en la

sociedad ecuatoriana.”; 

Que, el Artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 338, publicado en el Suplemento del

Registro Oficial No. 263 del 9 de junio de 2014 establece: “Sustitúyanse las

denominaciones del Instituto Ecuatoriano de Normalización por Servicio Ecuatoriano de

Normalización. (...)”; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 559 del 14 de noviembre de 2018, publicado en el

Registro Oficial Suplemento No. 387 del 13 de diciembre de 2018, en su Artículo 1 se

decreta “Fusiónese por absorción al Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones las

siguientes instituciones: el Ministerio de Industrias y Productividad, el Instituto de

Promoción de Exportaciones e Inversiones Extranjeras, y el Ministerio de Acuacultura y

Pesca” ,y en su Artículo 2 dispone “Una vez concluido el proceso de fusión por

absorción, modifíquese la denominación del Ministerio de Comercio Exterior e

Inversiones a Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca”; 

Que, en la normativa Ibídem en su artículo 3 dispone “Una vez concluido el proceso de

fusión por absorción, todas las competencias, atribuciones, funciones, representaciones,

y delegaciones constantes en leyes, decretos, reglamentos y demás normativa vigente,

que le correspondían al Ministerio de Industrias y Productividad, al Instituto de

Promoción de Exportaciones, e Inversiones Extranjeras, y el Ministerio de Acuacultura y

Pesca, serán asumidas por el Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones

y Pesca”; 

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MPCEIP-MPCEIP-2023-0028-A, de 8 de junio

de 2023, publicado en el cuarto Suplemento Nº 332 del Registro Oficial, de 15 de junio

de 2023, se expidió el Tarifario de los Servicios que presta el Servicio Ecuatoriano de

Normalización – INEN, y que en su Disposición Derogatoria establece “Deróguese y

déjese sin efecto todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que se contrapongan

con el presente Acuerdo”; 

Que, el Servicio Ecuatoriano de Normalización, INEN, de acuerdo a las funciones

determinadas en el literal b) del artículo 15, de la Ley del Sistema Ecuatoriano de la

Calidad, que manifiesta: “b) Formular, en sus áreas de competencia, luego de los

análisis técnicos respectivos, las propuestas de normas, reglamentos técnicos y

procedimientos de evaluación de la conformidad, los planes de trabajo, así como las

propuestas de las normas y procedimientos metrológicos;(...)”, ha formulado la Norma

Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2752, Norma para las uvas pasas (CODEX STAN CXS

67-1981 + Enmienda 2019, MOD), y mediante Oficio Nro. INEN-INEN-2023-0307-OF,

solicita a la Subsecretaría de Calidad, proceda con los trámites pertinentes para su

oficialización;

Que, de conformidad con el último inciso del Articulo 8 de la Ley del Sistema

Ecuatoriano de la Calidad, el Ministerio de Industrias y Productividad es la institución

rectora del Sistema Ecuatoriano de la Calidad; de igual manera lo señala el literal f) del

Artículo 17 de la Ley Ibídem el cual establece: “En relación con el INEN, corresponde al

Ministerio de Industrias y Productividad; aprobar las propuestas de normas o

reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la conformidad, en el ámbito de

su competencia (...)”, en consecuencia es competente para aprobar y oficializar con el

carácter de VOLUNTARIO, la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2752, Norma

para las uvas pasas (CODEX STAN CXS 67-1981 + Enmienda 2019, MOD), mediante su

publicación en el Registro Oficial, a fin de que exista un justo equilibrio de intereses entre

proveedores y consumidores; 

Que, su elaboración ha seguido el trámite regular de conformidad al Instructivo Interno

del INEN para la elaboración y aprobación de documentos normativos del INEN

mediante el estudio y participación en Comités Nacionales Espejo establecido en la

Resolución Nro. INEN-INEN-2020-0013-R de fecha 14 de septiembre de 2020; 

Que, mediante Informe Técnico realizado por la Dirección de Gestión Estratégica de la

Calidad y aprobada por el Subsecretario de Calidad contenido en la Matriz de Revisión

No. AFP-0246 de fecha 4 de enero 2024, recomendó continuar con los trámites de

oficialización de la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2752, Norma para las uvas

pasas (CODEX STAN CXS 67-1981 + Enmienda 2019, MOD); 
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y Pesca”; 

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MPCEIP-MPCEIP-2023-0028-A, de 8 de junio

de 2023, publicado en el cuarto Suplemento Nº 332 del Registro Oficial, de 15 de junio

de 2023, se expidió el Tarifario de los Servicios que presta el Servicio Ecuatoriano de

Normalización – INEN, y que en su Disposición Derogatoria establece “Deróguese y

déjese sin efecto todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que se contrapongan

con el presente Acuerdo”; 

Que, el Servicio Ecuatoriano de Normalización, INEN, de acuerdo a las funciones

determinadas en el literal b) del artículo 15, de la Ley del Sistema Ecuatoriano de la

Calidad, que manifiesta: “b) Formular, en sus áreas de competencia, luego de los

análisis técnicos respectivos, las propuestas de normas, reglamentos técnicos y

procedimientos de evaluación de la conformidad, los planes de trabajo, así como las

propuestas de las normas y procedimientos metrológicos;(...)”, ha formulado la Norma

Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2752, Norma para las uvas pasas (CODEX STAN CXS

67-1981 + Enmienda 2019, MOD), y mediante Oficio Nro. INEN-INEN-2023-0307-OF,

solicita a la Subsecretaría de Calidad, proceda con los trámites pertinentes para su

oficialización;

Que, de conformidad con el último inciso del Articulo 8 de la Ley del Sistema

Ecuatoriano de la Calidad, el Ministerio de Industrias y Productividad es la institución

rectora del Sistema Ecuatoriano de la Calidad; de igual manera lo señala el literal f) del

Artículo 17 de la Ley Ibídem el cual establece: “En relación con el INEN, corresponde al

Ministerio de Industrias y Productividad; aprobar las propuestas de normas o

reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la conformidad, en el ámbito de

su competencia (...)”, en consecuencia es competente para aprobar y oficializar con el

carácter de VOLUNTARIO, la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2752, Norma

para las uvas pasas (CODEX STAN CXS 67-1981 + Enmienda 2019, MOD), mediante su

publicación en el Registro Oficial, a fin de que exista un justo equilibrio de intereses entre

proveedores y consumidores; 

Que, su elaboración ha seguido el trámite regular de conformidad al Instructivo Interno

del INEN para la elaboración y aprobación de documentos normativos del INEN

mediante el estudio y participación en Comités Nacionales Espejo establecido en la

Resolución Nro. INEN-INEN-2020-0013-R de fecha 14 de septiembre de 2020; 

Que, mediante Informe Técnico realizado por la Dirección de Gestión Estratégica de la

Calidad y aprobada por el Subsecretario de Calidad contenido en la Matriz de Revisión

No. AFP-0246 de fecha 4 de enero 2024, recomendó continuar con los trámites de

oficialización de la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2752, Norma para las uvas

pasas (CODEX STAN CXS 67-1981 + Enmienda 2019, MOD); 
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Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 11446 del 25 de noviembre de 2011, publicado 
en el Registro Oficial No. 599 del 19 de diciembre de 2011, la Ministra de Industrias y 
Productividad delega a la Subsecretaria de la Calidad la facultad de aprobar y oficializar 
las propuestas de normas o reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la 
conformidad propuestos por el INEN, en el ámbito de su competencia, de conformidad 
con lo previsto en la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad y en su reglamento 
general; y, 

En ejercicio de las facultades que le concede la Ley, 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Aprobar y oficializar con el carácter de VOLUNTARIA la Norma 
Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2752, Norma para las uvas pasas (CODEX STAN CXS 
67-1981 + Enmienda 2019, MOD), que, se aplica a uvas secas de variedades que se 
ajustan a las características de Vitis vinifera L. que se han tratado o elaborado 
adecuadamente y que se ofrecen para el consumo directo como uvas pasas o sultanas.

ARTÍCULO 2.- Disponer al Servicio Ecuatoriano de Normalización, INEN, que de 
conformidad con el Acuerdo Ministerial No. 11256 del 15 de julio de 2011, publicado en 
el Registro Oficial No. 499 del 26 de julio de 2011, publique la Norma Técnica 
Ecuatoriana NTE INEN 2752, Norma para las uvas pasas (CODEX STAN CXS 67-1981

+ Enmienda 2019, MOD), en la página web de esa institución, 
www.normalizacion.gob.ec.

ARTÍCULO 3.- Esta Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2752:2024, entrará en 
vigencia desde la fecha de su publicación en el Registro Oficial. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE en el Registro Oficial. 
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